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H \<¡)sin razón hubiéramos temido esponer al público cstaobm, 
'« vista de la censura que podrían fulminar los críticos desa
fectos, juzgándola por menos útil ó menos exacta acaso, si la 
sabia reflexión del imponderable Quevedo y Villegas -no hu
biera concurrido en parte á desvanecer toda la sospecha que 
podría inducir nuestro miedo. Desde luego retardad-unos él 
publicar las solemnes glorias de nuestra nobilísima Villa, aun
que digna del aplauso que no ha lograda hasta ahora, si la 
sentencia que se observa en el juicio de algunos lectores que 

deciden por capricho, hubiera de regular el intento que dio efi-



cada al trabajo. Pero observando por nuestra parte «que si 
»la obra llega á manos de hombre» sabios,, no saben decir mal 
*>de nadie, y si de ignorantes» no pueden decir mal» sabien» 
*éa que si lo dicen de ia malo» lo dicen de si mismos, y si 
*ée lo buena, no importa, por que todos saben que no la ern* 
«tienden» coma advirtiá aquel español ingenioso, (\) nos re* 
solvimos á publicarla a pesar de las ilusiones que podrían) 
limitar la fatiga en ofensa de nuestro pueblo. 

Na ignoramos ser demasiado crecidas las grandezas que se 
descubren, en Renavente, para aspirar á tributarla un aplau* 
so proporcionado á la encumbrado de su mérito; mas no por 
eso desistimos de recajer con el celo de nuestra fatiga aque-
tíos sucesos heroicos, que haciéndola en todo admirable, han 
llegada á colocarla en la suma de lo ilustre. Desde luego can* 
cedemos el bien notable peligro, con que pensamos regir la 

•abra en medio de los contrarios, que observamos tan fré-
cuentes en los historiadores mas beneméritos, cuando nin
guno de hs principales carecen de la censura; pera observan
do por otra parte el descuido y negligencia con que han per
manecido sepultadas las hazañas de su triunfo en espacio de 
tantos siglos, nos resolvimos par tanta á liquidar can nues
tro esmero aquellas principales circunstancias que la hacen 
recomendable. Cosa difícil es, dice Plinio, dar novedad á las 
cosas viejas, autoridad á las nuevas, esplendor é las olvi
dadas» luz á las oscuras, gracia á las enfadosas, fé á las 
inciertas y tratar á todas según exige el intento; pero lle
vando en nuestra obra aquel fin único que alababa Casiodo-
ro, escribiendo á un escritor coetáneo, por haber puesto su 
diligencia en resucitar con su alabanza á los que habia deja* 

(1) Alguacil Alguacilado, Prólogo de dicha obra. T, 1? pág. 9 
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cío la muerte en olvido? juzgamos exento de la censura el de-
seo, con que procuramos estas glorias, aun cuando salga me
nos conforme (i)-. 

El afecto inocente y moderado al suelo natalicio es dig
no de aquellas atenciones principales, que deben ocupar el 
ánimo de iodo miembro reconocido á una sociedad política. 
Por tanto pues, repugnando nosotros el amor nimiamente 
tierno, como el que describe Homero de Mises,, anhelando 
por ver el humo de los montes de su patria; y aun recha
zando mejor la grande, indiferencia que observó con su .ciudad 
Grates, no queriendo la needifi-cctewm, que le ímbm prome
tido Alejandro, nos contentaremos con hacer una relación só
lida y conforme á los mas acreditados méritos de nuestra di
chosa patria, resucitando sus glorias del olvido y del silen
cio. La verdad mas acreditada que pueda deducir nuestro jui
cio de los documentos mas ocultes, será el único medio que 
pueda servir de regla y de base á la esposicion de nuestra 
¡historia, sin que la pasión nacional nos haga mirar á la 
Tilla como superior á las de estos reinos, en prueba de la 
emulación y la vanidad* que abraza y sigue en un todo, co
mo Feijoo la describe (%)-. 

Bien sabemos que este abuso corrompiendo la fé de casi 
¡todas las historias hace que á vista de su ciudad propia, 
apenas se halle un historiador cabalmente sincero, como se 
te en el mismo Plutarco, varón digno de toda memoria? 
y no dudamos que todas las conveniencias felices que pue
dan imaginarse en el ánimo de un patricio,, tienen su in-

( i ) Píliiio Dedicatoria de sust&ras á "Vespasrano. Casidore « H 
Prólogo al Hb l í d e V a r r o n . 

(2) Theau-o Critico T. 3í discurso 10 párrafo XI . 



—IV— 
ffujo particular con la adherencia á su pueblo,, no habiendo) 
hombre que no, juzgue á su patria por la mayorazgo-, de la 
naturaleza, y que mejorada de todos los bienes que esta dis
tribuye, escede á todos en la Índole,, habilidad y fortaie* 
za de ¡os uaturcks en la fertilidad de la tierra y benignt*, 
dad del cima. Mas no por eso dejaremos de confesar ahora, 
que habiendo sido grandes las acciones, que en todos tiem' 
pos egecuturen ios anin.osos hijos de nuestra Villa, aun n<f 
alcanzaré® los e'ogics que latrilntimos por estaparte, aun 
cuando parezcan escesivos^ Sus méritos han sido tales, que 
no cabiendo en. la historia por demasiado sublimes, precisa-
ron por decirlo asi, á los historiadores a callarlos hasta alio-, 
ra por no esponer su crédito ci la mala opinión de aquellos, 
que con disculpa se habían de resistir á creerlos por lo en-. 
cmnbrados y eminentes. Pero rompiendo nosotros el dique que 
ha contenido en silencio tantas acciones ilustres,, procurare-, 
mes dar á nuestra nobihsinia Yilla el mérito que la corres^ 
ponda, sin que pensemos defraudar algo á la verdad y buen 
iuic'o 

No dudamos conceder, que mirando alguno á la Villa en el 
estada que goza tan diverso de nuestra pintura, podra juzgar 
nuestra relación por falsa, atribuyéndola á lisonja; pero con-
siderendj por otra parte, que no desmerece su crédito ahora 
por haber sobrepujado antes, tampoco repugnamos el conce
derla su triunfo, como hizo Floro con Samnio (\). Lo que 
la sido en otro tiempo la Villa, se ha de mirará punto fijo 
por loque no es de presente , y en sus mismas ruinas se ha de 
ver la historia v as verídica de su elevada grandeza; y for
mando asi el concepto, que es propio de sus glorias, se ha* 

(1) Lib ti cap. 16. 



Hará prohada la verdad que observa nuestro deseo: en todo se
guimos las noticias que contienen los archivos y mucho me-
for aquellas autorizadas que franquean las historias; pero (al
iando sin eiribargo otros documentos precisos que podrían 
dar mayores luces, no dudamos referir los testimonios de los. 
proclamados Cronicones, cuya fó se halla impugnada al figi-
db examen de un Triunviro crítico g)el siglo pasado, Kl ce
lo de nuestra vigilancia ha procurado examinar por si cada 
uno de los Autores que se citan en esta obra por na esponer
se al engaño; ! y ojaiá fuera con felicidad de aquel acierto 
que hemos procurado siempre! Sin embargo nos persuadimos, 
que habiendo procurado fomentar con exactitud los merecimien
tos déla Y illa, no. dejaremos de satisfacer en, parte al justo 
sentimiento con que lamenta un sabio ministra la decadencia 
de nuestra historia por ignorar la de f,qs pueblos, /si pues 
dando por supuesta este, que por no saber los naturqh§ la 
historia de la patria, no hay alguno que se estienda á iq ge* 
neral del Reino, ignorando par la mismo su origen, y la ra
zón porque obedece)}, hemos confuido ahora en qfrccer CQ* 
mq esenciales los conocimientos de nuestra Yilfa, pqra que 
instruidos los patricios en la historia de su pueblo , puedan 
elevarse de qqui á las mas superiores noticias de toda la Mq-, 
narquia. 

1¡QS asuntos de la guerra llevan aquí su proporción con el 
estado político que ha disfrutado la YiUa, por no dar lagar 
á aquellos notables defectos, que con ra%on reprende Sqrniieiu 
to en muchas de las historiqs (\). Si foniq un libro en Iq 
mano, dice este sabio Maestro, no tropiezo con otra cosa, 
sino con un tejido continuado de guerras, con una fastidio* 

(1) Memorias para la H¡át. de la poesía T. 1? párrafo 1? lág. 7. 
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sa repetición de ¿raciones que jamas han dicho las cupitanéij 
y cuando mas con tal cual nacimiento, casamiento y muer» 
te de principes, como si solo las acciones de estos fuesen si 
único objeto de la historia; y procurando por lo mismo uó$* 
otros evitar este peligro tan cierto que podría viciar la his~ 
toria que ofrecemos de nuestra Villa, hemos tratado uno y 
otro asunto, proponiendo con desinterés las causas sin ha
cemos jueces tirbitros. La autoridad de los historiadores y 
testimonio de las escrituras que conserva originales su ar» 
chivo, darán la prueba mas sólida que pueda adquirir núes-
tro juicio; sin embargo no dejaremos de conceder, que ofre* 
ciéndose algunos defectos, que nó alcanzara á penetrar la 
sumo de nuestra diligencia, no repugnaremos admitir la sa» 
bia corrección que nos quiera persuadir el ánimo mas pru* 
d.de, en coiiformidad de la razón misma. 
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DE LA FUNDACIÓN BE BENAVENTE, Y OTRAS VAtfIAS NOTICIAS DE E L L A . 

CAPÍTULO I. 
fiase razón geográfica de la España t for lo tocmU 

<á este Pueble.. 

: 

K 0 hay Falta mas reprensible en la historia, que aquella 
que se funda en alteración de la geografía. El historiador de
biendo observarla firme, como n¿rma de su pluma, se hace 
despreciable en todo, siempre que carece de ella. Ningún» 
puede merecer el título de perfecto en la obra que dispone, si 
privado de estas luces, se deja conducir al escollo que nota
mos tan frecuente. De aqui nacen los errores que destruyen 
la verdad mas cierta, y de aqui lomamos principio para dar 
una razón geográfica, que deshaga todas las dadas que 
•ocurran en nuestra historia. La notable diversidad con que 
truecan alas ciudades muchos documentos históricos, aplican
do IGS sucesos á distinta gente y provincia, requiere un 
cuidado nras fijo que el que pueda ofrecer la confianza de ua 
historiador poco exacto. Nadie mas que aosotros, podría er-
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rar sin remedio en la investigación de nuestro asunto, si 
puyados de este apoyo, quisiésemos entrar en el fondode la 
obra que se observa tan confusa. La varia colocación que se 
halla de REÍÍAVE^TE: en el término de otros países, según la di
visión de las, provincias, que formaron las naciones en su di
ferente dominio, nos haria tropezar sin recurso, si no lleva
se mos presen te la geografía de aquellos tiempos tan necesa
ria á lia historia. Por esto no repugnarnos introducirla al prin
cipio, por b tocante á la Vil la , para que apropiándola con 
fundamento lo que sea digna de ella, se logre conseguir la 
verdad, como único fin de la historia; y comenzando asi á 
declararla desde aquellos tiempos mas cortos en que convie
nen, los] historiadores,, asentamos la división de provincias, 
según el orden que exiben. 

Triunfante y libre h espafia de aquel pesado yugo que la 
impusieron las naciones, cuando impelidas de la necesidad & 
codicia, salieron á c.ambatirla, formaba.un reino glorioso com
puesto de varias provincias, que unidas entre sí, conformes, le 
lmc|a» el mas Horeciente de aquella dichosa era. Todas 
se reducían á la Celtiberia,, Cosetania, Lalctania, Lusitania, 
Bélica, ContistaaJa, Beluria, Carpentania, Cantabria, Callo-
grecia y otras muchas que omito. Mas habiendo prevale
cido entre estas la provincia de los, ásteres, hacia la parte 
seplcnírional de españa, logró tal estension desde aquellos 
primeros tiempos., según el parecer de Ocampo, que compren-
dian sus términos lo que es hoy reino de León, y la mayor 
parte de Castilla la Vieja, como añaden Carballo y Florez (jj¿ 

Esta provincia, dicha asi por A sí ir ó Astur, armígero de 
Memnon, según el parecer de Sihoitáíioo, ó por el rio Astur, 
como escribe S. Isidoro,(2) aunque hoy no tiene mas estension 
que desde Castro Tercerea, lugar confinante de Galicia, hasta 
Llanes, eí último de las Asturias poco maso menos de cuaren
ta leguas, y desde el puerto de Pajares, que divide á las Astu
rias de la tierra de León, hasta el Océano, asturiano, como ca-

• • • ' , • 

(1 ) Ocampo tib. 3? cap 39 Cárbal?o, Antigüedades de Asturias, 
parte V. t i l . 1? párrafo 2? Florez. Esp. Sag , t. 16 pág. 4* 

(2) SUio lib. 3? S. Isidoro lib. 19 de las Eihyni. cap. 11 . 
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torce leguas, según la describe Henao, (1) no por eso dujóde 
oenp:»r en los tiempos antiguos aquella buena parte de Espa
ña que conocemos ahora con el nombre de Castilla, como 
afirma Peñaíosa (2). La ciudad de León, no por otra causa 
testifica Puente, siguiendo á Ocanipo, se descubrió colocada 
en tierra de Asturias; (3) y no por otra asegura Pimío,, de
clarando la corriente del río Duero, que dividía á los veto-
lies de los asturianos (4). Las mantonas de Santander y 
Laredo por la misma razón que observó Moreí, fueron al
gún tiempo llamadas Asturias, cuyo nombre autorizado en 
«delante, se conservó permanente hasta la nueva división 
que hicieron los romanos (5), 

Conquistada por estos la España á pesar de los cartagi
neses, que atrahidos de su cedieia la poseían sin derecho, 
fué dividida en dos partes eon una línea que viene desde 
la villa de Murjis ó Muijacra ( que pone Pümio por cabo, 
donde llega la provincia -Botica ó Andalucía, pueblo co!o-
ado sobre el Mar de mediodía, cerca del Promontorio Ca-

¡ iderno, Uanaado hoy Cabo de Gata ) por Jaén, Bacza, Cas-
lelon, hoy Caslona o Galnirava la vieja, Puente del Arzo
bispo á la Palomera de Avila, Olmedo, y por Puente Due
ro ala villa de Simancas, donde torciendo esta línea, seguía 
la corriente del río, hasta entrar en «1 mar de Portugal. Se
ñalaron á estas dos provincias con el nombre de España 
citerior y ulterior, respecto de la eradad de Roma, como 
advierte Bleau. (G) La ulterior contenia dos partes: superior 
una llamada Lusitania, interior otra dicha Bética^ y la ci
terior solo ana, nombrada Tarraconenss, en cuyos términos se 
comprendían los reinos que hoy serialamos con los nombres 
de Murcia, Valencia, Cataluña, Aragón, Navarra, Vizcava, 

(1 s Averigiacnones de CantaLria lib 1? eapí 25 u 16 
(2 ) Esc. de Esp 4 a esc. 
(3 ) Puenie fib 3.' c. 23 par. 3? de la Conv. Ocamp.. lib 3 ° c. i 8 

<4) Lib. 4?*ap. 220. " 
( 5 ) Moreí Anales de Nav. lib 1? cap.3. n 3 y Tib I 3 c . 1 ? n . j ° 
( 6 ) Teat de la red. de la tierra,, ó sea nuevo Alias, p. 2 í del Rei

no de Esuaiia fel. I? 
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Asturias, Galicia, León» Castilla la Vieja y casi toda la Nueva» 
como esplica Flore? (1). 

La lSetica, comenzando en la costa del Océano, desde la 
boca del rio Guadiana hasta el estrecho de Gibraltar, conti* 
nuaba por el Mediterráneo, según Hortelio, hasta llegar á 
Almena (2)» La Lusitania corriendo al Occidente, desde la 
boca del rio Guadiana, cojía en sus términos, según Vasco, 
todo el espacio que hay hasta las márgenes del Duero (3]u 
Y la Tarraconense, dicha asi de la ciudad de Tarragona, no* 
bilisima población y colonia de los Scipiones, según Plinin, o> 
de otros mas antiguos, según los Mocedanos, (4) contenia en 
sí todo lo que está sobre el rio Duero hasta Guadiana, Sus 
principales pueblos eran al poniente los gallegos, después loa 
Taceos y uievacos; á la parte septentrional los cántabros 
junto al Océano, llamado por esto cantábrico; y bajo los 
Pirineos los cascos, y otros que refiere el geogiaft>Ce» 
lario. Todos estos componían 315 lugares, en quienes había 
12 colonias, lugares de romanos, 13 de latinos antiguos, 
48 de confederados y 222 estipendiarios ó que pagaban al
cabala, segnn Volaterrano (5). Mas volviendo los romanos á 
repartir cada una de estas tres provincias en Conventos ó 
Chancillerías, donde acudian los pueblos de la jurisdicion á 
pedir justicia, como añade el mismo Plinio, (6) dividieron á 
la Hética en cuatro: Cádiz, Sevilla, Córdoba y Ecija; á la 
Lusitania en tres; Mérida, Santaren y la Pacense; y la Tarra* 
conense, cuya grandeza escede á las otras dos en siete, Car
tagena, Tarragona, Zaragoza, Clunia, Astorga, Lugo y Braga, 

Dividióse otra vez por los años de 123 en tiempo del ern* 
perador Adriano, según Morales, ó Constantino Magno, se
gún Flores, en seis provincias; Tarragonesa, Cartaginesa, Ga
licia, Lusitania, Bética y Tingitana (7), A la Tarraconense 

(1 ) Esp Sag , tom. 1? cap. 12 , pág. 203 . 
(2 ) Teatro de la Redoixlez, de la tierra, del Reino de Esp, 
( 3 ) Crónica de España lom 1? 
(4) Hisloria literaria de Esp tom. 2.', disc. 7. 
(5) Lib 2? 
( 6 ) l i b 3? capitulo* 1, 2 y 3 . 
(7 ) MoraU-s lib 9, c 31. lib. 10 c 33, lib. 11, c. 27 P . desc, de 

E»p fól 37 . Florez, Fsp. Sag, tom 16, pág. 4, 
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apropiaron, como dice Huerta, los pueblos que pertenecían á 
las Cnancillerías de Tarragona y Zaragoza: (1) á la Cartagi
nense los que comprendía la Cnancillería de Cartagena; y ala 
Galicia los de cuatro Cnancillerías: la primera Braga, cuya 
jurisdicion era sobre 24 ciudades y sus aldeas; la segunda 
tugo, sobre 16 ciudades sin los pueblos menores; la terce-
ra Astorga sobre 12 ciudades, y otros lugares pequeños; y la 
cuarta Clunia sobre 65 ciudades, sin otras muchas villas. De 
esta suerte pues comenzó á tocar á la nueva provincia ,de Ga-
liciatodo el país comprendido entre Duero y Miño, los anti-
güos reinos de Galicia y León con parte de Extremadura, 
el reino de Castilla la Vieja y la Rioja, Guipúzcoa y Fizcaya, 
quedando desde entonces incluidos en su recinto. 

Ampliada de este modo la provincia de Galicia, se dismi-
nuyó considerablemente la de los astures, no quedando mas 
que una pequeña porción de su dilatada grandeza, Los ro
manos, pasando los términos que hoy tienen los gallegos y en
tonces ocupaban los astures, dieron nombre de Galicianjar 
parte de mediodía á toda la tierra que hay hasta el rio Due
ro, por parte de oriente, hasta los cántabros ó gascones, y 
por el septentrión y occidonte hasta el mar Océano. Por es
to dice Orosio, que Cantabria y Asturias eran porción de la 
provincia de Galicia, cuyo parecer adopta S. Isidoro, como 
mas arreglado á la antigua geografía (2). Asi notamos, que 
aquellos pueblos que por unos historiadores se hallan co
locados en una provincia según la antigua estension cpie te
nia, se hallan variados por otros á causa de las mutaciones 
que sucedieron adelante, Los. mismos historiadores que tra
tan de nuestra España, nos ofrecen bien comunes ejemplos 
en la serie de sus obras; en cuya comprobación basta ad
vertir, que la ciudad de Cauca, hoy Cocas, á quien Pimío To-
lomso Y Plutarco ponen entre los vaceos, coloca Zosimo en 
los gallegos, siguiendo la presente división de la España (3). 

Invadida de nuevo esta gloriosa monarquía por la üera 
nación de los godos, y poseída lastimosamente á pesar de los 

(1 ) Cap. 14- pag 216 y rap 13, pag. 222 An. de Gal l 2? e. 15 
( 2 ) Orosio lib 6.' cap 21 S. Isidoro hb. H de los orígenes c. 5? 
(3) Ub. 4! cap. 24 al final. ' 
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soberbios triunfos del imperio romano, tuvo otras varios di» 
visiones de provincias con alteración de los nombres. Asi per
petuando el pacífico dominio que lograban de estos reinos, 
autorizaron su existencia con los títulos que traían; y seña
lando á las provincias con los nombres patricios de la nación, 
que en ellas habia hecho asiento, llamaron á la Bética los 
vándalos, de su nombre Vandalucia, á la Aquitaniade laFran* 
cia, Galia-gótico, y á la tierra de los vacóos Campos-góticos. 
Dióse en posesión esta llanura muy alta, á quien hoy deci
mos páramos ó tierra de Campos, y que es á lo largo desde 
Toro hasta Sahagun y Mansilla, y á lo ancho desde las mon
tañas que suben á León, hasta los vertientes, que caen sobre 
los rios de Carrion y Pisucrga, según la historia de Siman
cas, á ciertos caballeros godos en premio de sus hazañas, 
cuyos descendientes Ghindasvinto y Recesvinto poseyeron la 
corona. Por esta causa manteniendo siempre firme el esplen
dor de su señorío, distinguieron á este país con el nombre 
de.Campos-góticos, de donde ha quedado hasta ahora la de
nominación de tierra de Campos que se conoce entre las. gentes. 

Tomó en fin la España diferentes nombres de reinos se
gún la restauración gloriosa que fueron haciendo los cristia
nos contra el esfuerzo de los moros, que se habían hecho se
ñores en perjuicio de la iglesia. Todos se reducen principal
mente á cinco, que son: Portugal, Navarra, Aragón, Castilla 
y León. Llamóse este reino así por la ciudad de León que, 
fué y és hoy la metrópoli de csti provincia. Gomprendian sus 
términos antiguamente toda la Galicia y Asturias de Oviedo 
desde el rio Mearo y lugar de Rivadeo, hasta el puertode Lla
nos, y toda aquella parte de Castilla la Vieja entre el bosque 
de Pernio y rio de Carrion, basta que llega á Pisucrga y en
tra en el Duero, y pasado este, hasta otro rio llamado Eva y Re-
gamon, que con él se juntan. Multiplicóse después en grande 
manera este reino, recibiendo mayor estension, según las di
latadas conquistas que los católicos Reyes hicieron, mediante 
que reduciéndolas todas á la capital donde residían, señalaron 
con su nombre todo el país referido, y todo cuanto conse
guían de nuevo con las armas según espone Ocampo. (1) Asi 

(1) Ub.1?c a p ,3? 
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pues aumentando á la mas dilatatada grandeza que alcanzó á 
proporcionar la gloria do nuestros Monarcas, bastó á distin
guir con su nombre en aquellos tiempos ilustres todo el país 
de las Asturias, hacii'n lose ol mas cons'djrable sobre las rui
nas de aquellas, como dice Juan Estadio (i). 

Multiplicada después en grande manera la monarquía porel 
valor de las armas de nuestros Reyes, hicieron nueva di
visión de este reino, señalándole una pequeña parte> y po
niéndole oor confines las Asturias por el norte ; Galicia por 
el occidente y parle del reino de Portugal; y la Extremadura 
porel mediodía; y Castilla la Vieja por el oriente, como es-
presa D. Tomás López ('2). Colocaron á nuestra Villa en el 
recinto de su corona. Por esto haciendo su descripción exac
ta los célebres llortclio y Blcau por lo tocante á estos reinos-
fijaron la dimensión que observó este geógrafo; y numeran, 
do después igualmente á los mas principales pueblos que com» 
ponen este reino; computaron á la Villa do BENAVEXTE. por 
lino do los mas ilustres que tiene la provincia (3). 

Asi pues, no deja duda esta descripción geográfica, ar
reglada al crédito do los escritores mas beneméritos, para 
proceder con acierto á la indagación de los asuntos de la 
Villa, logrando vernos libres de aquellas frecuentes equivoca
ciones, que en algunos historiadores so observan; y por lo 
mismo oonocemos á que reino ó provincia ha pertenecido en 
lo antiguo y toca ahora do nuevo, consiguiendo la corteza en 
aquellos asuntos, que no sin mucha duda alcanzaremos, por 
unos indicios y congeturas en efecto poco exactas. Por tanto, 
pues hallando fundada la Villa á los 42 grados y 50 minutos 
de longitud oriental y 42 y 4 de latitud septentrional, según 
la medida de Gerardo Mercator, entre los ríos Es!a y Or-
bigo, á diez leguas de León al septentrión, y diez de Zamo
ra al mediodía, inferimos haber pertenecido á la provincia 
de los astures en la primera división de la españa , á la Tarra
conense en tiempo délos romanos, y entre los pueblos de 

( I ) Comentarios á Floro, lib. 4? cap. 12, núm. 26. 
( 2 ) Geografía de España. 
( 3 ) Teatro de la red. de la tierra, del Reino de Esp. fól. 1! Y 

de León y Asturias, fól. 12, 
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esta á los taceos, que tocaban á lo jurisdicion del Convento 
de Clunia; y ahora sacamos ser pueblo del reino de León , 
correspondiente á la provincia, que vulgarmente se dice de 
Campos (1). 

CAPÍTULO II. 
Be hs gentes que fundaron á BENAVENTE , y tiempo de itt funda," 

cion antes de Cristo. 

Auque pudiera, no sin leve conjetura, poner la fundación 
de esta Villa por los primeros pobladores de la España, tenien* 
do cierto, hallarse en ella las condiciones que ios antiguos 
buscaban en los sitios, para hacer sus colonias, como son lugar 
alto> tierra Fértil y abundancia de aguas, y siendo constante, 
haber en estas tierras varias poblaciones de españoles, antes 
que tantas naciones viniesen á ocuparla; mas pareciendo esta 
muy corta prueba para antigüedad tan remota, por eso me 
inclino, á que fué fundación de algunas naciones poste iores á 
aquellos. JNi soy tan temerario, que quiera solo por ilustrar mi 
patria, darla una antigüedad, cuya verdad consiste en sola una 
congetura. ¡No ignoro ha habido muchos que solo guiados de 
una leve similitud del nombre, han dado á las ciudades, cuya 
historia escriben, la antigüedad y lustre que les ha parecido; pe» 
ro también se, que averiguada la verdad, hantenido la desgra
cia de hallarse con una antigüedad falsa, y un fundador fabü» 
loso. Asi vérnosla falsedad con que han hecho los portugueses 
ó Setubal, y los navarros á f alalia y Tudela, poblaciones de Tu-
bal, sin mas fundamento que la corta etimología del nombre, 
sin embargo de no haber llegado jamas á España este fundador 
intruso. Lo mismo consta de la fundación de Lisboa por Ulises, 
deTuyen Galicia por Diomedes, en memoria de su Padre Tyde, 
de Sagunto por los Griegos de la Isla de Zacinto, hoy Zante, á 

( l ) Asi sucedía al escribirse esta Hüstoria.-=Nota de la Red. 
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ajenes repnicMn los Molernos, como supuestos fingidos (1). 
Esto mismo se convence sobre la Fundación de Aslorga, y pobla
ción de Asturias, para O.nitir ot os muchos, por Astur armige-
ro del Rey \lemnon, como advierte el Señor Junco en su Histo
ria do Astorga-, declarándola mala inteligencia que han tenido 
•en exponer á Sdioi'tálico algunos historiadores. I'or tanto, 
pues, estimando en ¡ñas nosotros el hallar una verdad cierta 
sobre la antigüedad de la patria, que darla'un esplendor íaljo 
con una suposiciónfinjida, hemos juzgado conveniento estable
cer su fundación por tos celtas v griegos. 

Necesitados aquellos de estem-er sus limites, a causa de la 
multiplicación que manteniendo sus genios en el país de la 
Francia, ó precisados ele la necesidad que experimentaban en 
su tierra con notable falta de todo, pasaron los Pirineos con el 
íin deestablecer en España nuevas colonias, como propia asas 
intentos.. Entraron 'O'i -ella pujantes, prefeRíliendo adquirir por 
fuérzala posesión délas provincias que tenian otros colonos; 
mas bailando una resistencia firme en todos los nacionales, 
'que rebatía su os fuerzo,, se vieron precisados á convenirse por 
bien, pava establecer raqui sus colonias. Introducidos pues, no 
por fuerza como advierte el grave D'iodoró, sino captándola vo
luntad de 1 >s sencillos habitantes con la precaución de su trato 
formaronniútuasi lianzas v casamientos, comunicándoselas í%-
tri¡rs (c2). Mezcláronse entonces ios celtas con nuestros españoles 
iberos, como escriben Silio Itálico y Lucano, á quienes sigue 
S. Gerónimo; y formando una sola nación, que se dijo Celti
beria, compuesta del .nombre de ambas., estableció su habita
ción al priiicipmen el reinoele Cataluña y Aragón por una par
te, y en la ribera del Ebro por otra (3), 

Auniei tales después los cdliberoscnel recinto de aquellos 
países tan estrechos para ellos, se vieron precisados á pasar 
losterrn;nos4e su provincia, y estenderse por toda España co-
mo capaz á recibirles. Entraron primero en la Andalucía, corno 

\~\ N Hlslonv1it .de F.sp LTb. Ia pág, 133, T)ÚmeTOs19 y i 0 !y 
di,crt. 9? pag 331 y p . ° . 215,. números'43 y 44. ' 

( 2 ) Líb 5?. 
( 3 ) Luéa-Do l í b l i ! Sfl ioi ib 3?Gerou. t íb. 6? Evp.'del- Pruf. 
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país, mas inmediato a! que dejaban por último; y mezclándose, 
atli con los túrdulos que teñí a ti esia provincia, determinaron 
seguir sus marchas, hasta asentar en Galicia. Llegaron, por fin 
á este reino que hallaron ya muy poblado de gentes, que en 
©tros áiversos tiempos.habían venido á España; mas pensando 
entrarle porfuerzr, por pre-sojmii&a pujantes, hallaren una re
sistencia firme que lesprecisó á suspender su curso en la r¡* 
bera deí rio Litnia ó Lefte, donde asentaron sus tiendas. Lo» 
ejércitos ib:m ya ordenados para darse 11 batalla según el es
fuerzo de ambas partes; pero fomenlándose un motin de im
proviso entre los celtiberos y írirduíos,, que estaban, en. su 
compañía, fué ocasión de quedar,id sitio á favor de tos ga
llegos, por haber perdido alh la vida el capitán de los eel-
to gallos, según Éstrabon y Juliano Diácono. Desunidos 
pues, sin Capitán que ios gobernase p^ra acometer esta em
presa,, cemenza ron á dividirse unos y otros en cuadrill¿& <fc 
compañías de familias ó nádentelas, llevando el destino cada 
«na á diferentes ciudades y provincias, sin proseguir la ha-, 
talla, y admirados por esto los enemigos que estaban de la 
otra parte, al verlos ir tan sin orden, juzgaron que el agua 
de aquel rio les h ihia quitado la memoria de la espedí-
cion á que iban , y dándole nombre correspondiente en me
moria del suceso, le llamaron h&tte^ según Estrahon, que 
quiere decir alvidon oomo esponen juntamente Pomponio 
Mela y Silio Itálico. 

Esparcidos asi los celtiberos, sin llevar algún curso cier
to por la desunión de familias, comenzaron á estenderse 
primero por toda la Galicia, fundando en ella varia* colon as; 
y haciéndose aquí célebre y numerosa esta nación en bre
ve tiempo por lo feliz de sus poblaciones y multiplicación 
de personas, Vega á ser computada en sentir de Estrabon 
por la mas fimosa de todos los celtas que habitaban nues
tra península (1). Formóse después de los griegos que ocu
paban aquella tierra antes que llegasen los celtas, y de es
tos allí introducidos una mezclado diversas parentelas,que 
multiplicadas en mucho mayar número de loque podia ad
mitir la provincia, se vieron precisadas á dejar sus términos 

( t) Libro t! 
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w a « * * * nneVas tierra;; y entran lo por otro? países que 
testaban p .sóidos, pobla on casi toda a España, eseep-
tuados los pueblos que se kattafckAe** el norte, desde el ca
to deKinisterre, hasta los Pirineos. Movidos pues, como sien-
te Ocampo, fe ka buenos prog esos que habían conseguido 
cíerlos gallego*, (¡amados ^tirios, en la población de Asta-
ñas y fundación de varias ciudades, salieron ¡mlm m algu
na cantidad i ©eupaf ;aig«nos países que pareciesen nías pro
porcionados á su comodidad y deseo; y fasMulo las llanu
ras de Astorga q«e feabian ocupada los gallegos astirios, 
donde tenían fondada «na población, á quien llamaron As-
tiríca, y de =qnrenes tomón-ombne e4 rio Astura, según el 
testimonie de Juliane Poiwario,, á wwéñ sigue Gd de Zamo
ra* inundaron la parte occidental de los vaceos que com-
prendian lo que ahora las ciudades de Zamora, Toro, Valla-
dolid y P . i mciav En oíslos términos parece, se mantuvie
ron algunos «ños sin nacer mutación alguna, hasta q ;e désM 
pues «Hiitipíieados en grande manera enviaron otra nueva 
cefoníís que atravesando las aguas del rio Duero, ocupó el 
país de los ardíalos, según eí mismo Ocampo (1). 

La primera pob ación que se ofreció á lo; vastos proyectos 
de estas nación30, des le luego S3 descubro lidiar sido la no
bilísima Villa de Bemwente, como mas proporcionada a sus 
intentos y curso. La fertilidad del sitio con ia abundancia* de 
aguas facilitó sin da lato lo 1<» que buscaban para el fin do sus 
fundaciones; y declarándonos po • esto Ocampo los primeros 
establecimientos q«e tuvieron en et destino de sus colonias, 
dice, que pasando, á Ja tierra de Astorga, que esta-ba ya 
ocupada., llegaros al lio E.4a, éonde erigieron sus ciudades, 
para est; bíecerse ée asiento. Por tanto pues inferimos, que 
Siendo siü ala csía^ Villa sobre la ribera del Es'U fué tam
bién la prj»era población .que fundaron, como .adecuada á 
los progresos, destinadas á su conveniencia. 

No parece dejan duda *inas rcflesioJicstsm evidentes a vis
ta í.el te:t¡mm¡o de este escritor tan juicioso, sin embargo 
•que no cxjv s.ui determinadainente el BOTO "ore de nuestra 
Vdla. Su 3 íadicios bastan, á daiiios una autoridad segura,; j 

( I) Libru 3, capítulos 44 j 43. 
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mascuando prevalece por otro parte la declaración-de otros, 
historiado-res, beneméritos, que con espresa;nombre lo confirman 
Todos los que han tratado» aunque de paso de, Benavsnte, 
han convenido en dar fija su fundación por tas gentes rete--
ridas y han determinado con su autoridad una prueba convin
cente que deshace la dificultad que podrían tener nuestras* 
reflexiones» si destituidas de otro apoyo» se fundasen única
mente en lasóla conjetura que ofrece la autoridad de Qcam-
po. Asi lo declara Castro,, tratando de esta Villa, según él 
testimonio de algunos.autores graves (l);. Y asi lo. espoiüv 
Méndez de Silva» y otros varios historiadores» á quienes ci
ta y signe (2). Por este pies podremos concluir nosotros que 
éntrelas muchas, poblaciones que hicieron estos griegos y 
celtas, ha de sor computada fhíáéamté% como la primera del 
Yin je que habia emprendido su intento. 

Ésta misma prueba, que decías a los fundadores "que die'on 
principio a la Villa» nos sirve también de apoyo para saber 
el año cierto de su fundación honrosa, advirtiendo el tiempo, 
fijo en que dejando su propia provincia, salieron a poblar 
estas tierras. Asi Ocampo, estableciendo la venida de estos 
Gallo-grecos» como los intitula Sarmiento, (o) y el princi
pio de sus poblaciones por los. años 2;7G anteado Cristo como 
espone Garibay, (4) dan motivo sólido, á que en este mismo 
año-asienten la fundación de Benavente \o,á citados Méndez y 
Castro, y nuestro Dueñas por último (5). Y- la verdad, que 
habiendo sido el primer establecimiento que hicieron aque
llas naciones á las márgenes del Esla como queda declarado, 
era conforme por cierto que en este mismo año. en que po
nen su salida, señalasen la fundación del pueblo según dieta 
el buen juicio. ¡Viejo;- se convence esto mismo, conociendo 
el largo tiempa quepudie on tardar los celtas en estenderse 
y multiplicarse antes de salir con los griegos á fundar esta 

( 1 ) A>b. cron. de la prov de Santiago part l 'Mib. 4? cap. 6° 
( 2 ) Población gen ral de E-p cap l l l , p a g . 39. 
( 3 ) M.morias para la Hisl de la Poesía. Tom l " pág 29 
( 4 ) Libro | * can. 10 b 

( 5 ) Descrip de Us fiesl. de Benavente del añode 1674 pag. 3* 
de su üedie. 

• 
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cotonía. Su primera entrada en España, aplicada al tiempo de 
so Rev Amhigato, el que coincide con el de Tarquino Prisco, 
Rev do Roma por los años 137 de la fundación de Roma, y 
9$<g antes do Cristo, da á entender bastante la necesaria dila
ción de tiempo que me dio hasta los años do 276, en quefue 
la fundación de esta Villa y población de estas tierras, me
diante haber poblado tanto en Cataluña, Aragón, Andalucía, 
Galicia y otras partes en aquella precisa ocasión en que ya 
multiplicados tenían que dejar su provincia para ir á ocupar 
otra nueva. De esta suerte concluimos, que hallando arregla
do el crédito de nuestros historiadores ñ! examen de buena 
crítica, no podemos tener duda en admitir como fija la épo
ca que acerca de la fundación de Bjnavente hemos estable
cido: la nobleza de los celtas y griegos, s:¡s fundadores, y 
su origen '276 años antes de Cristo, nos dá bastantes luces, de 
su antiguo esplendor y grandeza, s'n que tengamos que recur
rir á buscarla mejor lustre con darla una antigüedad fabulo
sa y un fundador ílnjido. La verdad, compañera insepara
ble de hi historia, mira como Indignos tales adornos; y de
seando por esto nosotros contenemos en los limites de Injus
to, hemos juzgado como mas arreglada la época propuesta que 
en los historiadores mas acreditados hemos visto establecida, 

CAPÍTULO III. 
De los varios nombres que han dado a BENAVENTE. 

Son tan repetidas las variaciones que en los historiadores 
se descubren a cada paso , sobre establecer el primitivo nom
bre que dieron los antiguos pobladores á esta Ciudad, nueva
mente fundada, y se hallan tan divididos y encontr, dos eu de
terminar su primer distintivo, que nos hacen vacilar sin re
curso, dejando indiferente el ánimo, hasta adquirir esta ver
dad oculta. Riense, que hubiéramos podido adoptar, sin in. 
curnr en la nota de temerarios, cualquiera de losnomlres, 
~ie á esta Villa de Benaverttem dieron, supuesto ibámos guía-

• -de hombres doctos, cuya autoridad en estos puntos1 es 
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bastante conocida; y bien advierto, que siguiendo el nao co
mún en «enejantes averiguaciones, hubiéramos podido darla • 
los nombres que la han atribuido, y aplicarla sin violencia to
do cuanto heroico y grande, ejecutaron los pueblos que en sur 
primeras denominaciones tenian alguna alusión con esta , bien 
mirando el romance antiguo, ó alguna variación ó inflexión 
del vocablo, ó finalmente á la corrupción de la voz con cuyo 
titulo suelen entrar en las obras tantos cont abatidos históri
cos. Pero siendo ageno de nuestro intento el proceder por unas 
pruebas tan ligeras, que combaten por si mismas la princi
pal verdad de la historia, tampoco pretendemos apoyarnos 
sin examen sobre ellas, por no dar lugar por nuestra par
te á estableces una opinión que se acredite de incierta. 

Por tanto pues, abrazando los documentos mas autoriza
dos que determinan la materia, nos esforzaremos ádescubrir la 
verdad que mas arreglada parezca á una buena critica; y 
asentando la opinión mas segura, que reconozca nuestro juicio, 
{Procuraremos establecer aquel nombre que mas conforme se 
talla á las conjeturas, autoridades y monumentos antiguos, 

sin dejarnos dominar en algo de la pasión ó lisonja. 
Casi todos los historiadores , que llegaron á tocar de paso 

con la antigüedad de nusstro pueblo, diferenciaron notable
mente las reglas de sus conjeturas, creyéndole unos colocado 
e« los'astures, otros en los vaceos, y otros en los gallegos, se
gún las varias divisiones y mutaciones de las provincias de 
España que dejamos notadas antes. Por esto variando adver
tidamente el nombre que la convino en su fundación p ime-
ra , segu i el mejor cómputo de las lineas de su geografía, la 
dieron unos el nombre de hünramnia Flatiia, otros de A/a-
liata, otros de Jutarcackt que mencionan expresamente Pli-
nio, Tolomeo, Pomponio >Jela y otros Algunos la llamaron 
la Avitium , otros Letjio Urvica, otros Iría Pluvia,, y Malgrat 
otros; y de aqui se deduce que siendo tan notoria la diver
sidad de opiniones en que vacilan nuest -as Ilusorias, se ha
ce forzoso repirarcon cuid ido el primitivo nombre que tu
vo, á fin de evitar,la confusión que p ;ede causar en el áni
mo en la investigación de estos puntos. 

La famosa Ciudad de Ivleramnia Flavia, de quien hace 
mención Tolomeo, sita cerca de la Ciudad de Astorga, á dis-
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fferencia de otra Interamnia, colocada en las Asturias, no le* 
jos de Lugo y Oviedo, ^1) es la que ofrecen primero nuestro* 
historiadores, como propia de Benavente, El l \ Bivar des.de 
luego afirma sin repugnancia en varios lugares de sus Comen
tarios á Flavio Dexíro, ser biterqmnia Flavia la antigua y no. 
¿le Villa de Benavente, conocida por el condado que obtiene 
la familia de Pimentel hoy d¡>; {'i) v aun Tamayo Sa'azar, 
esponiendo su Martirologio W&pmo, no menos espesamen
te as'gura, que Interamnia Flavia es la nobdisima Villa do Be* 
wvente, cabe/.n de condado (3). Por esto fomentando Argaia 
Ja opinión con la eficacia de su discuso, no dudo señalarla 
como cierta, precisando por decirlo asi, á que le siguieso 
Castro en la descripción de su Arbol\ (4) y por lo mismo no
sotros, procurando exumin ir la verdad á. fondo como corres
ponde al asunto, haremos ver que se equivocaron y que no 
conviene al pueblo este nombre. Todos lus fundamentos, en 
que estriban sus oonjeturas, se persuaden desdo luego tan 
débiles, que no nos queda el menor recurso para adopt >r su 
sentencia, aun cuando pudiera inclinarnos en parte el traba
jo de su estudio. No hay duda, que á esta Villa no repugna 
el nombre de Interamnia, por estar entre los rios Esla y Qr« 
bigo, en atención al compuesto de la proposición latina ínter 
v amnis, que significa rio; ni tampoco la distancia de las diez 
leguas de Astorga, que señala el Itinerario do Antonino, y 
en que fundan su mayor prueba, Pero sin embargóse con
vence, que errados en sus cómputos, alteraron con ignoran
cia la situación de este pueblo, ton diferente en la geogralia. 

Lasdie* leguas que señala el Jtinererio en la distancia do 
Astorga, no tienen conexión alguna con el sitio de Benaven-
te, cuando han de ser computadas en el viaje desde Galicia 
pa!a Astorga. según advierte Florez (5): y tan lejos está por 
lo mismo de ser conforme el sitio de estas dos ciudades según 

( I ) Tablí 2! de la Europa, cap. 6! 
(?) Al«ñu 180, r.ám. 3?, al año 162 y 175, núm, ?! 
(3) Di . | i de ALri', p|g U S . J 

( i ) Población Kclesüaiipa de E-p. Ano 160 fól. Iü7. C&«U* 
p r̂t* l ! Iib i". , . , P i 6! 

( * ) K . p » f U á a g r í , d i , \ u « M > : « uá S iu.5ft-
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el itinerario, que por el contrario viene á estnr colocadai Jn-
teramnia Flavia veinte leguas de distancia c'e la villa de Be-
naveiite. Véase como el citado Emperador Antonino la con
vence con evidencia irrefragable en la descripción de sus jor
nadas desde Braga á Astorga, colocándole por dos Veces en 
este viage, antes do llegar á esta ciudad, en distancia de 
XXX mil piísos. Así delineando una jornada desde Braga por 
Salaniana l coloca después de siete mansiones á 

BEnGTO. . ,'.'•. . . . . . M. P. 
INTEEAMNIA FLAVIA. . M. P. XX. 
ASTVMCA. ; . M. PÍ XXX, 

T)e la misma manera siguiendo otro camino po- Limia des
de Braga., establece después de ©iras once mansiones á 

BFEGIÚ, . - > , . . , , 
lyfEílAMNIA FLAVIA. 
ASTURICA. . . . . . . . . 

Y si en estos dos viajes vemos colocada á Interamnia Fla
via en el camino *}ue sigue por Galicia desde Braga, después 
de Vergio hoy el Bierzo, y antes de Astúrica^ hoy Astor-
ga', á distancia de treita mil pasos; ¿ cómo podremos aplicar 

•este •'nombre á Benavente, cuando falta tanta distancia? El 
ya citado Bivar llegó á conocer la verdad de esta descripción 
que ofrece el itinerario; y retractando asi la opinión que 
habia establecido antes, afirmó en los "Cümeíikirim á Marco 
Máximo, que Interamnia Pluvia era Pon ferrada, enel Vierto, 

M . P . ' 
m P. xx. 
M. P. XXX. 

ilustraciones á FlavioDextro, aboliendo esta opinión de Inter
amnia Flavia, que había apropiado á Bmairente en Jas iJus-
traciones al ílauberto; (2) y convencidos por tanto nosotros 
del peso del Itinerario y de la autoridad de otros escritores 

. 
( I ) Página B6 en'las adiciones á «San Bernardo. 
(2) PubUciuu Eclesiástica. Año 160. 
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españoles, á quienes sigu-e Ambrosio de Morales, persona de 
tanto mérito en esta materia, concluimos, que Interamnia 
Fiavia lio fue Benavente, sino Ponferrada en el Vierzo, á 
tfíez leguas de Astorga (1). 

La prueba de la etimología que quieren hallar en el nom
bre de Interamnia, como propio de nuestro pueblo, tampoco 
paede hacer fuerza alguna cuando el Itineraria de Antonino 
se conforma estar Poriferrada entre los rios Sil y Boeza. ¥o 
admito que habiendo sido erigida nuestra Villa en honor de 
Flavio Vespasiana, como pensó Vivar, la fuese correspon
diente el nombre de Fiavia que daban los Romanos, según 
Castróla los mas principales pueblos; y confieso al mismo 
tiempo, que siendo ilustre en un tocio, gozase este privilegio 
que se dio á muchas ciudades de España , como Flaviobriga, 
íria Fiavia, Flavium Brigantium , y otras que refiere Mora
les. Mas careciendo estas suposiciones de algunos fundamen
tos claros, que acerca de Benavente convenzan, y teniendo 
por el contrario el Itinerario de Antomno y la declaración 
autentica de muchos historiadores juiciosos, tampoco nos 
podemos resolver á consentir en la opinión propuesta. 

Pero ann cuando no podamos apropiar á nuestra Villa de 
Benavente el nombre de Interamnia F/ain« conforme á la ra
zón y buenas congeturas, parece no podemos dejar con to
do eso de notarla mas conforme el nombre de Interamnia, 
sin la adición de Fiavia, qne como peculiar de este mismo 
pueblo la señala en a%un modo el Itinerario de Antonino.. 
La etimología de Interamnia, que «in dificultad conviene á la 
situación de Benavente entre los rios Esla y Orbigo, aparen
ta de alguna suerte una prueba mas eficaz á su favor, que la 
que el citadn Morales pretende ofrecer á favor de Fuente-En
calada, y la que procura establecer Vivar en ios Comentarios 
á Dextro, (2) para colocarla en lo interior de Asturias eerca 
de la ciudad de Oviedo. Ninguna de las opinionespodria con
vencer su fundamento por la sola etimología del nombre» 

p f Juliano. E n la sindicación de sus obras, níím. 307. pagi
na. 119. Morales IH>. 9, cap. 35. 

( 2 ) A 4osaños ÍGO y 175. 

4 
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para contraponerse á la que quisiésemos aplicar á nuestra Vi-
Fia; cuando el Itinerario de Antonino nos fuera mas eviden
te. Este describiendo el viaje desde Astorga á Tarragona, 
nombra á la ciudad de Interamnia, después de aquella, como 
diferente de la otra Interamnia conocida con el sobrenombre 
de Flavia, á XXIX mil pasos de distancia de Astorga, ponién
dola de esta manera desde Astorga á 

VALLATA. , . . . M. P. XVI. 
IMTEBAMNIA. . . M. P. XIII. 

La misma demarcación observa en las jornadas desde As» 
torga á Burgos, señalando hasta 

VALLATA M. P. XVI. 
INTEBAMNIA. . , M. P. XIII. 

que todos hacen los veinte y nueve mil pasos, que señalamos 
desde Astorga á Interamnia. Por esto reconociendo Vivar la 
equivocación que habia padecido en los Comentarios á Den
tro, colocando á Interamnia en las Asturias, la retractó en 
los Comentarios á Marco Máximo, atribuyendo este nombre 
al pueblo de Benavente (I). 

No dudo que á esta Villa convienen las congeturas que se 
deducen tanto del nombre Interanmia^ como la descripción 
del Itinerario que le coloca en el recto camino que sigue des* 
de Astorga á Tarragona, pasando por Benavente; pero sien
do poco confórmela distancia de pasos que señala el Itinerario 
á la que hallamos entre Astorga y Benavhite, no podemos re
solver á favor de la opinión que asienta. Si por los veinte y 
nueve mil pasos que se establecen desde Astorga á Interam* 
nia, contando XVI mil desde Astorga á Vallata, y XIII mil 
desde Vallata á Interamnia se pudieran inferir las nueve le-

(1 ) En las adiciones de S. Braulio, pág. 67 núm. 18. Bena
vente ( dice) en otios tiempos se llamó Interamnia por estar 
sit ada entre Esla y Orbigo, rios bastante caudalosos, y que 
Astorga, marchando tía recia á Tarragona, dista 292 Q 30* 
pasos, ó sea nueve leguas. 
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£tias que da por supuestas, no ignoro que se debería admi
ta- sin repugnancia este uombre, cuino correspondiente álas 
leguas que hay hoy dia desde Astorga á Benavente, con bien 
poca diferencia. Pero si el mismo Vivar no dudó confesar 
mucho antes en los mismos Comentarios á Marco Máximo, 
que cada legua se ha de contar de á cuatro mil pasos geomé
tricos según la dimensión del mismo Itinerario (1); y aun 
aquí mismo concede que los XVI mil pasos desde Astorga á 
Vállala hacen cuatro leguas; ?cómo podrá inferir ahora que 
XXIX mil pasos hacen las nueve leguas que señala., cuando 
deben componer solo siete y cuarto según sus reglas mismas? 
Esta dimensión no puede convenir ala situación de Bena-
vente, casi distante diez leguas de Astorga, aun cuando quiera 
conceder el recto camino que supone. Y si en esta forma no 
es adecuada la situación á la distancia de pasos; ¿cuánto me
nos podrá ser , si se atiende á ios rodeos que suele llevar el 
Itin rario conforme á las mansiones mas acomodadas que 
podia tener la tropa? Confesamos que este nombre no puede 
ser propio de Benavente, como lo quiere Vivar, si no de 
Fuente Encalada, como lo declaró Morales, mediante la si
tuación mas adecuada á los p; sos del itinerario, que con tan 
acertada diligencia supo examinar este historiador benemérito. 

¡Ni faltaron también por lo mis no .historiadores juiciosos, 
que observándola poca uniformidad que tema la antigua ciu
dad de mleramnia con la situación de nuestro pueblo, se in
clinaron á persuadir por otra parte, que la antigua c'udad de 
Maliata ó Maliaca, á quien quisieron nombrar Malgrado otros 
menos advertidos, es la Villa de Benavente. El bien celebrado 
Nebrijn, cuya erudición ha merecido tanto logaren la Repú
blica de las letras, adoptó esta significación como propia de 
nuestro pueblo, y esta misma abrazaron Viperano v ftlanegas, 
juzgándola como propia del sitio, en que fué fundada aquella 
(k2). Su juiciosa retlecsion parece no se dejaría llevar ligera
mente de una opinión sin prueba; y por lo mismo será preciso 

(1 ) Al aEO 568, núm. 24, pág 506. 
(2) Nebrija Vocabulario Viperai o. De la conquista de Portu

gal. Veutgas diferencias de libros, parle 1* lib. 2? 



2 0 HISTORIA DE 
examinar con cuidado diligente la correspondencia que pueda 
haber entre aquella ciudad y nuestra Villa, para no faltar al 
asunto con la claridad que corresponde. Confieso que la au
toridad de unos escritores tan doctos como estos, desde lue
go merece un aprecio considerable, digno de su mérito; pe
ro sin embargo bailando ahora nada conforme, el sitio de 
Benavcnte, con el que dan los geógrafos á Maliata, no pode
mos persuadirnos á que esta ciudad fuese el pueblo, de que 
tratamos tan diferente en un todo, 

Tolomeo, hablando de aquella ciudad en sus tablas de la 
Europa, la establece en lo mas interior de la provincia de los 
astures, en muy distante sitio sin comparación, del que hoy 
tiene Benavente (1). Su descripción, colocando á Maliata aun 
antes de Gigia, Bcrgidio Flavio (hoy el Víerzo) Interamma 
Flavio (hoy Ponferrada) y la Germánica Legión séptima, (hoy 
León) nos persuade la mucha diferencia que hubo entre 
estos dos pueblos para que se les pueda declarar por uno, Na
die que consulto el mismo lugar do este geógrafo dejará de 
observar su demarcación en lo interior de aquellos países; y 
es do admirar por tanto, como á vista de una declaración tan 
evidente que nos hace este en sus tablas, intenta persuadir, 
nos Miguel de Villanueva en las Notas, que pusoá esta obra, 
que és Maliata la Villa de Benavente, entre los rios Esla y 
Orbigo. Su poca erudición en la inteligencia de un lugar tan 
claro, nos convence que sus reducciones fueron conocidos 
sueños como han dicho algunos sabios; y para usar de la es-
presíon de Florez, nos persuade que fué autor ignorantísimo 
de las cosas de España, y que pecó contra la misma gradua
ción de Tolomeo en las reducciones con que manchó sus 
márgenes (2), 

Ninguna prueba se halla sólida por donde se pueda formai 
un conocimiento claro que acredite la suposición que no:; 
hacen estos escritores juiciosos. Lasóla autoridad, que nosofre-
cen destituida de apoyo, no es suficiente en comparación de 
aqnellosauténticos testimonios, que nos presentan otros his
toriadores bien apreciables con los mejores geógrafos. Laso-

( 1 ) Tabla 2 cap. 6. cap 20, fól. 59-
( 2 ) España Sagrada, lom. 16, trat. 56 . cap. 2a. 
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la declaración de Totumeo en estos asuntos prepondera 
mas que todas tas razones de estos escritores tan posteriores 
at conocimiento de esta Ciudad, que observó esistento aquel 
mismo; y convencidos por tanto de la verdad que se infiere 
contra ellos, concluimos, siguiendo el mas fundado sentir del 
Gerundense, Cartagena, y Trelles, que Maliaca i\ Mahjrado, 
como la intitula Argaiz, no es Henavente, sino {a Villa de Gra
fio, pocas leguas distante de Oviedo (I). 

JNo con mejores pruebas se dejaron conducir otros hjsto* 
viadores, que penetrados de unas razones aparentes, que pa
recían mas eficaces alas reglas de sus conjeturas, introduje
ron nuevo nombre, desestimando IQS que van propuestos. 
Ellos confundiendo con equivocación bien notoble la precisa 
demarcación, que debían de observar en buena geografía, 
dieron á nuestra Villa el nombre de Avitium, que se mencio
na en Tolomeo. Con este, dice Ecqard, fue en la antigüedad 
conocida Denaw.nte en el reino de Eean, ('2) y esta fué, pro
signo Mr. Bosgien en su Bicciomrio. Geográfico, la antigua 
ciudad do Avitiun, ó AriHum, como él mismo so espliea, 
poniéndola estos dos nombres (5), Ignoramos que fundamen
to hayan tenido estos escritores, para hacer una suposición tan 
estraña de la verdad y geografía, y asi la juzgamos efecto de 
Una reflexión poco exacta, procedida 3é mi ligero aprecio en 
la historia, ó débil inteligencia en geografía estrangera. 

Mas examinemos cuidadosamente los testimonios que de
ben persuadirnos, y veremos la ninguna razón que hay para 
inclinarnos al parecer de estos. Tolomeo, tratando de osla 
ciudad Avitiun ó Aritium en la tabla segunda de la Europa, 
la pone en los pueblos Lusitanos, la que según Moreri y Mar-

( 1 ) E I Gerundense, !¡b 1 ? d.-l Paralipomenon Carlhag en la 
obra titulada Annctphmo^ |¡b 1 °, pá tafo 17 Trdks eu sns 
h¡-lorias ilustres, tom. IV, cap 1 >, pág 91 Argaiz población 
Éreles, de Esp. pág 44, ndm. 75, eu sus natas al Padr? Hau~ 
berlo 

(2) Dicíonariogeografi tom. IV en la palabra Benavtnte. 
( 3 ) fc.u la palabra Benavenle 
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tmtere, es la Villa de Benavente del reino de Portugal (1), 
Esta misma opinión sostiene Bluteau con Tolomeo yResen-
de, aíirmando ser esta Ciudad de Abitium ó Arítium Prcto-
rium, la Villa de Benavente de aquel Reino, sita á nueve le
guas de Lisboa sobre el rio Tajo (2). Por esto conocemos;, 
que confundiendo nquellos escritores á Benavente del reino de 
León con la Villa de Benavente de Portugal, atribuyeron inad
vertidamente á nuestro pueblo, lo que es propio de este. 
Bien penetró la equivocación de aquellos geógrafos el com
pendiador de Martiniere, cuando tratando de nuestra Villa, 
reprende con espresas palabras el testimonio de Bosgien, 
por haber pensado, que esta es la ciudad de Avitium, siendo 
asi que por estar colocada en los pueblos Lusitanos, según 
Tolomeo, debian entender, pertenecía á Benavente de Por
tugal, ó á otra ciudad poralli inmediata, eomopensaba Brito (o). 

El nombre de Iría Flavia, con que distinguen á nuestro 
pueblo algunas tradiciones populares divulgadas entre las gen
tes no puede ser acomodado á Benavente , por la diversa si
tuación de estos y por la ninguna conformidad de las antigüe
dades en la declaración de este punto. Cuando la medida del 
Itinerario de Antonino no fue. a tan espresa colocando ó.Iría 
Flavia en lo interior de Galicia en el viaje desde Braga á 
Astorga, bastaría la autoridad del docto Ocampo, que descri
biendo latamente la adecuada situación que ocuparon las 
dos ciudades de este nombre, mencionadas de los cosmógra
fos, afirma que la una tuvo su fundación en la ribera del 
Miño, cuatro leguas antes de entrar en el mar, y la otra 
dentro de Galicia en el lugar bastante conocido que hoy se 
dice el Padrón (4). Esta misma opinión adopta. Vivar sin 
repugnancia, declarando a tria Flavia por aquel dichoso 
pueblo del reino de Galicia, á donde abordó el cuerpo de 

( 1 ) Tolomeo cap 5. Moreri, Dic. hist. tom. 2? en la palabra 
Benavente. pág 60 Martiniere D¡c geog, torm 1?, pág. 607 
y 219. En las palabras de Arítium y Benavente. 

( 2 ) Diccionario de la lengua Portuguesa en la palabra Binavcnte. 
tom 2 o pág 98 

( 3 ) Compendio del Diccionario en la palabra Btnavente, Brito, 
, i w T r ? ¿ " ' a P o o! 7

u § ; . j f a ' l i b - 5 - c a p - i 9 -
( 4 ) Ub. l u ea P . 37, fol. 59, 
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Santiago; (1) y por ella descubrimos el poco fundamento 
que lia°n tenido las voces del vulgo, para aplicároste nombre 
á nuestra Villa de Benavente. 

CAPITULO IV. 
De los verdaderos nombres que tuvo BENAVENTE. 

El bien desapasionado intento, con que hemos procurado siem
pre seguir y apu ar la verdad, según la razón y las pruebas,. 
que con mas sólida eficacia persuaden el asunto, nos ha 
obligado á no admitir los nombres, que quedan propuestos, 
á posar de los gloriosos triunfos, que con el testimonio de 
tales historiadores conseguía la Villa. El honor, que al pue
blo resultaba, mediante haber sido alguna de estas ciudades 
feliz patria de varios mártires ó feliz sitio de su martirio, no 
ha sido suficiente á inclinarnos a distinto parecer contra la 
verdad que descubrimos. La ninguna conformidad que dice 
el sitio de Benavente, con el que atribuyen los antiguos geó
grafos á los pueblos mencionados, nos convence, fueron di
versos; y hallando por el contrario proporcionada la situación 
de lntercacia en la descripción, que estos hacen, con la que 
se observa en Benavente, nos persuade á seguir este nombre 
como mas arreglado al examen de buena crítica. 

La famosa ciudad de lntercacia, bien conocida en Plínio, 
Slrabon, Polibio y otros muchos cosmógrafos é historiadores 
antiguos, que han pensado varios ser la Villa de Benavente, 
es la que nos parece mas conforme á la verdad, según la 
autoridad, la razón y los monumentos antiguos. Plúiío nu
merando las diez y ocho ciudades de los pueblos vaceos, re
fiere entre ellas á lntercacia, como una de aquellas mas dis
tinguidas, que por sus heroicos hechos merecieron la prin
cipal atención de los historiadores, y como una de aquellas 

^ ' \ n ? m ^ n t a " 0 S * F , a v í o D e x t r o » a l a"0 52, nám 1? y al año 
305, Com. 1?BÚm. 15. y Con». 1? núin 5. 
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que comprendidas en los primeros términos de los Vaceos, 
correspondiaá la jurisdicion del convenio ó cnancillería de 
Clunia, como dice él mismo (1). Tolomeo, suponiendo esta 
descripción igualmente, -declara ser esta.'ciudad de Mercada 
propia de los Vaceos, y distinta de otra del mismo nombre, 
sita en el país de los ürniacos; (2) cuya relación, siendo cen-
forme en Apiano, Aurelio Víctor, Strabon y otros, acredita 
sin duda alguna, que la ciudad de Intercacia de que traía* 
mos ahora, tuvo su principal situación entre tos Vaceos per
tenecientes al convento de €hmia. Estas primeras condicio-
lies son el mas eficaz distintivo, con que señalaron é este 
pueblo los cosmógrafos tan menorable en aquellos dios; y re
flexionando por lo mismo -sobre ellas, liaremos ver en parti
cular su correspondencia con la situación de, BcnarocMe para 
apropiarla con fundamento este celebrado nombre. 

•No hay duda, ser constante á cerca de Benavente la prime
ra condición, con que señalan á Intercacia, como pueblo de 
los Vaceos, mediante hallarse establecida por las claras de
mostraciones que presentan á nuestra vista la autoridad y las 
congeturas, aunque el erudito Ocampo parezca contradecirlo. 
Este sabio escritor, dando por stqjesto, que terminando los 
Vaceos por el occidente en rio Esla, solo seguían la corrien
te, hasta donde se mete en Duero cuatro leguas mas abajo 
de Zamora, como espuso después Poza (5) parece escluir á 
nuestra Villa de la parte de sus términos, aunque colocada 
en sus riberas por el lado ilel poniente. Todo su fundamento 
consiste en juzgar que este rio Esla es el nombrado Astura, 
quedüó nombre á la región y ciudad de Astorga, y que di
vidía por su curso á los Astttres y Vaceos; y haciendo por 
lo mismo su esquisita diligencia una exacta discrepcion déla 
corriente del rio Esla, cuyas fuentes y manantiales, nacien
do por lasfaldasy vertientes déla gran montaña que sedes-
miembra de los montes Pirineos cerca de Ronces Valles, lle
van su curso guiado y derecho contra la parte de Medio-

(1) Lib.3?cap. 3? 
(2) Lib.2? cap. 6? 
(3 ) Ocampo, lib. 3? cap. 41. Poza. Potlac. aulle Tol. 34. 
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dia, pasando porvillasy pueblos bastante conocidos en el reino 
de León, como son iVlansilla, Valencia, Benavente y otros de 
esta calidad, hasta que se junta con el Duero, cuatro leguas 
mas abajo de Zamora, añade, que este rio fue dicho Astura, de 
donde lomaron nombre las Asturias, á quien las crónicas la
tinas llaman Slola(i). Antes de Ocampo hallamos ya esta
blecida esta opinión por el seudo Juliano, que le sedujo sin 
duda, y áquien siguieron después Mariana, Junco y Sota; (2) 
pero, observando en todos una equivocación manifiesta bastan
te separada de la verdad de la geografía, no nos resolvemos 
á seguirles, sin embargo de su autoridad y su crédito. 

Es evidente sin duda, en la mas conforme opinión de nues
tros historiadores, que el rio Astura dio nombre á la ciudad 
de Astorga y provincia de los astures, y que dividia á es
tos de los vaceos. Las Asturias dice S. Isidoro, tomaron el 
nombro del rio Astura; asi como la Iberia occidental del rio 
Ibero, y del Betis la Bélica; (3) cuyo testimonio abrazando 
igualmente Morales y todos los historiadores citados, no du
dan admitir su derivación, sin embargo de dividirse por otra 
parte en varias opiniones, sobre esponer cual fuese el rio 
á quien convenia este titulo. Aunque daba nombre á toda la 
provincia, dice este historiador, no se puede entender cual 
se.¡: yi) y confesando asi Moret esta misma duda, no se atre
ve á resolver cosa cierta, por pa ecerle inaveriguable (9Ji 
Con esto pues c incluye Muerta, sin determinarse apa. te algu
na, que por el rio Astura, que daba nombre á las Astu ias, 
unos entienden el Orbigo y otros el Esla; (C) y siguiéndole 
después otros, no han querido resolver á favor de alguin sen
tencia, dejando el ánimo libre para examinar el asunto. 

Bepelidas veces hacen mención de este rio los historiado-
-

U Í T 3 ? c a p 4 ? 

{£) .l'.iiano. ui A.lv. 308, pág. 68 Mariana lib. 9, cap. 19,.ínti
co, historia de Asiorg, cap. 2 y 5. «jota, Princip. de Asturias 
hb. 3? cap. 11, ]¡b 6? 

( 3 ) Trat de los erig ó orine cap 2* 
( 4 ) Ufc 8 o cap. 53. 
( 5 ) Lvesiigariones de NTar. hb 1? rap. 6? párrafo 4? pág 226. 
( 6 ) Aualea de Galicia, lib.1? eap. 5? 

4 
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res romanos, sin determinar sobre él cosa ñ¡a; y aun refi
riendo por esto Lucio Horo y Grosio la guerra -que tuvieron 
los asturianos con Carisio, dicen, que bajando de las mon-
tañasjunios en grande ejército» pusieron sus Reaies cerca 
del rio Astura (1). Con los mismos términos casi se esplica 
el Rey D. Alonso el Sabio,, sin decir mas que en confuso, 
que asentáronse cerca de un rio de aquella tierra, que tie
ne por nombre Asturas (2) pero ©tros historiadores españo
les, procurando investigar con certeza las antigüedades que los 
romanos dejaron confusas, han determinado fijamente por el 
Orbigo, explicando la uniformidad que tiene con la declara
ción do las historias romanas. La opinión de 0eampo y los 
otros que toman á Astura por elEsía, no puede prevalecer á 
vista de los documentos sólidos que persuaden por otra par
te, y por tanto pasaremos á investigarlos cuidadosos, según 
la declaración de otros historiadores que sostienen por el Or
bigo. 

Riendo Flavío, refiriendo la entrada que hieieron los sue
vos, vándalos y otras naciones bárbaras en nuestra España, 
dice, que, siguiendo la corriente del rio Asturga, llegaron á la 
ciudad del mismo nombre y h expugnaron (3). Y á la ver
dad que si el Esia fuese Astura, como pensaron Ocampo y 
los otros historiadores, mal hubieran llegado á Astorga los 
suevos y vándalos, si siguiendo su corriente, habían de ir 
á expugnarla, como dice Rlondo. La corta distancia que tie
ne el Orbigo de Astorga en comparación del Esla, persuade 
que siguiendo la corriente de aquel y no de este, pasaron á 
combatir h ciudad; y asi por el Orbigo se ha de entender 
Asturga. Morales no repugna confesarlo en cierto modo, aun 
cuando llegó a dudar primero que hubiese cerca de Astor
ga rio con el nombre que refiere Rlondo; y persuadido asi 
mas adelante de la verdad que llegó á descubrir su juicio, 
no dudó asegurar que Reciario salió al encuentro á feodó-
rico, eerea de Astorga, y que se dio la batalla junto al rio Or
bigo , llamado entonces Urbíco , que pasa por aquella ciu-

( 1 ) Floro, líb. 4? cap. 12 Orosio J¡b. 6? cap. 21, 
(2) Crónica, parle 1?, cap. 102. 
(3) Década 1? IU>. i°. 

• 
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dad (I). Por esto dice Benao, qm pudiendo interpretará 
Blondo de este rio, el c i U en tiempo de ios romanos se lla
mase Astura ,. y en el de los suevos y godos Urbíco, no im
pide el swtewer con Morales- M opinión, que determina el 
Astiira (2). El Obispo de Gerona igualmente afirma, que As-
forga esta junto Ú río Ásfurgia; (5) cuyo pensamiento decía-
rando algo mas Faria y Sousa, añade, que á orillas de Astu-
ra, se fundóla ciudad de Astorga,., y soflamé Astwrica: Ida-
ció, haciendo una mas exacta descripción' de este rioy seña
la su distancia 12 milla» d« Astorga*, poniéndole'como ai prin
cipal, que dio nombre* ála : provincia; (1) y Jo-mandes ó Jor-^ 
daño con poca diferencia expresa lo mismo r llamando á este 
rio Urbwr cuya corriente- va entro Astorga y la Iberia (5) . 
Asi persuadido de igual verdad Tarrafa, refiere que el rio 
Astura pasa por Astorga, (G) por el que añado Cortés, se 
ha de entender el Orbigo (7). E l mismo Poza parece haber 
llegado á penetrar el fundamento mas sólido que lleva esta 
opinión* consigo; y convencido' asi de la autoridad y de la 
razón, expresamente afirma, que* Astura es; el rio Astorga, y 
que Urbico es el que la riega, como dice- Gbbarrubias (8). 

íSo dudo, que Ortigo-tiene su'curso á dos leguas-de Astor
ga y que la riega solo por occidente eí arroyo Jerga, y por 
oriente efi riachuelo Tuerto1; pero con lodo eso ¿podrán con
vencer de falsas las autoridades alegadas, por que afirman; 
és Orbigo quien la riega,, que esta no lejos de*ér fundada, y 
que la dio nombre, como intenta Mbrez con algunos otros 
persuadirlo?: (9) en manera alguna es creíble. Si el Esla, lla
mado por el Astura, formando una etimología arbitraria; de 

• 

(1 ) L ib 11,. capítulos 10- y 3D. 
( 2 ) Averig. de Cantal*, lib i " cap 24 ndm. 7. 
( 3 ) Libro-» 1? y 3\ De las ciudades fenecidas. 
( 4 ) Sobre las Crónicas Olúnp 309. 
( 5 ) Sobre las mismas 
( 6 ) L i b , V de sus obras. 
( 7 ) Constancia de lar fé, lib t? cap 4° núm. 355. pa'g, 310. 
( 8 \ Pob fól. 5 y 3 D . Poza Cobarrub, Tesoro 70 de la lengua 

castellana. En la palabra OrSígo, 
( 9 ) Esp, Sag Toin. I S p á g 3? 
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la voz latina ítala, que en D. Rodrigo se cita, (i) fué sufi-
ciento a dar nombre no solo á la provincia, sino á la misma 
ciudad de Astorga, aunque corre mas distante de ella, so
lo por ser capital de toda la provincia ¿con cuánta mas razón 
se podrá verificar estoen elOrbigo mediante, que siendo el 
antiguo Astura, no solo puede dar nombre ala provincia, sino 
que como el mas principal, que pasa por aquel país, y cor
rer tan inmediato de la ciudad, decir que la riega? ¿Será bue
no, que unas mismas razones, que mas adecuadamente con
vienen al Orbigo solo, hayan de querer, que tengan lugar en 
el Esla, aunque vá tan distante de Astorga? Es muy creible di
ce Ilenao, que Astura sea el rio Orbigo, mediante que para 
lomar la región y ciudad nombre de él, se había de enten
der á ser rio sobresaliente en la provincia, y estar en cer
canía de la ciudad (2). Uno y otro prosigue este escritor, se 
baila en Orbigo, pues de los rios crecidos de por allí es el 
mas vecino; aunque el rio Tuerto esté inmediato á Astor
ga, su corto caudal disuade que la diese nombre, y el Esla 
mucho menos como mas distante de Astorga, que el Orbigo. 
A vista pues de unos testimonios tan auténticos nos persua
dirnos de la equivocación que padeció Bichan! en tomar al 
riachuelo Tuerto por el famoso de Astorga, que dio nom
bre á la provincia, (3) y la que tuvieron aquellos historia
dores en juzgar al Esla por término de los vaceos. Aunque 
estos confinaban con los astures, mediante el rio Astura, 
que dando nombre á la región los dividía; pero nosotros ha
biendo probado que el Esla no es Astura, convencemos tam
bién, que los vaceos confinaban con ios astures, mediante el 
Orbigo, que los terminaba; y según esto inferimos, que ba-
iUndo el Orbigo á Benavente, por la parte del occidente, era 
comprendida esta Villa en los términos de los vaceos, á los 
que pertenecía la ciudad de Intercacia. 

Plinio, refiriendo la ostensión de los vaceos, dice solo que 
tocaban en el Duero por las llanuras que hoy llamamos 

ft\ TU /o tro 
( 1 ) L.b. 4? cap 5? 
( 2 ) \veng de Cant. Hb 1 ? cap 24. núm. 9. 
(3) Dic hbt. y ecles. tom. 1upag. 382 en Ja palab. Astorga. 
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Campos hasta llegar á Zamora; (1) y Florez, hacendó un 
esnosicion absoluta, acomodóla á su intento, qmero prove 
de este testimonio, cpie solo llegaban al Esla. Mas en electo 
no podemos descubrir el fundamento que tenga para asen
tarlo, cuando notamos tantas razones eontranas que lo ui-
pugnan y rebaten. Aunque los vaceos llegando á Zamora 
terminasen en el Duero, no prueba poroso que no pueda con
venir él al rio Orbigo, igualmente que al Esla. ¿Wu la por 
ventura Florez que esta Villa, y el páramo ó vega que se 
halla entre estos dos rios, son comprendidos en aquellas 
llanuras que llamamos hoy dia Campos ¿Ignora que el Orbi
go juntándose con el Esla mas abajo de fíenavente, lleva su 
curso seguido hasta entrar en el Huero mas abajo de Za
mora? Luego si las razones de Punió igualmente convienen 
al Orbigo, que al Esla, nada puede deducirse espreso, por 
donde se afirme, eran hasta este comprendido los vaceos, 
es-Huyendo su dilatación hasta el Orbigo. El Leb ¡ja conce
diendo al'ima mas ostensión á los vaceos, dice, que ocupaba 
la ribera del Duero que está contra e! norte, la ribera del 
Pisuerga desde encima de Burgos, donde comienzan los Pe-
lendores de Soria en los montes de Oca, la tierra de León 
y todo Campos hasta Zamora; y convenciendo por tanto que 
pasaban sus términos las márgenes del rio Esla, asegura en 
cierto modo, ser comprendida en ellos la Villa de BenuvoUe 
según la dimensión mas esacta (2). 

Pero admitido, fu se cierto que los términos délos vace
os llegasen solo al Esla; ¿se podría afirmar con todo eso que 
esta Villa no se hallase algún tiempo comprendida en su re
cinto* Aquella variación do provincias, que dejamos nota
da al principio; ¿no pudo ocasionar qué penli ndo alguna es-
tens;o:i estos pueblos, se limitasen en el Esla, comprendien
do lo restante con el nombre de los aslures? La manifiesta 
d.versidad de colocar auna m 'sin i ciudad la de Cauca, Plinio 
folomeo y Plutarco en los vareos , y Zosimo en los galle
gos, no convence que aumentados ó disminuidos los pueblos 

(1 ) l.¡b 4? cap 20 
(2) Lib. 5. cap. 4. Década 1» 
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erar* por tanto distinguidos entre los autores en provincias 
bien diferentes? No tendremos pues que dudar,, de que admi
tida la suposición hecha-,, podría l'linio; haber colocado á In-
toreada en los vaceos-, por Rallarse fundada á las riberas 
del Esla, al mismo sitio casi en que> se junta con: el Orbigo,, 
cuando no queramos conceder por otra porte,, que acaso nos-
hubiese hecho tan. thl¡gente descripción con- una ciudad,.que-
adema* de estar distante- efe so» vista, solo por la inmediación: 
al rio, tan proporcionada esta á colocarse entre unos- pueblos 
como en otros> y á quien describen por lo común asentada 
nuestros historiadores alas márgenes del Esla. 

©tras muchas uefiexiones nos ofrecen las conjeturas que; 
convencen esta verdad,.. que tanto repugna Florez. Tolo-
meo, numerando varios^ pueblos de los vaceos, coloca al 
gunos entre ellos,, que según la esposieion de los mas erudi
tos geógrafos no eran* comprendidos-en los términos del Esla. 
Bmgiacis es la primera ciudad que refiere perteneciente á es* 
tos pueblos,, como confín de los astures, la que,, segúnííoiv 
telio- en sn descripción de la; España» antigua^ estaba colocada 
á orillas del Orbigo entre el páramo¿ que* hay desde este rio-
hasta el Esla. De aqui pues inl'erimos> que si los vaceos no pa
saban desde este rio, mal podría haber colocado Hortélio ái 
Barqiacis á las orillas-del Orbigo, seis leguas cas? mas allá-
del E>la. Vallata Urbica igualmente pertenecía, según el tes
timonio de DexfeVo,. a feos pueblos vaceos, sin; embargo de 
hallarse colocada á orillas del Orbigo, distante XVI mil pasos; 
de Attorga en el camino; de esta ciudad á Tarragona, y ca
si tres leguas del Esla, como espone el Itinerario de A.n toni
no (i).Y si estas ciudades-, aunque pertenecientes á los vaceos 
no eran comprendidas en los términos del* Esla * sino que pa
sando este se hallaban colocadas á¡ las orillas del Orbigo en 
grande distancia;.¿cómo- podremos- admitir,.que los vaceos ter
minándose por el occidente solo en el Esla, seguian.su corrien
te hasta el Duerof Ademas és constante,, que todos aquellos 
que hicieron la descripción de Intercaciar arreglados al Iti
nerario, y á Tolomeo, no la colocaron en los términos del 
Esla sino en el Orbigo, como confín de los astures y vaceos, 

(1) Sobre U . C W . . . I , ñ o 255, 

http://seguian.su
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se<nm declara Pulgar, refiriendo la opinión de aquellos, que 
la tuvieron per Palacios de k V«ld»eraa, mucho mas alia del 
Gringo i (1) y se infiere por tanto, qae Mcnavente, pertene-
cienlo ales caceas , era conocido en los tiempos antiguos con 
el nombre de aquella ciudad ilustre. 

Ni menos eficaz se halla laprueba, que acredita la perte
necía de nuestro pueblo á la jurisdicción del convento de Glu
ma, admitida la situación que tenia en los vaeeos Este con
vento, dicho asi de aquella insigne cindad de este nombre, 
»que pone Pimío en los arevaees, conocida hoy, segura Lebri-
ja y ©campo, con el nombre de Gruña á seis leguas de Osma, 
«eogia, según la 'historia ms. He Simancas, desde Avila y Sego-
•via por la tierra de Aillon, SepúlveJa, y Sonaosierra, y por 
Alfar© hasta el val de Carlos de Ronces-valles, y desde Perpi-
sñan, come vuelve ¡a costa del mar, bástalos puertos de San 
Vicente de la Barquera y Clanes., de donde venia ana línea 
por tierra de León hasta esta Villa de Beucwenle, donde se 
juntan los rios Esla, y Orbigo, y de aqui tomando una línea 
derecha por Rieseco, seguia hasta Simancas, volviendo al puer
co déla l'alomerade Avila, en que habia comenzado. No hay 
pues duda a vista de una descripción tan exacta, que perte-
jieeia esta Villa al convento de Clunia, cuya jurisdicción , es
tendiéndose hasta el rio Orbigo, que 1© separaba del conven
to de Astorga, seguia la corriente del rio, hasta llegar á Zamo
ra; y por tanto deducimos, que siendo en todo conforme á la 
situación de Intercacm, laque hallamos en Benavente hoy dia, 
aio impide aplicarla por esta p;irte, cuanto observáronlos geó
grafos en la demarcación de aquella ciudad antigua. 

No ignoramos haber concedido algunos, por parte del occi
dente menos estensien al convento de Clunia, de la que he
mos establecido, creyendo que el de Astorga., pasando los lí
mites del Orbigo y aun del Esla, ocupaba mucha parte de los 
pueblos vaeeos; pera la ninguna prneba -evidente, que se 
pnede inferir de los historiadores remanos, hace que deba
mos suspender su crédito, mientras no haya otras razones só
lidas que convenzan la materia. No se duda que la jurisdic
ción de estes conventos fue ya ampiada, ya di.-minuida, se-

* 
(1 ) Hírt. de Palemia, cap. 10 pa*. 337. 
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gun las varias divisiones que saltemos hicieron los romanos, 
ya al principio que la dominaron, y ya en tiempo de los em
peradores Adriano ó Constantino; y que según ellas pudo te
ner mas ó menos estension el convento de Clunia de la (pie 
hemos referido. La falta de luces que tenemos sobre estos 
puntos, á causa de la compendiosa razón que nos dejaron los 
romanos, únicos autores de quienes se tomaron las noticias, 
hace que, divididos nuestros historiadores, sigan distintos 
cómputos sin darnos noticia cierta; y por tanto siendo impo
sible determinar por autoridad los antiguos términos de tan
tos pueblos que tuvo riuostra España, se hace forzoso esta
blecer aquella estension que mejor se persuada á la verdad 
por los indicios y congeturas 

Mas supuesto, "que el convento de Glunia no pasase las már
genes del Esla; ¿ se podría concluir con lodo eso, que la 
ciudad de Intercacia, no fuese la Villa de Beiiavcnie? De 
ninguna manera Plinio no tanto hace la descripción por la 
jurisdicción de conventos, como por la distinción de pueblos; 
y asi notamos, que cu.m lo trata de los vaceos, no los pone 
según que podían pertenecer al convento de Clunia ó As-
torga, sino según que ô tos dos conventos componían una 
provincia, cuyas ciudade- eran diez y ocho. Por esto, hacien
do una comparación de los vaceos con los Celtiberos, dice 
solo, que los lulercacienses, una de las diez y ocho ciuda
des de los pueblos Vaceos, fue on muy esclarecidos, asi como 
los Numantinos de los cuatro pueblos délos celtiberos (1). 
Y si se quiere decir que Plinto habló de los vaceos, según 
que pertenecían al convento cluniense, colocando en ellos á 
Intercacia, no se ha de suponer que trató de ellos, como que 
todos se incluían en esle convento, sino que atendiendo á 
la mayor parte de ellos, como perteneciente al convento de 
Clunia, hizo su descripción en cuanto componían todos una 
provincia. 

Ni es de admirar, que se hallen tan confusos los historia
dores romanos en la descripción de nuestra España, cuando 
notamos divididos muchas veces á nuestros mismos geógrafos. 
Si consultamos los mapas, que delinean los pueblos de nues
tra España, claramente veremos á la Villa de Benavente, por 
omitir otros muchos,' no sita entre los dos rios Esla v OrbÍRO, 
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eomo ñéM estarlo, si no á las orillas del Está , bañándolo por 
accidente; y por esto concluimos, que la inmediación con e¡te 
rio, en cuyas riberas está fundada, hace que la coloquen unas 
veces al oriente y otras al occidente, como indiferente á 
ambas partes. Ni admite duda asi mismo entre nuestros his
toriadores, que con el nombre de vaceos, pertenecientes al 
<co ¡Vento de Glunia, eran comprendidos todos los pueblos que 
hoy ocupan la llanura de Campos; y siendo entre ellos com
putada Ja Villa de Benavente, como á todos es constante, in
ferimos que perteneció antiguamente á los pueblos vaceos de 
aquel convento, itar tanto pues deducimos, que siendo con
venientes en esta parte á Banavente las dos couJicones, que 
señaló Plinio íH eiuda I áolnterca 'ia, no.ofrece duda en asen
ta , que e -te fué s i verdadero y mas principal nombre, aun
que lo disputen algunos. 

CAPITULO V. 
De ¡otras razones, que persuaden ser Intercacia la Villa de 

BENAVENTE 

Iva notable dificultad que se observa en la investigación 
de_-es'as antigüedades, par hallarnos destituidos de una buena 
guia., q ie pudiese conducirnos sin tropiezo por el camino de 
la verdad, nos obliga a seguir aquel las congeturas, que per
suaden á nuestra razón con cimas fundado arreglo Las prue
ba-convincentes, que hemos descubierto, para establecer, 
que Benavenfe fué la ciudad de tiftércuéié, nos %íñ eu.opeli-
do á seguir este parecer, d restira indo el de aquellos gran
des historiadores, que dejamos referido Y aunque las razo
nes, que hemos hallado, nos han parecido del todo ciertas, po-
(tria suceder sin embargo, h ibiérumos conseguido} tibores no
ticias, si la es ¡uisita diligencia de los Monédanos sobre esle 
puntóse hub ese manifestado á nuestro couoc'miento, como 
teman prometido (1). Su abundante erudición, presumimos 

( 1 ) Hist. lil. de E>p tom. 3; fib. 7.' ..din. 212. 
5 
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nos daría aquellas luces, que acaso inadvertidamente habrán 
faltado á nuestra eficaz diligencia; pero yaque la desgracia 
ha querido, no hayan llegado á nuestra noticia, por haber 
sufrido al pa ccer suspensión la utilidad de esta obra, nos se
rá forzoso asentar nuestra opinión con tas. pruebas mas eficaces 
que habernos conseguido, siquiera por satisfacer los apetecí» 
bles de&cos de los curiosos anticuarios, para quienes seria de 
mucho gusto, dice Henao, cobrar noticia del sitio de ínteres 
cía en los vaceos, mediante ser tan celebrada de Plinio, Es-
trabón, y otros historiadores por la valerosa resistencia, que 
hizo á los romanos. 

Ya tenemos supuesto, convenir á nuestra Villa de Bcnaven* 
te las dos condiciones de estar en los pueblos vaceos y perte
necer al convento de Clunia, que á la ciudad de Intercacia 
señala Plinio; y siendo conforme igualmente el sitio determi
nado de esta ciudad con el actual de nuestro pueb'o, no res
ta la menor duda, para acreditarle por uno. La descripción 
bien exacta, que hace Toloroeo, desde luego se descubre, ser 
adecuada á Bmavcnle, sin admitir dificultad alguna; (1) y á 
la situación, en que pone á hueveada al principio de los 'pue
blos vaceos, confinando con los astu¡ es, persuade, que sien
do esta ciudad lamas inmediata á estos pueblos, no podia ocu
par otro sitio, que el que hoy tiene Benavente, cuya corta dis
tancia del Orbígo, que les separaba, comprueba sin contra-
dicion el intento, que va propuesto. Bien patente nos presen
ta Abrahan ílortelio la inteligencia de este geógrafo en sus 
tablas astronómicas, cuando haciendo la descripción de la Es
paña antigua conforme á la relación, que escribe, pone pri
mero á Bargiacis, y después á Intercacia, concluyendo en 
Séntica, hoy Zamora, como término de eüos. Asi pues delinean
do en sus mapas los sitios de las ciudades, según la demarca
ción de Tolomeo señala en primer lugar la corriente del Orbí
go, hasta que junto con Esla entra en Duero: coloca después 
á Bargiacis á las orillas del Orbígo en el páramo que hay en* 
tre c^terio y el Esla; y siguiendo la corriente del mismo rio, 
pone á Intercacia entre este y el Esla casi en el mismo sitio, 
donde se juntan. Últimamente, llevando desde aquí el cierro 

(1 } Tabla 2? de la Europa cap. 6? 
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tiá estos dos ríos juntos, describe á P&rta Augusta, prosiguien
do n<i hasta terminaren Séntica, Y si este Sabio cosmógrafo, 
trasladando las tablas de Telóme©, después de poner íxBargia-
ch, cerno primer '-pueblo de los vaceos, señala á Intercacia en
treoí rio Urbíco, Mamado Orbígo, y el St&la, llamado Esla, 
casi en el mismo sitio, donde se juntan; ¿que duda podráhaber, 
que Intercacia érala misma ciudad, que hoy decimos Bma-
vente? Su sitio entre los dos ríos nombrados casi al mismo 
término, donde se unen, es el mismo, que hoy tiene este pue
blo. La medida de longitud oriental y altitud septentrional, en 
que determina Tolomeo á Internada, ésla misma, fue seña
ban nuestros cosmógrafos ala referida Villa: luego se infiere 
muy bien, que este pueblo de Benavente fué en los tiempos 
antiguos aquella ciudad insigne. Asi lo descubre Gándara, con
vencido de la mente de Tolomeo a vista de la exacta descrip
ción, que hace Hortelio:; (1) y confesando por 1@ mismo, que 
la famosa ciudad de Intercacia, és la noble Villa, que hoy 
decimos Benavente, concluyo por último, que viene bien con 
lo que afirma Morales, poniendo á intercacia en el reino de 
León entre Vatladolid, y Astorga (2). 

El Itinerario, comenzado por el Cesar, e@ncluido por 
Adusto, y perfeccionado con las millas por-el emperador An-
<tonino, con cuyo nombre se conoce ahora, persuade tam
bién por su parte, que la ciudad de Intercacia es la Villa de 
Ifcimvente. Este pues, describiendo las fníMás de distancia que 
"hay do un pueblo á ©tr@, en el viage de Astorga á Zarago
za, pone las mismas leguas desde Astorga á Intercacia, que 
las que hay de aquella ciudad á Benavente^ según la medida 
•que exhibe desde Astorga a 

BfílGECO. . . . fe P. X L . 
INTERCALA. , . M. P. X X , 

V aunque todos componen L X mil pasos desde Astorga a Jtt-
(ercacia, numerando XL mil desde Astorga á Brígeeo," y ana
d í e l o XX mil desde Bw'geco á intercacia, que juntos hacen 

(1 ) Kob'«a de'Gal lib. l ícap 3? pac 12. 
(2) Lib 7Va.p. 44. 
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quince leguas españolas de cuatro mil pasos geométricos enría 
una, según esplien Florez; (I) pero no deroga sin embargo a 
la opinión, que llevamos pi opuesta, aun cuando parece nada 
conforme eda distancia eonel sitio de nuestra Villa. Los pa
sos que desde Astorga á Intercacia señala el Itinerario, aun 
cuando la correspondiesen sin variedad, tomando derecha-
mentó el camino, con todo eso, dicen Morales y Henao, no po
drían hacer prueba cierta, mediante no lomarse asi las medi
das para las marchas de los soldados, ó para la visitado los 
Pretores, á quienes se dirigió esta obra, como consta álos ins
truidos en esta materia, sino atendiendo áhuir los malos pasos, 
y haber mansiones acomodadas y abastecidas, aunque fuese ro
deando ("i). Por esloalirmam'o nuestro parecer con la equidad 
de su juicio, no dudan concluir, que las ciudades, que des
cribe Antonino, no se han de mirar por los pasos rectos del 
camino, sino por los viajes acomodados déla tropa, y aloja
mientos correspondientes. Asi lo pe"suade Bivar con demos
tración bien expresa, deducida del mismo Itinerario en los 
comentarios á Maxio Máximo (3). Bien claro ¡allí se observa, 
que estableciendo Antonino cuatro caminos desde Braga á As-
torga, en el primero completa'247000 pasos; en el segundo 
207 md; en el tercero $ í ¿ ; y en el cuarto 391) mil, no sin la 
diferencia deesc.dir este cuarto camino al segundo y terce
ro casi en el doble. Y aun aquí mismo se advierte, que; no 
siendo Braga ciudad marítima, y mucho mas mediterránea 
Aslorga, con todo eso debe dirigir su camino por los lugares 
m.ntimos, no sin el pequeño rodeo, que se hace desde el 
mar hasta Astorga. Déla misma manera señalando dos cami
nos desde Mérida á Zaragoza, concede al uno 652 mil ¡fa
ses, y al otro 349 mil, solamente poco mas de la mitad; y des
cribiendo tres caminos de Lisboa á Mérida, atribuye d prime-' 
ro 101 mil pasos, al segundo 14o mil y al tercero 220 mil 
con esceso bienponderable. Y por no buscar otros ejemplos, 
fuera de los que tenemos en nuest o mismo asunto; veamos, 

( 1 ) Rsp. Sag. tom. 1? cap. 3 o He la clav ,*eóg pag 84 
( 2 ) Mora'e dir. gen. de las ai t!g. úe E«¡p fo] 6? Henao. A T e r i -

guac. ..«• Caí l . lib 1'.' cap. 4 p;<g 216. tom. 1" 
( 3 ) Al aí,o 463 pag. 210num 29. 
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que nociendo dos viajes de Astorga á Zaragoza el uno por M-
«ero, Intercacio, Tela, y el otro por Retoma, Rngeco_, Xicum 
AqiKtrum, no compone el' primero mas que de 501 mil pasos,, 
ó de Ó4t mil, sustituyendo 40 mil, que faltan desde Híñete 
á Rauda, cuando el segundo asciende á 497 mil, que son t i f> 
mil mas Asi pues se convence sin duda, que el Itinerario, no 
hace siempre sus descripciones por camino recto, sino t m-
lu'en por rodeosy mansiones torcidas, á cansa de visitar, ó 
ilustrar toda la provincia , ó las principales ciudades de las re
giones, y proporcionar alojamientos correspondientes alas tro
pas; y por esto se verifica en la demarcación hecha por Auto-
niño desde Astorga á bitercacii, que llevan 'o :in camino po
co re,'to desde Astorga á Brigeco po tierr,< de León, forma 
después algún círculo desde este á Iniercacia, por donde se 
aumentan las leguas. 

¡Mas supuesto que hiciesen los soldados por derecho sus 
marchas, uo nos consta después clarainenle, si los cinco p¡es, 
que componían el paso romano, eran iguales á los nuestros;, 
para aürmarlas quince leguas, que constituyan los sesenta mil 
pasos. El apreciado Morales desde lingo concédela gran di
versidad, que hay en la dimensión de los pies no solo de 
los romanosá los nuestros, sino también entre todas las pro
vincias de Europa; (I) y aunque dá por a enfado, que la re
gla, de que servían los romanos, para medir la distancia de 
los lugares, era el paso geométrico, compuesto de cinco pies, 
al que llamaban Tranco; el Estadio, compuesto de 125 pasos, 
que hacen (>k25 pies; y el Milliare, compuesto de mil pasos, 
que son cinco mil pies; pero llegando á esplicar la ostensión, 
que daban á este pie los rom anos, dice, queeoaiarendia cua
tro palmos menores, el palmo cuatro dedos, y el dedo la can
tidad de cuatro granos de cebada unidos por lo mas ancho. 
Asi pues inferimos, que siend i mas Hurta la en cierta mane
ra la ostensión de estos pies, q ie la que hoy (fía se cita, no es 
maravilla, que lospasosdel ítint'rario, redneirndose á nuestro 
cómputo, compongan solo las diez ú once leguas de di>tan-

•". 

( l ) Disc gen. de las anlig p»g 32. sobre las medidas. 
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cía 'desde AEtorga á Intercacia, terminándose de •díte nio'dd 
en nuestra Villa de Benavtnie (1). 

No restará duda alguna «obro la verdad* (ftie inferimos, si 
por otra paite consideramos, -fue las leguas romanas no siétOi 
pre se componían de cuatro millas, redueidas á cuatro mil pa* 
sos-, que hiciesen 20 mil pies cada «na, eino que algunas ve
ces estendiéndese á mas número ó por h desigualdad,y rodeo 
del eamino, ó por costumbre iníroducida> incluían mas pa> 
sos en menos leguas, Mcgande cada unaá cinco indias-, que 
hacían 2*5 mil pies de andadura-, como escrute Sánchez Villa* 
jos (2). Siende pues esto constante, inferimos, que cotnpo 
niéndose cada legua de cinco mil pasos délos que refiere An
tónimo-, viene á quedar la distancia desde Astorga á Bena* 
vente en el término señalado, ^egmñ la descripción exacta. 
Es igualmente cierto-, que aquellas leguas legales tan observa» 
das deles romanos, q&e según -la universal aceptación de los 
reinos, y aun de nuestra España misma se hallan reducidas 
al cómputo de cinco mil vams, atendida la regla de los iir-
genieros, que describe ei mismo Villajes, ascienden á seis mil 
que és lo que la tropa puede andar en una horade relox rao' 
doradamente (3)-. Y si cada una de estas leguas, computadas 
por los viajes de las tropas, según la descripción de los inge
nieros, aumentan mil varas á ¡las legales y comunes, se con
vence, que el esceso de pasos, qUe señala Antón ino en su 
Itinerario, llevando los viajes een los rodeos acomodados á 
las mansiones, ó con las marchas proporcionadas á los pasos 
de la tropa., equivalen á las mismas leguas legales, que hay 

(4 ) Veásé tomo constando él paso 'romano de 20 palmos, en 
atención á componerse de ¿ pie*, y cada pie de 4 ¡palmos, 
según la cuenta de ¡dorales*, con todo'eso se i ritiere por una 
escritura de dora'do'n, hecha á la Santa Iglesia de Oviedo ea 
la Era de 893 por el Rey D. Alonso Z% que el |>a90'enton
ces no tenia mas que 12 (palmos: cuya cuenta «a a h ¡¿plica da 
en 8 palmos de aumentoen cada paso romano, pueden ha
cer las 15 leguas t»ie"n duínpHdas, que parece se descu'bren 
(SandoTal, Historia de D. Alonso 7V capitulo 66 ¿página 182 

( 2 ) Pról . i la geom. reg.y estad, de medir tierras pág. é ) 
( 3 ) Reg. de medrr tierra», cap. «.rpár, 1, 2 y 1, pág . 42* y 

151, 



BENAVENTE. U S . 1. CAP. V. 39 

desde Astorgaá Batánente, seguidas por linea recta. Y aun 
cuando no fueran tan eficaces oslas, conjeturas, como se deja 
conocer, sise atienden cuidadosamente, no por eso dejaría 
de prevalecer nuestra opinión á vista de! modo tan diversa, 
que hay de corita* estas leguas comunes, aun en nuestra misma 
España, no sin alteración nolahle. Asi se observa, que de-, 
hiendo constar una legua regular de cuatro millas, que hacen 
5'2 estadios, 4 mil pasos, y 20 mil pies, con todo eso no 
tiene mas, según el modo señalado por el Real y Supremo 
Consejo, que 16 mil pies, y tres mil pasos, como advierto el 
referido Morales, ó 5 mil y cuatrocientos paso?, como quiere 
Pontón, componiendo solo tres millas de las antiguas (1). 
Por tanto pues no es maravilla cá vista do esto, que sea tan 
confusa la relación del Itinerario, y mas cuando tenemos tan 
claro por tostimonio del mismo Morales, que habiendo com
probado Antoninoen su Itinerario esta cuenta, la verificó, oon 
medir muchas distancias, sobrándole harto espacio en las le
guas, que oran tenidas por grandes t'n nuestra España, y faU 
tándolo mucho en las poquoñas. 

Consideremos sino por otra parte la razón que ofrece el 
mismo Itinerario, y hallaremos conforme con nuestra Villa el 
sitio que tenia Inlercaeia. En él se advierte colocado á Bri* 
geco, entre Astorga y Intercala, á XL mil pasas de aquella 
ciudad, y XX mil do esta; y siendo Brigoco un pueblo colo
cado hacia la parto de León entre Mansilia y Bonavente, se-i 
gun la doelaraoion exacta de ííorlelio, Marineo, Sículo y otros 
escritores, siguiéndolos varios testimonios de Tolomeo'; y el 
Itinerario, quo repetiremos en adelante, so convonoe por los 
XX mil pasos de distancia, que estando solo Iutercacia cim 
co leguas do Brigeco, es la Villa de Benavente (%), 

Persuadidos do esta misma verdad nuestros mejoros bis? 
toriadores, han determinado igualmente conformes e| sitio do 
Intervaeia en el que hoy tiene esta Villa. Asi hablando, 
Mariana de la guerra, que hizo el Cónsul Lóculo á ¡n 

( 1 ) Atlas abreviado pág. 13. 
( 2 ) H , r t - g e og- de la Esp ant. Siculo lib 3 Martiniere. Dio 

cionario geóg. tora. C? pág 163 en la palab. Oviedo. Tol. 
lib. 2! eap. 6! " 
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tercacia, dice, que estaba fundada esto ciudad casia la me
lad del camino, que hay desde Valladolid á Astorga en el 
reino qu¡; hoy se dice de León, como añade ilenao (1), Y 
aun esplicando asi Pulgar la propia significación del Itine
rario, asegura, que se hallaba sita la ciudad de Inferencia 
á medio camino-entre Tela, villa seis leguas distante de Va
lladolid y Astorga, en los confines (le los astures y de los va» 
ecos, no muy lejos de León, como refiere Wneda (2). Por 
esto concluyendo Floroz la mejor esposicion del Itinerario, 
no duda aplicar a -nuestra Villa los términos de hitercacia-, 
como adecuados á ella-; y exponiendo asi la guerra, que mo
vió Lúculo Contra ella, afirma, que llegó Lóculo talando has
ta el sitio de Benaventc-, donde estaba la ciudad de huerca-' 
cía (3). Nadie pues dejará de conocer, son muy adecuadas 
a nuestra Villa esas condiciones propuestas, -cuando la obser
va fundada en el reino do León entre Valladolid y Astorga, 
y cuando la encuentra establecida no muy lejos de L von á 
medio del camino entre Tela y Astorga-, en ios confines de los 
astures y los vacóos, corno queda espuesto antes ; y por lo 
mismo se infiere muy bien con el testimonio de estos histo
riadores-, á quienes interprete tiándara. que la ciudad de tfitéft 
cac-a. os ¡;i villa de Benavmte en el reino de León en tierra 
de Campos-. 

¡Si menos repugnancia ofrece el admitir como conformes 
a nuestra Villa las -condiciones evidentes, que acerca de /»-
tercu-ciü han declarado las historias., cuando por <e 11 a lampo-
co reste duda , para inferir absolutamente, que á ningún otro 
pueblo de toda esta lie ra convienen. Ningunohay por cier
to, á quien se acomode estar en medio del camino entre Te
la y Astorga en los confines délos astures y los vacóos, mas 
que Benavente; y ninguno se llalla en el reino de León, á 
quien pertenezca con mas propiedad estar easiá medio del 

( I ) Mariana 1ib. 3? cap. 2?H.-n. A^verig. de Cant íjib. 1? cap, 
24, pág, 121 y cap 4ü, pag }|2. Pulgar, h^t de fetlrneift. 
l ib. t . párrafo 2U. pág. « ' y cap 10 pág. 337 Piueda hist. 
Umv, parle I? libr. 3, cap 19 par r bfo ¡I? 

( 2 ) Ksp Sag. tom. S£ trat. 4? cap IV p ¡ g . U . 
( 3 ) Autig. de Asi. parte 1? m . 4?. p á r l 2? 
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•amino entre Valladolid y Astorga, según la esposicion de los 
historiadores citados. Foresto declarándose abiertamente Car-
bailo á favor de este pueblo, asienta como seguro, que la 
eiu lad de Mercada estaba colocada entre Valladolid y As-
torga á las riberas del Esla; y hablando después de la guerra 
que hizo Statili© Tauro, legado de Augusto, á los de esta ciu
dad, afirma por cierto, que los asturianos y vizcaínos se jun
taron oon los vaceos en la ribera del Esla, y levantando ban
deras contra los romanas se hicieron fuertes en la ciudad de 
Intercacia (I). De esla suerte pues se concluye, que Interca
cia no puede ser de manera alguna Santa María de lleviila, 
como pensaron unes., ¡ni Palacios de la Valduerna, como juz
garon otros, ni mucho menos nna ciudad no lejos de Valla-
lid á la parte del oriente, como espresó Ferreras, con equi
vocación bien notable de Tolomeo y Antonino, (2) ni la villa 
de Simancas, eomo dice su historia ms, ú no la villa de Be-
navente, como confiesan nuestros historiadores , observando 
las condiciones de Intercacia, que no se verifican en aque-
lias. 

E l sitio de Sania María de Revilla es poco preporcianado 
á la dimensión de Tolome© y Antonino acerca de la ciudad 
de Intercacia, y mucho menos .sobre todo el de Palacios de 
la Valduerna. ¿Quién podrá conciliar sin equivocación ma
nifiesta los LX mil pasos de Astorga á Intercacia, que des
cribe el Itinerario con las tres leguas que hay solamente de 
Astorga á Palacios de la Valduerna? .¿.Ni quién podrá compo
ner esta medida con la grande distancia <de veinte y seis ó 
veinteyocho leguas que hay Insta el pueblo que supone Fer
reras á la parte del oriente do Valladolid, ni basta la vi.la 
úe Simancas, que quiere sm historiador con una diferencia 
tan conocida? Fuera de que el misino Antonino hace men-
-cion del pueblo de Sept¿aucas , hoy Simancas, en el viage 
>de Astorga á Zaragoza, eomo distinto de Intercacia, que dos-
cribe colocado en otra parte bien diferente de. este. Asi des-
enbiendo dos caminos, el uno que intitula y dirige Ab Asliui-

( 1 ) Ántig de Asi. part. %* til V parrafo2! 
(2 ) Hisi. de E s p. tom. M pág 235. 
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en per Caniábricam C'emrauguslwn solíuneatc, ordena en el 
primero] sir viage por Brigeco, Mtercacia» Tela;, LJincia, Rau
da, y en el otiro por mansiones mucho mas australes; desde 
Betunia, Brigeco, Vieuin Aquarum, hasta &ept imancas-, Gaiip 
ea Segovia. ¿Cómo pues á vista de la noíaWe diferencia, que. 
se halla eií$r© Intcrc&eia y Seftimunfias en esios dos caminos, 
que señala el Mincvario>, so podrá concluir, que eran uno.mife 
mo? ¿Ni cómo, se podrá apropiar al pueb-lo tan cercano á Va-. 
ííadoSid, como el que señala Ferrerras, ni á las dos. leguas, 
que hay desde Valladolid hasta Simancas,, cuando desde In-. 
tercacia á Pimía, hoy Valladolid, restan XLVI mil pasos por 
ewen\¡a\d(}\ Itinerario., mediando entre ellos Tela» di atante aun 
XXII mil pasos de IHncia? por esto se deduce, que hallándose 
apenas de otro, pueblo las condiciones,, que atribuyen {\ ínter-, 
eacia Tolomeo y Antonino, no debe convenir su descripción 
mas que á la Villa de Renavente,, en quien se verifican aque* 
ílas. 

Examinemos sino las razones y congeturas, que se deducen 
á nuestro favor de los historiadores romanos, y las veremos 
totalmente cumplidas en nuestro mismo pueblo. Reparemos 
las señales evidentes, que ofrece Apiano Alejandrino, refirien* 
do la guerra, que hizo Lúcido á hüermoia, y se descubrirán 
claras en Benavente y en susitiocon proporción bien espresa (\). 
AHi dice, que estaba situada la ciudad en lugar alto, cer
cado de aguas, donde perseguidos los romanos de losinterca-
cienses, que acometían el alcance, perecieron muchos aho
gados. Añade asi mismo, que había cerca déla ciudad unas 
cuestas altas, que caían sobre el pueblo, adonde se refugia-! 
ron cierto número de vecinos, que habían salido á escara miH 
zar por hallar atajada la puerta, al querer entrarse dentro. 
Pone también, queá vista de la ciudadhahia una vega ó cam
po espacioso, á donde salía un caballero intercaciense, á de? 
sallar á los romanos. Y concluye en fin, que muchos de los 
soldados comenzaron á enfermar de oáinaras, ó disenteria por 
la delicadeza de las aguas, que venían de los montes por cu
yas señales inferimos con evidencia, que siendo en todo coa* 

( 1 ) De las guerras de Esp. en la Iberia. 
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formes, las que goza nuestro pueblo, en nada puede dudarse, 
para •admitirles por uno- » 

Desde luego se verifica en Benatente el sitio alto <x>n la 
abundancia de aguas, que ofrece el historiador Apiano por 
condición primera de aquella «hadad insigne. Los dos TÍOS Es
ta y 0rbig© qtte bañan 4a cuesta, sobre fue está funda
da Benavente, y las crestas alias, que aun en él dia deban 
«1 pueblo, persuade la conjetura que el mismo historiador 
propone. La espaciosa llanura, que media entre Benavente y 
«1 rio Esla por el oriente, estendiéndose después por el me
diodía y poniente hasta las márgenes del Qrbigo, se «compone 
con la que señala aquel historiador para el desafio del caba
llero intercaciense. Y-el origen, que traen asi «1 Esla como 
el Orbigo desde las montañas y sierras, dá á entender bas
tante la delicadeza de las aguas, capaces á causar las disente
rias en la tropa romana. Per 4o que hallando cumplidas en 
Benavente 'las señales, -que el historiador refiere de Interca-
<cia, no resta duda, para admitir, que esta memorable ciudad 
és nuestra novilíshna Villa. ¥ si ninguna otra se encuentra no 
solo en la provincia de -campos, sino también en la comarca, 
'de quien se puedan verificarfasnoticias, que de ella dan Apia
no y otros; ¿ qué dificultad podrá haber, para que notándo
le tan completamente adecuadas todas las señas, que de ella 
ponen se admita, que Benavente fue 4a famosa ciudad ínter-
•cticia? ¿Qué repugnancia habrá, para 'que mirándola por el 
oriente y occidente cercada de aguas con las bastas llanuras 
•que digimos y con las cuestas., «fue apuntamos-, se afirme 
nuestra opinión como establecida con fundamento, sin razón 
•contraria que la impsgnef Juzgamos pues, que convencido 
el entendimiento de 4a verdad de las reflexiones., cederá á 
nuestro dictamen, concediendo eHiigar que se merezca por 
•la eficacia de las congeturas,;y evidencia de las pruebas. 

Veamos sino otra declaración, <que nos ofrece el mismo 
Apiano, y halaremos «n apoyo convincente, que nos afirme 
el asurtto. Conquistada ?la cuidad de inte-reacia, prosigue, 
Tpasó Lucillo talando y rebando «oda 4a comarca hasta los cán
tabros, de donde dirigió su viage contra la ciudad de Palen-
«cía. ¿Pero á qué ciudad de los pueblos vaeeos podrá conve
nir esto, mas que á nuestra Villa: Ninguna á la verdad hay 
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mas proporcionarla, cuando siguiendo la ribera del Esla, á, 
poco camino llegaban á las montañas, país llamado de los 
cántabros, de donde con poca dificultad le era proporciona
do el camino á Taloncia. Fuera de que llegando los cánta
bros entonces hasta cerca de esta Villa , como fiaremos ver 
con Morales, con poca dificultad podría emprender el: vía*. 
ge por estos países, basta llegar á aquella ciudad* que in
tentó rob;ir sn codicia. 

Quedaríamos en efecto convencidos de todo el asunto» 
que tan dificultoso parece, si concediésemos en nuestra obra 
aquel ampilo lugar, quedan los historiadores á las aparien
cia» etimológicas. Fácil nos sería introducir varias alusiones 
voluntarias del nombre de Mercada, que pudiesen cor
responder ánuestra Villa; pero no queriendo omitir esta prue
ba, ya que los historiadores se sirven por lo común de es
ta congetura, cuando intentan dar á sus ciudades la anti
güedad y nombre que quieren concedernos también su tugar, 
en cuanto alcance su crédito. La voz fntercacia compuesta 
de la proposición latina ínter y Cauda ó Cada, que significa 
ríos, ó Cauro, que significa montes y páramos, como se re
fiere en la historia ms de Simancas, persuade ser esta Villa 
deBenavente. Los romanos llamaban Cauros á los montes que 
rodean á Benarente como dice el Rey Don Alonso el Sabio 
(1); y por lo mismo conocemos, que por estar entre ellosylos 
rios Esta y Orbígo el sitio de esta Villa, se diría Intercauro ó 
Intercaitcia, de cuyas voces corrompidas se hiciese el com
puesto, dando á la ciudad el nombre de Intercacia, y á los 
pueblos comarcanos Intercadentes* 

Consultemos en conclusión y confirmación de esta verdad 
los mapas que hacen la descripción de la España antigua, se
ñalando las villas y ciudades con sus antiguos nombres y su 
antigua provincia, y en ellos veremos colocada klntereada en 
los pueblos vaceosde la provincia Tarraconense , cercada de 
dos rios entre la ciudad de Legio Angusta, hoy León al Sep
tentrión, entre Asturíca, hoy Astorga al occidente, entre Sen-
tica hoy Zamora á mediodía, y entre Pincia, hoy Valladolid 

• 

( I ) Crónica. Vida de Don Alfonso el I. llamado el Católico. 
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al oriente. Estas demarcaciones á ninguna población pueden 
convenir mas arregladas que «á nuestra Villa de Henaveiite; y 
asi resolvemos sin duda cuanto hemos probado hasta ahora, 
á favor de nuestra Villa. 

Con bastante fundamento podríamos adelantar esta senten
cia, si quisiéramos aprovecharnos del contenido de una ins
cripción, hallada en Tarragona en el monte de Santa Clora que 
trae Finestres, y en su recolección Grutero (1). En ella se 
reüere haber dedicado Lucio Antonio Modesto, una estatua 
á su muger Petinia Paterna Sacerdotisa; y po;- que no es age-
no del intento del capítulo, ni del asunto de esta historia, 
recordir la existencia de una ciudad tari ilustre, veremos 
la inscripción que ha perpetuado su nombre en la calamidad 
do los tiempos que da á conocer la situación que tenia 

PAETINÍAE. PATERNAE. 
PATEKN. F1L. 

AMOCENSI. CLVISIENS. 
EX. GENTE. CÁNTABRO. 
FLAVUNICAE. P. II. C. L . 

ANTON1VS. MODESTVS. 
INTERCAT. EX". GENTE. 
VACCAEOR. VX0R1. PI 

ENTISS. CONSEN. P. H. C. S 

Quiere decir: Lucio Antonio Modesto, natural de lntercacia 
de los pueblos vaceos, erigió una estatua á su muger piadosí-

{ 1 ) Colección de inscripciones romanas, clase 3 a inorip 
129. Grulero, p¿g 324, ninú. 10. 

69 pág. 
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sima, la Sacerdotisa de la provincia de la España citerior Pe* 
tinia Paterna, hija de Paterno, ¡natural de Araoca de los pue* 
blos cántabros en el convento claniense, teniendo el consenti
miento de la provincia de la España citerior, segura esplican 
Tinestres y Henao, entendiendo estatua en la dicción ST-.'y'no 
estipendio, como pensaron Valerio, Probo, y Grutero cuyo 
sentido <es menos -conforme (!}. •' 

Ya tenemos declarado bastante, que la ciudad de Interca* 
cifi pertenecía á los pueblos vaceos; y aun que ignoramos, que 
ciudad fuese Amoca, sin embargo inferimos que no podría estar 
muy distante del sitio de nuestra Villa. El convento ciuniensei 
aunque sabemos llegaba hasta la provincia, que hoy decimos 
Calabria , según la descripción que dejamos hecha, pe
ro tampoco ignoramos', que con el nombre de cántabros so* 
lian ser nombrados todos los pueblos comarcanos á Bemvente 
por la inmediación con ellos. Asi lo declara Bivar, esponiendo 
el Itinerario de Antonino sobre el país de Cantabria, por 
donde dice, que hacia su viaje á Zaragoza desde Astorga, lle
vando su curso por Brigoco, hüercac'm, y otros; y con él asien
ta Henao, que todos estos pueblos se decían cántabros, no 
por que estuviesen en su provincia, sino por la mas frecuen
te --comunicación, que tenían con ellos (2). Esto mismo es
presa el Rey D. Bermudo II eftel previlejiode donación, he
cha el año de 990 á favor <le Nano Fernandez del Pulgar, 
en que le dá la Villa de Toral, sita en la provincia de Canta
bria, junto al rio Esk, por haberle servido con un bnen caba
llo, según el traslado, que exibe Morales (3). Y si Toral, 
distante de Bemvente tres leguas', era comprendida, según es
te ^privilegio en la provincia de Cantabria-, se infiérela gran
de ostensión, que se daba á esta provincia entonces, y que asi 
Amoca, aunque perteneciese á los cántabros pedia estar no 
muy distante de Bcnavente-, 

(V) líenaó A ver de Caotab lib 1? rap lo, pág. $12. 
( 2) Bivar Coin á Marcó Max pág. óOo. Hen, Averig de Can-

tab lib <?ap 40, pág. 217. 
(3) Ub. 17, cap. 14. 
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CAPITULO VI. 
JPÍ? oíros nombre^ qm s& dieron á B£NA,VE;XTE, y del actual qw 

tiene. 

La repetida costumbre, que tuvieron íes remónos cíe mu
dar los nombres á las ciudades, que dominaban,, para perpe
tuar en ellas su lustre, fué causa, para que alterados los mas 
de nuestra España, se conociese á tos. pueblos, ya con el nom
bre antiguo, que les habían dado sus primeros fundadores, 
ya con el nuevo, que en testimonio de s,u fama les hahian pu
esto aquellos, según el mayor dominio en la dilatación de 
sus conquistas. Plinio, exactísimo historiador desús hechos., 
nos ofrece varios ejemplos en comprobación de esto, mismo, 
cuando proponiendo el ambicioso deseo, que tuvieron los ro
manos, de inmortalixar sus glorias, dice, que dieron á la an
tigua ciudad de Satdtiva el nombre de Cé$ar Augusta por su 
emperador Augusto, que hoy es Zaragoza; á la Hispqlis* de 
Colonia fíolmuleax hoy Sevilla; á la Asíigí de Augus.ta (mina, 
hoy Ezíja; á lililurgi de Fovwn Tul'/«;», hoy Apdujar; á la 
£ealqbi$i\(i Pragsidium Tulium, hoy Sant iren en Portugal? á 
Olissipo de Liberalitas Tuliq, hoy Lisboa; ya Cordum,. por 
omitir casi todos los de España, de Colonia Patricia, hoy 
Córdova (1). De este modo pues obrando con nuestro pueblo, 
como principal en aquellos dios, no dudamos pretendieron 
introducir su titulo en memoria de su lustre; y mudándole 
el nombre de fntercacia, con que fué conocido siempre, le 
dieron el de Mqlgrat, y Benavente, como quieren unos, ó el de 
Logia Urbicq en memoria de las legiones, que le ocupaban y 
y defendían, como quiere el pseitdo Luitprando. 

Noticioso el Emperador Trajano, que la fortificación de 
las ciudades en lugares atyos¡servia de asrlo para amotinarse, 
envió la séptima parte de 14 legiones, que tenia para conser
vación del imperio, á fin que hechasen por tierra algunas, y 

( 1 ) Lib. 4 cap, 22. 
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las edificasen en lugares llanos, como dice Garibay (1). Ha
bíase alterado por los años de 10(> la ciudad de Sublancia, 
sita en un cerro á una legua de Mansilla , según el mismo (2); 
y siendo reducida á la obediencia por la Legión séptima, 
fué asolada por último de orden de aquel Emperador, como 
afirma Huerta (3). Edificaron cteémies los soldados otra ciudad, 
que siguiese á la de Sublancia en memoria del suceso; y de
seando perpetuar en ella su nombre en aplauso de su triun
fo, la llamaron Legio Gemina Séptima, de donde se dijo des
pués León, corrompidas estas voces, según advierte Morales (4): 
Asi pues conocemos, sucedería con Julereada, mucho mas 
ilustre y famosa, que Sublancia en aquellos primeros tiempos, 
a quien darían el nombre de Legio Urbica, si admitimos á 
Luilprando, ó bien por ser reparada de nuevo, ó bien refor
mada por Jos soldados de otra Legión, á imitación de los de 
la legión séptima. Este escritor, dando por asentado el nombre 
do nuestra Villa, según la edición de Tamayo de Vargas, des
de luego ofrece una bien clara nolicia de estas dos legiones, 
llamando <á la una séptima Gemina, l'ia, Feliz, y á la otra 
Urbica, por el rio Orbigo, que la baña, la cual dice ser la Vi
lla de Bemavenle; (5) y aunque esla, prosigue ol mismo, obe
decía al Obispo de Astorga, ahora está sujeta al de Ovie
do, como añade Ramírez de I'rado en sus ilustraciones;}es
ta cronista» 

Ni faltaron después sus secuaces á la autoridad de Luií-
prando, que persuadidos del crédito de su nombre, como 
discípulos bien afectos, asentaron por firme, que Ja ciudad de 

(1 ) 1 ib 7, eap. U . 
- ( 2 ) I ib 6, r a P 28. 

( 3 ) Anales de 4ia !ib 2. cap U . 
( 4 ) Ub . 9, cap. 29. 
( 5 ) En la vindicación de sus obras Dos ciudades., dice, se •co

nocen con -el nombre de Legig, mía llamada la séptima 
doble., Piadosa, Feliz, á quien los Godos denominaron Flor 
de las ciudades-, otra á quien baña el rio Orbigo, y que se 
dice, Benavente, y esla en otros tiempos esluvo sugeta al 
Obispo de Astorga, y fué conocida coa el nombre de L'ffl 
Urbica. 
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Legio Urbíca es la nuestra de Benavente. El ya nombrado 
Bivar, retractando en los comentarios á Marco Máximo, la opi
nión que habia esteblecido, juzgando á Interamnia Flavia 
por Benavente, asegura después, que esta Villa se dijo Legio 
Urbíca; y a ín el mismo Argaiz, retractando la misma opinión 
de Interamnia Flavia, que habia adoptado en los comenta
rios á Hauberto, no deja de apropiar á nuestra Villa el nom
bre de Legio Urbíca en las ilustraciones á Flavio Dextro (1). 
Asi, admitiendo Castro sin repugnancia la autoridad de Luit-
prando, atribuye á Benavente al mismo nombre de Legio Ur
bíca ó León di Orbigo, como la intitula Castella Ferrer, de
rivando este nombre del Orbigo, á diferencia de León , que 
se llamó séptima Feliz; (2) y declarándola por esto como dis
tinta el grave D. Lucas de Tuy, parece determinarse por ella 
estableciéndola conocida con este nombre en tiempo de los 
godos en el obispado de Astorga (5) Asi pues podríamos 
inferir á vista de sus testimonios haber sucedido á Intercacia el 
nombre de Legio Urbíca, si tuviera otro apoyo mas firme, que 
el de un Luitprando, cuya autoridad combaten nuestros críticos, 
pero hallando aseguradas sus pruebas en un documento tan 
falible que se deshace par si mismo, debemos suspender su 
crédito ahora, para no adoptar el engaño, que convence la 
censura. 

Con otro mejor fundamento, que és el que ha servido de prue
ba, para acreditar el nombre de Legio Urbíca, como pro
pio de Benavente, podremos aplicar también el célebre de 
Malgrat, que como propio y peculiar suyo le atribuyen nues
tros mas clásicos historiadores, y algunos instrumentos de su 
archivo. Don Lucas de Tuy, cuya autoridad ha merecido tan-

( i ) En las adic. á S. Braulio, pág. 66, núm. 17, Bivar. Ar -
gaiz pob. eclesiást. 

{ 2 ) Castro. A.rbl coronól parte 1% lib 4, cap 6? Castella. Mis
tar, de Santiago, lib. 3? cap. 18. fól. 295. 

( 1 ) Chron. Hb. 3? En la Esp. ilust. tom 4U pág 56 ...La Mi
tra de Astorga, dice, egerce jurisdicción en ía ciudad ám 
este nombre en Legión Que está sobre el Orbigo tu Be-
riso.... Y en otra parte continúa...A la Mitra de Astorga 
corresponde. Legio Urltíea1 Bergido ect. 

7 
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lo o precio entre todos los historiadores, és el que con toda 
claridad asentó esta opinión, bastante fundada, que abrazó 
después ilenao, siguiendo los testimonios do otros historia* 
dores que cifñ (1). Algunos confundiendo á esta ciudad dio 
Malgrat coala de Maliata ó Maliacct, que como distinta do 
ella apropiamos con el Gerundense, Argaiz, Cartagena yTre-. 
lies á otro pueblo de los astures, no han querido asentir á 
la opinión , que seguimos con Don Lucas do Tuy, y los otros 
ya citados. lVro nosotros, hallando conocido al pueblo en 
tiempos mas inmediatos á los nuestros con el nombre de 
Malgrat, que suponemos propio suyo, no podemos menos 
de adopta i le conforme á la rasión ylas oongeturas. 

El privilegio do reedificación do Benavente, concedido por el 
Rey D. Feriando II y su muger IV Urraca, que se conserva 
original en su Archivo, le menciona repetidas veces con ei 
nombre de Malgrat, yn esp! ¡cando el derecho solariego dee¡$-
te pueblo, que se concedió en sus Cortes al Conde de Urgél 
en la era 1205, año 11(57, conforme á la costumbre de aque
llos tiempos; y ya refiriendo la confirmación del despacho 
real de población , que se espidió en ellas con asistencia de los 
prelados y grandes del ivino, que estaban alli juntos. Ni re
pugna, que en este mismo tiempo, en que se establece cono
cida la Villa con el nombro de Malgrat, se la halle distingui
da también con el nombro do Benuvente, con que hoy dia 
se intitula. Los pueblos solian mantener por mucho tiempo la 
memoria de los antiguos nombres, con que hahian sido cono
cidos antes, y aun distinguirse con ellos en una misma era; 
y por esto nada repugna, que se llamase á mí tiempo Malgrat 
y fíenavente, como adquirido después, que cesó el de Ínter cada, 
y con que se conoció primero. Un ejemplo bien convincente 
de los nombres, con que era distinguida la ciudad de Za
mora á un tiempo mismo en memoria del antiguo y hon
roso, con que habia sido conocida antes, bastara á deshane-
cer la duda, que pueda ocurrir en esto. Véanse las escritu-

(1 ) D. Lucas de Tuy Chron. lib 3? en su Esp ilust- tora. 
iu P«f? ^> ksjgs son «fíe**, las ciu I y purb, cuyos nomb. 
mudó la ai.tíg. ó mas bien los Sarrac :: :: Malgrat esto e°„ 
Benaverde. Henao, Avtr . de Caut. lib. l í ' e a p . 21. pág. 128. 
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ras, que cita el erudito Sandoval, y se hallará una vez nom
brada Num mcia> y otra Zamora alternativamente, haciendo 
mención de un solo obispo San Atilano, de un Dulcidio, y 
otros, á quienes se nombra en ellas, ya con el título de obis
po de Zamora ya de Numancia, según el agrado de los que 
hacían la escritura (i). A.s¡ pues podremos declarar intifrula-
da Malgrat á Benaventó, sin embargo que se llamase á un 
tiempo mismo con este nombre, mediante convenirla propia
mente, según las historias y escrituras. 

Pero acerquemos la consideración por último al examen 
particular del nombre de Benavante, que actualmente la dis
tingue, y vemos con diligencia el principio y fundamen
to, que le perpetuó este título sin variación hasta ahora. Po
co difieultuso seria hallar comprobado su origen, si suponien
do la causa, que'alega el citado Castro, y que admite el Bivar 
igualmente en los comentarios á Mareo Máximo, estableciéra
mos por seguro, que los buenos vientos, que goza, la dieron 
este nombre, cuando corrompidas estas dos voces buenos vien
tos, hicieron el compuesto de Benavente con que hoy dia se 
distingue (2). No hay duda, que estas dos causas, como Um 
constantes sin dificultad en el sitio de este pueblo, aun antes 
de suesistencia, podian haber hecho desde los principios de su 
fundación evidente su etimalogia, dándola este propio nom
bre; pero como no tenemos mas fundamento, que esta débil con-
getura para una antigüedad tan remota, tampoco podemos es
tablecer absolutamente el tiempo determinado sobre una so
la opinión, que se halla espuesta muy fácilmente ala contigen-
cia de falsa. 

El célebre Cobarrubias, pensando con una madurez digna 
de su grande ingenio, no concede mas antigüedad al nombre 
de Benavente, que la que se tiene de su noticia desde el tiem
po de los Árabes,, concluyendo, que este nombre parece Árá-

uq ( 1 ) Chron . del Emp D. Alonsr VH, cap 12- pág. ?Q. 
) 2 ) En los Com. á Marc. Max Bivar. En las Adic. á S" Bru* 

no, pág 67, núm, 18 El act. Benav dice, es asi llama' 
do, por que estando fundado en un sitio eminente" 
se halla espuesto á vieotos los mas saludables. 
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higo (1). Y aun esplieando antes su opinión el grave DonLu-
cas de Tuy, no duda establecer, que Benavente es uno de 
los pueblos, a quien los Árabes ó Sarracenos dieron nombre, 
mudando el antiguo de Matgrat, con que se habia conoci. 
do en tiempo de los godos, basta que hicieron su fatal irrup« 
cion estas gentes mahometanas (2). La cíicaoia misma délas 
congcíuras parece contribuir, á fundar esta opinión, median
te no bailar noticia, que acredite como propio déla Villa es 
te nombre antes de la venida de los Árabes. La noticia dees, 
te mismo pueblo se deja conocer floreciente desde el tiempo de 
los romanos; y no seria creíble, se hubiese omitido tanto el 
título de Benavente, si hiihiera prevalecido entonces, como 
han protendido algunos. Ni Luitprando, escritor de los mas 
antiguos, que hacen mención de Benaventq, llamándole con 
este nombre, como ya tenemos visto; ni todos los historiado, 
res, que después de él |e señalan, presentan monumento al-
guno, por donde se convenga, que antes de la entrada de 
Jos moros fuese intitulado Benavente. Después ya notamos, 
que tratando del cerco, que Ores Rey moro, ó Gobernador de 
Mérida, puso á esta Villa por los años 812 déla venida de 
Cristo, la distinguen con este nombre, como señalaba por es
tos tiempos; y por lo tanto convenimos, que padeciendo áu 
mutilación en la irrupción de los Sarracenos, debió á estos el 
nombre, con que la conocemos hoy día. En la funesta irrup
ción de los Árabes, entre los capitanes poderosos, que diseur» 
rian talando los pueblos fué uno el hijo del Capitán Ge
neral Muza, llamado Abdalasis, que llevando en su compañía 
á los traidores D. Oppas, Arzobispo de Sevilla, al conde D. 
Julián, ya los hijos del Rey Witiza, pasaron al reino de 
Castilla la Vieja, y entrando por los campos góticos, llega* 
ron á esta Villa, llamada Iniercaciq y Mqlyrqt. Empeñados 
en conquistarla encontraron al principio alguna resistencia 
por haberse recajido aqui algunos pueblos de la comarca, fia» 
dos en la fortaleza de su sitio; pero luego conociendo los 
cercados, que era grande empresa poder resistir mucho tiem* 

'BíüÉj'i 186 83 
( 1 ) Tes. de la leng. cast. part/1 » fól, 90 en la palab. Benaav 
(2 ) En la menc. palabra Benavente» 
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po á tanta multitud de combatientes, dispusieron entregarse 
á partido. Posesionados de esta Villa sus vencedores, y he
cho principalmente Señor de ella un cierto capitán llamado 
Buneban, deseoso de inmortalizar su memoria (cosa que hi
cieron otros capitanes con otras ciudades mudándolas el nom
bre ) la llamó del suyo, que corrompido quedó Benavente: 
nombre, que hoy dia conserva. 

Por esto mismo no podemos adoptar el origen, que atri
buye á Benavente, como derivado de los romanos el citado 
Méndez de Silva, suponiéndolo perpetuado desde aque
llos primeros siglos, en que dominando por si la España, la 
intitularon de esta suerte en memoria de otra ilustre y famo
sa, que tenian en la Pulla de Italia (1). El silencio continuado 
que se halla en los historiadores sobre el nombre Benavente 
mencionándoselo á Intercacia, y después de él á Malgrat, ó 
Legio Urbica, hasta el tiempo de los Árabes, no deja lugar 
alguno, para admitir con juicio arreglado la propuesta conje
tura. El Sr. Castella Ferrer, habiendo mencionado esta 
Villa en tiempo de los godos, como comprendida en la divi
sión del Obispado de Astorga. no la distingue con otro nom
bre, que con el do Legio Urbica, y mucho mejor con el de 
Malgrat Df Lucas de Tuy, remitiéndose á las escrituras de 
aquellos tiempos, y testimonios de los antiguos historiadores 
que la señalan con estos nombres, Pero desde la era de los 
Árabes ya se nota tan común el nombre do Benavente, habien
do faltado la noticia de los primeros, que aunque alguna vez 
tratan los historiadores de Intercacia, hallan solo como de una 
ciudad famosa que existió con este nombre, aunque ya no co
nocida, y aunque nombran unos á Mahjrat, y otros á Legio 
Urbica, en consecuencia de Intercacia, pero ya como olvida
dos en su tiempo por introducion de el de Benavente. Asi se 
espresa Luilpríindo, señalando el nombre'de Benavente como 
actual propio y usado en lugar del de Legio Urbica, ya en
tonces oscurecido; y asi seespüca D, Lucas de Tuy, declaran
do como abolido el de Malgrat por introducion de este nue
vo. Léanse sino sus palabras, y se verá usar de unas signifi
caciones bien espresas, que denotando el claro establecimien* 

( \ ) Pob. gen. deEsp. pág. 39. 
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to del un^ con la mutación del pr¡mero> deshacen toda la du
da, que pueda tener este asunto (1). 

De aqui sacamos también el falso y ningún fundamento, 
que ha tenido la tradición popular para inferir el nombre de 
íienavenlé de lina etimología supuesta, hallando á su parecer 
él apoyo mas segürov Reducida la Villa, dicen, al mas de
plorable estado por las muchas y continuas guerras, que la 
combatieron eil todos tiempos, no llegó á tener mas que unas 
pequeñas casas, que servian de venta á lospasageros después 
de tanta grandeza; y haciéndose con el tiempo célebre este 
hospedage, ya por la proporción del sitio, ya por la buena 
provisión y abundancia necesaria, adquirió entre los cami
nantes el nombre de buena venta,, donde se tomó el compues
to de Benavente, que ahora está gozando como quiere Mo
ya! (2). JNo hay duda, que la etimología podría ser conve
niente, si á la tradición popular se pudiera añadir alguna le
ve prueba, que confirmara su intento; pero careciendo de 
todas aquellas, que pueden facilitar la autoridad y las con-
geturas, no se debe admitir por lo mismo, como agena del 
buen juicio. La destrucción déla Villa en la manera que po
nen, no pudo ser mas que en tiempo de los romanos, ó 
de los godos, ó de los moros; y si en ninguno de estos se 
verifica, cuando no se halla noticia alguna de su destrucción 
y reedificación en tiempo de los romanos y godos, antes bien 
de su grande florecimiento, y cuando en el de los moros 
se descubre tan pujante, que fue capaz por si sola de resis
tir tantos tiempos los esfuerzos de un ejército tan poderoso, 
como cuentan las historias, conducido por Ores contra ella; 
¿quién podrá sostener con can a el testimonio de una tra
dición tan popular, que repugna á todas luces? Si la deso
lación de Benavente quieren se atribuya á otros tiempos mas 
posteriores, nada probarán por cierto, mediante era ya en
tonces conocida con este nombre, como advierten las his
torias. No se duda, padeció muchos años con las continuas 
guerras la Villa, y principalmente en la entrada de los Sarra-

id aoni 
( 1 ) Casi, Luip. y Don Lucas de Tuy en los lug, cit. 
{ 2 ) Armas y b|as. de lasciud. y villa* de Esp. n. 10 pag. 56. 
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Ceños, como los historiadores cuentan; pero querer inferir de 
esto mismo, quedase tan asolada, que solo sirviese de venta 
á los pasageros, es una temeridad, que repugna todo buen 
juicio. El estado floreciente que descubrirnos poco después 
déla irrupción de los moros, hace creíble, na esperimentó 
aquella fatal decadencia, que aseguran; y por tanto se con
cluye, que el nombre de Benavente no tuvo principio de 
una etimología tan arbitraria, ni de una eongetura supuesta. 
Los testimonios de los autores citados deben pravaleceral cré
dito de opiniones tan populares, que confunden la verdad y 
el huen juicio. Con aquellos se hace mas porsuasihle, eual 
sea el único fundamento donde eslrive la verdadera etimo
logía, sin embargo que no se puede ostablecer co;-a cierta 
sobre el tiempo, en que la dieron el nombre. El compuesto 
de Benavente, tamado de buenos vientos, quedan por asen
tado con Castro y Bivar, comparado con el tiempo de los 
Árabes, que señalan Don Lucas de Tuy y Cobarrubias, so 
hace el mas creíble. La buena proporción del sitio en un 
clima tan escótente, que hace disfrute el pueblo aquellos aires 
saludables, que consiguen pocas ciudades de nuestra penín
sula, no deja duda alguna para confesar, que gozando des
de su principio esta Villa los buenos vientos, la pudiese con
tribuir en la irrupción de los Sarracenos, para formar de una 
condición tan propia su adecuada etimología. 

Ni por esto desestimamos absolutamente la opinión de Mén
dez de Silva, en buscar su propio origen en la imposición de 
los romanos, cuando los pocos fundamentos quo tenemos pa
ra la investigación de unas antigüedades tan remotas, dan 
lugar á seguir libremente aquellas congeturns que parecen 
mas arregladas á un juicio mas prudente. Ambas á dos opi
niones se hacen bastante fundadas, y de ambas se infie
re una antigüedad ilustre; pero como el nombre de Beuarnifr 
te no se halla conocido hasta el tiempo de los Árabes, no nos 
resolvemos á suponer causa en otro tiempo mas remoto. Tan> 
poco será destituida de todo fundamento la mencionada opi
nión de otras leves tradiciones, que intitulan Villa Beal al 
nobilísimo pueblo de lienuveníe, siempre que por él se en
tienda una Villa restaurad?, y reedificada por ios Reyes. En-
tonce¡> está claro, que debe ser este su propio nombre, me-
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diante haber sido canquistada por Don Pelayo, fortificada y 
defendida por Don Alonso el Católico y el Casio, y reedificada 
últimamente por Don Fernando el Segundo; pero si Villa Be-
al quiero denotar algún nombre propio con que fuese cono
cida algún tiempo, en manera alguna podemos conceder, que 
la convenga tal título. Villa Real era aquel célebre pueblo, 
que erigió el Rey D. Alonso el sabio junto á las ruinas de 
Atareas, á una legua de Guadiana, como quiere Orleans; (1) 
y áénien dio nombre de Ciudad Real nuestro Rey D, Juan el 
Segundo, como esplican D. Ignacio Asso del Rio, y D Mi
guel Manuel y Rodríguez, sobre las leyes de Villa Real y sus 
celebres Cortes (2). Por esto se infiere claro, que procediendo 
con equivocación aquellos, que intitulan Villa Real á la nues
tra de Benavente, no hacen mas que confundir la verdad 
misma á pesar de tantos documentos, que están clamando en 
contrario; y por lo mismo concluimos nosotros, que jamas 
pensaremos dar asenso á una opinión tan ligera, siempre que 
se intente aplicar aquel nombre á nuestra propia Villa. 

CAPITULO VII. 
Del clima de BENAVENTE, y fertilidad del sitio, en que está 

fundada, 
*———— 

. • 

La feliz situación, que goza la Villa de Benavente bajo de 
un clima fértil y templado con la dichosa influencia de un 
cielo por la mayor parte sereno, me: ece muy particular aten
ción en nuestra historia, si queremos buscar su bondad por la 
mucha parte, que le toca de la prodigiosa beneficencia de es
te reino, como único miembro el mas provisto de la naturale
za en toda lamomrquía. Ninguna hay, dice Plinio, en todas las 
provincias del mundo, que se pueda decir mejor que la España, 
á quien hace bien dichosa la admirable fertilidad en la tierra y 
templanza en el aire para la generación de animales y produc-

( 1 ) Revol. de Esp. tom. 2? !¡b, 3? pág. 177, 
(2 ) Dise. prehm al órd. de Alcalá del Rey Don Alonso X I , 

pág 7. é introduc. del derecho civil de cast. pág. 30. 
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cion délas plantas, y á quien tributa su grande proporción 
muchos frutos en la tierra, yescelentes pescados en los ma
res y los rios, segnn esplica Solibio, á quien cita después Até-
neo (i). La buena proporción del sitio, y claridad del cielo, 
la comunica, en sentir de Justino una perfecta igualdad tanto 
en el calor del verano, como en las lluvias y heladas del invier
no no siendo como el África abrasada con los calores del sol, 
ni fria con las nieblas del setemtrion que padecen Ingla
terra y Francia (2). Y si nuestra Villa no deja de ser una 
de aquellas partes principales, que reciben las mejores in
fluencias que se conceden al reino, tampoco será repugnan
te regular por ellas las condiciones que goza cuando se ha
llan tan conformes. 

Es en efecto de tal manera feliz y buena la situación del 
sitio y clima de Benavente, que sin usar de el hipérbole po
demos á proporción aplicarla, cuanto han dicho los escritores 
de todo nuestro reino. Su situación en un clima templado y 
delicioso fertiliza sus campiñas; y el lugar alto en que existe 
la proporciona lograr un buen temperamento y un aire sa
ludable, como advierte Méndez de Silva (3). Los vientos en es
tremo buenos bastaron a darla nombre, como dejamos ya re
ferido; y guardando una proporción agradable entre los es
treñios dañosos facilitan la respiración de un aire sano y puro 
bajo de un cielo por la mayor parte sereno y despejado. Los 
calores nunca escesivos por la continuaventilacion de los aires 
frescos, que vienen de las sierras, y las humedades ningunas 
por la disposición del sitio en cuesta, que espelen sin deten
ción las aguas, proporciona á los habitantes una apetecible 
exención de los males, que estas cualidades producen Una pes
te común jamas ha tenido entrada en este dichoso pueblo por 
la frecuente agitación de los aires, que le limpian; y ha sido 
en efecto tan feliz y bueno en todo, que nunca dejó de ser agra
dable á cuantas naciones y gentes ocuparon nuestra península 
por la conveniencia que goza. 

(1 ) Lib 8, cap. 1? 
( 2 ) Líb, 31, cap. 73. 
( 3 ) Pob. de Esp, pág. 35. 

• 
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La naturaleza, proveyéndole pródiga, para que nada fal

tase de cuanto podia hacerle dichoso, tributa á los naturales 
muchos montes y rios, que componen un país muy abundan
te y regalado de caza, frutos y pesca, como espone el cita
do Castro. Riegánla dos rios caudalosos, también distrbui-
dos, que hacen á la tierra por la mayor parte dócil al tra
bajo , agradecida al cultivo, y muy correspondiente al deseo 
de sus habitadores. El Esla atravesando por el reino de Le
ón desde los montes Pirineos cerca de Roneos Valles, donde 
nace, baña á esta Villa por la parte del oriente, siguiendo su 
curso hasta entrar en el Duero ; y el Orbígo, en cuyas arenas 
se hallan granos de oro, como dice Gil González, la circun
da por occidente, dando vuelta al pueblo por la parle de 
mediodía, para juntarse con el Esla (1). Asi estos dos gran
des rios, proporcionando al pueblo, para hacerle á poca cos
ta uno de los mas fértiles de toda la España, riegan los es» 
paciosos campos, de que está rodeado, facilitándole mucho 
mas grandes cosechas de las que logra, cuando consigue la 
mejor aplicación de los naturales. Las bastas arboledas que 
tiene, y los hermosos paseos, de que está adornada la Villa, 
la constituyen una dejas mas deleitosas poblaciones de núes»-
tro reino; y su pesca sobre manera rica, grande y esquisita, 
la hace no solo apreeíable por los muchos y sazonados baiv 
bos, y otras varias especies, sino también por las grandes tru* 
chas, tencas, y escelentes anguilas. Asi proveyendo á sus ve
cinas con abundancia de todo \o necesario, no los escasea ni 
el trigo mas granado, ni los vinos mas preciosos, ni las frutas 
mas delicadasi y tributándoles cuanto puede conducir áía co» 
modidad de la vida, les franquea con tanto esceso los ganados, 
frutos, cazas, pescas, y aves por las muchas arboledas, bos* 
ques, rios, y prados, que nada dejan que desear á jtodos sus 
habitantes. 

Consideremos sino por otra parte la gran bondad de este 
clima, y fertilidad del pais, aplicando á la Villa, lo que el 
bien juicioso Mariana apropió en común á todos los pueblos 
vaceos, á quien pertenecía esta, y hallaremos, según su tesli* 

r ) 
(1 ) Teat. ecles. de Oviedo, pag. 108. ¡ " 
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moni» (4) que los campos son fértilesde pan, producen vino 
muy bueno, son apropósito para los ganados, y tienen alguna 
mas abundancia de aguas, asi de lluvias, fuentes y rios, que 
en lo demande España; que la buena situación del pueblo cria 
á los hombres sanos, altos, y enjutos, fuertes, sueltos y lige
ros, el ánimo esforzado, y el entendimiento agudo: y para 
usar de su espresion misma, crialagenté de gnmdes y man
sos ingenios, buenos y sin doblez, de cuerpos sanos, de ros
tros hermosos, y demás de esto sufridores de trabajo. Se
gún lo cual venimos á inferir las muchas y buenas venta
jas que consigue nuestro pueblo por medio de estas gran
dezas tan peculiares de su clima, y que goza con expe
riencia bien notable, como el mas ilustre de los vaceos; y 
terminando por esto su elogio en la participación de estos 
mismos, nos conformaremos en hacerlo relevante por lo mu
cho que la toca sin apropiar cosa alguna con violencia. 

Bien conocemos entre tanto, juzgará alguno todas estas 
expresiones, como efecto de una pasión lisongera, ó de un 
amor natural a la patria, al verlas tan elevadas, y á su pa
recer hiperbólicas; pero confesamos quenada ofrecemos de 
nuestra parte, que no sea notorio, ya por la esperiencia que 
á todos claramente consta, y ya por testimonio de los histo
riadora*. q U e desapasionadamente han escrito. Veáse á Lu
cio Marineo Sículo en el Itinerario de nuestro España, y en 
su nueva descripción á Martin Zeylíero, y hallaremos que tra
tando de paso la mayor parte de las ciudades de España, no 
dudan con todo eso hacer digresión bien expresa, al hablar de 
Benavente, constituyéndola poruña de las mas ricas ya por los 
abastos y provisiones que goza de todas las cosas, y ya por 
la abundancia de aguas (2). Veáse á Méndez de Silva, y no
taremos ser este pueblo fértil de pan, vino, pesca, ganados, 

( 1 ) Lib. 8?, cap. 2! 
( 2 | Sic Lib , y. en .u Esp. ilüst. tom. 1? pag. 312 núm. 25. 

£«, dice, Benav. un pneb. nobil. sumam rtco por la abund. 
de tod. las casas, abund. de aguas y de muy herrn edificio* 
Zeillero. Nuev. desr. del reino de Esp. cap. 3? párrafo 4* 
pag. 356. Entre oír. poblac. dice esleesc. se dist Benavente 
opui. en todas l»s cosas, y que uo carece de aguas saludables. 
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caza, aves y frutas de buen temperamento y saludable clima; 
y como escribe Castro, Bivar y Uvadingo, observaremos ser 
lugar de buenos vientos, por ser puros lo que goza de un 
temperamento sano, y un país muy abundante y regalado 
de caza, frutos y pesca (\). Asi el curioso Villalba, informan
do esta misma verdad que examinó su esperiencia, es, dice 
la mas principal Villa, y de las mejores poblaciones de Es
paña, abastecida de todas provisiones, y beneficiada de mu
chas huertas y fértiles campiñas (2). Y si estos escritores por 
todas partes juiciosos, y en verdad desinteresados, no duda
ron publicar unas grandezas que son á todos notorias, nos 
parece, que no habrá razón para censurar nuestras decla
raciones, aunque parezcan subidas. 

Pero lleguemos la consideración al examen del clima que 
goza, y veremos que nada repugna en su fertilidad y tem
planza, atendido el que tiene esta Villa en el cabo del clima 
quinto; á quien llamaron los Griegos día Rhomes, ó Heles-
pontiis, por pasar por cima de Roma y del mar IJelesponto, 
donde contiene el dia mayor, según Plinio, quince horas 
de dia y la novena parte de una hora. Mas atravesando tam
bién este clima quinto, y el mas templado de todos por me
dio de la España, en cuyo norte oae Benavente, la constitu
ye por esto apreeiable, como libre délos calores que tiene 
el reino de Toledo. Esta capital aunque goza del clima de 
Roma, por estar 40 grados de altura de los 90 que hay des
de la equinocial hasta el polo ártico, no por eso disfruta la 
mejor igualdad de temperamentos que nuestra Villa, colo
cada con mayor proporción en el grado 42 y 4 minutos d© 
esta altura de polo á latitud setentrional, y en el 12 y 50 de 
lo largo del mundo, que hay de poniente al oriente, ó de 
longitud oriental, conforme á la medida de Gerardo Mercator. 
La de Tolomeo, que expone Florcz la declara sita en los 10 

( 1 ) Castro. Arb Chron. déla prov. de Sant. part 1? lib 4? 
cap 6? Wadingo, anal de los Moros, tom. 2. pág. 319. Be-
«av. dice, es una Villa en España que merece bien el nombre 
de Colonia ir/signe de sus riquezas. Bivar, rornenlarios á Mar 
co Máximo. L n lasadiccionesde S. Braulio, pág 67 ,núm 18. 

( 2 ) Peregrino curioso, y grandezas de Esp. M S. pag 327. 
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grafios y quince minutos de longitud oriental, 43 y 25 de la
titud setentrional, que son los mismos en que pone á ínter' 
caria, según la descripción que nos hace Mr. de la Mortinie-
re (1); y aunqne parezca en algo disonante, comparada la 
una con otra, no por eso repugna la declaración que afir
mamos, cuando es constante la diversidad de las tablas astro
nómicas de Toiomeo, con las actuales de nuestros tiempos 
que conocen los inteligentes. El Cénit de nuestra Villa y 
punto perpendicular en el cielo, parece ser lo que corres
ponde á la cabeza de una estrella de segunda magnitud, que 
está en la cola del Cine; y gozando por esto la Villa un 
clima tan templado y bueno, y un sitio en efecto tan abun
dante de aguas y montes, no resta la menor duda para ad
mitir como cierta la fertilidad que hemos determinado y 
que han p.'ofendo los histar¡adores forzados de la verdad mis
ma. 

El Señor Don Mariano Nipho nos hará una prueba absolu
ta, si queremos consultar sus declaraciones que ofrece bien 
expresas en estos mismos tiempos (2) . El terreno de esta 
Villa, dice, da de casi todos los frutos de invierno y de ve
rano, facilitando en ella sola cuanto se logia en ios países 
mas ameno». La buena proporción del sitio la han constitui
do capaz para criar hasta la seda y aceite, como dan sufi
ciente testimonio varios olivos que permanecen, y algunos 
morales copudos, cuya hoja en nada se aprovecha. Y sería 
en fin de tal la manera fértil, concluye , que sise añadiese el 
necesario cultivo de los naturales, produciría este terreno una 
hermosa y rica variedad de frutos, y daría con abundan
cia de todas mieses. Asi pues, hallando comprobado con tan
tos testimonios convincentes, cuanto acredita la experiencia 
sobre la gran fertilidad y escelente clima del pueblo, suspen
deremos de esforzar el asunto con otras nuevas pruebas que 
en nada son necesarias sobre aquellos documentos. 

• 

( 1 ) Flores, esp. sag. tom. 5! pag 499. Mart. dic. geóg tom, 4? 
pág 123 

( 2 ) Correo general de E Í D . tom. 4° fól.. 305. 
• ' ' 
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CAPITULO VIII. 
J 

De las costumbres y cultura de los antiguos BENAVENTANOS. 

Aunque parezca estraño en parte del asunto que propone
mos, el tratar de unas costumbres que en nada parecen pro
pias de los antiguos BENA VENTANOS , mediante no haber mas 
noticia que la que ofrecen las historias romanas, ya de los 
celtas en común, primeros pobladores de esta Villa, ya de los 
vaceos en particular, como pueblos que fueron algún tiem
po sugetos al imperio romano, sin embargo juzgaKIOS pru
dente no ser ageno del todo, producir las acciones y cultura 
de toda la nación en común, apropiándolas en particular eít 
esta Villa que componía la mejor parte. Benavente siendo 
una de las principales ciudades que ellos poblaron, era con
siguiente por tanto que observasen sus colonos todas aque
llas costumbres que recibían de la enseñanza de aquellas na
ciones ilustres. Fuera deque si alguna aceion particular de 
esta Villano dejó de ser suficiente, para que probasen los 
historiadores por ella una costumbre común á toda la nación, 
como acreditan los mahometanos, estableciendo la fidelidad 
de todos los celtiberos, por la que observaron los ínter•cacien-
ses con Scipion Numántino ( i ) ; ¿por que no tendremos la 
misma razón nosotros, para hacer propias de los BENAVENTI-
NOS, muchas de las costumbres de los antiguos celtiberos 
y vaceos? Ni es nuestro intento numerar aquí todas las ac
ciones de esta nación, si no solo dar una compendiosa ra
zón de aquellas, que sin dificultad se juzguen propias de los 
antiguos moradores de Benavente. Nosotros no pretendemos 
escribir aqui la historia de toda España, aunque no repug
nemos dar por otra parte aquellas antiguas noticias, que 
informando á nuestra historia, contribuyan á la instrucción de 
los patricios, para cuando lleguen á registrar las historias de 
nuestro reino; y asi pasaremos á examinar en particular cuan
ta ,™n 

( 1 ) Hist, Uicr. de Esp. tom, 3 o lib, 7a fól. 115, núm, 193, 
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to pueda conducir al conocimiento de las costumbres, que 
como propias de los BENAVENTANOS denotan las historias. 

Eran estos pueblos de tal suerte feroces y valientes, di
ce Diodor© Sieulo, que declarados en continua guerra con
tra las tropas romanas, jamas fueron de ellas vencidos en me
dio desús esfuerzos (1) . Su principal ejercicio, dedicado á la 
instrucción de las armas, y al buen manejo de los caballos, 
les llegó á hacer tan temidos entre las naciones guerreras, 
que poniendo en pasmo primero á todas las provincias me
nos civilizadas, infundieron *el terror por último al mismo 
imperio romano. Su fortaleza y constancia, manteniéndose 
en todo firme, para sufrir los trabajos y males que consigo 
lleva la guerra, les hizo en tanto grado arrogantes y glo
riosos contra todos sus enemigos, que teniéndoles en poco, 
por valientes que pareciesen, Jes despreciaban y abatían, juz
gándose superiores á todos los demás pueblos. Usaban una 
vestidura corta y negra, hecha de lana como de pelo de ca
bra , y armábanse de unos escudes ligeros, ó pabeses y ro
delas con sus glebas y corazas, hechas de pelos de tejidos y 
Hn yelmo de aeero con sus penachos y cresta. Las espadas 
tde hierro colado á la medida de un palmo servían para la 
escaramuza tramada que tenían muy frecuente; y usando para 
tiaeerias armas de aquel hierro mas selecto, que metido ba
jo la tierra, quejaban bien fuerte y firme , después de comi
da la eseoria y parte flaca quetenia, sobrepujaban por lo mis
ino á las naciones menos cultas, que no habían conocido esto. 
A la pelea salían siempre armados de dos espadas que mane
jaban con -acierte; y teniéndose por lo mismo fuertes entre 
todas las naeiones, se ayudaban en todo constantes con ia ma
yor armonía, desmontándolos de á caballo, para ayudar á los 
de á pie, después que habían vencido. Eran por fin tan cu
riosos en-la Limpieza y 4an frugales en la comida, que tenien
do el principal cuidado en conservar uno y otro, lavaban mu-
•chas veces su cuerpo., y bebían sol© agua con otro licor, hecho 
Recebada, que llamaban Zytho; y haciéndose con esto robus
tos sobra lodos los demás hombres, lograban aquella mayor 
ventaja y esfuerzo, que trahe consigo la templanza. 

( 1 ) Libro 6o. 
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Preciábanse de la fidelidad sobre todo, gloriándose de no-
haber comelido jamas contra su palabra el mas mínimo aten-
tado, que oscureciese su nombre. Asi la acriminación falsa, 
que les hace Tito Livio, diciendo, que desampararon en alguna 
ocasión las banderas de los romanos, como propio efecto de 
una perfidia barbárica (l) se conoce ser efecto de una calum
nia íinjida, propia de su odio. Inviolables en guardar su pala
bra, no sacrificaron como los romanos su conciencia al interés 
y su honor á la-política; antes obrando siempre fieles, en ob
servar sus tratados, ni comctierou la infame vileza, que Serjio 
Galva con los Lusitanos, ni la que ejecutó Lúculo y otros con 
los celtiberos, arrasando á los de Coca, y acometiendo á los 
de Intercacia, ahora BENAVENTANOS. Por esto sus moradores des
confiados de la perfidia de Lúculo, ejecutada con los de Coca, 
sacrificándoles á la muerte, cuando con título de paz se le en
tregaron rendidos, jamas quisieron tratar con él, para entregar 
su ciudad, sino con Scipion Emiliano, cuya bondad y conducta 
tenían mas conocida; y por lo mismo se concluye, que el por
te de los naturales en conservar sus promesas, prevalecía con 
mucha integridad al que puede ponderar el Livio de todos sus 
romanos. 

Eran al mismo tiempo tan amantes de laviitud estos pueblos 
que con rigorosa severidad castigaban á los malhechores, co
mo á enemigos mortales. La hospitalidad se miraba tan apre
ciada entre todos, que saliendo piadosamente al encuentro de 
los estrangeros, movían entre si envidias y contiendas, sobre 
quien había de lograr el honor de recibirlos; y estimando en 
grado superior esta virtud heroica, alababan y tenian por ami
gos de los Diosesa aquellas personas, en cuya casa los pere
grinos elegían hospedage. 

Entre todos los celtiberos, prosigue el mismo Diodoro, e* 
ran los mas instruidos y agradables los vaceos, á quienes to
caba Intercacia (2). Echando suertes cada año sobre el térmi
no de labranza, repartían entre si los campos, dando á cada 
labrador la porción, que le pertenecía, y comunicando después 
sus frutos, recogida la cosecha, distribuían á cada uno la par* 

.-
( 1 ) Libro 25. cap. 43. 
(2 ) Ubro 15. cap. 13. 
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te, que le tocaba, sin defraudarle su derecho. Por esto ce
lando cuidadosos la universal entrega de todos los frutos re
cogidos, no permitían, que alguno usurpase al otro labrador 
la menor parte de su cosecha; antes castigando con pena ca
pital al violador de esta alianza, hacían, según Diodoro, las he
redades, los productos y los riesgos comunes, sin dejar entrada 
á la codicia ó a la miseria 

Las mugeres traían un collar de hierro, según Artemidoro, 
del que salían sobre la cabeza y frente unas puntas, como 
cuernos, en que colgaban un velo, que las defendiese del sol, 
y cubriese con decencia. Cuando parían, guardaban sus mari
dos la cama, siendo servidos de ellas; y en tiempo de guerra 
ejercían el cultivo de los campos, mientras los maridos pele
aban con las armas. Y si acaso dice Eslabón, se hallaban en 
peligro de ser prisioneras, rebestidas de un espíritu fiero, ser
vían de verdugo no solo desús compatriotas sino también de 
sus mismos hijos, teniendo en menos la muerte, que el duro 
cautiverio de un enemigo victorioso (4). 

La religión y el culto de estas antiguas gentes se reducía, 
según el mismo Estrabon, á hacer fiestas en el plenilunio aun 
Dios iaominando, cuya esencia no descubrían. Venerando á 
su Dios con un modo muy sencillo, y muyageno de la supers
tición de los griegos, encendían hogueras á las puertas de las 
casas, pasando la noche en bailes en señal de regocijo. Asi, pen
sando aquel escritor que no hay culto, ni religión, mientras 
no se sabe el nombre del Diosa quien se adora, llama injurio
samente á los españoles ateos , elevando en esto su triunfo, 
al paso que piensa ultrajar á esta nación tan gloriosa. La va
na sabiduría de los romanos miraba como ateos, á todas las 
naciones, que no reconocían sus falsas deidades; y de esta 
suerte intitulaban los Gentiles á los cristianos, como dice S. 
Justino Mártir (1). Asi entre los griegos padecieron la misma 
calumnia Sócrates, Heráelito, y otros filósofos, por que persua
didos de la razón y la verdad, condenaban aquella multitud de 
Dioses que tenían; y con esta misma nota fueron distinguidos 
entre los bárbaros Abrahan, Ananias, Azanas, Misael, Elias, 

( 1 ) 1 ibro 3? 
( 2 ) Apol.eu favor de los cristianos, dirigida al Emp. Ant. Pió, 

9 



Ot> HISTORTA RE 

y otros Santos, por que reprobaban aquellos monstruos, qu<t 
ciegamente adoraban como deidades. Por esta razón nuestro! 
pueblos, que persuadidos de unos mas relehantes conocimien
tos, que los que habia podido conseguir la altiva; jactancia de 
los romanos, miraban como ridiculas todas las adoptaciones, 
que no se dirigían á un Dios, soberano» eran censurados con la 
nota de alheos, que mas propiamente convenia á ios caluña 
niantes, oomo supersticiosos, y politeistas. 

Imbuida asi mismo nuestra nación (le unas superiores máxn 
mas, en todo muy relevantes á la sabiduría de los romanos, 
llegó á descubrir no seque divino en la cruz, que codicián
dola, por decirlo asi, auna vista de su muerte, cantaban con
tentos himnos en señal de alegría, cuando cojidos por )oé 
enemigos eran crucificados, en pena de la guerra. Los roma
nos en voz de Estrabon, no penetrando la causa de un tan irre
gular júbilo en medio de los tormentos, lo atribuían á locura, 
propia de sus dolores; pero nosotros, juzgando de otra mane-¡ 
rabien diferente de la heroicidad de estas personas asentamos, 
era beneficio del Cielo, que quiso manifestar á los sencillos es
pañoles el prodigio de la redención, que no alcanzaron aque* 
Jlos, aunque tan sabios y presumidos, 

• • 

CAPITULO IX. 
De la guerra que hizo el Cónsul Lmulo. á Intercacia, hot¿ 

PENAVENTE. 

Apoderados los cartagineses de las costas de nuestra España 
mediante el trato doble de las mercancías, que no penetró la 
incauta sencillez de los patricios, conquistaron mucha parte de 
ella con el esfuerzo de las armas de los tres famosos héroes 
Amilcar, Magon, y Asdrubal. Destruida en fin Sagunto por el 
grande Annival, enviaron los romanos a los dos Scipionescon 
grande ejército, con título de vengar á sus aliados los saguntinos, 
á quienes hahian derrotado contra los conciertos, que habían 
hecho firmes. Sucedieron á estos otros capitanes romanos hasta 
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©T grande Publio CornelioScipion, atraídos de losgrandes pro
gresos, y riquezas> que habían conseguido los cartajineses; y 
peleando con ayuda de los españoles, que labraban su servi
dumbre, acabaron de echar á aquellas de España, quedan
do en su posesión Roma. Esta apoderada de la mayor parte 
de nuestro Reino en satisfacción de su alianza, no dudó intro-
decirse como señora absoluta, gozando en plena seguridad de 
la conquista y dilatando en su poder, por asegurar á estos 
nacionales,, comenzó desde luego a enviar sus Pro-cónsules, 
que la gobernasen y mautuhiesen Todos eran dirigidos con 
pretesto de la paz y conservación del bien público; pero to
dos abusando de la autoridad que tenían para regir es
tas provincias, no hacían mas que perseguir á los pueblos 
con estorsiones, á fin de agotar su insaciable codicia, las mi
nas de plata y oro que habian quedado existentes, y obran
do como sanguijuelas, que se pegan por sedientas, no ce-
soban de chupar la sangre á los incautos españoles, ponién
doles en términos de amotinarse con sus tiránicos latroci
nios. 

No contenta aun con esto la avaricia Romana, quiso, que 
entrase después la violencia á la parte de la negociación ; y 
conociendo entonces los españoles que las guerras de los ro
manos no se habian dirijide á ponerlos en su libertad, sino á 
estender su dominio, quisieron sacudir el yugo de tan ti
rana servidumbre aunque con poco remedio. Los nuestros no 
observando en los fingidos amigos de Roma, sino unos verda
deros enemigos de su libertad, unos amigos codiciosos de 
sus riquezas, y unos aliados convertidos en señores , que ha
bian con traición indigna abusado déla sinceridad española, 
y que como fieros conquistadores levantaban la voz, daban 
ley, y afectaban soberanía, tomaron valientes las armas, su
blevando repetidas veces lasprovincias; pero no hallando otro 
fruto que agravar mas el yuyo de su esclavitud miserable, 
hubieron de cederá la sugecionque ya teuian impuesta. Sus
piraron después estos desgraciados, oprimidos de grave pe
so que les imponían cada dia; pero insensibles los goberna
dores á los gemidos de estos infelices, solo aplicaban la aten

ción á «errar el camino, pai'a que no llegase á Roma el eco 
de sus clamores. Apurada ya con esto la tolerancia españo-
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la , procuró desembarazar por todas partes la cerviz de este 
tirano dominio que afligía con esceso; y buscando los medios 
necesarios para conseguirlo, ya en sus propias fuerzas, ya 
en los recursos de la desesperación, no cesó hasta casi escluir 
á los romanos de la España, que por ningún derecho tenían. 

No dejó de dar cuidado este alboroto de los españoles 
al Senado, obligándole á proveer el Gobierno de la España en 
los mismos Cónsules, como empleo de grande aprecio; y ha
ciendo que ellos mismos-en persona viniesen, diputó después 
de otros varios para el gobierno de la España citerior á Lu* 
cío Lieinio Lúculo, dándole por Legado, Lugar-teniente, ó 
Tribuno á C Publio, Cornelio, Scipion, Emiliano el menor, 
ó el Numantino, con el mas grueso egército que pudo jun
tar tocia Boma. Halló esto cuando vino, toda la tierra pací* 
fica, que habian sugetado otros pretores; pero siendo Lucil
lo por pobre avariento, y por codicioso cruel, como dice 
Apiano, buscó pretestos fáciles para la guerra, con deseo de 
enriquécese (I). Alegó, como dice Livio, que los celti
beros habian insultado á su antecesor Claudio Ma celo con
tra la obediencia debida; y pasando asi los carpetanos de allí 
al' rio Tajo y después al Duero, llegó hasta los vaceos, pene
trando pos- este rio, como advierte Morales (*2) Aquí determi
nó acometer la ciudad de Cauca, fundada donde al p esente 
vemos la villa de Coca, sin tener orden ni licencia del Sena
do ; y habiéndola combatido con protesto de vengar á los 
carpetanos, á quienes lo i de aquella ciudad habian maltra
tado, la obligó á pedir la paz con justas condiciones después 
de una larga resistencia. Viendo entonces el Cónsul lograda la 
ocasión de esterminar sin peligro el valor de estos sitiados, 
resolvió concluir por el artificio y por la ruindad, lo que pu
do fiar del aliento de su esfuerzo. Concedióles la paz pedida 
con el fin de egecutar mejor su traición alevosa, indigna de 
la memoria; y fingiendo querer meter alguna gente de guar
nición del pueblo para seguridad de los pactos, hizo, que 
entrasen dos mil soldados de los mas valerosos, con orden 

- de ocupar el muro y los sitios mas fuertes de aquella ciudad 
-

( 1 ) De las guerras de Esp. en la Iberia. 
( 2 ) Tito Libio, lib 48. Morales, lib. 7? cap 4! 
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il.istre. Ordenó después que todo el ejército siguiese á estos, 
estando ya apoderados y hechando mano del medio el mas 
indigno y el mas cobarde, mandó que á todos los ciudadanos 
desprevenidos pasasen acuchillo sin reservarlos niños y mu-
geres , por inocentes que pareciesen. Impelida con este pre
cepto la tropa, sacrificó en breve tiempo á la muerte á cuan
tos niños, hombres y mugeres encontró su furia rendidos; y 
arrasando después el pueblo, dio á co íoeer á todos la trai
ción y crueldad mas enorme que oscurece el nombre de lio
rna. 

Atemorizados con el suceso los pueblos de la comarca, y 
llenos de indignación á vista de un proceder tan injusto, co
menzaron á ponerse en fuga, sin íiarse de la fortaleza de sus 
muros, ni asegurarse de la fé y palabra de los romanos. Los 
unos entrando con sus hijos y hacienda en los bosques, pro
curaron conservar entre los árboles el precio de la vida, que 
no perdonaban aquellos: los otros huyendo alas mas distantes 
ciudades, atendie on á conseguir en ellas la libertad de los 
bienes, que buscaba la codicia de Lóculo. Mas otros recogién
dose á esta ciudad de Inteixacia, pueblo entonces el mas fuer
te de toda la provincia,' p opusieron vengar elultrage, que se 
hacia á los españoles; yresignando.se val irosos para todos los 
encuentros, se armaron, y fortalecieron con ánimo de defen
der su libertad, basta morir en la empresa. Movió Lúculo sin 
dilación contra esta ciudad su ejército con intento de hacerse 
rico; y asentando sus redes sobre ella á los 127 años de su 
fun laoion, como acreditan las historias, y convencen lascon-
geluras, requirió á los moradores de paz, que se entregasen, 
si no querían esperunent >r el cierto furor de su ira. Nada sin 
embargo acobardo la propuesta á los valoroses intercacienses, 
ya resueltos á todo suceso; antes obrando mas animosos sin 
miedo de los trabajos, ni déla multitud de enemigos, que 
teniau delante, respondieron intrépidos, que se acordase de 
la gran tiaicio i , que habia usado con los de Cauca, y que 
por tanto no esperase su rendimiento sin que fuese por la mu-
e te. Irritado Lúculo á vista de una respuesta tan perjudicial 
á su honra, determinó abatir con las armas esta ciudad in
victa, ya que con la paz no habia querido rendirse; y apode
rándose primero de todos los lugares de la comarca, arrasó por 

http://yresignando.se
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último los campos, para quitar á la plaza toda esperanza de ser 
socorrida con alimentos y víveres. GoménKÓ después á apretar 
con el cerco á la ciudad por todas partes, presentando á sus 
moradores la batalla, como escriben Apiano, y Paterculo; (1) 
pero estos escusándola cuidadosos, mas prevenidos que el Cón
sul, resolvieron defender su libertad, y concluir el poder roma
no de otro modo mas fácil, y menos contingente. Asi soste
niendo el cerco con el favor de las vituallas, que tenian re-
cojidas, y con el valor de la guarnición, que siempre estaba 
firme, no dudaban rebatir los ataques que les nacíanlos ro» 
manos; y aun adelantando sus esfuerzos al grado mas valero
so, no repugnaban dejar sus muros, para acometerles con 
las continuas salidas, escaramuzas y encuentros. 

Tal era el ardor, que inflamaba el animoso corazón de 
los arrogantes intercaeienses, que no dudó un solo vecino sa
lir á desafiar á público combate á cualquiera de los capitanes 
que tenia el ejército romano. Saiia de la ciudad, cuenta larga
mente Apiano y Aurelio Víctor, un caballero principal, ó Bey, 
como siente Flor, alto de cuerpo, de buena disposición, robus
to y de grandes fuerzas armado a caballo, que poniéndose en 
medio del campo con la mayor arrogancia y denuedo, desafi
aba por si solo á cada uno de los soldados de aquella tropa 
terrible, que tanta perturbación había causado en otras ciuda
des ilustres (1). Temoroso allí el ejército avista de un ciuda
dano tan valiente, que les incitaba á desafio, comenzó á sor
prenderse del pasmo, sin osar hacerle frente entre todos los 
do la tr;.pa. Nadie había, que intentase resistirle, advirtiendo 
el suceso de la fortuna, que miraban peligroso; y burlando 
asi el caballero la notable cobardía, como indigna de los roma
nos, se volvía á ía ciudad muchas veces, despreciándoles al
tivo, y saliendo otras jactancioso y arrogante por el campo, 
incitando á la pelea. Sentido Scipion entonces del gran vili
pendio y ultrage, que hacia á sus soldados este Rey ó caballe
ro, salió á pelear con él, aunque no le tocaba esta causa; y 
tomando estos dos de su cuenta la decisión de la batalla, que 
esperaban por su parte, se acometen el uno el otro en me-

( 1 ) Aplano....Patertulo cap 12 
( 2 ) Víctor. De ios V d r . ilust núm. 58. Floro Iffi 2>. cap 17. 
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dio de los dos campos. Atónitos los ejércitos, se mantuvie 
ron inmobles á vista de este espectáculo, fiando cada cua 
en la animosidad de su ge-fe h gloria del vencimiento; y aui; 
que fueron valientes los primeros, encuentros, hiriéndose lo.i 
dos capitanes con el primer golpe de lanza; pero revolviendo 
Scipion sobre el intercaciense ó por mas mozo, ó por ma: 
ágil, ó por mas dichoso, le acertó con tanta felicidad el se< 
gundo golpe, que maltratándole con su lanza, le arrojó ató
nito del caballo. Venció en fin. Seipion al intercaciense, de
sempeñando de este modo el honor de su ejército, casi aba
tido por un s,olo ciudadano; y dejándole herido aunque no 
muerto, según Apiano, fué causa, para que aficionado áNíci-
pión este caballero, llevase desde entonces su efigie en un ani
llo en memoria de su valor arrogante. No lo concede asi Pu
nió, mas afeólo á sus romanos, que al crédito de la verdad 
misma; y asentando por esto, que murió en el desafio este 
caballero á manos del glorioso Seipion, concluye, que fué un 
hijo suyo, quien trajo el andlo, como acreditan Tito Liyio, Pa-
terculo, Orosio (1). 

Animadas las tropas romanas con la victoria de su tribuno, 
quisieron probar de vez un combate, y concluir con esta ciu
dad tan fuerte, cuyo valor juagaban inpedimento desús pro
gresos altivos. Diéronla vigorosos ataques, y asaltos de los mas 
fuertes, tentando aun mismo tiempo por muchos partes la en
trada; pero haciendo los intercaoienses una defensa de las mas 
vigorosas, jamas dieron lugar á su intento, aunque se mostra
ban pujantes. Siempre fué Lóculo valerosamente recibido, 
y siempre ignominiosamente rechazado, persiguiéndole no poi
cas veces hasta las trincheras de su tienda ; mas disponiendo 
hacer sus salidas en orden de batalla, para acometer á las legio
nes, no contentos con defender su libertad mediante la forta
leza do sus muros, de tal suerte dejaron conocer la brabura y 
ferocidad, digna solo de su espíritu, que llenándolas de terror 
y espanto, muchas veces los atrepellaron, confundieron y des
pedazaron, retirándolas á cuchilladas. So fué inferior á estos 
sucesos la gloriosa arrogancia decietta tropa de ciudadanos, 
que retirados en una cuesta inmediata á lo ciudad, por hallar 

PUn. lib. 39, cap. ÜTI lo Libio....Paterc...Oros, lib. 4? cap. 21 i 
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atajada la puerta, cuantío volvían con sus víveres, dieron con 
tanto valor de improviso en el campo de Lúculo, favorecí-
dos de la noche, que arrojando con g ande alarido y estruendo 
sus dardos sobre las tiendas, en que dormían, los descompu-
sieron y maltrataron, haciendo un total destrozo en el ejército 
romano. 

Ya parece iba sintiendo este las molestias de la guerra por 
el valor de los intercacienses, que les obligaba á velar todo la 
noche armados y dispuestos por el temor de sus salidas, 
cuando juntándose á esto una grave falta de víveres y basti
mentos, sin hallar socorro alguno, llegó á esperimentar una 
común peste, que le disminuía sin recurso. La comida de so
lo trigo y cebada cocidos con algunas cazas sin sal, y la bebi
da de estas aguas, tan delicadas, que bajan de las sierras, jun
to con el sereno de la noche, ocasionó una tan común disen
teria en todos los soldados , que indisponiéndoles fatalmente, 
causó una ruina considerable en las tropas con una numerosa 
diminución del ejército. Asi viendo el Cónsul, iban sus legio
nes en una total decadencia sin progreso alguno en la conquis
ta á pesar de su estimación y su honra, tentó probar el pos
trer esfuerzo, dando á la ciudad un universal combate, para 
concluir de una vez las molestias de esta guerra. Dividió el 
ejército en escuadrones, pensando lograr mejor fruto; y dan
do principio al asalto , ordenó acometer por diversas parles 
los muros, llevando para la espugnaeion delante muchas má
quinas. Ingeniosos los hombres contra los hombres, como si 
con la muerte de unos hubieran de ser los demás felices, ó co
mo si no fuera por si misma bastante achacosa y breve la vi
da humana, movían sobre ruedas secretas unas galeras largas de 
madera, cubiertas de cueros y betunes, que resistiesen á las 
piedras y al fuego, para que á su cubierto se pudiesen arri
mar seguramente los soldados, á deshacer y quemar las puer
tas, y á picar también los muros. Con la misma traza batían 
otras máquinas en forma de tortugas, llamados Arietes, ó tes
tudos, que sacudiendo fuertemente en las murallas con uaa 
viga, que tenían dentro, herradas, las cabezas á se.nejanza de 
las de los carneros, ó rematadas en tres picos ú& acero trian
gulares, las hacían caer á la fuerza de sus golpes. Los interca
cienses no menos ingeniosos, que alentados, dejando caer.por 
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una parte sobre el muro mantas de cerdos, y sacos de lona, 
hacían que se entorpeciesen en lo blondo los golpes de las vi
gas, y hechandopor otra lazos en las cabezas de estas, di
vertían al uno y al otro lado sus baterías, suspendiendo la 
fuerza del impulso. Mientras asi obroban li s máquinas, arri
mando otros espugnadores escalas, procuraban vencer la altu
ra délos muros; mas oponiéndose á su temeridad los de den
tro Gon los espadas, alabardas, dardos, saetas y piedras, y he-
chando sobre ellos gabiones de arena, y vigas pendientes de 
cuerdas, que arrojadas se volvían otra vez á subir, hacian, 
que el peligro de los primeros, fuese común á los que subían 
detrás, cayendo todos oprimidos de su mismo peso. 

Duró por algunas horas el asalto con igual valor y constan
cia de la una y de la otra parte. La defensa de las vidas y ha
ciendas, el temor del castigo, la estimación del honor, y la 
desesperación por último hacian animosos y resueltos á los 
cercados, asi como la gloria y la codicia obstinados y temera
rios á los cercadores. Abrieron en fiin los romanos con los per
trechos y baluartes una gran b echa en el muro; y queriendo 
entraren la ciudad por el portillo abierto, fué el primero Sci-
pion, quien suvió valeroso encima de la bateiíi sobre el muro 
desportillado, poniéndose en gran peligro, y mereciendo por 
este heroico hecho, que se le premiase gloriosamente con la 
corana mural, que se daba tan solamente ó aquellos, que en 
los asaltos de las ciudades ocupábanlos primeros de todos va
lerosos las murados, como refieren Plinio, Patéreulo y Vale
rio Máximo (4). Mas no desmayaron por esto los intercacien-
ses, aun cuando parecía temeridad resistirse,, antes bien pre
sentándose animosos con mayor esfuerzo y furia que nunca, 
y formando muralla desús pechos, ya pródigos de la vida, re
sistieron constantes la entrada, rechazando el tropel del ejér
cito. Los ciudadanos siempre firmes S3 esortaban uñosa otros 
contra la mué:te, ocupando aquel el lugar, donde este habia 
peligrado; y peleando con un valor resuelto, que mas parecia 
desesperación que fortaleza, rebatieron con tanto denuedo á 
los romanos, que no pudiendo sufrir tan valerosa descarga, se 

• 

(1 ) P!inio....Paterculo ...Valer, lib. 3? cap. 2? 
10 
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vieron obligados á una precipitada fuga. Siguieron los interca» 
cionses intrépidos el alcance, y atrepellando en su misma 
confusión á los romanes, pasaran á cuchillo á cuantos, ó par 
mas perezosos, ó por mas advertidos, no.se habían despeñado 
en el otro precipicio del rio, dande perecían sin recurso. 

Escarmentados asi los romanos á impulsos.de los terribles 
golpes, que descargó sobre ellos, el invencible brazo, de los 
intercacienses, se vieron obligados á dejar el combate de h 
ciudad esperando ocasión mas oportuna, ya que no podían juz
gar menos ánima en la resistencia de los cercados. Repara
ron estos aquella noche con gran diligencia la parte del mu
ro derribada, según les dictó su esfuerza; y desafiando vale
rosos a los romanos, sin denotar- decadencia alguna con áni
mo bien arrogante, esperaban un nuevo asalto. Desconfiado 
por fin el Cónsul de poder tomar una ciudad ton resuelta, 
determinó levantar el cerco á pesar de toda su cólera y del cré
dito de los romanos;- pero aeansejandalessus capitanes, que es
perase con sosiego y paciencia, que el tiempo y el hambre le 
pondrían en la mano la victoria, que no podia esperar de Ja 
furia de sus armas., logró en efecto vencer por este medio, á 
lasque estaban fuera de la jurisdioion de otra violencia. Si
tiaba ya el hambre á la ciudad por adentro', mientras que los 
romanos la atacaban por afuera; pero obstinados los defenso
res en sufrir las violencias de este segunda sitia, como valien
tes para rechazar los ataques del primero', jamas quisieron en* 
tregarse á Lúculo, hasta que la defensa llegó á ser temeridad 
y podría parecer desesperación. Debió en fin á las violencias 
del hambre, lo que nunoa aoabarian los esfuerzas de su valor 
por que consumidos todos los recursos, y perdidas todas las es
peranzas detener víveres, para defenderse de un enemigo tan 
terrible y porfiado trataron de capitular, y consintieron en ren
dirse con honradas y decentes condiciones. Trataron el con
cierto con Scipion, de quien se fiaban mas que del Cónsul, 
escarmentados de la traición, que habia ejecutado con los de 
Cauca; y asegurándoles aquel guardar cuanto se pactase entre 
ellos, concluyeron dará los romanos diez mil ropas, de las que 
ellos usaban, que según Apiano llamaban Sayos ó Sagos, gran 
número de bestias de carga, para llevar el bagage, y cincuen
ta rehenes para la seguridad. Pidió también el Cónsul gran su-

http://no.se
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ma de dinero para satisfacion de los gastos; pero ellos desti
tuidos del todo, por que ajenos de la codicia cuidaban solo 
de labrar los campos, y criar ganados, no pudieron conce
derlo, respondiendo que ni lo tenian, ni lo deseaban, para 
conservar su ciudad valiente. Asi por íin logró Lúcido, que 
la falta de víveres pusiese en sus manos domados y rendidos 
á los que ya le habían precisado á dejar libre este cerco, y á 
los que no pudieron sujetar los esfuerzos de sus armas por 
siempre tan rebatidas. 

Asentadas pues las condiciones, dispusieron dejar libre á 
Intercálela ios romanos, según la promesa, qua Seipion habia 
hecho; pero dándose por ofendido Lúcido á vista de su con
cierto, ó por no haber logrado su eodicia insaciable las ri
quezas, que esperaba, ó por no haber tomado aquella ven
ganza propia de su traición tan infame, quiso acometerla de 
nuevo concluidas ya las paces, terminada ya la guerra, y aun 
levantando el ejército. Opúsose Seipion al intento del Cónsul, 
protestando la palabra de seguridad, que habia dado, y que 
habia de defender constante, por cuya causa hallándose im
pedido, 'le cumplir el efecto, que le sugería su tiránica ava
ricia, tuvo que retirarse afrentado por los años G02 de la fun
dación de roma, y 149 antes del nacimiento de Cristo, como 
se colige del consulado deLúculo en Casiodoro, y comprueban 
Aurelio Víctor y Carlos Sigodio (1). De esta suerte por fin llegó 
á quedar libre la ciudad de Intercacm, después de haber re
sistido valerosamente al poder de los romanos durante el pe
noso y dilatado cerco, conque la tuvieron oprimida; y apre
ciando por esto ellos mismos una ciudad tan valiente sin él odio 
<le enemiga, la dieron sus aclamaciones en el testimonio de 
sus historias, celebrando por ella sola con bien desmesurados 
elogios el valor de los vaceos. 

. i 

( 1 ) Fastos y triunfos romanos, sobre los Consalados del aüo 601 
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CAPITULO X. 
Del valor de los intercacienses en las guerras de 

los vaceos. 

. • 

Concluida la guerra de Intercacia en la España citerior , 
se encendió otra nueva contra Sergio Galba pretor de la 
ulterior, por haber sacrificado á la muerte á una gran mul
titud de lusitanos, que sobre seguro de paz venían á él sin 
armas. Indignó tanto á los pueblos el infame atentado de una 
traición tan aleve, que sin fiarse mas en las promesas de los 
romanos, se armaron todos valientes, á fin devengaren 
ellos la injusta muerte que hablan dado á sus amados com
patriotas; y juntándose allí los Intercacienses con todos los 
demás vaceos, igualmente sentidos de las grandes crueldades 
que habia egecutado Lúeulo con ellos, dieron principio á su 
espedicion sangrienta, bajo la conducta del valiente caudi
llo, y celebrado capitán Viriato, de nación portugués, de pro
fesión pastor, y últimamente soldado de los mas animosos 
que esperimentó el mundo, como dice Orosío (1). El valor 
de estos pueblos acostumbrados á la guerra, dirigido feliz
mente por ese capitán instruido en la milicia, abatió tanto 
el orgullo romano, que no habiendo podido conseguir las 
legiones una tan sola victoria de cuantas batallas se dieron en 
espacio de 44 años, tuvieron que hechar mano del medio el 
mas indigno y el mas cobarde, valiéndose de la ruindad y 
alevosía, para matar al esforzado Viriato, desconfiados de po
der vencerle por los medios honrosos de la guerra. Sobor
nó Cipion con regalo, dineros y grandes mercedes la volun
tad de tres traidores capitanes del ejército de Viriato, los 
que entrando de noche en su tienda, le degollaron en medio 
del sueño, llevando al Cónsul la cabeza, para recibir el pre
mio á su traición tan debido. Asi murió el que en sentir del 
Cónsul Servilio, haciendo ia justicia á su mérito, no podia 

(1 ) Líb. 4? cap. 2/ 
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ser domado de otra manera, ni ser vencido de otro modo 
por los romanos, á no matarle los suyos, como dice Floro (i). 

Animados los romanos con la muerte de este capitán va
liente, comenzaron á perseguir los pueblos que habian que
dado sin caudillo ; y tomando por pretesto que los numan-
tinos acogieron en su ciudad á los de Segeda, cuando per
seguidos de las legiones, por haber favorecido á Viriato, 
se refugiaron en ella, rompieron los pactos, y quebrantaron 
las paces que obligados de la necesidad habian concertado 
con ellos, desde los consulados de Tiberio Graco, Marcelo y 
Mételo. Resistieron los numantinos valientes los ataques que 
en distintas ocasiones les dieron los ejércitos romanos bajo 
la conducta de Pompeyo y del Cónsul Marco Popilio; pero co
nociendo al fin, que disminuidas sus fuerzas sería preciso 
ceder á tan poderosos golpes, imploraron el auxilio de los 
guerreros vaceos. Acudieron entre estos los intercaeienses 
en ocasión que los tenia cercados Cayo Hostilio Mancino, y 
siguiendo el alcance al ejército Romano , que huía temeroso 
pusieron en tan grande aprieto á los treinta mil hombres de 
las legiones, que forzado el Cónsul hubo de hacer las paces 
á gusto de los numantinos. 

Afrentado el senado á vista de un concierto tan indeco
roso á su honra, envió al Cónsul Emilio Lepido, para que 
anulando los pactos, prosiguiese la guerra. Movió sin dila
ción su ejército contra los vaceos, por haber sido la princi
pal causa de la pasada desventura Hostilio Mancino; pero no 
habiendo podido conseguir otra ventaja ya contra esta Villa, 
ya en cuantas ciudades anduvo, que una grave diminución 
de su ejército con manifiesto desdoro de su honra , determi
nó llevar sus esfuerzos contra la ciudad de Palencia. No lo
gró aquí sus mejores progresos, que los que habia alcan
zado en los demás pueblos que anduvo; y hallándose por 
esto imposibilitado de poder tomar una ciudad, que con tan
to esfue zo se defendía, se vio obligado á levantar el sitio 
con notable afrenta suya. Saliero:i en su aleance los palen
tinos, deseosos de la venganza; y atacando dichosamente al 

! 

( 1 ) L»b. 21 
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ejército que caminaba sin orden, le degollaron seis mil de 
los suyos, que no pudieron librarse. 

Sucedió á Lepido en el gobierno de la España Scipion 
Emiliano el menor, á quien años antes se había entregado 
Intercacia; y queriendo tomar satisfacción de los daños que 
habían hecho los vaceos y principalmente los palentinos al 
Cónsul su antecesor, dirigió contra él .sus tropas con inten
to de rendirles. Rédujolos por fin á obediencia , sin eseep-
tuar nuestra Villa, valiéndose de la afabilidad que habian 
esperimentado antes; y dejando de esta suerte pacifica y asen
tada la tierra, marchó á concluir la guerra, que seguía con 
los numantinos Sitióles reciamente por todas partes, impi
diéndoles los víveres; y aguardando con paciencia, á que el 
hambre obrase en ellos corno en otros intercacienses, lo que 
no podrían las armas, consigió ponerlos en el mas preciso es
tremo de rendirse Desesperados ya de poder salvarse, se de» 
terminaron á morir antes, que servir de triunfo á su enemi
go victorioso; y encendiendo una grande hoguera en medio 
de la plaza, por no ser vencidos de otros, quede si mismos 
se arrojaron todos al fuego con sus joyas, ropas, oro, muge-
res é hijos, no dejando otro despojo al vencedor que unos 
míseros montones de tierra y cenizas. 

Quedó tan fatigado el valor de los vaceos con estas continuas 
desgracias, que fácilmente dieron lugar, para estenderse los 
romanos por la mayor parte de nuestra España, ganando mu
chos despojos y truinfos; mas hallando después ocasión opor
tuna para sacudir este yugo, con la venida del gran capitán 
Sertorio, que se habia venido de Roma, por seguir en las guer
ras civiles de esta ciudad la parte de Mario, competidor de 
Sila, volvieron á empuñar las armas. Hizóse un poderoso 
ejército de lusitanos y vaceos, á quienes siguieron los in-
lercacienses, que amantes de la libertad se dispusieron de 
nuevo á la guerra con el patrocinio de Sertorio; y saliendo 
valientes contra los ejércitos, que enviaba Roma, no sin el 
triunfo de quedar vencedores primero de Mételo y después 
de Pompeyo, en cuantas batallas se dieron, obligaron a los 
romanos a valerse de aquel infame arbitrio, que se habia 
adoptado por costumbre. Sobornaron estos á Antonio y Per-
pena, tenientes generales de Sertorio, hasta lograr que suge-



BENAVENTE. LIB. I. CAP. X . 7 9 

ridos de la esperanza, que les prometía su- traición alevosa 
le quitasen á puñaladas la vida, estando divertido en Hues
ca; y quedando asi destituidos de captan los pueblos, volvie
ron otra vez á ser domados, triuufando Roma de la libertad 
de esta nación española, después de haber tomado por asalto 
las dos famosas ciudades de Osma y Calahorra. 

Aqui se dejó conocer basta donde pudo llegar el valor de 
los arrogantes vaceos, á vista del esfuerzo, con que mantuvie
ron las guerras de Viriato. Numancia y Sertorio, entrando á 
la parte los intercacienses, como una de las principales ciuda
des de estos pueblos guerreros. Pero donde hicieron la ma
yor prueba de su poder, tan ejercitado en los combates, fué 
en la sangrienta batalla, que dieron á los romanos bien cer
ca de Intercaoia ó Benavente, viniendo comandados de su ge
neral Carisio. Habíanse alborotado los vaceos y demás pueblos 
de la comarca contra Jos romanos, como codiciosos de su li
bertad y su hacienda; y llamando por esto en su ayuda á los 
asturianos sus vecinos, asentaron con ellos sus tiendas cerca 
del rio Ástura, como dice Floro (1). La prudencia de los capi
tanes, dividiendo su ejército en tres partes, dispuso acorné-
tei- á los romanos con todas ellas aun tiempo; y hubiera sido 
muy dudosa la pelea, prosigue el mismo historiador, cuando 
por parte de los españoles no hubiera sido Gierta la victoria 
si los brigecinos traidores á sus compatriotas no hubieran des» 
cubierto á Cai'isfo ol secreto de los suyos. Prevínose enton
ces Carisio, advertido de la cautela, con que procedían los 
nuestros; y frustrando los arbitrios de los vaceos y asturianos, 
hizo que se trabasen los ejércitos en una ptdea abierta. Ven
cieron en fin los romanos, aunque tan á costa de su sangre, 
como escriben Dion, y Orosio, que acometidos con brabura y 
ferocidad nunca vista, llegaron á dejar tendida en el campo 
la mayor parte de la tropa (2). imposibilitados por fin los astu
rianos y vaceos de poder resistir la fuerza de las legiones á cau
sa del fatal estrago" que les sucedió por los suyos en la pasada 
pelea, se vieron precisados á refugiarse á la ciudad de Lancia 

( 1 ) l ib . 4? cap. 12. 
(2 ) Dion. lib. 59. Orosio /ib. 6? cap. 21. 
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pueblo de esta provincia, donde resistiéndose valerosos por al-
gun tiempo, tuvieron que entregarse por último, concediéndo
les la libertad Carisio, temeroso de no lograr triunfo alguno, 
si se entregaban al fuego, como tenia pensada su furia. 

No dudamos, que los intercacienses concurrieron á esta 
guerra con los demás pueblos vacóos, aunque los historiado
res citados solo nombren asturianos. Los vaceos eran com
prendidos entonces en él término de las Asturias, según la 
antigua división de h España, que dejamos notada al princi
pio, y no repugna por tanto, que contribuyesen también á 
la guerra, aun cuando los historiadores no lo distingan con es
te titulo. Fuera de que habiéndose dado la sangrienta batalla 
con Carisio en el país de los vaceos cerca de esta Villa, me
diante ser los brigecinos que dieron noticia á Carisio, habi
tantes de un pueblo inmediato a Benavente, y no cercano de 
Oviedo, como pensaron algunos; no se puede dudar, que el 
principal asunto de esta guerra se dirigió por estos como los 
arrogantesy mas valientes, que reconocían estos países. Bri
geco no era la ciudad capital de Asturias, que hoy decimos 
Oviedo, corno entendió Nebrija y después de el otros muchos, 
( i ) sino un pueblo de los vaceos, como esplican Tolomeo y 
Antonino. Aquel refiriendo el sitio de Brigeco, no le pone en 
los astures sino en los vaceos después de la Germánica Le
gión séptima, y antes de Astárica Augusta; ("2) y este des
cribiendo las jornadas de Astorga á Zaragoza, menciona dos 
veces á la misma ciudad ; la una tomando el viage desde As
tárica, Augusta, Brigeco, Iniercacla, y la otra por Betuníaó 
Bedunia, Brigeco , Vico, señalando solo XL mil pasos de 
distancia desde Astorgaá Brigeco. Y á la verdad que si Bri
geco fuera Oviedo, mal se podrían componerlas ocho ó diez 
leguas solas, que señala Antonino desde Astúrica, camino de 

( 1 ) Nebirja. Vocab. de los lug. Volat com. urb. Cob. en la pa-
lab Oviedo, Rojas hist. de Toledo, parle 1? lib 3? cv?p, 13| 
Variac. Estado dü la esp. tom 1?pag. 294- Arg. pobljic e c ' -
de esp. tom. 1? ful 45 y tom, 4." año 540 Gil González TVat-
de Oviedo, fol. 1? T relies Astur iluslr. tom. 1 ° cap 10 pag-
65. Poza, pobl. atitig. de esp. fól 9. 

( 2 ) Lib. 2? cap. 6. 
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entercada, á la parte opuesta de Asturias, siendo duplicada 
hiayor la distancia, que desde esta ciudad notamos hasta Ovie* 
do, y la jornada en todo distinta. ¿Ni qué viage sé habia dé 
hacer desde Astorga ó Zaragoza por Oviedo y sus Asturias? Los 
brigeCinoS eran los pueblos, que nombramos Bardales, como 
dice Juliano (1); no los de BarCial de la Loma, mediante 
no convenir á este pueblo las situaciones, que á Brigeco dan 
Tolonieo y Antonino, sin embargo que suponemos con líénao 
que toda la tierra de León abajo hasta estos pueblos estarían 
ten armas, Unos en favor y otros en contra de los romanos: (2) 
No los del Bierzo, mediante haber tomado nombre de Bergi-
dio Flavio, Como declaran las Actas de S. Fructuoso traídas 
por Morales, Sandoval, y Juliano, y cuya situación señalan 
teomo distinta de Brigeco Tolonieo y Antonino (3); sino los de 
un pueblo sito en tierra de León entre Mansilia y Benavente, 
como afirman Hortelio y Marineo Sicülo, esplicando al Itinera
rio y á Tolomeo, á quienes sigue Martiniere, impugnando por 
esto la opinión de aquellos autores, que la tuvieron por 
Oviedo. (4). 

Se Convence asi mismo la guerra de Carisio en los pue
blos vaceos, no lejos de Benavente, por el sitio en que des
cubrimos colocada la ciudad de Lancia, á donde se refujia-
íon los -nuestros después de la pelea. Esta desde luego se 
descubre testar fundada en los pueblos vaceos cerca de León, 
y no ten los 'astures, cómo pensó Morales, no lejos de Ovie
do (5). La ínsctipcion que alega, bailada ten el templo de 
San Miguel del Monte Jaraneo á vista de Oviedo, donde se 
advierte LANÍA OMITA, nada prueba á vista de la oposi-
teion que ofrece el Itinerario, y juzgamos porto mismo, pa
decieron equivocación Castella Ferrer y Méndez de Silva en 
'conformarse con este (6). El Itinerario de Antonino señala 

( 1 ) Vindicación desús obras, núm. 305. pág "68. • 
{ 2 ) 4Yer¡g. de Cantab. lib. 1? cap. 24. 
( 3 ) Juliano, num. 150, pág. 119. 
{ 4 ) Slarin. ¡Se. lib. 3? Maftiniere dic. geóg. tora. $? pág 163, 

en la palabra Oviedo. 
( 5 ) Lib "8! cap. 57. 
^ € ) Cast hisl.de Santiago. I¡b V cap."20. Méndez descnp.*le 

Castilla y León , cap. 9 y 107, 

M 
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á Lancia IX mil pasos distante de la legión "gemina sdptima, 
como en todo diferente de la insigne ciudad de Oviedo, o* 
si diez veces mas separada que el corto trecho de dos 1Í> 
guas y cuarto, que señala Antonino hasta Lancia; y por lo 
tanto inferimos la equivocación de Mariana y Trelles en te
ner á Lancia por Oviedo, y la del grave Moret, pensando que 
estaba en un cerro muy alto, que cae sobre Olloniego á una 
legua do distancia de Oviedo como so va de Costilla, llamado 
Pico de Lanza, por rematarse en punta (1). No se persua» 
dieron tan fácilmente Zurita, Poza y Mosquera Barnucvo 
cuando advirtiendo nada conveniente el sitio de Oviedo con 
la descripción de Antonino, asentaron que Lancia es la vi* 
lia de ÍVlansilla (2). Asi confirmando esta opinión Garibay 
por el sitio que tenia Sublancia, advierte, que esto quie* 
re decir pueblo, que estaba debajo de llanda; (3) y teniendo 
Sublancia su asiento en un cerro á una legua de Mancilla, co* 
mo quieren D. Rodrigo, Sampiro, Vaseo, Sandoval y Marian 
na en el sitio, donde es ahora Zea (4) se infiere, que Lancia esta? 
ba aqui inmediata sin conesion con las Asturias. El ya citado 
Trelles viene á confesarlo por último, cuando escribiendo con 
Floro, que fué mandado, que se estuviesen en los lugares los 
que hablan restado de la guerra contra Garisio, y habitasen en 
los que tenían en las tierras llanas, concluye afirmando sobre 
esto, que en lo interior de Asturias no hay tierra llana deque 
habla Floro, y que asi debe entenderse de aquellos aslures 
meridionales, que habitan en tierra de campos, y llegaban 
hasta Portugal por el rio Duero (5). Por eito inferimos sin du
da, que esta ciudad de Lancia, que quedó sugeta á los ro
manos, no estaba junto á Oviedo, como habia supuesto antesf 

• 

( 1 ) Mariana, lib. 3? cap. 25 Trel/es. Asi. ¡Iu$t. tom. 1? cap, 12 
pag 89, Moret, inv de Ñav. !ib 1?cap 6, párrafo 3U pag. 12'4 

( 2 ) Zurita, sob. el iliner. de Antón. Pió, núm. 59. Poza pob. 
amig. fo!. 22, Mosci. Numant. fot. 88. 

( 3 ) Lib. 6? cap. 28. 
( 4 ) D. Rodrigo, lib. 4* cap, 15 , Basco chron. íol, 36, Sampiro, 

vida de Don Alonso m írauclov hist. be lo« CÍHCO Reyes, fól? 

56, Mariana, Ijb 4° (61. 124 "y lib 7? f<Jl. 185, 
( 5 ) Mariana, lib. tf cap. f& p?g. 118. 
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y que esta guerra no se dio en el país délas Asturias, me
diante no haber entrado jamas en ellas la dominación de los 
romanos según esplica alli mismo. 

Ademas; ¿cómo seria capaz que habiendo bajadolosasturirnos 
desde las montañas a los valles aponer sus tiendas junto al rio 
Astura, como escriben Floro yOrosio, ó bien sea el O; higo, 
como tenemos declarado, ó bien el Esla, como otros han que
rido, pudiesen retirarse desde sus riberas destrozados y dis
minuidos á una ciudad tan distante como la de Oviedo, ó por 
alli cerca, y poder los romanos seguirles libremente por tan
to y tan áspero trecho? No se hace creible. Solos mil asturia
nos, que volviesen los rostros desde el puerto de Pajares sobra
ban para impedir el paso a un ejército numerosísimo; ¿pues 
qué sería en los demás montes fragossíimos y continuados 
unos en otros sin caminos anchos, antes muy estrechos por 
el contrario? La retirada desde el rio Orbigo hasta la comar
ca de León, en que estaba sita Lancia, se hace mas acomo
dada que la distancia bien diferente á el interior de las As
turias, en que quieren establecerla. Las dos leguas monos 
cuarto que hay dosde el Orbigo á Lancia, si queremos aco
modar ia demarcación del Itinerario á la parte del poniente 
de León, haciendo entre estas los IX mil pasos, que señala el 
emperador Antonino, olas cuatro leguas, que median hasta 
las comarcas de León desde ia corriente de este rio, si que
remos seguir otro cómputo, estrecho mas correspondiente, 
para que pudiese andarlo un ejército destrozado, hasta refu
giarse en Lancia. El curso del Orbigo mas proporcionado ú 
paisde las Asturias, que el que trae desde su origen el Esla con 
mucha mayor distancia, hace mas convincente, que bajando 
los asturianos desde lo fragoso de sus montañas, colocasen sus 
tiendas á orillas de aquel, para hacer aqui la guerra; y se 
convence por esto, que trabando su batalla no lejos de Berta-
vente á las márgenes de sus rios, tuvieron la mejor parte en 
ella los moradores honrosos de la famosa ¡ntercacia. 
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CAPITULO XI. 
De la querrá que hizo á Intercacia Statilio Tauro, legado 

de Augusto. 

Ambiciosos los romanos de lograr la pacífica posesión de 
todo el imperio de la España,, que les habia costado taiita 
sangre, comenzaron en ella su conquista., confiados de obte
ner el dominio de este país en un todo fértil, y de esta na? 
cion verdaderamente feroz. Ilabian ya conseguido rendir des? 
de los años '250 antes de Cristo, en que comenzaron su con» 
quista, según Patérculo, citado por T relies., (1) ó desde los 
años %\6, como dice Mariana, ('2) hasta los 48, en que Julio 
Cesar yenció á Pompeyo, todos los pueblos de la España,, me* 
nos el país de los cántabros, de los iliturgos, de los asturia
nos, y délos yaceos, como escribe Plínio (5). Peroatrayem 
do poí' íin estos mas por la astucia y maña de su conducta, 
que por el yalpr de su esfuerzo, logró el triunfo Julio César 
de yencer á los vaceos, y á los otros pueblos, que habitaban 
esta parte de los montes por los puertos de León y Astorga, 
sin embargo de haber permanecido siempre inconquistables 
é invencibles en voz de Suetonio, Tácito, y Horacio, á vista 
de la ferocidad, con que en nada estimaban la vida, según 
esplica Tito Livio (4). Llamaron por esto los romanos á los 
pueblos, que habitaban esta parte délos montes Astures au? 
gústanos, á diferencia de los otros pueblos de las vertientes 
setentrionales, que por no estar sugetos al imperio romano, 
eran nombrados astures transmontanos, los que hoydiacon? 
servan el nombre de asturianos divididos en dos provincias, 
la una dicha de Santíllana, y la otra de Oviedo. Estos pueblos 

( 1 ) Aslures ilustres, tom. 1? cap. 14. 
( 2 ) Üb, 2? 
( 3 ) Lib. I9, cap 2? 
( 4 ) Horac. lib 2? y 3», oda 8? Tito Liy. de la ^tierra de M¡H 

cedónia lib. 4" y 34, núm. 24. 
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viviendo retirados en lo intrincado délas peñas en las monta
ñas setentrionales del reino, jamas quisieron tomar partido 
en las continuas guerras ya de Gartago, ya de Roma, cono
ciendo con razion, que aquellos españoles, que querían hacer 
papel en los sangrientos teatros de la mortandad ó de la escla
vitud, afanaban neciamente, por fabricarse las cadenas para 
recibirlas ó de Gartago ó de Roma, según la devoción que pro
fesaba cada uno; y consiguiendo por estola esencion de su li
bertad gloriosa, no esperimentaron tan pronto el rendimien
to, que sufrieron los vaceos por la cautela* precaución y ma
ña del valiente Julio César 

Muerto al fin en pleno senado este capitán ilustre á impul
sos de un puñal movido por una conjuración secreta, suce
dió en el gobierno de la república su sobrino Octavio, á quien 
dieron el nombre de Augusto. Publico este por los años 38 
antes de Cristo, siendo Cónsules enRoma Cayo Asinio Poli-
on, y Geneyo Domicio Galunio, un edicto, en que maridaba 
.se alist «sen todas las familias de su dominio, y contribuyesen 
con cierto tributo ó manda, como esplica Vasco con Ense
bio Cesariense, asentando desde entonces la cuenta, que se
guían Jos españoles por la era del César (4). Mas estableciendo 
también un nuevo gobierno, que se arreglase en todo á las 
Jeyes y fueros del pueblo romano, dirigió sus legados y mi-* 
nistros á las ciudades, cabezas do provincia, para que alis
tando todos los moradores, y registrando sus haciendas repar
tiesen á cada familia el tributo, que habían de dar á la repú
blica, y asegurasen sus leyes; vino por esto con la Legacía 
jStatíiio Tauro á la ciudad de Astorga, cabeza entonces de to-> 
dos los pueblos, que habitaban los astures desde las montañas 
de Europa hasta las aguas del Duero, donde se inclinan los 
yaceos hoy día reino de Leo i , y Castilla la Vieja; pero que
riendo poner en planta la comisión, que le habia dado el Cé
sar, halló á los vaceos de tal suerte rebeldes, que aspirando 
a desembarazarse del yugo, cansados de la dominación roma
na, en manera alguna querían prestarla obediencia, ni darle 
el tributo pedido, como afirma Dion Casio (i). Ayudaban á 

( I ) CKronícas, íúl. 54-. 
( 2 ) Lib 51 '. 
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esta empresa los asturianos vizcaínos, que despreciando lag 
fuerzas y amenazas del Legado, inducían á los pueblos comar
canos, á que tomasen las armas en defensa de la libertad pro-
pia; y mal satisfechos de haberse sabido conservar ellos en 
la posesión de su herencia, aconsejaban y aun forzaban á las 
demás provincias á su imitación, queriendo introducir el ejem
plo en trage de violencia, y no recatándose de mandar, lo que 
era sobrado arrojo el persuadir solamente. 

Alterados pues de esta manera los asturianos y vizcaínos, 
se juntaron con los vaceos en la tierra del rio Esla; y levan
tando banderas descubiertamente contra los romanos, se hi
cieron fuertes en la ciudad de hitercacia, como dice Carba-
l!o (1). Movió sin dilación su ejército contra ella SlatilioTauro* 
para reprimir su atrevimiento; pero empuñando feroces los 
sitiadores las armas, se resistieron Valientes con no pequeña 
pérdida de las legiones romanas, que intentaron sus ataques. 
Resolvieron estos eficaces cuantos medios y arbitrios les dic
taba su valor y pericia, para asaltar los sitiados; mas oponién
dose animosos los inlercacienses contra el furor de los ejérci
tos, les hicieron quedar inútiles á pesar de su eficacia. Nosa* 
tisfecha aun con esto la valentía de los nuestros, por parecer 
menos gloriosa en la fortaleza de sus muros> dispusieron sa
lir también en forma de batalla, para escaramuzar con los de 
Statilio; y cerrando furiosamente sobre los sitiadores con es
pada en mano, les hicieron retirar hasta sus trincheras, no sin 
fatal estrago y destrozo de los soldados mas intrépidos. Ad
vertido asi Statilio del gran peligro y atraso, que podría tra
er á su tropa le conquista de una ciudad como esta, á vista de 
el valor invencible de sus vecinos guerreros, tentó atraerlos 
por maña, prometiéndoles grandes honras. Vio favorable sin 
duda al intento de su propuesta á muchos de la guarnición, 
que juzgando su temeridad su esfuerzo, pretendían entregar
se, dándole posesión de todo; pero oponiéndose valerosos la 
mayor parte de vecinos, protestaron morir antes en defensa 
de la patria, que entregarse con algunas condiciones, que pu
dieran ofender su crédito. Volvióse de aqui á renovar los ata-

( 1 ) A.nlig. de Ast. parte 1? tu. 4? párrafo 2? 
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ques y la defensa, sin querer eedor alguno, hasta que agota» 
das por íin las armas y los bastimentos con la mucha dilación 
del sitio, insistieron segunda vez los soldados del presidio 
en que era desesperación, el que parecía valor, y se hacia 
necesaria la entrega. Prometióles de nuevo el legado un per-
don absoluto de todo, si voluntariamente se rendían; y juzgan
do entonces los vecinos por convenientes sus condiciones á 
vista de la contingencia que amenazaba á su pueblo en medio 
de un eje c'to auxiliado do todos los pueblos de la comarca, 
le abrieron por fin las puertas, dándole posesión segura. La 
resistencia empeñó á que se rindiesen, cuando el esfuerzo in
clinaba á racionalidad, persuadidos que los intentos escesiva-
mente osados se desvian de la ra?on todo aquello, que se ale
jan de las fuerzas, Gomodiee Julio Soaligero; (l)y penetrados 
asi mismo de aquella Gonstante míxirna, que el primor de la 
fortaleza consiste aveces en no dejarse mandar del ardimiento 
cuando se interesa mas la utilidad del común, en que se con
serven vivos aunque prisioneros pocos vecinos animosos, que 
el que mue;an muchos desesperados, antepusieron en esta oca
sión el obsequio de toda la república á la mal entendida glo
ria de la patria, por la que hubiera perecido sin duda alguna 
esta tortísima gente, á no tener su reputación tan esclava déla 
prudencia. 

En efecto ha bien lose entregado la guarnición contra el 
consentimiento de los asturianos y vizcaínos, que estaban en 
su ayuda, dieron motivo á que viendo apoderados estos á los 
romanos de los sitios mas fuertes sin' que pudiesen impedir-
fo, se saliesen irritados de la ciudad, llevando consigo las co» 
§as que pudieron, pâ a que los romanos no se aprovechasen 
de ellas. Sentidos pues en estremo de la voluntaria entre» 
ga que habian hecho los intercancienses contra la determi
nación que tenian resuelta, se retiraron á sus montañas con 
¡ánimo de vengarse de la traición y afrenta que habian pade* 
pido; y dando lugar á que apoderándose los romanos, pusie* 
sen en la ciudad sus guarniciones, se logró concluir esta fa* 

( 1 ) Lib 3? Do la poé ica cap, 27. 
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uñosa guerra que largamente cuentan las historias, de Ásiú-
rias y compendiosamente Dion Casio. 

Quedó desde entonces ftetíaveñle sügeta al imperio por loa 
años 38 antes de Cristo y en paz con los romanos; pero re-
novando Una guerra Continua con los asturianos y vizcaínos 
por la rendición que contra su consentimiento habían hecho 
los moradores, volvieron á tomar las armas para reprimir 
el ímpetn de estas naciones belicosas, Estos cántabros sober
bios y ostinados, dice Chosio y Floro, no contentos con de
fender su libertad, pretendían sugetar á sus vecinos fatigan", 
do con invasiones continuas á los vaceos; (4 ) y obrando co¡-
mo gentes poderosas de la España, añade el Gerundensé •, 
querían no solo poseer lo suyo, si no también conquistar á 
los pueblos vecinos, que obedecían al imperio romano: po
niendo en precisión á estos, para que juntando poderosas 
tropas, no dejasen las armas hasta rendirles (2) . Sufrió asi 
la Villa largos tiempos los Continuos ataques de éstas 
gentes feroces, como la única contra quien estaban sentidos'; 
pero defendiéndose esta valiente, sin ceder á tantos encuen
tros, rebatió siempre sit impulso', hasta que el emperador 
Augusto' sujetó á las dos provincias de Asturias y Vizcaya> 
que habían logrado eximirse de la dominación esírangefá. 

¡ 

• 

• 

• 

-

( 1 ) De las hazañas de los rottiano?, lib 4? cap. 1$. 
( 2 ) Perálip. lib. l?foi. 176. 
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DE ALGUNAS COSAS NOTABLES DE BENAVENTE EN TIEMPO DE LOS 

ROMANOS GODOS Y MOROS, HASTA SU DESTRUCCIÓN POR ESTOS. 

,SQÍ5' CAPITULO I. . 
i 

.. 
tODtí t 

Del estado de BENAVENTE con la dominación de los Romanos. 
«e©3B» 

J l l i 0 sin razón podremos llamar feliz á la España, y con 
ella HENAVENTE, mientras duró bajo del pesado yugo que so
bre su cerviz impusieron los romanos, si atendemos por otra 
parte al provecho, que sacó de su servidumbre logra, d<j la 
bella instrucción de todas las artes y ciencias, que con tan
to aplauso cultivaba aquella república. Asi este pueLlo, re
putado en otro tiempo por feroz é indómito, de tal suerte 
mudó de costumbres, y se suavizó con el trato de los roma
nos, que llegó á conseguir el nombre de Eslolado ó Tuijudo, 
con que distinguían á los vasallos del imperio de kis otras na
ciones, como dice Virgilio; (1 ) y adelantando después sus co
nocimientos á los grados mas relevantes, de tai suerte pre
valeció á todas las ciudades comarcanas, que no sin razón se 

( 1 ) V¡rg lib. 1? de la Eneida, Vcrs. 2«6, 
12 
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la miró, como la principal de los vaceospor su ventaja en las 
ciencias, La mayor parte délos Españoles, viviendo desde su 
principio en aldeas y lugar espequeños, apartados déla socie
dad y enseñados solo á pelear con las fieras y acostumbrados 
á una vida agreste, no habían pensado en adquirir aquellas ar
tes humanas que enseñan al hombre á ser racional y político. 
Los habitantes de las ciudades, y poblaciones numerosas, aun
que podían con mas razón haber cultivado las ciencias natura
les, pero hallándose también impedidos á causa de la guerra 
abierta, que continuamente tenían, para estorvar los insultos 
presos, y robos, que ocasionaban estos pueblos colonos de los 
montes, como Estrabon asegura, (1) jamas llegaron á conse
guir la debida instrucción de ellas, hasta que introducidas con 
los romanos la civilización, las artes, y las ciencias, especial
mente aquellas que como mas necesarias cultivaba su república, 
dieron grandes aumentos al arte militar, á la agricultura y 
política. Los vaceos habían conseguido grandes instrucciones, 
desde que Décimo Bruto por sobrenombre el Gallico, trajo 
sus armas contra ellos; y habiéndose/aumentado estas con el 
continuo trato de los romanos, mediante las continuas guerras 
que tuvieron, se llegaron á perfeccionar tanto en la pacífica 
posesión de Augusto, que merecieron el universal aplauso de 
todos los historiadores, hasta distinguir á sus pueblos, y con 
ellos á nuestra Villa, con el nombre de civilizados 

Hien se conocerá la instrucción y florecim ento, que en es
tos dichosos tiempos llegó a conseguir Benavente, si atendemos 
como debemos, á la distinguida clase de personas cultas y po
líticas, que habitaban y componían la Villa en aquella feliz era. 
Dejando desde luego á parte los muchos progresos, que nota
mos conseguidos en la continuación de las guerras, que lle
vamos trasladadas, donde no sin admiración observamos la cé
lebre clase de capitanes, que con particular instrucción y con
ducta dirigieron los ejércitos sirviendo de regla y modelo á 
los mismos romanos en el arte de la milicia; tenemos también 
claras sus ventajas en el estado político por los auténticos tes
timonios, que nos presentan varias lápidas, halladas en esta 

( 1 ) Líb. 3? Pág. 172. 
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Villa» y dedicadas á la memoria de sus Sacerdotisas, y de otras 
personas ilustres. La célebre noticia de Lucio Antonio Modes
to conservada en la inscripción, que tenemos referida, seria 
bastante, para hacer una prueba convincente, cuando no tu
viésemos otros monumentos tan g'oriosos, que acreditarán su 
lustre; pero remitiendo al lugar citado la lama de este caballe
ro, procuraremos celebrar aqui la memoria de otras personas 
insignes por los monumentos recomendables, que exhiben 
ciertas lápidas, sacadas de las ruinas de los edificios demolidos, 
en que se hallan gravadas dos inscripciones de este tiempo 
de los romanos, dedicadas á dos célebres Sacerdotisas, de las 
que tuvo Benavente. Su contenido, según el estrado, que 
ofrecen con distinción las piedras, sin haberse borrado hasta 
ahora á pesar de la inclemencia de los tiempos, és de esta ma
nera. 

msom 
•SB><Í9S , 

«ases» 

D. M. S. 
POSTViMIAE. P. F . 
PRISCILLAE. OPT. 

PIENTISSIM.DVLCISSI 
V1X. A. XXV. M. XI 

D. XX HOR VIH. 
POSTVM1VS PRISCVS 
PATER. INFELICISSIM 

¡¿ees. i\ i | % Pf^iitatiiii 
- syrsm 

Asi dicen las letras, que con bastante claridad se perciben 
en la primera lápida, que se conserva en el jardín del Excmo. 
Sr. Conde, coUcada en medio de varias figuras de alabastro, 
que denotan su antigüedad y aprecio. Y la segunda inscripción 
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se halla establecida en el mismo sitio con igual perfec-
que aquella, prosigue de esta forma. 

• 

5f, &^Z¿?X¿ri?¿7X¿^^> 

D. M. S. 
POSTVN1AE. 
SOT1IUE. 

VXOR. OPT. SANCTISS. 
DVLCISSIMÁE. 

P. POSTVMIVS. PRISGVS 

c ^ ^ ^ o ^ e ^ ^ s ^ \ 

Se convence desde luego que estos Iápid3s eran de los se
pulcros de estas Sacerdotisas, mediante que casi todas la piedras 
de las sepulturas, á lasque en latin llaman Cyppos, tienen al 
principio en lo alto las tres letras D. ¡VI. S. ó las dos prime
ras, que quieren decir, memoria consagrada á los Dioses Ma
nes, ó á las almas de difuntos, como advierte Morales (\). 
Por eso perfeccionando las letras á un sentido completo, se
gún se halla en otras inscripciones, que él misino traslada, las 
esplica Diis Manibu Sacrum, siguiendo una piedra romana de 
sepultura, dedicada en Salamanca á la memoria de Lucio Ju
lio Capitonio, y otras dos de Córdoba, dedicadas la una á 
Marco Lucrecio y otra á Pomponia, que alli mismo descri
be; y por esto inferimos con evidencia notable, que obser
vando este orden mismo en las citadas piedras que se conservan 
en Uenavente, no resta duda para suponer las consagradas 
á los Dioses Manes, según la verdadera inteligencia de las 
tres primeras letras. 

El nombre de las Sacerdotisas, á cuya memoria parece es-

( I ) Bise. gen. de las antig de Esp. fol. 11 y 12. 
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tar dedicadas las inscripciones, es Postumia Prisea, y Post i -
mía Sótira, como espresan las voces perfectas, que en ías 
dos lápidas se notan. rjasíante comitn descubrimos cutre las 
Sacerdotisas del tiempo de los romanos el nombre de Pos-
turnia, como declara Mondes, por otra inscripción dedicada 
en Tarragona á Postumia Nepoeirtná Sacerdotisa (1) ; y por 
tanto conocemos que el nombre que se menciona en las dos 
lápidas no es ageno de aquellos tiempos. El Sr. D. Tomás 
Andrés" de Guseme no duda conceder, que Postumia era una 
distinguida famdia romana, m uy princip.d en aquella provincia 
ó república; y haciendo en comprobación una descripción di
latada de las pjrsonas ilustres que tuvo numera varios cón
sules Postumios, que en distintos tiempos y años administra
ron aquel gobierno (2). Y si queremos conceder algún lu
gar á las congeturas, por loque toca á nuestro asunto, po
dremos afirmar que esta familia fué radicada en Benaven-
te desde que Postumio Albino, habiendo estado pretor do la 
España por los años 575 de la fundación de Koma, y 177 an
tes del nacimiento de Cristo, tomó su asiento en ella. Berta' 
vente,, habiendo sido en efecto uno de los muchos pueblos 
que conquistó en los vaceos y lusitanos, como afirma Flo
ro (3), no seria estraño, que habiéndole notado mas acomo
dado á su gusto, le eligiese para su habitación asentando aquí 
su casa. El bien instruido Florez no deja de hacerse cargo 
del establecimiento de esta nobilísima familia romana en las 
ciudades de estos reinos; convenciendo por lo mismo su e-
sidencia contra el extraordinario modo de pensar de haber 
campos por una Medalla de Marco Postumio Albino; y ha
ciendo después su introducion á las Medallas de España, no 
duda colocar entre las familias romanas estabU-cidas en es
tos reinos á la de Postumia, confirmándolo con la Medalla de 
Cayo Postumio que refiere en esta obra (4). 

( 1 ) Id fól. 68. 
( 2 ) D.c, Montt. lom. 5? pág 480. 
( 3 ) Cap. 41, 
(4 ) HeHa las de K s P . tom. 1?, pág, 17 y talla 12? uúm. 2 i 5. 

Tabla 16, n ú u . 10. 
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La traducción literal de estas dos inscripciones puede ser 
no se halle tan conforme á la significación perfecta del cas
tellano, como debiera en buena inteligencia por inversión 
de algunas voces; pero acomodándonos sin embargo á las adi
ciones espresadas podremos traducir la primera de esta suer
te, Postumio Prisco, padre infelicísimo, consagró esta inscrip' 
cion á su muy querida amada y piadosa hija Postumia Pris' 
ca Priscila, que vivió veinte y cinco años, once meses, veinte 
dias y odio horas. Y la segunda podemos interpretar sin inter
pretación asi. Publio Postumio Prisco consáqró esta inscrip' 
cion á su muy querida amada y buena muger Postumia Sotira. 

lJor estas mismas inscripciones colocadas entre varias es
tatuas de alabastro en el jardin de los Excmos Condes, in
ferimos que todas estas eran de aquellas varias y distintas 
deidades que menciona con apreciable exactitud Victoria en 
su Teatro de los Dioses, y que con torpe veneración adora
ba la ciega gentilidad de tos romanos. Aqui se observan aque
llos sátiros ó* monstruos compuesto de hombre y de bruto, 
•y otras muchas figuras, ya de Hércules, ya de otros hombres 
y mugeres parte desnudos, y parte vestidos de pieles- de leo
nes, osos y toros, según los conserva con igual proporción la 
Italia desde el tiempo de los Césares, y según se notan gra
vados ya en la hiostria del cielo, ya en la antigüedad expli-
cida del célebre Monfaocun, y ya en los nuevos descubri
mientos de la populosa ciudad del ííereulano, que por ser 
tan notorios no hago digresión particular de ellos. Por tan
to podremos concluir con muy justo fundamento, que esta 
Villa de Benavente fué una de aquellas de nuestra Espa
ña, en que mas llegó eflorecería celebrada cultura del im
perio romano, y en que empleó su principal poder la mag
nificencia de sus monarcas y el deseo de sus cónsules. 

>' s- ni 
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CAPITULÓ II. 
• • - : 

De la fatal desolación que padeció Benavcnte, en la irrupc-
cion de los suevos, godos, y demás naciones bárbaras. 

Había lograrlo fícnavente con la profunda y larga paz que 
sucedió al imperio de Augusto , después de las continuas guer
ras que tanto fatigaron á España aquellos grandes conoci
mientos en todas las artes y ciencias, que con justa razón 
la elevaron sobre los demás ciudades y pueblos que se pre
ciaban de sabios, las instrucciones bien relevantes que ha
bía conseguido en el arte militar y político, aprovechando 
la ocasión oportuna de los tiempos apacibles, la habían he
cho sobresalir con ventaja, no sin envidia de muchas; pe
ro llegando á suspender las armas á imitación de otras co
lonias, ya entregadas al desorden, á la ociosidad y delicade
za , convertida en fatal costumbre , vino á perder su liber
tad con aquellas, viendo reducidas sus instrucciones á la fie» 
ra inundación de una oscura barbarie. Estos pueblos tan fe
roces siempre y animosos, aun en pluma de los romanos afe
minados ya sin valor para tomar las antiguas asmas con que 
vencieron á sus enemigos, se entregaron con facilidad bas
tante al poder de las naciones bárbaras que permitió llegar 
hasta af|ui la cobardía del emperador Honorio. Asi estas gen
tes guerreras, que salidas de los sitios mas retirados del nor
te, habían vení lo buscando climas menos destemplados, ó 
mas fértiles, que los que en su país lograban, á penas lle
garon al reino por los años 409, cuando dilatando su do
minio , a manera de inundación todo lo asolaron y destruye, 
ron sin que nadie pudiese hacer resistencia á su ambición, fe
rocidad y avaricia, tan desmedida por todas partes. 

Vióse España h^cha un funesto teatro de cuantas desven* 
turas podía atraer la rigorosa crueldad de aquel las fieras na
ciones. Compitiendo con bárbara rabia á los naturales y en
tre si destruíanlos campos, los edificios y los pueblos, intro
duciendo la esterilidad la peste y el hambre. Las fieras ce
badas en los cuerpos humanos, que por la gran mortandad 
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quedaban sin sepultura, se hacían de tal suerte rabiosas que 
perdida la obediencia al hombre, acometían á los vivos, sir
viendo de instrumento á la divina justicia. Los hombres he
chos mas fieros con tanto estrago, á cada paso se acometian 
unos á otros para sustentarse; y llegando al esceso mas terri
ble el daño de estas tragedias, juzgaban por mas tolerable 
la muerte, que los males que padecían envidiando los vi
vos el destino de los muertos, como exentos de tal destrozo. 

No dejó de sentir la nobilísima Villa de lienavente los mas 
horribles perjuicios que ocasionó la fatal entrada de esas 
naciones guerreras, cuando habiendo talado, arrasado y des
truido todo el país y tierra de Palencia, como dice Blando }• la-
vio, llegaron robando hasta el mismo rio Astura; donde es
taba nuestro pueblo (1) Hicieron sobre él sus ataques , con
fiados de rendirles á lu ferocidad de su impulso; mas acor
dándose intrépidos los Benaventanos de aquél antiguo es
plendor, que habían recibido de sus mayores, procuraron 
oponer su resistencia, por que no fuese la victoria tan pa
cifica Resistieron en efecto el combüte de los bárbaros con 
aquella primera fuerza que les inspiraba su ánimo generoso; 
pero desmayando á breve tiempo por la inacción y ociosidad, 
que habían tenido en los años mas tranquilos hubieron dé en-
Iregarsu libertad y la patria, cuando años antes haciendo mu
rallas pasmosas de los tristes cadáveres de los que habian 
muerto por ella, habian sabido impedir la entrada á otros 
muchos enemigos, sirviendo de espanto á las mismas legio
nes romanas. 

Apoderados pues sin fatiga los bárbaros, y hechos Señores 
de toda nuestra España, menos del país de los Astures y 
Cántabros, que resistiéndose entre sus montes, se conserva
ron constantes en la obediencia de Roma, dividieron entre si 
las provincias, dudando cada nación de la cultura y reparo de 
los edificios de la suya, que le habia disputado la suerte. Do
minaron los suevos y una parte de los vándalos la provincia 
de Galicia, que se eslemba entonces á lo que es hoy reino de 
León y Castilla la Vieja, como dice S. Isidoro, Y L>. Rodrí-
•o.jni , sol ^«o ; ,8oqniB'"í «oí ümmiksb n: o*ii 
ím, ( 1 ) Decada 1? \¡b 1? *f t ú bMheitS .«l obí 

mi goq-íona aoi n? í¡ 
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go (i); mas ocupando la otra parte de vándalos con lossilin-
gos la Bética, dejaron libre á los alanos la Lusitania, esien-
didu entonces por la provincia de Cartagena. Quedó asi 
Benavente sugeta á los suevos, mediante la división, que hi
cieron entre todos; mas apreciándola estos cuidadosos, movi
dos de la amenidad del sitio y bondad del clima, la repara
ron desde luego de los daños, que había padecido en la 
irrupción pasada, poniéndola floreciente y habitable, llizóse 
desde entonces una población bien fuerte y belicosa, capaz á 
resistir los continuos golpes que dispararon contra ella los 
godos en las sangrientas guerras de los suevos; y mantenién
dose firme en los varios encuentros, que estas dos naciones 
tuvieron tan repetidos, supo conservar su mismo estado, has
ta que decaído el imperio de los suevos, recibió el dominio de 
los godos, como triunfantes y vencedores. 

Impaciente esta nación de dar suspensión á sus armas, ya 
que conducida por su rey Ataúlfo habia sentado su corte real 
en Barcelona, después de haber despojado á los romanos, 
de lo que poseian en España, determinó llevar sus fuerzas 
contra los suevos, para lograr la pacífica posesión de un rei
no, que dominaban estos en parte. Ambicioso pues Teodo-
rico, rey de los godos, de dilatar mas su poder por otras pro
vincias distintas, movió guerra á Reciario, rey de los suevos, 
para quitarle la posesión de su reino, mucho mas corto que el 
suyo; y empeñándole en una acción general y decisiva, no le
jos de esta Villa, á orillas del rio Orbigo, que la baña, como 
dice 1L Rodrigo, y Juan Magno, le derrotó enteramente todo 
su ejército, privando después de la vida al miserable Recia
rio, que había quedado prisionero (2). Se apellidó en fin la 
victoria por los godos, sin embargo de haberse declarado mas 
eficaz el valor y constancia por parte de los suevos; por que 
guerreando como soldados católicos contra la perfidia de los 
god¡>s arríanos, mantuvieron largos tiempo.* dudosa la decisión 
de Marte, aunque se hallaban menores en número. Los Bena-

( 1 ) San Isidoro Chrón. délos Wand. D. Rodrigo. H¡st de los 
Wand eap 12. 

( 2 ) D Ro l de las eosas de Esp lib 2? cap. 19. luán Magno, 
hist. de los Godo;, libr. 5". cap. 28, ídac hacia d año 4 4 ¿ . 

13 
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ventónos entré tanto no dejaron de pelear esforzadamente re* 
novando el valor de sus mayores mientras dnj'ó la batalla; 
pero viéndose al fin vencidos sin remedio de salvarse, se rití* 
dieron al rey Teodorico, que los trató con mucha benignidad 
y agrado. Quedó por esto Benavente sngeta á los godos desde 
el año 458., en que se dio esta ba?tallu, sin reconocer desde 
entonces el dominio de los suevos, mediante que reservando* 
se Teodorico mucha parte, aunque permitió á los suevos ele
gir rey, como tributario de los godos, jamas quiso cederles es
ta Villa, ni la tierra, que hoy decimos Campos, como mas ilus
tre y amona Diputó esta provincia para premio y honra de 
aquellos de su familia, que esforzándose valientes le ayudaron 
en la batalla; y distribuyéndola con proporción .entre estos, con
cedió su dominio'junto con el de Bena-'entc, á unos caballeros 
godos parientes suyos, y progenitores ilustres de Chinda.svinto 
y Recesvinto, qué heredáronla corona. 

Sosegadas ya en cierto modo las funestas turbaciones, que 
con tanto estrago fatigaron á la España, comenzó áiluminar 
un nuevo sol á Benavente, logrando aventajados progresos en 
el imperio de los god^s, tanto en el ejercicio de las armas, 
como en la culta ¡"a y conocimientos de las artes morales y po
lítica:. El arte mlitar, que con el grande ocio había decaído 
en el imperio de Honorio, tuvo incomparable aumento con las 
sangrientas guerras de estas naciones bárbaras, y las bebas 
instrucciones recibieron nueva perfecion con el pacifico domi
nio délos godos; poro habiéndose manchado engrande mane-
rala relijion católica con la sombra de la heregía Arriaría, de 
que venía inficionada esta nación goda, se purificó también 
por último desde que con un cristiano celo derramó por ella 
su si ng re el santo rey Hermenejildo, y la profesó con piadoso 
corazón el.católico Becaredo. Asi renobada esta Villa después 
de su decadencia, vino á serla mas floreciente y famosa de 
cuantas reconocía esta provincia, volviendo á elevar su gran
deza al estado, que tenia antiguo. 

Las historias acordes comprueban el grande florecimiento, 
que conseguía esta Villa en los gloriosos reinados, en que la 
domináronlos godos, y lo confirman también las escrituras 
¿auténticas, que nos han dejado en sus decretos los reyes y con
cilios. EISr. €astella Ferrer lo acredita bien patente, cuando 
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refiriendo la división de obispados hecha por el rey godo Wbam-
ba, afuma, siguiendo al concilio obélense, que la novilísinia 
Villa de Benavente, llamada entonces León de Orbigo, era 
ilustre en aquellos tiempos, en que fué sugeta al obispado de 
Aslorga (I). Pero describiendo mas adelante la repartición he
cha de nuevo por Teodomiro rey godo, no duda concluir, que 
nuestra Villa, nombrada también León de Orbigo, era una de 
las mas ilustres, que quedaron subordinadas á la jurisdicion 
de esta diócesis. Asi aprobando D. Lucas de Tuy su grande 
florecimiento en el reinado de los godos, la establece como 
memorable en el obispado de Astorga, bajo del nombre de 
Malgrat, conque la distingue, siguiendo la división deWham-
ba, y con que dá á conocer su esistencia en aquellos reinados 
sucesivamente conservada hasta la irrupción de los sarrace
nos ('2). 

C A P I T U L O III, 
Del estado de la religan cristiana en Benavente, y sus parios 

mártires en tiempo de los romanos y godos. 

Los grandes trabajos y calamidades con que Dios apuró 
la constancia déla nación Española, primero en el yogo de 
los Romanos y después en eí de los bárbaros, parece fué tm 
arbitrio", de que se valió su sabia providencia para ensalzar 
á la España en la misma servidumbre con aquellos glorio
sos triunfos que no consiguieron en su dominación todas las 
domas naciones. Este reino aprovechándose al parecer de 
la misma servidumbre, con que le oprimían los romanos, 
supo ganar mas gloria y fama en su mismo abatimiento , 
que Roma en los triunfos y obeliscos con que celebraba sus 
victorias; y valiéndose del vencimiento con que la oprimie
ron los átanos, vándalos, suevos y godos, supo vencer sus 
ánimos feroces, sugetándolos al yugo suave de la Iglesia, co
mo hijos verdaderos. Asi aunque pisaron su cerviz estas gen-

( 1 ) Hist de Sant.llb. 3 o cap. 18. 
( 2 ) Chrón. l ib . 3? 
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tes bárbaras, abatiéndola hasta el último, no por eso dejó de 
prevalecer el cuidado con que la purifieó la Divina provi
dencia haciendo el terreno tan fértil que regado con la san
gre de muchos mártires, produjese gloriosas palmas. Flo
recieron en medio de tantos peligros y calamidades diver
sas azucenas de purísima castidad y virtud, cuyas hojas 
tiñó en sangre el cuchillo con la persecución de los tira
nos; y resplandeciendo asi mismo ilustres Prelados en santi
dad y literatura , como elegidos por necesidad para el tra
bajo, el peligro y la enseñanza y no para la pompa y como
didades de su dignidad distinguida, dieron luz á la verdad 
evangélica en la confusa noche de los errores. 

No fué Bénavente el menos fértil terreno que produjo 
abundantes frutos con un riego tan copioso. La mano podero
sa del Señor, parece se esmeró en ensacarla, tributándola va
rios mártires y santos, que en honor de la iglesia católica, y 
triunfo de la religión supieron perder la vida. Innumerables 
serían por cierto, si demasiadamente apasionado, quisiese 
adoptar para triunfo y gloria de la Villa lo que pródigamen
te nos conceden los falsos cronicones de Flavio Dextro, Mar
co Máximo , Juliano Pérez, Luitprando, San Braulion, Han-
berto y Heleca. Con dificultad se podría hallar otra mas di
chosa población que con mas justo motivo pudiese gloriar
se de haber producido como feliz madre unos tan celebra
dos hijos; pero siendo bien conocidas las famosas ficciones 
de estos pseudo cronicones, con cuyo nombre se han intro
ducido en el orbe tantas falsedades, eomo diee Botando ó 
Cupero, (1) no es razón que les adoptemos en sus partes, 
expuestos á suponer como eiertas muchas cosas que por 
su ningún fundamento sean agenas de la verdad de la his
toria Muchos barones justos fueron, según estos cronicones, 
los que profesando constantes la fé de Jesucristo derrama
ron intrépidos en esta Villa en defensa de ella su sangre, con
siguiendo triunfantes la gloriosa palma del martirio ; pero no 
podiendo prevalecer su autoridad contra los graves funda-. 
mentos con que ha sido desestimada por nuestros sabios 

( 1 ) De la Lílurg. antig. de Esp. cap. 1?, párrafo 6? en el tom. 6? 
de los Santos de Julio. 
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críticos el Señor Marqués de Mondejar, D. Nicolás Antonio, 
el eminentísimo Aguirre y otros varios, (1) nos será forzoso 
por tanto de establecer opinión alguna, fiados solamente en 
ellos, si no atendiendo á la conformidad que digan con aquellos 
auténticos testimonios que nos presentan los escritores juicio
sos y desapasionados, dignos del mejor crédito. 

Plantados pues los fundamentos de la religión católica en 
España por el glorioso Apóstol Santiago, según la constante 
tradición de la universal Iglesia, largamente referida por el 
Marqués de Mondejar, Alapide, Cupero, Florez y Arrostegui 
contra las vanas cavilaciones, con que han intentado oscure
cerla el Cardenal Baronio, Natal Alejandro, y otros varios crí
ticos de las estrangeras naciones: aumentado el espiritual 
edificio con la predicación del Apóstol San Pablo; y concluida 
la obra con el infatigable trabajo de los siete discípulos de 
Santiago, enviados á continuar la predicación de su maestro 
por San Pedro, hecho tan profundas raices, que después ja
mas las pudieron desarraigar «cuantas persecuciones inventó la 
rabia de los emperadores gentiles, en que merecieron la pal
ma del martirio diversos santos españoles, que cotidianamente 
celebra la Iglesia. Con estas prodigiosas luces se fué también 
encendiendo gloriosamente en los Bemvsntanosla resplande
ciente antorcha riela religión católica y cristiana; y habiéndo
se radicado en breve tiempo en el corazón de todos los mora
doreŝ  se hizo tan firme desde cotonees, que jamás pudieron 
apagarla cuantos esfuerzos hecho el venenoso alienl J de Jos 
perseguidores tiranos. Tan floreciente descubrimos la fé de 
Cristo desde los primeros siglos de la iglesia, que ya en ellos 
nos ofrecen los martirologios varios santos Benuventanos, que 
perdieron constantes la vida por defenderla y guardarla. Ya 
en el segundo siglo nos presentan los martirios que padecie
ron en esta Villa Santa Domuina y sus compañeras, S. Próculo 

( 1 ') E l Marqués de Mondejar, dísc. hist. desde el párrafo 6? 
i>. ¡Nicolás Amonio, ybibliot. anlig, de Esp kmi. 2? üb 7o. 
cap, &.' y cens. de las hst fabsi puldjc. por D . Gregorio 
Mayan* E l Card Aguirre, «o: cil de Esp lom 1? desde la 
pag. 351 en los nuevos c m . y (otn l'¿". pág 63 y Escarníalo. 
Apol. de la aulig. de los Monast. de Esp. disc. [°. núui .9. 
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y otros: aquellas por los años de Oislo 1G0> y estos por los años 
,de 175, dia 14 de Abril, como espresan Argaiz, Bivar, y Ta-
mayo; (1) y de aqui se infiere en parte la grande antigüedad 
que ha gozado la religión cristiana en UenüDenta, y la invic
ta constancia con que la profesaron sus generosos vecinos, 
aun cuando sean menos elicaces los testimonios, que lo que 
exige el asunto. 

La Iglesia de España, como tan gloriosa madre, reconoce y 
tiene con justa razón á estos santos mártires por hijos suyos; 
pero los estrangeros críticos, queriendo adornar á su nación 
con los despojos, que defraudan á la nuestra, injustamente la 
niega el legitimo derecho, que tiene conseguido. Como mar' 
tires de Italia m los apropió asi Fernando Ughello, á quien si
gue el Bolando ó Papebrochio, y los continuadores Janningo 
Solerio y Finio, desestimando los testimonios de nuestros es
critores, solo por que siguen la autoridad de Flavio Destro:, 
cuyo cronicón en nada aprecian ('2), No dado, que ios auto* 
i\:s citados miraron con mas aprecio del que ora debido los 
falsos cronicones, que dejamos mencionados, pero no con aqiiC' 
Ha ignorante amplitud destituida de critica, que en Tamayo 
Salazar falsamente supusieron. Bien claramente se descubre 
e! juicio, que hizo sobre tales obras, cuando reflexionando so« 

. bre Juliano, concluye seria mas fácil tragar hierro, que tan 
dura conglutinación de necedades (3), Asi se conoce mas re' 
prensible el Papebrochio, cuando no contento con usurpar i 
la España la gloria de estos mártires, se introduce burlando la 
digresión que hace Tamayo, para persuadir que és Bemiven* 
te. el lugar donde padecieron, juzgando como indignas de la 
consideración tan menudas averiguaciones. Mas si reflesíoiia* 
mos con cuidado el poco fundamento, que tienen estos crí* 

(1 ) Argaiz pobí ecl año 160. fol 307. Bívar, comrnt. á Fía-
vio D slro hacia el ano 1 60 núm, 2* fo;. 249, y hacia el año 
175, núm é 21 fol. 2.57. Tamayo, mari Esp. a! dia i 4 de Abr. 

(2) Vgheio italia Sag. lom. lu. núm 4? de los' obi. d¿ l..t. pag-
8lO. los Blandos ar» de los >a¡.los de Abr, fbtu] 21.' al <Ha I* 
y trat. prelim al íorn |?de los Santos de julio, cap. 8"des
de la pag, 57, á te 6<J parraf 5? 

( 3 ) A l día 3 de Abri<J, pag 469. 
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ticos para invertir una verdad tan patente, veremos desde lue
go, que destituidos de toda razón, no hacen mas que decla
mar cantra toda verdad y orden. 

Dicen, que estos mártires deben ser de Italia, mediante 
pertenecer á la Umbría, famosa ciudad de Interamnia Flavia, 
.(leude padecieron martirio Santa Domnína y San Próculo. To
dos los martirologios, ( añaden ) contribuyen á hacerles rfiárfí-
res.Interamnenses; y no habrá razón, ( concluyen ) para dispu
tar á la Italia una gloria, que es tan propia de su ciudad ilustre. 
A esto pues reducen su eficacísima prueba, y en esío se conoce 
su débil fundamento. 

No disputo, fueran mártires de Interamnia Flavjct}\os que 
.quedan referidos; pero querer inferir de eso que padecieron 
en la Umbría, es una consecuencia falsa. Ignoran por ventura 
que en España había dos ciudades de este nombre, una dicha 
ínteramnia solamente, y otra conocida con el sobrenombre de 
Flavia., como espiiea Tolomco. ¿Luego qué mas razón podrán 
tener por afirmar, que fueron de la Italia, que nosotros juzgar
los de la España? los martirologios nada mas espliean, que ha
ber padecido en Interamnia los mártires referidos; y no deroga 
por tanto qne podamos hacerlos nuestros , cuando hallamos 
conforme bastante.el sitio de su martirio. No disputo, que pa
deciese un §••. Próculo en interamnia de la Ümbria; ¿pero se 
podrá inferir con todo eso, que ñá pudo padecer otro de! mis
mo nombre en Interamnia de la España? és ilación absurda. 
Tres santos Próeulos descubrimos mártires todos de Interamnia', 
y se persuade por esto la equivocación, que padecieran aquellos 
sin duda, confundiéndose por el nombre. El martirologio Roma
no de todos tres hace mención, colocando su muerte en distin
tos años y dias. Asi celebrando la memoria del uno al día 14 
de Febreros afirma ser de nación Ateniense, Obispo Interam-
neme, á quien estando en liorna convirtió S, Valentín, Obis
po también Interamnense, junto con sus compañeros Efebo 
y Apalonio, con quienes ma atuvo la -fé constante, hasta que 
irritado de sy celo el tirano y cruel Leoncio, le despojó de 
la vida el año 310 después déla muerte de 8 Valentín, es
tando erando en interamnia, sobre el sepulcro de esteglo-
rioso mártir Refiriendo después la noticia de otro al día i de 
Diciembre, le intitula Obispo de Interamnia, á quien degolló 
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Totila rey de los godos año de 550, por confesar la religión 
cristiana. Mas recordando la fama de otro Próculo el día 14 de 
Abril, le describe como diferente de los primeros, por razón 
de las circunstancias que le convencen distinto. El Cardenal 
Barovio, creyendo también Obispo á este último Próculo, le 
confunde con el antecedente, no admitiendo mas quedos 
Santos de este nombre, y ambos mártires de Italia; (l) pe
ro en esto se manifiesta la equivocación con que pro
cede asi este, como los críticos Fanningo, Solerio y Pi-
nio> acérrimos censores de nuestros martirologios y embi-
diosos émulos de nuestras glorias, sin embargo déla nu
merosa multitud de Próculos que admiten (2). Los Prócu
los, que juzgan déla Italia, son el compañero de San Efebo y 
Apolonio, discípulos de San Valentín, y el otro Obispo de Inte-
raniniá muerto por Totila; mas ninguna de estas condiciones 
conviene al Santo Próculo mártir de la España de quien habla
mos, y á quien hacemos diverso. San Próculo de la España no 
se computa por compañero de San Efebo y Apolonio, ni por 
discípulo de San Valentín y sucesor suyo, como el primero 
déla Italia muerto por Leoncio, según el martirologio Roma
no; (5) si no por un mártir particular, que profesando la fé de 
Cristo, murió en l;¡ cuarta persecución, que movió contra la 
Iglesia de España Lucio Antonio Vero, como esplican nuestros 
códices. Por lo mismo no puede confundirse con el otro Pró
culo de Italia, como ha pretendido el Baronio, siguiendo inad
vertidamente al martirologio romano, que le hace Obispo Inte-
ramnieme; (4) medíante haber sido Narniciense, como advierte 

( I ) E n Jas notas al man. rom el dia^l 4 de Abril y 1° de Díciemb. 
(2) Trat, preÜm al tom. 1? de los Santos de Julio cap. 8' desde 

la pag 4-7 á la 68 
( 3 ) En jnteram, (se hace mención ) de S Valen lio obispo, y 

Mart { alli mismo ) de los Santos Próculo, Epliebo, y Apolor 
rio Mart que velando al par d 1 sepnlc. do yacía ti cuerp. d« 
S Valentín, por orden del Con&ular Leoncio habiendo sido pre
sos fueron dtgoll dos. 

(4 ) En Inleram (se hace mei clon) de San Prorulo obisp y Már
tir, quien después de h h.v piad muchas obr escl. mandado 
prender por el Rey Totila fué desolado 
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Usuartio, siguiendo los antiguos ms. del martirologio, que cita 
Bivar, y declara Ughe'lo, reprendiendo la equivocación de 
aquel, por haberse conformado á su corrección nueva (1). El 
de España, no habiendo sido jamas conocido como prelado de 
la Iglesia, ni menos como Narniense, convence su distinción 
de los otros, para establecerse por nuestro. íNo dudo, que el 
martirologio romano le intitula también Obispo al citado dia 
14; pero tampoco se ignora, que antes de la corrección de B* 
ronio, no se descubría tal título, siendo en esto conforme con 
los códices nrn Asi refiriendo Usuordo su mas tirio junto con el 
de Santa Dcmntna, no le señala por Obispo, ni tampoco Beda 
Adon, á quienes siguen Pedro de Natal y Pedro Gaiesino 
(2). Por esto Ferrario, haciendo distinción expresa de S. 
Próculo en Italia, jamas se acuerda de nuestra Santa Domni-
na que como propia de estos Reinos la unen con S. Prócu
lo aquellos martirologistas, por haber muerto en un mismo 
dia, auuque en año diferente, y en un mismo pueblo de ín
teramnia; y por tanto concluimos que el mártir que aplica 
estos como propio de Italia, es diferente en un todo del Pró
culo que padeció martirio en la ínteramnia de nuestros rei
nos después que Santa Oomnina y las demás compañeras. 
Flavio Dextro ofrece una prueba bastante convicente de to
do conformándose á] los documentos de tantos historiadores 
martirologios que dejamos prevenidos sin la menor sospecha 
de falsos (5); y por tanto se deduce la ninguna razón que 
han tenido para declamar contra Bivar y Tamayo los citados 
Papebrochio, Tanningo, Solerio y Pinio, por que afirmaron 

( I ) Bivar, mart. rom Ugh en el mismo lug trat de los obispos 
Narn pag 1084 núm 7J. ^En Narni ó ¡Ñamo) se hace men
ción de S. Próculo obisp y márt . 

( 2 ) LJsuardo en ínteramnia, se hace mención de S Próculo 
mártir también de Sania Domnina, roronaila con sú% com
pañeras vírgenes. Pedro de Natal. En el cala! de los santos, 
lib. 11, cap. 130, núm 121. Gaiesino. En ínteramnia se ha
ce mención de S Pro*ulo márt y también de Sania D mni -
na virg y de otras como, suyas, que por las escl conf de su 
fe honr con la corona del mart. gozan de la gloria eterna 

( 3 ) En ínteramnia Fiavia ( en Esp ) S. Proco! márt Santa 
Domiiina con sus hermanas, brillantes mart. de Jesucristo. 
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io mismo en todos sus comentarios. Nuestro Flos Sanctorum; 
haciendo una exacta descripción de su nacimiento, vida y 
muerte, supone á estos mártires naturales de Interamnia 
Flavia en la antigua provincia de los astures, donde habien
do abrazado la religión católica, murió por Cristo S. Procu-
lo juntamente con Santa Domnina y sus hermanas vírgenes 
del mismo pueblo, después de sufrir constantes varios tor
mentos en la rigurosa persecución que movió contraía Igle
sia de España el emperador Lucio 'Antonio Vero, que según 
el verdadero cómputo fue la cuarta, pasando asi á gozar la 
gloriosa palma del martirio el dia 14 de Abril del año 175 
gobernando ya la iglesia S. So tero Pontífice (1) * 

Es pues cierto contra los impugnadores de nuestras glo
rias» que los mártires declarados fueron de la España y no 
de Italia, siendo constante hallarse en ambas provincias ciu
dades distintas de Interamnia y Santos Próculos que pade
cieron en ellas; y por tanto sacamos expuesta la equivoca
ción que padecieron, creyendo no había mas Próculos que 
los que habían muerto en Italia „ sin embargo de ser ade-
cuado otro á la Interamnia de muestro reino. No hay duda, 
que si se hallase alguna razón ó coegetura verdadera por 
donde pudiera inferirse, que la ciudad de Interamnia don
de padecieron, estaba en la Umbría, no podríamos menos de 
conceder lo que aquellos afirman; pero siendo incierto es
to y constantes los testimonios que declaran sería ciudad de 
España, se convence que este S. Próeulo y Santa Domnina 
con sus compañeras, cuyo martirio se refiere junto, fueron 
Españoles y no de Italia. Por esto mismo conocemos el po
co fundaman.to que tiene el Papebrochio, para despreciar la 

( 1 ) Tom. 1 9 fol 245. Proculo, (dice) oriundo eu Esp de la 
anijg. prosap. de Jos a«t. habiendo recib en Interamnia Fla
via las isncrjp. calót. y convert. á Ja Je de lesucristo, defendía 
eslacreenc. con todas sus fuerzas; pero movida en Jas Galias 
y en Ja Esp. una viva persee. en tiempo dd emper. An lon i -
no Vero, esle Santis. Athjeí. junlam. con Domnina y sus her-
man. v|rg que'moraban en Interamnia, voló á¡"la corona del 
manirio que recibió sin turbación en premio de Jos valerosos 
esfuerzos, dia 14 de Abril dei año 175. Siendo Romano P « n -
lífiLee S. Solero, y Emperador Antonio Yero. 
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¡digresión con que procuró establecer Tamayo, que el pueblo 
de Interamnia Flavia, donde padecieron, es la Villa de Be-
navente. Nosotros, aunque concedemos, no haber consegui
do la verdad en este asunto que procuró examinar su juicio, 
no por eso juzgaremos despreciable el esquisito deseo que 
tenia de adquirirla. Es gloria de la nación no solo tener 
tantos hijos santos, si no también saber la patria, que como 
Madre los prohijó. Y sino: ?á qué finias digresiones con 
que los mas acreditados italianos y franceses procuran apli
car á su nación los mártires y sucesos mis gloriosos con una 
menudencia tan frecuente en sus discursos, si el adquirir 
la gloria de su nación y de su patria, fuera agena de aque
llas primorosas reglas de crítica, que aparentan en sus obras? 
El Señor Tamayo procedió con buenos deseos de indagar que 
pueblo fuese donde alcanzaron la palma del martirio, aun-
cuando confesamos que no consiguió la verdad, al paso que 
honró á Bsnavente con atribuirle esta gloria. Ninguna de las 
Interamnias que dejamos referidas es la Villa, que hoy de
cimos de Bsnavente, mediante no convenir á este pueblo la 
situación que señala Antonino; y concedemos por tanto, no 
convenirla por esta parte la dicha que le franquea su mar
tirologio y los otros que precedieron. 

Pero aun cuando no tuviese lugar la aplicación de estos 
mártires, que ofrecen á Bsnavente los citados Tamayo, Bi-
var y Argaiz por no convenirla la situación de ínteramnia 
Flavia, que como propio teatro del martirio suponen estos 
en sus obras, siguiendo el único testimonio de l)extro,con 
todo eso no podría disputársele la gloria, si hubiéramos po
dido verificar proporcionada á nuestra Villa la situación de 
otra Interamnia sin el sobrenombre de Flavia, que siguien
do el Itinerario aplicamos á Fuente-Encalada. Todos los 
mas clásicos historiadores y martirologios establecen su mar
tirio en esta ciudad de Interamnia sin el sobrenombre de 
Flavia, que como arbitraria al capricho intro lujo el pseudo 
Dextro. El martirologio romano, Beda, Usuardo, Adon, Ga-
lesino y otros varios martirologistas, cuyos testimonios he
mos referido antes, no dicen mas], que I iteramnii S. Pro-
culli Martiris, et Domnincc; ó como refiere Equilino confor
mándose á Pedro Notal, que traduce, Proculus martiri, et 
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Domnina virgo cum sociis ipso die Interamnii passi sunt; mu 
dar en todas las veces el menor indicio de que esta Inte* 
ramnm, que nombran, fuese la conocida con el sobrenom
bre de Flavia. Y será razón que á vista de tantos documen
tas fidedignos prevalezca la autoridad de un solo Dextro, 
que añade: Interamnii Flavii in Hispania S. Procntiuis már
tir-, ó como quieren sus partidarios, Interamnii Flavii in His-
ponía passio SS. Proculi, Domnince virginis cum aíiquibus 
eliam virginibus, quce martirium pro fide acerrinta deffema 
complexa sunt ; sin mas fundamento que el que se deduce 
de la eficacia que han pretendido todos sus cronieonistas, 
por verle resucitado al mundo, después de estar desconoci
do ó enterrado al cabo de tantos siglos? Cuando viéramos 
que sus cuadernos se miraron como vagabundos luego que 
se publicaron como hallados maravillosamente ya en Falda 
de Alemania, ya en Barmes, ya en Verceli de Piamonte y ya 
entre los cartones y despojos de libreros por la ingeniosa in
ventiva de Román de la Higuera; ? ne sería bastante para de
sestimarle en este asunto la sola declaración que hace contra 
la conteste información de todos los historiadores y martiro
logios, caso que la adición de Flavia no sea ingeniosa in
vención de los espositores, que le publicaron adelante? El 
mismo Bivar confiesa, que nada de tal distinción se halla en 
el original de Dextro al año 160, donde trata de Santa Dam-
nina y sus hermanas; y que el con propia auto/idad añadió 
á la voz Interamnii el sobrenombre de Flavii, por concordar
la con la ciudad de su hermano S. Próculo que expresa
mente lo refiere al año 175. Ysi el Bivar, aunque protec
tor de tanto respeto á favor del nuevo descubrimiento de 
Dextro por los años 1619 y 1627, después de once siglos, 
que fué desconocido á la buena diligencia de los españoles 
no se atrevió á decidir absolutamente á favor di 1 sistema de 
Dextro á vista de su original y de otros documentos fíd dig
nos, contentándose en sus comentarios á Marco Máximo con 
dejar al cuidado de los ciudadanos de Interamnia Flavia, y 
y á los de Interamnia solamente, el conelair la piadosa dispu
te que determine el propio lugar de estos mártires (1); ? por-

( 1 ) EQ las adic. á S. Braulio, pág. 67 u^. 19. 
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qué se habrá de concluir determinadamente por una sola de
claración contrapuesta á todos los documentos, é inconstan
tes por si misma? La autoridad de Dextro y todos sus comi
litones, aun cuando fuer,» mas cierta no puede hacer prue
ba alguna á vista de la falsedad con que les descubren D. 
Juan Bautista Pérez, Obispo de Segorve, D. Antonio de la 
Serna, canónigo de Sevilla, D. José Pellicer, Fr. Alonso Mal-
donado, y otros que menciona en su Carta critico-histórica 
D. Manuel Amandi Montenegro sobre las disputas de los cro
nicones hasta el estado actual. Los partidarios que declama
ron contra Pellicer, ni las acusaciones, que fulminó contra 
baldonado D. Tomás Tamayo de Vargas, ni los que publi
có Argaiz contra el Marqués de Mondejar, haciendo las hon
ras al crédito de los muertos, no pueden aleg.sr prueba sóli
da cuando á cara descubierta les han euinbatido con mani
fiesta victoria los mas juiciosos críticos de la nación cerno Se
gura, D. Juan Gómez Brabo, D. Gregorio Mayans hasta el Fei-
joo y Florez, y !J. Cristóbal Medina, conde por último, ca
nónigo de la Santa Iglesia de Málaga (1). Confesemos pues 
que estos mártires deben aplicarse sin contradicion á la ciu
dad de Interauuiia, que colocamos con el Itinerario de An-
tonino á XXIX mil pasos de Astorga en el camino de Tarra
gona, donde hoy está Fuente-En alada, sin que prebenda
rnos atribuir á nuestro pueblo de Benavente el honor que le 
conceden con este triunfo los citados cronistas, y el Bivar 
sobre todos, contentándonos con verlos apropiados á un pue
blo que está sugeto á la jurisdicion de esta Villa, y que ha 
sido participante de sus glorias tan ilusti es. 

• 

( 1) Feijoo, Teatro crítico, tom. 4? disc. 8? párraf. 14, n ú m . 
44 Florez E p sag. tom 12, Uat. 4" cap 3? núm. 54 Me
dina. Dis¿rt. cr i l . sobre F>avio Dextro. 
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CAPITULO IV. 
De otros varios mártires, que se atribuyen á Benavente. 

Los gloriosos triunfos de Benavente, conseguidos en las 
fieras persecuciones* que movieron los tirano? contra la in
tegridad de la religión cristiana, que profesaban sus invictos 
hijos, como la mas firme herencia derivada de sus mayores 
adquirieron tanto lugar en nuestros martirologios, que áca
da paso nos ofrecen mártires, que perdieron su vida cons
tantes por conservar ilesa la fé de Jesucristo. Los escritores 
teniendo siempre en grado mas relevante los triunfas de 
esta Villa, no dudaron multiplicarnos el número de sus már
tires, sin que necesitemos acudir á los l'róculos y Conminas, 
que refieren los martirologios. Ellos descubriendo del todo 
floreciente la religión cristiana en esta Villa desde la primiti
vo fundación de la iglesia, y observando al mismo tiempo del 
todo costantes á los Benaventanos, para defenderla, no du
daron juzgarla capaz de producir fuera de aquellos una San
ta Domitila y Teodora, un S. Saturnino, S. Félix, y S. Tor-
cuato, que como hijos de Benavente ó mártires de nuestro 
pueblo reconocen en sus obras. El citado Castro es uno de 
los que asientan por evidente la declaración referida, siguien
do e! testimonio de algunos escritores, cuya autoridad men
ciona ( i ) . Pero no hallando razón alguna por ahora, que pue
da convencer el intento, tampoco pretendemos establecer 
como cierto el martirio de estos santos en la Villa de Bena
vente. 

El referido cronista, se contentó con decirnos en las bre
ves noticias, que nos dejó de este pueblo; aqui padecieron 
martirio las santas Domitila y Teodora, sin esplicar como ni 
en que tiempo; y hablando de los otros santos, algunos aña
den (prosigue) S. Saturnino, S. Eelix y S. Torcuata; pero 
siendo en todo muy limitadas las luces para la investigación 
de unas antigüedades tan oscuras y dificultosas, no podemos 

( 1 ) Árbol croa, de la prov. de Santiago part. l ! lib. 4? cap. i' 
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menos de suspender el juicio entre tanto, mientras que con 
mas claridad y evidencia no se manifieste el asunto. Las no
ticias que descubrimos en nuestros martirologios de las san
tas Domitila Teodora y Eufrosina son muy poco adecuadas 
al pueblo de Benavente. El cronicón de Flavio Dextro, á quien 
.espone Bivar, y con mas fundamento otros martirologios, re
fieren el martirio de estas santas por ios años 100 en la 
.ciudad de Terracina en Italia, imperando Traja no, adon
de havian sido deolerradas por Domiciano el año de 90 ó 
de 94 (I ) Y si oslo so concede como parece conforme á los 
mas firmes documentos, se convence de poco arreglada la cri
tica de Castro; pensando por mártires de Benavente en Es
paña, á las que padecieron en Tarracina de Italia. Puede ser 
que no sean estas mismas santas de las que habla el referido 
cronista; pero como él no se espüca mas claro, ni los mar
tirologios espresan otras con estos nombres juntos, nos hace 
inclinar por ahora á lo que hallamos mas verisimil. Si á caso 
.piensa Castro, que santa Domitila y Teodora son aquellas 
compañeras de S. Próculo y santa Domnina, que sin espre
sar el nombre declaran los martirologios citados en el ante
cedente capítulo, no se pueda dudar igualmente, que es 
equivocación manifiesta. Los nombres de Domitila y Teodora 
apropiados alas compañeras de santa Domnina, no tienen 
•otro fundamento, que la arbitraria invención de Bivar, co
mo arregladamente censuran los críticos Tanningo, Solerio, 
f Pinio, ('2) todos los martirologios, que llevamos referidos 
-antes, se contentan con describir ¡os mártires, que siguieron 
á S. Próculo y santa Domnina, con el título de hermanas ó 
compañeras-, sin declarar su propio nombre; pero el Bivar 
•dándonos las luces á su parecer necesarias para la ínvestiga-
-cion de unas antigüedades tan oscuras, no se contentó con 
manifestarnos el nombre que tuvieron, sino que averiguando 
•con mas esquisita diligencias tan respetables monumentos 
conforme á unas actas de mártires, que dice conservaba en 
poder ms. nos espone su patria y el origen de sus padres con 

(1 ) Al ano 91 núm. 39 pág. 184. 
(2) Trat pi-rlim al lom. 1? Por los Santos del mes de Julio 

cap. 8°, párraf 5j 
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los progresos de su vida (1). Cuatro mártires refiere, todo» 
naturales de ¡nteramnia Flavia, por serdeaqui descendiente-
el padre, aunque la madre traía su origen de la ciudad Fia-
viensc. Mas esplicando después Al orden que tuvieron en su: 
feliz nacimiento, dice, que precediendo á todos Domnina, á 
la que siguió Próculo, sucedió en tercer lugar Domitila, te
niendo Teodora el último. De aquí sucedió, (prosigue,) que 
habiéndose quedado en la ciudad de Interamnia Próculo y 
Domnina, disfrutando la gruesa herencia por muerte de su 
padre, se pasaro¡i las otras dos hermanas a ia ciudad Favien-
se, á poseer lo que ¡as pertenecía por derecho de su madre 
Pero escitada después la persecución contra los católicos, im
perado Antonino Pío, se siguió, (concluye) que Domnina fue 
degollada, y Próculo asaeteado dia 14 de Abril del año 160 
á cuya muerte siguió la de sus hermanas, Domitila y Teodo
ra 15 dias después, consiguiéndola gloriosa palma del mar-' 
tirio por medio de la espada. De esta suerte esplica Bivar 
cuanto puede conducir al conocimiento de estas dos santas 
últimas, que como hijas de Éhuavente nos ha concedido Cas
tro, aunque habiendo por otra pa te increiblcs los monu
mentos mas antiguos de nuestra España por unas relaciones 
tan inauditas, como esponen los citados cnticos( 2) . 

Estos censores, conociendo á primera vista, que la especi
ficación de los nombres de Domitila y Teodora no puede te
ner otro fundamento, que la arbit aria imposición del capri
cho, con justo motivo censuran á Bivar, objetándole tanto 
el silencio de todos los martirologios, como la precaución 
conque habló Tamayo, no atreviéndose á determinarlos. Por 
esta causa tomando fundamento para motejarle lo mas ver
dadero de su relación y actas, no se contentan con desesti
mar su modo de pensar nuevo por un documento apócrifo 
sino que adelantándose mas de lo que permiten las buenas 
reglas de critica, negaron la realidad del suceso con la decla
ración de la patria, teniendo todo el contenido por invención 
arbitraria de una fantasia desconpuesta. Nosotros concedemos 

( 1 ) Coment á Marco Máximo, pag. 67. Adiciones á S. BraulioO 
núm 20 

( 2 ) Coment. á Marco Máximo pag 58, núm. 66. 
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desde* luego, que es muy débil el motivo, que pueda incli
narnos á sospechar estos nombres, como p: opios tle aquellas 
hermanas ó compañeras de S. Próculo y Santa Domnina; 
mas no por eso- dejaremos, de asentar, que estas compañe
ras consiguieron la palma del; martirio ea Interamnia de la 
España, como tenemos asentado* tratando de aquellos. Asi 
pues concluimos, que siendo conforme su martirio, con el 
que tenemos declarado á cerca de S. Próculo y Santa Douini-
na en el puebla de Interamnia, en manera ntgiina podrán 
juzgarse por mártires de Benavente, como pensaron aquellos 
sin embargo- que deban aplicarse por otra parte al lugar de 
Fuente-Encalada de su jurisdicción, y dominio. 

Es muy creíble, que por el nombre de Domitila y Teodo
ra entiendan algunos otros- mártires de este pueblo, median
te hallarse algunos; auténticos testimonios, que persuaden el 
invicto valor, que manifestaron los nobles y católicos Bena-
ventanos por defender la fe de Jesucristo, contra la rabiosa y 
fiera porsecucion de los tiranos, que con saña colérica inten
taban abatirla. No hay duda, que esta Villa venera muchos 
mártires por hijos suyos, cuya memoria por tradición aun 
conserva en el dia; y acaso podrá suceder, que logrando 
Castro las noticias, que no hemos conseguido hasta ahora, ha
llase, que ademas de aquellas- santas de la Italia, y estas, de 
Interamnia,, había otras en Benavente del mismo nombre, 
que en: otra persecución murieron por Cristo. Se encuentran 
en esta Villa varios monumentos de la íirme constancia, que 
tuvieron los Benaventanos en la terrible persecución de los 
católicos, sufriendo los crueles, tormentos y martirios, que 
pudo inventar la rabiosa cólera de los tiranos, para propor
cionarles por este medio la gloriosa patea del martirio; pe
ro como todo sto no se puede aplicar espresameute á las 
mártires nombrados, sino por leves conjeturas, no es ra
zón supongamos como ciertas unas cosas tan dudosas y fá
ciles á desvanecerse. 

Ni son mejores tos fundamentos que descubrimos para ha
cer mártires, de Benavente á S. Saturnino, S. Félix y S. 
Torcuato, cuando ninguno de los Santos que se expresan con 
esíos nombres en todos los martirologios, se hallan apropia

dos a nuestro pueblo. No hay duda, se mencionan en ellosva-
15 
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rios Santos del nombre Saturnino y Félix, como los que 
aplica Castro; pero no hallando uniformidad alguna entre el 
sitio de su martirio con el actual de nuestra Villa, no pode
mos menos de rechazar el parecer referido, El fundamen
to de la equivocación, que descubrimos en este cronista, con
siste sin duda en haber confundido la Interamnia de Italia con 
la de |a España, mediante haber sido San Saturnino mártir de 
aquella Interamnia como avdierte el Bolando ó Papebroquio(l). 
Pensó Castro por cierto, que Interamnia Flama era Benavente 
como dejamos espueslo; y creyendo á S. Saturnino mártir de 
esta ciudad de España, inferia por seguro haber sido mártir 
y santo de nuestra ilustre Villa, 

Esta misma equivocación, que descubrimos patente á eer» 
ca de S. Saturnino, convence también, dio lugar á Castro> 
para pensar lo mismo acerca de S, Ee.lix y S. Torcuato, co
mo mártires de Interamnia. No es corta la distancia, que hay 
de la Interamnia de España á la de Umbría donde padecieron, 
para que podamos hacer uno el sitio, guiados.de la similitud 
del nombre; y aun admitido que fuese de la España nada se 
probaria, supuesto que Interamnia Flavia es distinta de Bena* 
pente, como .acreditan las pruebas. 

De bien distinta manera se vino á espíicar el Argaiz en las 
ilustraciones al Hauberto, cuando trocando el Lugar del mar
tirio de los santos referidos, pomo ser Benavente la ciudad de 
luteramia Flavia, como .había pensado primero, concluye atri
buyéndola á S. Pantaleon de Maliaea, como uno de los dicho
sos mártires, que consiguieron en ella la palma del martirio (2), 
Todo su fundamento consiste, en haber pensado con otros 
hombres doctos, que Maliato ó Maliata.es Benavente, como te* 
neraos advertido; pero habiendo ya demostrado la equivoca
ción, que padecieron según la descripción de Tolomeo, con
cluimos también, que S. Pantaleon, no pudo ser mártir de es» 
te pueblo. 

Menos adoptable descubrimos á vista de estos auténticos tes» 
timo¿-ios, que refieren la antigüedad ilustre, que tuyo la reli* 

• 

( 1 ) Acias de los Santos del mes de Abrí!, tom 2? al d!a 14, 
( 2 ) Población eclesiástica de Ee'pana, pág. 44, núm. 75, 

http://guiados.de
http://Maliata.es
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gíon católica en la novilísima Villa c!c Benavenlc, laestraordi-
naria opinión, que asientan algunas tradiciones populares, ha
ciendo á los hebreos y rabinos de la antigua ley mosaica resi
dentes en este pueblo, y doctores de sus dogma* en las escue
las y sinagogas. Yo no disputo, que estas gentes dispersas y 
fugitivas en la transmigración de Nabucodonosor, corno quie
ren Trellesy la Puente; (1) ó en otros distintos tiempos, co
mo asientan varios autores, introduciéndose en nuestra Espa
ña, habitasen varias ciudades, dando nombre á Maqueda, Es
calona, Jepes, Noxes y Toledo en atención á las voces Magqe-
da, Ascalon, Jobbe, Nohe, Toledoch, como asienta y concede 
Bivar, siguiendo los falsos cronicones de Juliano, que con toda 
exactitud traslada (2). Bien advierto las cartas, que se conser
van en el archivo de Sta. Justa de Toledo, escritas en hebreo, 
arábigo y latin, por las que exortaban los judíos de Jerusa-
len á los de Toledo y Zamora, para que asistiesen á la muerte 
de Cristo, que tenían meditada, sin embargo que estos cons
tantes jamas convinieron en ella, según los testimonios de los 
pseudo cronicones de Dextro y Juliano. (5) Ya conozco, que 
la carta hallada en Medina del Campo, por la que se concedía 
facultad á los judíos de Zamora para interpretar los libros de 
Moisés, aunque eran indignos de ella, por no haber querido 
suscribir á la muerte del Salvador, quele había sido propuesta 
como quieren Beuter y Salazar, (4) prueba claramente, que 
por todo este país pudieron tener residencia. Pero no bailando 
otro auténtico testimonio, que pueda convencer esto, mas que 
una relación insulsa de unos falsos cronicones, y no teniendo 
autoridad alguna, que señale á nuestro pueblo, tnasqueunss 
noticias vagas de algunos cuentos ridículos, mencionados por 
antojo, no podemos conceder po tanto la residencia de los Ra
binos con el recinto de nuestro pueblo. 

Bien es verdad, que si por estos hebreos quieren entender 
• 

• 

(1 ) Trelles. Asturias ílust. tem. l?cap¡ t . 25 pág 229 Puente 
conveniencia de l#s dos Monarquías, lib. 3 o cap. 23, fol 1 25. 

( 2 ) Com. á Flavio Dextro, al año 37 
( 3 ) Com. 2 a á Flavio Dextro al año 35 Juliano al ano 36. 
( 4 ) Beutcr,Croa. Salazar. De la venida de Santiago Apost. cap. 

10. 
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aquella parte de judíos, que como vasallos del rey de Espa-
ña habitaban públicamente en buena conformidad en todas 
nuestras ciudades y pueblos, contribuyendo al real servicio 
con ¡sus nti.lidad.es y ganancias, desde luego convendré, que 
nuestra Villa fué una de aquellas, en que tuvieron su vecindad 
establecida. Un privilegio del rey D. Fernando IV dado en 
las cortes de Valladolid en la era de 1333 año de 1295, que 
conserva su archivo, hace suficiente mención de los judíos, 
que habitaban en el pueblo entonces, y aun limita sus faculta
des, para que no entren á la parle con los demás vecinos en 
la administración de las rentas públicas. Asi pues conoceré» 
m os por esta parte la existencia, que tuvieron en este pueblo 
como vasallos publicóse semejanza del vecindario, que logra
ban enlodas las partes del reino, sin tener que recurrir á sos
pechar su permanencia en él desde antes de Ja muerte de 
Cristo (1). - C A P I T U L O V. 
De Félix mártir, Presbitero de Benavente, y Obispo ¡de 

Mérida. 

Floreciente ya 3a España con él triunfo de la religión católi
ca ápesar de los continuos golpes, que descargaron los tiranos 
con intento de abatirla, se hallaba gobernada por unos santos 
prelados, que como buenos pastores ofrecían sin repugnancia 
alguna, sus almas por salvar las de sus ovejas. El celo de su vi
gilancia ofreciéndose á todas partes, donde conocian peligro, 
sabían reprimir los ataques, que podían perjudicar á los fieles, 
que no se hallasen bien firmes; pero faltando entre tanto algu-. 
nos Obispos á la perfección, que debían conservar por su dig
nidad y carácter, no dudaron invertir su ministerio, compran
do los libelos de los gentiles, para disimular indignamente 

• 

{ 1 ) Otras dos escrituras que se refieren á los números 27 y 29 
del apéndice sobre el cap, 1?dd líb 4? señalan distintamen
te la judería, como unos de los arrabales, que debían contri
buir con lai monedas para el cerco de Algecira. 

http://nti.lidad.es
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la religión católica con grave «escándalo de íos cristianos. Go 
hernaba la silla de Astorga lías i li de-, y Marcial la de Mcrida, ó 
de Loon, como quiero Spondano; (1) y deseando la pacífica po
sesión de su Obispado contra la turbulenta persecución, que 
sufrían los fieles, compraron el precio de su vida, que por 
muchos motivos teman obligación á perder por Cristo, man
chando infames su dignidad con los varios libelos de idolatría, 
con las blasfemias contra Dios, con la publica comunicación 
'con los gentiles, y con otros muchos delitos, que en una epís
tola suya refiere S. Cipriano (2). Sentidos los demás Obispos 
del ultra ge, que padecía la religión, con tener colocados en 
las sillas á unos prelados, tan poco dignos de administrarlas, 
determinaron quitar el borrón, que habían ocasionado estos 
ala iglesia de España, castigándoles con la pena de deposición 
déla nutra. ¡Mas colocando después en su lugar á Sabino, y 
á un /presbítero del Obispado de Astorga, llamado Félix, les 
remitieron con sus cartas á S. Cipriano, Obispo de Cartago en 
África, para quenutorizando sus decisiones, pudieran rebatir 
los esfuerzos délos prelados contumaces. Escuchó en efecto el 
Santo Padre las justas y piadosas quejas, que ofrecían nuestros 
Obispos; y ¿examinándolas maduramente en la presencia de 
un concilio que hizo convocar para esto, resolvió se efectu
ase la pena de deposición, conforme á los decretos de otros 
Sínodos, y sentencia de Cornelio Papa. 

El M. Florez no ha dudado conceder con algunos otros, 
que se dirigieron á S, Cipriano estas letras, cuando inténtam
elo volver á ocupar Marcial su silla, después de despojado, le 
consultaron para satisfacer á los decretos expedidos por el Ro^ 
mano Pontífice á favor de estos depuestos (o); pero es ne
cesario advertir s'n embargo el modo con que se explica, 
conformándose á Baronio. Desde luego se advierte en esto, 
que si hubieran sido escritas las letras, cuando intentaron vol* 
ver Basilides y Marcial á sus Obispados, habiendo sacado 
despacho del Papa con informe obrepticio, y subrepticio sin du
da que ya estaría entonces Félix colocado en la silla de Mé» 

• 

( 1 ) Eplt. del Card. Bor. al año 253. 
( 2 ) Epist 68 
( 3 ) Florcz, Esp. Sag tom. 13 trat. 41, cap. 8? pág 139. 
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rída, como sucesor de Marcial, á quien habían depuesto. Mus 
si nada se halla constante que acredite su residencia, parece 
inferirse claro que tampoco en este caso dirigieron á S. Ci
priano sus letras, si no antes que acudiesen al Papa los dos 
citados Obispos. Fuera de que si este Félix hubiera tenido la 
silla de Mérida, cuando alcanzó Marcial el rescripto, sin du
da que no hubiera hecho su informe como presbítero del Obis
pado de Astorga, ni como á tal le hubiera respondido S. Ci
priano; pero si vemos intitularle este Santo Padre con el nom
bre de presbítero en el principio de su carta, parece claro, ó 
que Félix no sucedió inmediatamente á Marcial en el año252 
en que se hizo el reconocimiento de su causa, mediante ser aun 
conocido psr presbítero del Obispado de Astorga por los años 
254 en que se escribieron lascarías, como dice Florez; ó que 
si sucedió en aquel año, fueron entonces escritas, y no en estos, 
cuando vinieron los depuestos con los rescriptos obrepticios 
del Papa, para ser otra vez colocados. Puede ser, que Florez 
entienda, que en el año 252 en que se hizo reconocimiento 
del esceso de estos prelados, eligieron ios Obispos por sucesor 
de-Marcial á Félix, y de Basilidesá Sabino, permaneciendo de 
esta forma, sin ser consagrados ni entrar en la posesión y ad
ministración de la Silla hasta los años 254, en que informado 
el Romano Pontífice por los Obispos'de Car lago y de España, 
declaró valida la elección hecha, concediéndoles la confirma
ción del obispado. De esta manera pees se percibe que per
maneciendo Félix en estos años electo Obispo, pero no con
firmado, consagrado, y posesionado, pudo escribir como pres-, 
bíterode Astorga, y como á tal responderle S. Cipriano, aun 
cuando por ser electo ya Obispo junto con Sabino le intitule 
su colega. 

Hecho pues Félix Obispo de Marida, y puesto como lucidí
sima antorcha sobre el candelero de la iglesia, procuró res
tablecer en su antiguo esplendor la religión, que se hallaba 
obscurecida en grande manera por las muchas sombras délos 
vicios, con que Marcial habia intentado mancharla. Imbuido 
del consejo del Apóstol, atendió primero asi mismo, y á su doc
trina para servir de modelo y espejo de santidad á sus ovejas 
como perfecta obligación de un perfecto prelado; y habiendo 
conseguido resarcir asi el honor de la religión, y la integridad 
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de la disciplina, que se miraba disfigurada, inflamado de un 
superior espíritu nada regular á las fuerzas de la naturaleza 
comenzó también á hacer vigorosa resistencia á la bárbara fie
reza de Valeriano y á la rabiosa persecución de Galieno. Asi 
•saliendo al encuentro álos enemigos como un capitán valiente, 
que sin temer los peligros hace manifiesta la intrepidez y el 
valor, logró conseguir en esta dichosa pelea la gloriosa palma 
del martirio; yacabando felizmente sus dias por los años 257 
desempeñóla obligación de un perfecto ministro de Jesucris
to ensalzando el esplendor de la iglesia, que se hallaba enlo
do ofendida. 

No es de omitir entre tanto la manifiesta equivocación que 
lian padecido algunos escritores juiciosos, pensando, qup, 
este Félix no era presbítero dei Obispado de Astorga si no 
•Obispo de Zaragoza, mediante nombrarle asi 8. Cipriano en 
las cláusulas de su carta. Asile entendieron Carrillo, Mora
les y Baronio, sin advertirla grande distinción, que entre el 
uno y'el otro Félix hace aquel Santo Padre (I). La carta di
rigida expresamente á Félix, presbítero y á la plebe de León 
y Astorga, hace ver, que este no era Obispo de Zaragoza, con 
cuya ciudad ninguna conexión tiene el titulo de la carta, si 
no el de Astorga, ¡á cuyo presbítero y plebe se ordena (2) . 
MNi á qué fin se había de escribir una carta á un Obispo 
de Zaragoza, siendo el asunto de que se trataba concernien
te á la plebe de Astorga? El Félix á guien se dirigió la car
ta, era aquel mismo presbítero que sentido de los excesos 
de Basilides, como mas noticioso de ellos, avisó á S. Cipria
no; y se infiere por esto gue no pudo ser el Obispo de Za
ragoza, supuesto no era tan fáeil, que tuviese la instrucción 
en los vicios de aquellos Obispos, eorao un presbítero de la 
misma diócesis. El misino S. Cipriano declara t»ien espreso, ser 
un Félix distinto el de Astorga al que ponderan de Zaragoza, 
cuando en su carta claramente refiere, que habiendo sido avi-

( 1 ) CatáJ ó lisia de los Qbisp de Zaragoza. Morales, lib. 9, cap. 
15 Bor. lom. -2? al año 258. 

( ¿ ) E l líiulo Je la Carta es. Alchro y plebe delctigtesia de Esp. 
y 1a dirige á Félix presb. y á la plebe respectiva mente perten. 
a las igles.̂ de León y Astorga. 
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sado délos delitos de Basilidesy Marcial por Félix y Sabina, 
halló confirmado este mismo por las letras de otro Félix, 
Obispo de Zaragoza (1). Asi persuadido Gil González, avista de 
una verdad, que acredita el constante parecer de nuestros me
jores historiadores, claramente concluye, que Félix presbíte
ro de Astorga informó á S. Cipriano Obispo Cartaginense de 
íos delitos de Basilides, y sucedió á Marcial en el Obispad'ode 
Mérida (2)... 

Resta pues saber para complemento de nuestro principal 
asunto la dichosa patria,, donde era este Félix presbítero, á 
fin de restituir á la Villa de Bmammte el honor, que la éstan 
propia. Todos nuestroscroniconistas han convenido en hacer
le presbíterode Val lataürbica, siguiendo la declaración; del 
Sendo Destre, que le señala de esta suerte; (5) y por que en 
todo se halla conforme su autoridad á la razón y á lascowge-
turas, que persuaden otras historias, nodejarcmos de apropiar 
con ellas la pertenencia de un presbítero mártir, que floreció* 
tanto en la iglesia. La Villa de Benavente-goza todas las con
diciones, que se conceden á Vallata; y no habrá razón para ne
garla un privilegios que és- peculiar de su triunfo. El y» ce
lebrado Castro podría hacernos una prueba irrefragable en su 
árbol cronológico,, sí con alguna mas distinción hubiera espli-
cad'o- las coitdiciones correspondientes á aquel S. Félix már
tir,, que fiizo propio de nuestro pueblo. Sin duda que cono
ciendo la pertenencia, que tenia á Benavente' la memoria de 
este presbítero, le colocó junto conS. Saturniuo y S. Torcua-

( t } P o r lo cual (dicela C i r t a ) siendo cierto que Rasi-lides f 
Marcial,, se han couta minado con el Libelo nefando de la 
idolatría,, como nos aseguran de fita por medio de sus es
cr i tas algunos de nuestros amantísimos hermano«,( tales son 
Fé l i x y Sabino) véase el Félix O hispo de As(orgar y como 
t a m b i é n al propio tiempo nos informa >tro Félix de Za
ragoza,, véase ya otr& Felij? dislinto,, profesor y defetuoi' fie* 
de la verdad. 

( 2 ) Teatro de ía feanta igfesia de Astorga 
( 3 ) A.1 año 25o Félix presbítero de Valata Urbica en los Ta

ceos escribe á San Cipriano Obispo de Astorga,, que acusa 
á este de grandes crímenes. 
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tov mediante no hallar otra noticia mas propia en los martiro
logios de nuestra España, que la de este Félix Obispo, que mu
rió por la fe cristiana en la persecución de Valeriano y Galie-
no. Per» no> hallando otra noticia mas espresa de su testimo
nio, queda que nos facilita la congetura, deberemos acudir á 
fas reflesiones que ofrecen otros documentos.. 

No hay duda, haber sido perteneciente: ai Obispado de As-
torga Ja ciudad,, de donde••era Félix presbítero, mediante nom
brarle como tal la carta de S. Cipria no;: y siendo tarabienno-
Éorio por los; documentos referidos de Luitprando, Gastclla, y 
D. Lucas de Tuy, haber sido Benavente uno délos pueblos co
locados en la jurisdiccióndeesta diócesi,, sacamos desde luego 
verificadas en nuestra Villa aquellas primeras; condiciones, que 
se atribuyen como ciertas á la patria de aquel presbítero. 
E l nombre de-Valíala Urbica, con que espresa Dextro su patria, 
es igualmente: conforme ala situación de Benavente, atendidas 
las congeturas, que se observan tan conformes. Porque si Va-
Uita Urbica era una ciudad, que por estar á las orillas del Or-
bigo, se dijo- Urbica, y por hallarse cercada de muros, no po
co fuertes, Vallata, como espone Bivar; (1) ¿qué duda tene
rnos en conceder, que siendo estas condiciones propias de nues
tra Villa,, la e& también; adecuado el nombrereferido?:Si Bena
vente no-dejó de reconocer el título de Uvbica en ocasión que 
reformadla por las legiones romanas la dieron sn propio nom
bre por eli rio, que la cerca, como esplica Luitprando; (2) 
¿por qué no; podremos decir también, que por haberla forta
lecido de muros:fuertes la intitularon Valíala? 

Esta ciudad por otra parte era comprendida en ios vaceos, 
según esplica, Dextro; y se prueba por lo mismo convenir á 

• 

. 
( 1 ) Coment. á Flav Dtext al año 255'. Valala Urbica dice, 

era. una ciudad llamada Uíbica ^m estar fundada á la. con
fluencia ó margen del rio O-i bigo; y se decia Valida por estar 
fuertemente cercada de murallas 

( 2 J Apología de sus obras. Son dos las poblacií»nis conocidas con 
el nombre de Legio m\& llamada la: Séptima,,.... Otra que 
Bs bañada por el: rio Orbigo llamada hoy Benavente.... y esta 
poblar ion en otro tiempo* obedeció al Obispo de Astorga y 
fiíe llamada León de ütbigo. 
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Benaveníe con bien notable evidencia. No hay duda haber si
do Benaveníe uno de los pueblos comprendidos en los va
cóos, y en quien se terminaba la jurisdicion del Obispado de As-
torga," hasta llegar á confinar por esta parte en el Esla, con
cluyendo en aquel término, en que se junta con el Orbígo. Y 
si Bénanente pertenecía á los vaceos, y de estos no poseía 
mase! Obispado de Astorga, que lo que hay desde el Orbígo 
por la comarca de esta Villa hasta las márgenes del Esla, en 
que estos dos se unen; ¿cómo se podrá dudar, que esta Villa 
de Bcnavente sea la ciudad de Yallata Urbica, de donde era 
Félix presbítero, como afirman las historias? No hay algún pue
blo de todos los vaceos, á quien convengan mas propiamente 
las condiciones queso prueban de Yallata; y no dudamos por 
tanto aplicarlas á Benavcnte, como el único, en quien se ve» 
rifican,' 

No ignoro que el Emperador Antonino, haciendo men
ción en su Itinerario de una ciudad de este nombre, la co
loca á XVI mil pasos de Astorga, como prueba Carlos Es-
teban. (1) Pero notando colocada á esta en bien diferente 
sitio, de la que tenemos por patria de Félix, se convence 
también sin duda habjr sido distintas. Aquella, que nombra An
tonino perteneciendo á los astures, según la descripción que 
ofrece, hace conocer su diversidad de esta, que como pro
pia de los vaceos ha declarado Dextro; y por lo tanto saca
mos la apropiación hecha á Benavente de esta Yallata Urbica, 
sin destruir la relación de Antonino. Fuera de que la ciudad 
de Yallata^ que este coloca dos veces, la una en el viaje 
desde Astorga á Tarragona, y la otra desde Astorga á Bur
deos á XVI mil pasos de Astorga, antes de lnteramnia, no 
tiene distintivo alguno de Urbica, como la que alegamos con 
Dextro y autorizan otras historias con este sobrenombre. En 
los viajes del Itinerario se están ofreciendo á cada paso ciu
dades de un mismo sobrenombre, solo conocidas por la di-
feríencia de sitios ó por la adición de algún distintivo, como he* 
mos visto en esta misma obra con dos Intercacias, y dos /»* 
reramnias. Y si no repugna, que convenga á dos pueblos un 

(1 ) Dicionario en la palabra Falafa, 
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nombre, aunque diferentes y distintos tampoco será estraño 
que concedamos mía ciudad de Vallata, dicha asi solamente 
cual la describe Antonino, y otra intitulada Urbica, bien pro
pia de nuestra Villa. Esta opinión se haria mas evidente, si 
concediésemos el lugar, que pretende el testimonio de Julia
no, aplicando la ciudad de Vallata del Itinerario al pueblo de 
Villada. (1) Entonces veríamos el poco fundamento, con que 
á esta se podría dar el título de Urbica, derivado del rio Or-
bigo, mediante la situación que tiene no pocas leguas distante, 
pero clamando el Itinerario en contra, colocándole solo cua
tro leguas distante de Aslorga, no resta otro arbitrio, que 
buscar la conformidad con nuestra Villa por el sobrenom
bre de Urbica que no tiene la del Itinerario, y por su esta
blecimiento en los vaceos, que no puede convenir á aquella. 

El Bivar no dejó de padecer también sus notables contra
diciones en los comentarios sobre este lugar de Dextro, pen
sando, que esta Vallata Urbica es aquella misma ciudad, que 
combatió Fulvio Flaco, pretor de la España eiterior, según 
refiere Morales, siguiendo á Tito Livio. (4) Asi afirmando 
primero, que esta Vallata Urbica se dijo asi por ser bañada 
del Orbigo, que pertenecía al Obispado de Astorga, de don
de era Félix, presbítero, no duda escribir después, que es la 
misma, que menciona Morales. Y si Morales dice, que esta 
Vallata Urbica, que combatió el pretor, estaba donde aho
ra la villa de Arbeea en el reino de Aragón ó Valencia, como 
espresa en el lugar citado, y con mas claridad en el discur
so general de las antigüedades remitiéndose á Beuter, que 
traslada á Basco; ¿cómo es posible, que pueda con certeza 
afirmar, que es una misma? sin duda que contentándose Bi-
var con leer en Morales el título déla ciudad, sin atender al 
sitio, en que la colocaba, creyó, que hablaba de la misma 
de Dextro, no siendo creíble de otra manera, como pudiese 
padecer una equivocación tan grande uen el lugar tan mani
fiesto. 

• 
• 

( 1 ) Apología de sus obras, núrn 351 . 
( 2 ) Morales, lib. 7o. cap. 1 8, Tito Livio, lib. 40, 
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CAPÍTULO VI. 
De la destrucción de Benavente en la irrupción de los 

Sarracenos. 
—=— 

La insigne Monarquía de la España, que sustentada por" su 
misma grandeza en el floreciente reinado de los godos, se 
habia dilatado por el espacioso dominio del imperio romano 
hasta las provincias de la Galia, acometida por último de los 
continuos asaltos, con que la combatió el tiempo, ocasionados 
de la ignorancia ó descuido, con que la gobernaron sin va
lor ni prudencia los dos reyes Witiza y Rodrigo, vino á 
rendirse lastimosamente, arrancados los fundamentos, que 
la sostenían. La libertad délos vicios permitida en el rei
nado de Witiza con la licencia de la impiedad y regalo de 
los baños, de tal suerte limitó el antiguo valor de los go
dos y borró con el ocio la disciplina militar, que destituidos 
de las armas, instrumentos del valor, y derribados los muros 
de las ciudades, presidio de ellas y ánimo de sus habita
dores, perdieron del todo el espíritu marcial, olvidando 
cobardemente el horroroso apetito de inmortalizar su patria 
y conservar su gloria. Continuados los vicios en el reinado 
do D. Rodrigo, por no haber tenido animo este monarca 
para restituir á su antiguo esplendor el reino, llegó al úl
timo estremo la España; y sufriendo el estrago miserable 
de una invasión de enemigos, esperimentó lastimosamente 
la mas fatal decadencia, que sintió por muchos tiempos. 

Apoderado pses Tarif, general árabe, de las costas de 
nuestra España con un cuerpo de tropas de doce mil sarra
cenos, que habia conducido desde África, ocupó fácilmente 
el monte Calpe y la ciudad de Heraclea, hoy Gibraltar y 
después la ciudad de Tarteso, que por adulación del gene
ral se llamó Tarifa; y aumentando después sus fuerzas con las 
armas auxiliares que continuamente pasaban del África, logró 
no solo ampliar el imperio de su rey Ulit, si no también di
latar la secta mahometana por España, que con increíble 
prontitud se habia eslendido desde la Arabia, donde la esta-
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Meció Mahomet por Asia, África y mucha parte de Europa. 
Quiso apagar B. Rodrigo el incendio que amenizaba al prin
cipio tan terrible estrago á la España; y enviando para este 
efecto á su primo hermano f). Sancho sin experiencia en las 
cosas de guerra, no consiguió otra cosa, que verlos perecer 
á todos á impulso de los fieros golpes que descargó sobre 
ellos la sarracena cuchilla Alentados los bárbaros con el triun
fo conseguido, dispusieron .gozar sin tardanza déla ocasión 
oportuna que les dábala victoria:,y viendo el camino abier
to y las plazas sin defensa, entraron por Andalucía y Lusita» 
nia, ocupando á Sevilla y otros pueblos, y talando, robando 
y quemando cuanto encontraban delante. 

Confuso ya O. Rodrigo con las tristes noticias que llegaban 
á sns ©idos de tan terribles estragos, se vio precisado á to
mar por si mismo las armas para conservar en las manos la 
corona, que á impulso de los golpes, se le habia caido de 
la cabeza. Convocó todas las gentes de su reino, que fuesen 
capaces de salir á campaña; y formando un ejército de mas 
de cien mil hombres, descontentos la mayor parle y cobar
des, armados el m iyor número de solo ondas y palos, solió 
al encuentro á los Moros cerca de Jerez sobre las riberas de 
Guadalete. Trabóse un recio combate entre los dos ejércitos, 
manteniendo por algún tiempo dudosa la fortuna, hasta que 
oprimidos los godos de la multitud de los enemigos dejaron 
el campo y la victoria á los africanos, sin haberse podido ave
riguar si el rey murió en la batalla, ó si queriendo pasar el 
rio á nado, se ahogó en sus olas. 

Concluidas de esta suerte las fuerzas de los godos á impul
sos de tantos golpes, quedó patente del todo la puerta pa
ra la universal destrucción de España; y dividiendo por lo 
mismo el general árabe en muchos cuerpos su ejercito, aco
metió á un mismo tiempo á muchas ciudades, pasando á cu
chillo á cuantos hacían resistencia. Vióse España hecha un 
funesto teatro de cuantas impiedades pudo inventar la des
medida desenvoltura de los hombres. La religión católica ca
si extinguida, el adulterio permitido, el robo lícito, el homi
cidio y otros varios delitos sin castigo. Entregadas las casas 
al pillage, los edificios al fuego y al cuchillo las personas, vo
laba por todas paites la confusión, el terror y el sobresalto. 



126 mSTOP.LV DE 

A un mismo tiempo se derramaban en España las lágrimas, y 
se ¡oían los suspiros y llantos, no tanto por los muertos, cuan-
to por haber quedado vivos á la vista de tantas calamidades. 
Las mugeres turbadas con el peligro y la persecución, se ol
vidaban de sus mismos hijos. No hubo tiranía y crueldad, 
de cuantas puede comprender la imaginación, que no se ege-
cútase en los vencidos, en !as ciudades y en los campos, sin 
perdonar las mismas plantas. Las aras sagradas servían á su
persticiosas y torpes ceremonias, y las vestiduras eclesiás
ticas y alhajas de los templos se acomodaban á usos profa
nos, quedando con esta mutación tan desfigurada la España, 
queá si misma no se conocía. Bolas las cataratas del Cielo, 
se retiraban los españóleselos montes, para librarse de aquella 
inundación de gente, que derramaba desde África sobre las 
provincias de España, no habiendo mejor asilo para librar
se de la muerte, que irremediablemente ocasionaba este fa
tal diluvio, que la fuga. Asi se vio desecho en poco mas de 
dos años desde el 714 hasta el 717 el dilatado imperio de los 
godos, que por mas de trescientos años se habia conservado 
floreciente. 

No fué nuestra Villa de Benavente la que menos estrago 
padeció entre el número de las ciudades que sirvieron de 
victima al alfanje sarraceno, y de despojo á las voraces lla
mas, cuando acometida de estos bárbaros, apreció antes dejar 
de ser, que dejar de ser fiel á Dios, manchando la religión cris
tiana, y dejar de ser leal á la gloria de la nación españo
la, ofendiendo su mismo crédito. Había entrado Abdalasis 
general árabe, acompañado del traidor D. Oppas arzobispo 
de Sevilla, con un grueso ejército por el reino, que hoy de
cimos Castilla la vieja, y pasando la tierra de Campos, sin 
hallar resistencia á su impulso, creyó apoderarse con la 
misma facilidad de Benavente como le habia sucedido con 
otras ciudades en el progreso de sus conquistas. Venia acos
tumbrado el general moro, á que las victorias siguiesen las 
marchas del ejército, y á que las conquistas se contasen pol
los alojamientos; pero hallando en este pueblo una resisten
cia no vista, le fué preciso hacer espacioso alto delante de 
sus murallas. Requirió Abdalasis á los moradores de paz que 
se entregasen; pero ellos no pudiendo sufrir como católicos 

http://mSTOP.LV
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y españoles que las iglesias consagradas á Dios sirviesen de 
Mezquitas para hacer en ellas supersticiosos ritos, estiman
do en mas perder la vida en defensa de la religión y de la 
patria, que vivir sugetos á los moros con peligro de perder 
la fe recibida, respondieron valientes, que jamas se rendirían 
mientras la entrada no fnese por medio cíe las armas. 

Viendo Abdalasis la obstinada determinación de esta pobla
ción [resuelta, comenzó á combatirla, como quien juzgaba á 
los primeros ataques la rendición segura. Pero los Benaven-
taños determinados a no ceder jamas al yugo servil de los 
árabes, fiados mas de sus generosos corazones, que de los 
reparos débiles del pueblo, empuñando arrogantes la espa
cia hombres y mugeres, defendieron con tanto denuedo su 
libertad, que rechazaron vigorosos los primeros asaltos del 
ejército Africano. Redobló su coraje el enemigo .altamente 
indignado de que detuviese sus conquistas y aun sus pasos 
una población que apenas se podia tratar como estorba del 
camino; y renobando con mas furia los ataques, no alcan
zaron otra cosa sus esfuerzos, que dar mas bulto al desaire 
de sus armas y de su reputación abatida. 

Bien eonocian los Benaventanos que aunque su valor y 
constancia fuese suficiente á rebatir por algún tiempo los es
fuerzas de los enemigos, se verían al fin obligados á rendirse 
alas violencias del hambre, y que entonces la resistencia 
haría mayor la crueldad de los bárbaros. No ignoraban que 
Jas ciudades, que fiadas en su fortaleza habían sustentado el 
sitio, vieron después la ¡lama en los edificios, y el hierro en 
la garganta de los ciudadanos. Y tenian presente que no ha
bía esperanza alguna de ser socorridos por alguna parte a 
causa de la decadencia que sufrían todos los pueblos. Mas 
ellos sin embargo alentados sobremanera, y dispuestos á to
da suerte, antes quisieron resistirse con pertinacia en un 
manifiesto peligro, que rendir su vida y personas á discre
ción de los contrarios. No podiendo toíjrar sus generosos 
corazones, ver á sus ojos profanados los templos, converti
dos en cenizas los cuerpos de los santos, violadas las vírgenes 
y religiosas, esclavas las mugeres propias, y educados los 
hijos en la falsa secta de M ahorna, se encendieron vigoro
sos con la llama de sus iras; y esforzándose con intrépido 



128 HISTORIA DE > 
valor para todos los ataques,, se resolvieron á morir' todos; 
en defensa de la religión y de la patria, antes- que verla 
en poder de los bárbaros- africanos. 

Repitió Abdalasis. con doblado esfuerzo los asaltos,, y com
batió al pueblo con cuantos arbitrios le dictó su; militar pe
ricia; pero bailándolos todos inútiles por la vigorosa defen
sa de tos ciudadanos, resolvió, darla un universal combate; 
atacándola á un tiempo mismo por partes diferentes. Dividió 
su ejercito en trazos, colocando en lugar oportuno á todos; 
sus capitanes: y acometiéndola el por un lado , y el arzobispo' 
I).. Oppas por otro con un cuerpo de tropas del ejército-
africano „ que infamemente acaudillaba,, lograron la entrada 
de esta poídadorr foríisima,- abriendo primero en: el pecho-
de cada, vecino una generosa puerta, que costó á los sóida-

, des moros en el suyo el pago- de muchas brechan. Saque
áronla iinpiameoite,. y arrasaron á sangre- y fuego, como 
afirma el V. Castro-. (N ) ; y coligándose con el furor- de D. 
Oppas. la lealtad: de tas. paredes, se arruinaban, por-si mis
mas,, ó por no poder sufrir tal ultraje, ó para sepultar entre 
sus, ruinas aquel infame sonrojo de la religión- y de la pa
tria. Quedó por fin asolada e¿t;a población nobilísima en; 
aitmenío de su triunfo; y reduciéndose allii su grandeza; á 
unos pedamos.de casas, paredes y murallas para eterno mo
numento del insigne- valorf que habia distinguido} su leal
tad y lustre,, mereció la gloria de haber perecido en de
fensa de la- religión y del reino,, ya que su inconquistable 
poder nobia< dado pasmo, y ocasionado, asombro no solo á: 
la altiva arrogancia de; los romanos,- sino á la braba feror 
cidad de los; suevos, y godos. 

No es,de OíBitir entre- tanto la heroica fortaleza, que mos
traron los D'emvemtanüs: en !a irremediable invasión de- su 
pueblo,, cuando la tradición que como testigo- irrevocable 
nos da firme noticia de los sucesos; de aquellos tiempos, lia-
ce patente á nuestra vista la: invicta arrogancia con; que 
defendieron los. vecinos el honorde ta> religión;católica. Con
sérvame-- en; esta Villa varios, monumentos de la constancia; 

( í ) 4rb cron. déla; prov. dé Santiago; part. IMib 41 cap &• 
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que tuvieron los Benaventanos en esta terrible persecución 
de los católicos; y se hace evidente por ellos, que hubo mu
chos que después de ser entrado el pueblo, fueron atormen
tados por cuantos tormentos y martirios pudo inventar la ra
biosa cólera de los sarracenos, consiguiendo victoriosos la 
gloriosa palma del martirio, por haber sufrido constantes los 
dolores en defensa de la religión cristiana. S. Eulogio már
tir, dando manifiestas noticias de los heroicos hechos de los 
católicos en ei Libro que escribió cerca de estos tiempos so
bre la perfección, vida y santa conversación, que entre si te
nían los cautivos de los moros y soldados de Jesucristo, nos 
propone algunos fundamentos, por donde podamos también 
inferir, cual fuese la invencible firmeza de los fieles Benaven-
taños, con que defendieron constantes la gloria de la religión 
cristiana, y el santo nombre del Altísimo. 

CAPITULO VII. 
Be la restauración de Benavente por el infante D. Pelayo, y re

formación á su grandeza. 

Híbiendo purificado el cielo con esta inundación lastimosa 
de los moros las graves ofensas y culpas, que contra el ha
bía cometido España, quiso volviese á renacer en m antiguo 
esplendor esta gloriosa monarquía, eligiendo para capitán de 
esta empresa al iafante II. Pelayó, hijo de l). Favila,, y nie
to de Chiiidasvinto, Este famoso caudillo, en quien ardían es
píritus verdaderamente reates y generosos como lo mostiója 
esperiencra, viendo, que las fuerzas desunidas de los españo
les, no eran capaces á resistir la furia de Jos africanos por 
falta de cabera que los gobernase, hallando disposición para 
hacerse elegir ey, toraóá su caigo el peso do, una egeeuekni 
tan peligrosa. Juntó los cristianos, que amedrentados liman á 
buscar su asilo entre la aspereza de Jas sierras, y exortáiuloJes 

a morirá ites unidos en defensa de la religión y del reino, que 
abandonar su patria al arbitrio de los sarracenos, y caer es-

17 
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parciclos en manos ele aquellos bárbaros, se animaron bajo de 
su conducta á salir á campaña. Acometen á los moros desde 
Covadonga, donde se habian hecho fuertes; y ayudados del vi
sible favor del Cielo, que hacen vuelvan milagrosamente las 
flechas contra los moros, que las impelinn, ejecutaron en bre
ve tiempo, una cruel matanza: encendidos los cristianos con la 
esperanza de la victoria, siguieron el alcance á los moros, de
samparando su. euevn;: y presentándolesla batalla en una Manu-. 
ra de Cangas, de tal suerte tos alropellaron por todas:partes 
y embarazaron en su misma muchedumbre, que habiéndose 
imposibilitado asi mismo el manejo de las arma», hieciron en 
ellos la mas horrible carnicería, que pudo completar el triunfo. 
Asi parece, que en el mismo rigor de castigo quiso Dios-
consolar á los íieles, concediéndoles, desde ahora victorias con
tinuadas, asistiendo á ellas sangrienta la cuchilla del glorio
so patrón Santiago. La misma mano de Dios, que con. justi». 
cia severa oprimió tatito á la spaña, Ela remuneró después,con 
escesiva misericordia i levantando una"Monarquía tan grande 
que nunca el sol la pierde de vista , autorizada en su dura
ción por las santas -profecías, de Daniel y Jeremías, que ofre
ce el señor Saavedro (1 ) ü 

Alentados los cristianos con estos buenos sucesos corren sin, 
resistencia toda la tierra, de las montañas que iban ocupando 
los moros; y• uniéndose á. D. Pelayo todas aquellas gentes, 
que metidas en lo intrincado de los bosques habian salido 
aí sonido dé la lanía, formaron un ejército poderoso bastante 
para acomoter á i ^ ciudad de León y tomarla. Asentó 
aquí su corte el infante D. Pe-layo-,, dando principio á la gram 
deza de este reino que aun dia conserva sn; nombre; mes co
nociendo su esperiencia que las delicias, y descanso de po
cos años, solían perder, lo que en muchos, se había conseguía 
do, como sucedió á los romanos y godos, dispuso sá'íir de 
nuevo á tos peligros de la campaña aprovechándose de la 
ocasión que le facilitaba el miedo y el pasmo que tenia sor* 
prendidos á los moros con fas de gracias pasadas. Dirigió de 
aquí sus pasos contra los enemigos de la religión que oca* 
-)UJ» . 

( t ) Corona Gótica, parle 1* pagina 548. 
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paban nqnellas casos que habían quedado vacias por muerte 
de los nobles Benaventanos; y acometiéndoles animoso con el 
valor de su espíritu, cargó sobre ellos tan desesperadamente 
que introduciendo primero el miedo después el desorden y 
al cabo la carnicería, dejó por fin á los moros derrotados. 
Quedó asi incorporada esta Villa al nuevo reinado de León y 
con ella toda la tierra comprendida por las márgenes del Or
tigo hasta las riberas del Esla ; y poniendo á este rio co
mo un firme término de esta gloriosa monarquía, procuró 
mantenerla tan firme con el .amparo délos nuevos vecinos, 
que jamas pudo volver á romperla fiera invasión de los bár
baros los diques que estaban puestos. 

Bien notamos, no conceder Morales la gloriosa conquista 
de la ciudad de León y por consiguiente de esta comarca al in
vencible brazo del infante D. I'elayo juzgándola posterior á 
este; pero hallando mas concluyente con Lobera y Castella 
Ferrer, según el mejor sentir del mayor número de nuestros 
historiadores, que la restauración de León se hizo en su 
tiempo por los años .721 ó 732, nueve años antes, como 
quiere Orleans, y en los siguientes la conquista de estas 
tierras, no dudamos establecer también la recuperación de 
nuestra Villa en los tiempos de este monarca (1) . No es 
creíble que los famosos progresos de D. Pelayo en tan lar
go tiempo que medió desde el año 718, en que le eligie
ron por caudillo hasta el de 737 en que minió, se limita
sen solo en la provincia de Asturias, cuando sabemos fué la 
primera que sirvió de trofeo á sus victorias. El auxilio del 
cielo, que esperimentó visible, y su valor incansable,le faci
litaron muchas mas conquistas de las que hemos contado; y 
si no dudamos conceder que los moros entrando por reino 
estraño, llegaron á facilitar una universal conquista, excep
tuadas las provincias.de! norte en poco mas de dos años; 
qué repugnancia tendremos en admitir la conquista de l). 
l*elayo hasta las márgenes del Esla en espacio de 19 años que 

• 

( 1 ) Lobera. Grandeza de León cap 2? y 3? Cast hist de Sant. 
lib. 3.' cap. 18, pág 294. Orlocns .. Rev. de E<p. tom M 
üb. l"pá§, 18. El Cardenal Agulrre. Cronol. de los Reyes 
de Leen y de Castilla. 

http://provincias.de
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gobernó su corona? No hay pues duda en reconocer como 
propios de !). Pelayo los triunfos de esta conquista; y por lo 
tanto concluirnos deberse al poder de su brazo la restauración 
de lienavente y de tola su comarca. 

Crandes fueron por cierto las hazañas que en todos estos 
tiempos hicieron los españoles, y muchas las victorias que a!» 
canz.iron á esfuerzo desús fatigas; pero obrando mas su es
pada en merecer glorias que su pluma en escribirlas, nos 
dejaron envueltas sus acciones entre las cenizas del olvido sin 
poder alcanzarlas ahora. En todas partes se vio Marte arma» 
do y sangriento contra los fatigados españoles; mas estos le
vantándose como la palma con el peso impuesto, hicieron 
patente en si mismos el símbolo de la victoria, sufriendo pa
cientes los trabajos y oponiéndose á ellos con fortaleza. Asi 
sucedió no solo al infante D. Pelayo, si i u también á D Al
fonso el católico primero de este nombre, marido de Mer-
misenda, hija de í>. Pelayo. cuyas hazañas bien notorias y 
méritos bastante conocidos en todas las espedieiones milita
res le dieron la corona que habia conquistado su suegro. 

Comenzó puesá reinar por lósanos 759 con universal aplau
so de la nación española que miraba como á su Padre ; y ha
biendo puesto floreciente el culto de la religión cristiana, 
ya edificando muchos templos destruidos, ya erigiendo va
rios monasterios arruinados, ya desterrando los hereges y ya 
restableciendo en la iglesia su antigua disciplina, dio princi
pio con las arm;is á sus gloriosas conquistas. Logreen este 
tiempo la feliz ocasión de hallar á los moros clivi lidosen bandos, 
y aprovechándose de esta proporción oportuna que le presen
taba la suerte, ganó la tierra que hay desde las orillas del 
rio Esla por todo Campos hasta Álava y Vizcaya con parte 
de Galicia y Lusitania. 

Conociendo entonces este rey católico, que las conquistas 
serian poco permanentes, si los pueblos no se reparaban 
de los danos pasados que los tenían destruidos, procuró for
talecer con diligencia aquellos lugares que juzgaba masa pro
pósito pa a la defensa del reino! -Fortificó sin dilación el de
caído pueblo de Benavente, perfeccionándole con insigne 
grandeza á medida de su espíritu; y conociéndole mas pro
porcionado que otro para frontera y reparo de toda la tierra 
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conquistada, levantó en él un castillo con dos torres, según 
Ja-4 tradicciones exactas, ó por otra parte dos ensillos, según 
el modo con que se esplica el privilegio de donación de lie-
navente á favor de D. Fadrique de Castilla su duque, para 
que sirviese de primera defensa, no solo á esta población re
novado, si no á lo restante de la monarquía. Puso en él una 
guarnición fuerte, á fin que valiese de llave que guardase el 
nuevo reino, corno término mas conveniente de los rios Esla 
y Orbigo, que comprendían en medio el antiguo país de 
León nuevamente restaurado; y haciendo asi pujante con su 
forliiieaeion insigne, logró la prerogativa do quedar front ra 
de los moros por largo espacio de tiempo. Fué después va
rias veces cercada y combatida la Villa por el esfumo de los 
sarracenos; mas logrando siempre el triunfo de quedar vic
toriosa de toilos á pesar de los at iques, permaneció inde
pendiente de otro poder que el do la España, consorvando 
desde entonces inviolable la santa religión católica. 

Casi doscientos años sirvió do resguardo contra los mo
ros esa nobilísima Villa, sin embargo do haber adelantado 
este Rey D. Alfonso I y óteos varios reyes en grande manera 
sus conquistas. La p >oa fortaleza que lenian los pueblos ca
si arrumados por 'as invasiones pasados, y las pocas gentes, 
que habia par «defenderlos, no bastaban á contener el impetu
oso torrente de los bárbaros; y asi fué necesario provenir esta 
y otras, queparecian mas seguras, para impedir el atrevi
miento de los moros, caso que intentasen de nuevo empren ier 
otra conquista. Bien pronto esperimentó el mismo D. Alfonso í 
los arreglados efectos de su acertada pi\>v¡deacia cuanto habien-
do conquistad© con la felicidad de sus armas las ciudades de 
Lugo, Tuy y Aslorga en la parte de Galicia; lasde Portu, Beja, 
Braga, Viseo y Elavia en Lusitanin; las de Ledesma Zamora y 
aquella parte de Campos Góticos, que se incluyen ent e los rios 
Esla, Duero y Pisuerga en el -reino-de Loon; las de Simancas, 
Dueñas, Miranda, Segovia, Avila y Sepulveda en Castilla; y las 
comarcas de Bribiesca, Rioja, Pamplona y Álava, acometido 
después por el poderoso ejército, que levantó el rey moro de 
Córdoba, volvió u perder muchas de ellas, por haberle fállalo 
gentes para fortalecen-las Conservó sin embargo firme su reino 
en medio decstu desgracia, mediante que bailando los moros 
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una constante resistencia tanto en esta -Villa como en los demás 
pueblos fortalecidos, no pudieron adelantar como en las oca
siones pasadas sus conquistas. Asi esta Villa sirvió siempre de 
un incontrastable dique, capaz de contener el impetuoso tor. 
rente, con que varias veces los sarracenos intentaron inun
dar el corto reino de España. 

Bien clara prueba se deduce de la resistencia que hizo nues
tra Villa en todos los ataques de los moros, á vista de las auto
ridades-patentes que con la diligencia mas exacta nos pre
sentan los historiadores Carballo y Abentarique, refiriendo la
tamente, que el infante D.. Pelayo ganó á León y Astorgay 
los demás lugares de la comarca con la villa de Benavante, con
cluyen por último, que el rey D. Alfonso el Católico, tuvo que 
hacer nueva conquista do varias ciudades ya dominadas, por 
haberlas vuelto á poseerlos moros hasta las corrientes del Es-
la, en que resistió nuestra Villa (1), Asi declarando bien menu
damente el Arzobispo I).-Rodrigo las dilatadas conquistas, que 
coosiguió D. Pelayo, añade que restauradas de nuevo por el 
rey i). Alfonso, y no conquistadas, como quiere Morales, se es-
tendieron largamente por todo Campos, comenzando su espe-

. dicion desde esta Villa de Benavcníe como frontera y siguién
dola corriente del Esla adelante, donde tomó principio (2) Por 
esto se deduce, que conquistada nuestra Villa por el infante D. 

.Pelayo, fué defendida y fortificada de nuevo por el rey D. Al
fonso, prosiguiendo sus espediciones desde ella hasta el rio Pi-
suerga v Duero. 

- - - - - - -
CAPITULO VIII. 

De la famosa batalla del Mato contra los moros, y otros ifl 
varios sucesos, : .• 

¿Um I ii) . • 

El imperio de los sarracenos tan agigantado y robusto en su 

(1 ) Antig. de As i . parí 2' t i l . 9 párrafo 28, pág. i |6 y lít. l l 
Abenta ique, iib 2? cap. 56 párrafo?? pá^-. 130 

( 2 ) D . Hodrigo lib. 4? cap, 4" y 5! Morales lib. 13 cap. 13. 
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primera conquista, comenzando ya á divilitarsc por las fuertes 
sangrías, que le habia hecho la mala inteligencia de sus gober
nadores, y mucho mas por los rios de sangre, quehabia der
ramado á impulsos de la cruel cuchilla de Alfonso I el Católi
co, que gobernada con valor y prudencia en todas las espedi-
ctonés, tuvo perpetuamente á su lado la victoria, llegó á sen
tir otra mayor decadencia, habiendo logrado este príncipe di
latar sus estados, por todo lo que restaba en Galicia, Asturias y 
Vizcaya, penetrando hasta Portugal y Castilla. Sucedió á este 
D. Froila ó D. Fruela, animado de igual valor para acometer 
sus empresas; y no permitiendo su genio marcial, que se cerra
se la herida, que habia abierto su padre, atacó á los moros, 
desalojándolos de toda Galicia, y de aquella parte de Portugal, 
que se estíende entre Duero y Miño. No dejaron entre tanto los 
moros, que acabase de salir la sangre, qnc habia comenzado 
á verterse á impulso de las fieros golpes, que descargaron los 
nuestros; antes procurando recobrar su pérdida, en los siguien
tes reinados en que dominó la inacción y la ociosidad, empren
dieron nuevos combates en lo fuerte délos pueblos. Ocuparon 
con facilidad algunos, habiendo faltado valor á ios monarcas 
para hacer su resistencia; y buscando la quietud por último, 
Ó vergonzosa felicidad porün medio el mas indigno, que podia 
pensar un corazón católico, ofrecieron á los moros el infame tri
buto de cien doncellas, que con integridad inviolable paga
ban todos los años. Duró algunos tiempos esta carga, sin que 
se hallase desahogo alguno on el valor de los católicos, paraesi-
mir este peso; pero no pudiendo tolerar el rey D. Alfonso II 
pl Casto, se concediese á los moros tan indecoroso tributo, 
que con exactitud afrentosa y vituperable se habia pagado has
ta sus tiempos, disfrazando aquellos reyes la cobardía en trage 
de razón de estado, lo negó con resolución generosa, prome
tiendo antes perder la vida, que permitir se hiciese tal afren
ta en desprecio de la religión y de la patria. Declararon losmo' 
ros la guerra, ofendidos de tal altiva repulsa, pero confiado 
Alfonso en el Dios do las batallas, cuya causa defendía, les 
atacó dichosamente junto á un lugar de Asturias, llamado Le
dos, dejando cubierto el campo de batalla de setenta mil cadá
veres africanos, con su capitán Mugay, siendo muy corta la 
pérdida de los suyos. 
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Volviéronlos moros á tomarlos armas á fin de vcngarsede 

los daños recibidos con las sangrientas refriegas, y enlrandoun 
g ueso ejercito por el reino de León, comandado de Ornar ó 
Ores, rey ó gobernador de Mérida, mientras el rey D. Alfonso 
andaba ocupado en Galicia, comenzaron á talar y robar cuan
to se ofrecía al encuentro. Llegaron sin resistencia hasta liena-
vente el año de 812 como dice el Doctor Ferreras (4) y cuan
do pensaron aliar abiertas las puertas para tomar alojamien
to, encontraron que esta población pequeña les obligó á pesar 
de su furor, á detener su precipitada marcha delante de sus mu
rallas. ¡Notiíicola Ores que se rindiese, sino quería esperimentar 
á impulso de su valor la mas lamentable ruina. Pero animosos 
los Beuaventanos, sin temer tan formidable ejército, bastante 
no solo para conquistarla sino también para absorverla, respon
dieron comíanles que jamas sabían perder la libertad sin ren
dir también la vida. Irritado Ores con tan arrogante respuesta, 
comenzó á combatirla de cuantos modos le dictaba su indus
tria, pero los nobles ciudadanos animados de su antiguo valor 
esperimentados ya en la milicia, acostumbrólos al t abajo, y en 
íin pródigos de la vida, acordándose del miserable ea-lado á 
que en el dominio de ellos fueron reducidos, cuales leones fu-
liosos, á qi.iones la herida enciende en cólera, descargaron 
con tanto valor y fuerza sobre los cerca dores qu-e les obligaron 
á hacer una vergonzosa retirada con no pequeño estrago como 
escribe Marino! (*2). 

Corrido y afrentado Ores, de ver abatidas sus Fuerzas por 
una población tan pequeña, míenla segunda vez darla otro asal
to con mayor esfuerzo, pensando apoderarse prontamente dé 
ella; mas los generosos vecinos saliendo de improviso sobre 
el ejército de les mnros y acometiéndoles con su ferocidad or
dinaria, sin que el numero superior les hiciese ruido, ni en la 
admiración ni en el cuidado, les atacan, alropelkm y derrotan 
con numenor perdida que la vez primera, enciéndese Ores con 
ánimo de no dejar el sitio hasta tomar la completa venganza, 
pero burlándose los sitiados, desprecian sus amenazas, recha-1 



BENAVENTE LIB. II, CAP. VIII. i 37 
zántJoles en tafias las ocasiones según refiere Garibay (i) con 
no menos vilipendio. 

No dejaron de sentir ya los nobles Bemventanosría Falta de 
gentes y víveres, sin embargo de la obstinada defensa con que 
resistían tan largo cerco por lo que considerando precisa la 
entrega de ta Villa si les faltaba socorro, imploraron el auxilie 
del rey D. Alfonso que se hallaba en Galicia. Acudió con sus 
tropas en defensa de ella como tan importante á su reino, con 
cuyo refuerzo animados los Benavenlimos, abriendo las puertas 
de la Villa salieron en orden de batalla al campo del enemi
go, llamado entonces la Polvorosa, trabaron cen los moros la 
mas sangrienta pelea que se deja conocer de unos veeinostan 
católicos y españoles, y descargando sobre ellos con colérica 
furia no daban golpe que no abriese mortal herid», ni habrían 
herida que necesitase segundo golpe. Acometió al mismo tiem
po muy oportunamente el ejército de 0. Alfonso, cuando esta
ban los vecinos en el mayor ardor de la batalla, y cogiendo tan 
en flanco al ejército enemigo le pusieron en pricipitado desor
den como dice su crónica (2). Alentados los nuestros con la es
peranza de la victoria, prosiguen con igual vigor el alcance 
descargándoles furiosos golpes y acometiéndoles por todas par
tes con el mas colérico denuedo, les .a tropelía n, despedazan y 
deberán, reduciendo el combate, según Bleda (5) á una hnri-
ble caniiceria. Fue por cierto terrible el estrago y matanza 
que en los moros se hizo, quedando hasta el dia de hoy señala
do el sitio donde se dio la batalla con el nombre del Mato, en 
memoria del suceso,, habiendo sido antes conocido con el de la 
Polvorosa, como le intitulan varias escrituras. El agua del rio, 
perdiendo su natural claridad, permaneció algún tiempo teñi
da con la sangre, que se habia derramado; y habiendorecogi-

-do la tierra los tristes montones de los cadáberes, que queda
ron alli tendidos, ofrece en el dia un constante nvjnumento 
del estrago de esta bala!!.', presentando á la vista sus huesos 
principalmente en los sitios, en que se ha eseabado esta canias 
crecientes del rio. Asi pues asentamos haberse debido ú nues-

(* ) Lib 9 cap. £? 
{2: ) Tere, part. ful. 35 imp. de Vallad. 
C ^ ) Chróu. de tus moros de E p !ib. 3? cap Í 0 . 

18 
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tra Villa la defensa de nuestra España, conservando por si soU 
libre el decaído aliento del reino contra tantos enemigos. 

No hemos de negar entre tanto el particular favor, que se 
debió al Cielo en la consecución de esta victoria. Hubiera sido 
la defensa contra tan poderoso ejército imposible, si no se 
mostrara propicio. La Virgen madre de Dios con el título da 
la Vega, palronahoy déla Villa, tomando piedras en su rega-
zo, se dejó ver claramente disparándolas contra los enemigos 
y persiguiendo á los moros á la frente de los Bsnaventanos, 
hasta hechar los que habían quedado fuera de los términos del 
pueblo. La tradición constante derivada de padres á hijos, 
las armas de la Villa, en que sirve de gerogliíioo la misma Vír-
gen, el patronato tan antiguo, quo tiene esta Sjñora en el pue
blo, y los auténticos testimonios de ía fundación de la cofradía, 
dedicada á honor de esta Virgen, hacen bien patente y noto-
ría la realidad del suceso. Asi recopilando D.Juan Espada y 
Serrano ilustre caballero y vecino, ¡os varios lances de esta 
guerra, según los documentos mas firmes, nos les dio á cono-
cer espresos con el sublime concepto de su elegante musa; y 
por que no se halla agenodel asunto recopilar una declaración 
tan benemérita de la memoria, razón será que la recordemos, 
según ia publicó el mismo en estas siguientes.. 

'DÉCIMAS (\). 

Cual Betulia Benavente 
lloraba desconsolada, 
de .Ores, rey moro, cercada 
con doce mil de su gente; 
D. Alonso, rey valiente 
de León, o! cerco llega, 
y de sangre mora riega 
la campaña hasta la hermila, 
en que esta Judit bendita 
fué libertad de la vega, 

( 1 ) Descrip de las fiestas que celebró la Villa de Benavenle ú 
año de 1751 al nacimiento de su Conde, pag. 18 d<?l ma
nuscrito y dedicatoria al Sr. Conde de Luna. 
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Sí con la piedra David 

del torrente del Cedrón 
fué del mundoadmiracion, 
ganándola mayor lid; > 
tu Hija la mas feliz, 
piedras tirando á dos manos, 
venciste los africanos, 
que cercan á Bcnavente, 
negándolos paso al puente, 
para librar los cristianos. 

La Virgen pues de la Vega, única tutelar y paírona de ésta 
nobilísima Villa, haciendo frente á los moros desde lo alto del' 
puente que está sobre el rio lisia, en ocasión que derrotados y 
deshechos por el ejército católico de los generosos vecinos y del 
glorioso monarca, pretendían hallar su seguridad en iapronti-
tud de la fuga, les oprimió con la poderosa descarga de piedras 
*que disparó la vigorosa fuerza de s» brazo, precisando á retro
ceder el camino á la corta parte del ejército, que reservada 
entre la confusión y el desorden, no habia perecido en los filos 
de la espada, ó en las ondas del rio, como afirma Dueños To
rio (i). Los Bemvsntams persiguiéndoles de-esta suerte á la 
sombra de una capitana tan gloriosa y tan ilustre, no cesaron de 
maltratarles, hasta que desamparando los términos de la Villa, 
dejaron libre de su irrupción todo el país de la comarca. Hasta 
el dia de hoy se conserva por tradición bien notoria una cruz 
de piedra colocada por la parte del norte de la Villa cerca de 
la hermitade esta Virgen Soberana en señal del valeroso alcan
ce, con que persiguieron los heroicos Beaavcnkmos al ejército 
de los moros, egecutando en ellos la terrible descarga de su bra
zo formidable. Asi la Villa agradecida á un favor tan escesivo, 
manifestó desde luego su devoción á esta ínclita Señora, colo
cándola cómala mas brillante insignia en e! escudo de sus ar
mas, y reconociéndola por su patrona; y ofreciéndose por io 
mismo á celebrar tedos lósanos una fiesta solemne en memoria 
del suceso, ha perpetuado su obligación el Ayuntamien-

( 1 ) Desc. de ías fiest que celebró la Villa de Benavente ct a ñ j de 
1674 al nacimiento de su conde, pag. Sí de su dedicatoria. 
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to, y diez Capitulares del Cabildo eclesiástico, de pasar en 
procesión á su hermita para cantar la misa en cumplimiento 
de un voto antiquísimo que tiene hecho, rezando al mismo 
tiempo el clero de la Villa oficio doble con octava. 

C A P I T U L O IX. 
De otras guerras de Be na ven te contra los moros y su 

destrucción por Almanzor. 

Amedrentados ya los moros con tan espantosos estragos, 
como habia sufrido su arrogancia por el valor de los nues
tros, no tuvieron aliento de pedir segunda vez al rey Alfon
so el tributo; pero juzgando Abderramen rey de Córdoba 
que no tendría el valor Ramiro I, que su antecesor habia 
dejado, á penas ocupó el trono, cuando tuvo atrevimiento, 
para requerirle. Nada sin embargo se acobardó Ramiro á" 
vista de las amenazas, conque le incitaba el árabe, antes 
respondiendo con el desembarazo que correspondía á un hé
roe católico, marchó prontamente á castigar la insolencia del 
rey moro, haciendo triste víctima de sesenta mil Africanos 
en el campo de Clavijo. Siguióse á esta victoria la toma de 
varias ciudades; y adelantando de alliel esfuerzo su hijo Or-
doño I logró desaeerlos varias veces con pérdida bien nota
ble, obligándoles á volver las espaldas con ignominia acelerada. 

Quedaron tan mal satisfechos, y aun escarmentados los 
moros con los bien repetidos golpes, que habían padecido 
por el valor de nuestras armas, que deseando lograr oca
sión en que poder recobrar lo perdido, se prevenían para 
la guerra con ánimo de vengarse. Facilitóles al parecer al
guna seguridad su contianza, juzgando hallar tiempo propor
cionado para resarcir su afrenta en la poca iuslruccion, que 
podría tener D. Alfonso III al principio de su reino; y for
mando por estos dos gruesos ejércitos acometieron al reino 
de León, presumiendo destruirle. E l imo, gobernado por 
Abulmundar, hermano del rey Mahomed de Córdoba, se pu
so sobre aquella capital, y el otro regido por Alcanatel, 
famoso capitán, sitió á Benavente por los años 869 con 1» 
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máxima, de que asolando estas dos ciudades» fácilmente 
podrían hacer el reino suyo. Combatióla como capitán, que 
consideraba la felicidad de su triunfo, y de todos los sarra
cenos en la conquista de esta; pero aunque el pueblo no te* 
nia mas guarnición que la de su fidelidad, de tal suerte em-
peñó esta á los vecinos á resistirse, que mas parecía deses
peración que valor. Redobló Alcanatel los ataques, hcchan-
do cuantos esfuerzos dielaba su militar pericia; pero hallan
do una resistencia inopinada, ó una intrepided natural, que 
dejaba de ser valor, por dejenerar en fiereza, vio sus pro
yectos frustrados, teniendo que cesar del combale 
Desconfiados asi Alcanetel de poder tomar esta población, aun-

quetan pequeña, se resolvió á tentar el postrer esfuerzo Ilación* 
dola universal asalto. Acometióla con lo sumo de su poder 
asaltándola todo el ejército; pero encontrando un valor jamas 
visto en cuantas ciudades habia conquistado, desesperado de 
poderla tomar se vio precisado á retirarse, buscando por tier
ra de Astorga y del vierzo ciudades menos fuertes, cuya 
conquista les fuese mas fcáil. (1) 

Ni cesaron aqui las irrupciones con que intentaron do
minar la Villa los moros, deseando concluir con una pobla
ción tan formidable como esta, cuyo valor tantas veces les 
habia detenido á pesar del esfuerzo de sus armas los progre
sos de sus conquistas, mediante que formando Mahomed rey 
de Córdoba, un numeroso ejército capaz á desolar las ciu
dades mas fortalecidas, dirigió sus marchas por los años 882 
contra el reino de Leona fin de combatir con nuestros ejér
citos católicos, y desacer todas las poblaciones que servían 
á su defensa. Esperóle con gran valor Alfonso, permanecien
do oculto en los montes de esta Villa, que terminan al río 
Orbigo, y ofreciéndose de improviso, auxiliado de los fíenw-
ventanos, trabó una recia pelea en el campo de la Pofaoro* 
s», que antes habia servido de mísera tumba al ejército de 
0¡'es. Fué reñida la batalla, permaneciendo sangrienta algurt 
tiempo; pero declarándose favorable el cielo por el ejérci
to católico, consiguieron el triunfo completo con la derrota 

(1 ) Crón Albaudense Sampiro y D. Luras de Tuy citados por 
el Ür. Terreras, hist. de JBsp tom 4" pág. 229 
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de Aimundar, hijo del rey de Córdoba, y muerte de doce 
raíl moros, que quedaron en el sitio. La declaración de 
nuestros historiadores acredita conforme y constante el su
ceso de la pelea,, sin embargo que algunos alteren sus cir
cunstancias ó el sitio en que se tuvo; pero nosotros confor
mándonos con la autoridad de Sampiro, que adopta Gaste. 
lia, no solo reconocemos el sitio por cierto, sino también 
señalamos el territorio de ileiiavenío como campo fijo donde 
se dio la batalla,, celebrando al mismo tiempo la gloria de sus 
moradores, por haber tenido no poca parte en la felicidad de 
este triunfo (I). La caria de fundación del monasterio de S*. 
Bernardo de Benavente comprueba el sitio de la batalla por 
el origen que tuvo el convento en este territorio- de la Pol
vorosa junto alrioOrbigo (Ll) y por lo mismo no dudamos apli
carla á nuestra Villa conforme al testo de Sampiro. 

No dejó de padecer bastante desolación y destrucción esta' 
Villa con tan continuos ataques como la hicieren los moros 
por ser aqui la frontera;, pero no- tardando- mucho» en reedi
ficarla sus valerosos hijos verdaderamente amantes de ella, 
se hizo otra vez. suficiente para oponerse, á otro.s ejércitos..-
b-Lt.n.o aespues nuevas, mvas-iones por los moros., que no ce.-
sabau de cambatirla; mas ofrecíendose en lodo firmes- é incon
quistables- los vecinos, les. obligaron á desistir de- la empre
sa, quedando- siempre victoriosos.. Asi p-.irece- iba renacien
do «na nueva luz á la España en el reinado- de nuestro D-
Alfonso á quien sus heroicas, acciones, habían adquirido el 

• 

(1 ) Hisl . de Sa-nt. part. I?hf>. 4-? cap. 16. El prudent. Rey 
( son palab de Sampiro) ¡¡¡formado-- de lodo por medio de sos 
espías, ayudándole el gran consejo'de Dios á manera de 
quien visiblemente es socorrido, determina, con el ejército qae 
tenia á sus órdenes salir al encuentro á los enemigos. Estos 
fiados en el crecido numero de sus huestes,, ágenos de tod° 
tarnor, emprendiendo sus marchas,, llegaron á la Polvoio-
sa Mas el gloriosísimo Rey saliendo cen su tropa de un 
monte inmediato,cayó sebre ellos en el mencionado sitio 
de la Polvorosa cerca del rio que se llama Oí higo , dofi'U* 
al filo de la espada doce milhombres perecieron. 

( 2 ) Alli se fundó una iglesia ( dice la escritura) en el terri
torio de la Polvorosa, cerca del rio Grbigo. 
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nombre de Mwjnó, á vista de la felicidad con míe kobfo di
latado sus conquistas, derrotando en Benavenío nur tantas 
veces a los moros, hasta que conjurados contra él lodos sus 
domésticos desde su raugeí y sus hijos, movieran una gnerra 
cjvi , venciéndoles con las armas en dos batallas campales, 
Hallóse entonces en la precisión el rey de ceder la corona 
a su hijo L). barcia, renunciándola á puf a fuerza; v moslrán* 
dose quejoso el cielo avista de su atentado, se digné per'* 
mür un desorden total en el reino con estrato bien terrible 
Siguiéronle sucesivamente, en Id corona Ordoño ¡I v Froüa 
no sin iguales perjuicios, como cómplices contra el padre*: mas 
sucedienüoies Alfonso 17 con monos resolución déla quiera 
necesaria a un principo, fue causa, do que buscando !a ver
gonzosa ielieidad, á que le inclinaba su gtínÉo, en retiro de 
un claustro, renunciase la corona en al infante 1). Hamiro 
U. í'ue este digno de subir al trono, v de ocupar estos íev 
nos en unos tiempos tan fatales, mediante que manejando 
con grande acierto la espada, logró abata* en varias ocnsio» 
nes e orgullo de los moros, y eS de su rey Alninnzor de 
Córdoba; pero dejando por sucesores á Ordeño I!í y San
cho el (.raso sus hijos, mas preocupados de la ambición de 
remar, que de favorecer la causa pública, fue motivo de 
que aprovechándose Almanzor de la ocasión, se entrasen por 
sus reinos con poderoso ejército poniéndole casi en precisión 
deperderse, a no haber tenido Castilla un conde Fernán Gon
zález, que pudo hacer frente á su impulso. Pensando pues 
i), bancho, en poseer e»tos reinos, que juzgaba propios su
jos después de muerto su padre, acudió á implorar la pro
tección del rey de Córdoba para asegurar con él su cansí 
y naciendo unos pactos tan indignos, como prometer guar* 
jarle la espalda, para cpio se apoderase del reino de Casti
lla, redujo a tal decadencia el reino, que apoderándose de 
ios principes el espíritu de la ambición y do la embolia, en-
matizaron a volver unos contra otros las espadas, olvidado? 
ae^su utilidad propia. Asi sucedió después con Ramiro líl 
r; oeremundo ó Bermaado el Gotoso, que disputando entre 

fel la corona de Leoñ, dieron motivo con su viva guerra, á 
9«e acudiendo los enemigos partiesen la diferencia, despo* 
jandoles á entrambos. 
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Bien observaron los moros la mas feliz ocasión que "tes 
iba proporcionando, la discordia de los reyes para emprender 
SU; conquista; y conduciendo asi las fuerzas, que habían 
prevenido seguros, sin.alteración- de nuestra parte,, ataearou 
con tonta felicidad á los cristianos, que sin tardanza se hi
cieron dueños de sus principales cortes. No fué Almanzor 
rey de Córdoba quien menos adelantó susempresss con esta 
ocasión oportuna, que le daba nuestro descuido, cuando 
habiendo asolado y destruido cuantos pueblos se le presen
taron hasta los márgenes del rio Esla, llegó á ponerse sobre 
la ciudad de León, obligándola á rendir la cerviz a la pesada 
coyundado los africanos, después de haber sufrido mi largo-
cerco con vigorosa resistencia. (1 ) Asi en estremo 
animoso con el triunfo de esta victoria, llevó su ejército,, 
siguiendo la corriente del rio Esla, como dice Mariana (2); 
y haciendo su marcha ligera por las poblaciones del camino 
que arrasó á bien poca costa, se puso sobre Benavente, pen
sando entrarla luego. Esperaba su vanidad, hacer segura 
la rendición al asidlo mas ligero que la diese con su tropo» 
pero hallando detenido su esfuerzo á impulso de su resistencia, 
tuvo, que redoblar el ataque con nrtyor arrogancia que nunca. 
Madaco.n todo eso decayeron lo? Beiiavciüanos m\mi¡úo$dQ un 
cristiano valor para sostenener esta empresa, que miraban co
mo ley de la religión y la patria; y pensando en vender 
caras sus vidas, en caso de no poder salvarlas, procuraron 
abrirse paso con las armas en mano por medio- del enemi
go. Acometióles- diversas veces Almanzor con el mas vigo
roso ímpetu, que le dictaba su prudencia ó su cólera; mas 
oponiéndose intrépidos estos nobles soldados-, encontrando 
en la desesperación las fuerzas, que habian perdido con 
el trabajo hicieron pedazos cuanta se ofrecía delante. Bien 
conocían los Kenaveníanos; sería imposible la defensa con
tra tan pujante enemigo, si durase mas largo tiempo; pero 
peleando los unos como católicos y fíele» vasallos en defen
sa de la religión, del reino y de la patria y guerreando 

( 1 ) l.íbro 17, cap. 18. 
( 2 ) Morales l ib . S°. cap. 9? 
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ío ofcro como desesperados en defensa de una peligrosa vi
da, procuraron vender arrebatados del furor., bien caras sus 
personas á costa de mucha sangre, prefiriendo á la eslavi-
tud ía gloria de esta muerte¿ 

Ofendido ya Almanzor de sostener un tan largo cerco con 
una población tan corta, dispuso dar á la Villa un combate 
universal, atacándola desesperado ; mas revistiéndose los ve
cinos de un exceso de valor ó desesperación de salvar la vi
da, aun que debilitadas sus fuerzas conocían precísala entre
ga, quisieron antes tener el gusto de morir, que cometerla 
vileza de obedecer á los que eran contrarios á la religión y á 
la patria. Defendiéronse de este modo valientes todo el tiem
po que pudieron manejar las armas con la fuerza que les ha
bía quedado la guerra;; pero decaído en fin el vigor con el 
trabajo y las heridas, tuvieron la gloria de perecer constan
tes en el lecho: de su triunfo, al paso que vencidos. Entró 
por esto Almanzor venciendo montes de cadáveres; y colérico 
de ver sus triunfos si no cortados á lo menos detenidos, ven
gó en los edificios y los muros el ardimiento desús habitan
tes. Peleó contra las paredes que se dejaron arrasar sin resis
tencia,; bajando cada piedra a ser una lápida en que sin leer 
se reconocía gravado el mas espresivo aqui yace del valor, 
de h honra y de La felicidad; demoliendo el antiguo castillo 
que había servido de primer defensa en la nueva reedifica
ción por D. Alfonso el Católico', no dejo mas indicios de su 
antigua grandeza qua los arruinados cimientos que aun boy 
di-a. subsisten en la parte del poniente, según la especulación 
exacta dé un: curioso anticuario Quedó asi reducida su gran
deza el año de 997 á un misero despojo de tierras y ceni
zas, siendo esta la trágica catástrofe de esta Villa defendida 
con. tanto valor contra aquellos mismos, á quienes, habían, ser
vido de espanto tantas veces; y permaneciendo arruinada 
desde entonces, como dice Méndez de Silva, n-o de,a on señal 
de elJa estos accidentes de tiempo que como enemigos los 
tnas fatales redujeron todo el floreciente reino de León , se
gún Moret, á los tiempos del Rey D-. Pelayo (1). Asi pues 

(1 ) Méndez, peb dé Esp. pag 39 Morel. Anales de Nav tom. 
*! Ub. 11, cap [°. pág 528. 

19 
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acabó csla población nobilísima, que tantas veces había ser
vido de pasmo en Jas continuas guerras de los moros, habién
dose conservado -floreciente mucho tiempo después de la to. 
tal devastación de España en tiempos de D. Rodrigo, contra 
el sentir deleitado Castro, que piensa desde entonces arrui-
nada á Benavente hasta Jos tiempos del Rey D. Fernando Ií 
(!). Las guerras bien frecuentes que publican las historias 
sostenidas por esta Villa contra el poder de los africanos, sin 
duda que se ocultaron al conocimiento de este cronista para 
hacer una suposición tan falsa; y por lo mismo no dudó es? 
tablecer una opinión agena del buen juicio que convence su 
ignorancia en la historia de nuestro reino. 

Prosiguió de aqui Almanzor con tan rápidos progresos el es? 
trago de sus conquistas, que dejando arruinadas del todo las 
mas principales villas y ciudadesjde estos reinos, no quedaron 
á los Príncipes cristianos mas que rocas escarpadas, monta
ñas inacesibles y vasallos fugitivos. Tala España ibaá gemir 
segunda ve? bajo el intolerable yugo de los sarracenos, si la 
Divina providencia, después de castigar sus delitos no la hu
biera facilitado su recobro, afligiendo á los ejércitos sarrace? 
nos con una desinteria tan horrible, que á penas dejó un mo
ro vivo en el país d,e los cristianos. Las fuerzas de los Es
pañoles, quedando sin embargo en mucha parte abatidas con 
esta fatal decadencia, no cuidaron de otra cosa que poder 
conservarse en la tierra conquistada, dejando en su mismo es: 
lado las poblaciones demolidas; y no podiendo por esto ser 
restituida Benavente á su primitiva grandeza, se conservó lar? 
gos tiempos en un estado mas corto ; aunque capaz con to
do eso de recoger aquellos vecinos, que reformando algu
nas casas quisieron habitarlas, hasta que llevado el Rey D-
Fernando II de la amenidad del sitio y utilidad que habia dar 
do esta población famosa, la bi?o reedificar de nuevo, vol
viéndola floreciente. 

No admite duda la fatal desolación de Benavente en la 
irrupción de Almanzor con todo aquel estrago que cuentan 
las historias, sin embargo que no debamos suponerla tan der
rotada, que quedase incapaz de servir para habitación de 

( 1 ) A r M crón. part. 1% libf. {% cap. 6? 
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aquellos generosos vecinos que á costa de su valor habían 
conservado la vida, La célebre memoria que se halla de 
Benavente desde estos tiempos calamitosos hasta el año H68 
en que la reedificó el Reyl>. Fernando II, conociéndose Con
des en ella, convence de falsa la opinión de Castro, 
y de lodos aquellos que la juzgaron asolada é inabitable del 
todo. El mencionado Luitprando, escritor del mismo siglo, 
en que hizo Almanzor sus estragos por todos estos países, 
ofrece mención bien empresa de la noble Villa de Benaven
te, como existente en su» días (1); y de la misma manera se 
declara tan floreciente en el inmediato siglo XI, que ya \m» 
do ser concedida con titulo de Conde a D. Sancho Ramírez, 
infante de Aragón, como capaz á satisfacerla grandeza de su 
persona, ya que no había tenido lugar á la herencia de los 
reinos de Castilla y Aragón, que dividió entre D. Fernan
do I y D. Ramiro la magnificencia del Rey D. Sancho su pa-
dpe. El Si*. Zurita descubre patentemente refiriendo los su
cesos de este Monarca , que D. Sancho Ramírez su hermano 
era conocido por los años 1068 con título de Conde, ó señor 
do Benavente; (2) y si á& aqui pasárnosla consideración 
al siglo XII, la hallaremos no menos gloriosa, aun antes de 
la reedificación por I). Fernando II mediante haberla conce
dido fueros el Emperador D. Alonso VII, y haberla goberna
do Gutiérrez Ruiz, como Conde según consta de algunos 
privilegios particulares, que se concedieron por los años 
1150, y que menciona Saiazar de Mendoza, describiéndole 
como confirmante con éste título de Conde de Benavente (3). 
Asi pues se concluye haber sido bien conocido el florecí* 
miento y lustre, que en todos los siglos consiguió la Villa, 
mediante servir de estado correspondiente á la grandeza 
de los mayores infantes del reino y de otros caballeros ílus-

{ 1 } Apolog. de sus obras, pág. 459, 
{ 2 ) Anales de Aragón, tom. 1? lib 4-° cap. 2f, pag. 25. 
< 3 ) Digr.id. seglar, lib 2% cap. 10, fól. 52 y lib. 3?, cap. 6^ 

fia. 98. 
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tres; y por lo mismo se convence de falsa la opinión, que 
declara del todo asolada la Villa hasta los tiempos del rey 
D. Fernando II cuando mucho antes se halló proporciona
da para recibir fueros, y servir de premio y honxa á 
las personas mas ilustres. 
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DEL FLORECIMIENTO DE BENAVENTE EN LOS SIGUIENTES REINADOS 

AL EMPERADOR D. ALFONSO, 

C A P I T U L O I. • 

Del fuero que concedió á BENAVENTE el Emperador D. Al
fonso VIL 

9 
A-^OS Españoles, que mientras dominados por el imperio 
eran regidos con aquellas portentosas leyes, que con univer
sal aceptación del orbe habia establecido la majestad de los 
romanos, rendidos después por la fiera Nación de los Godos 
que saliendo de los ángulos mas retirados del norte vinie
ron á inundar nuestra españa, recibieron aquellas leyes di
chas del fuero juzgo habiendo abrogado tanto las leyes ro
manas como todas las estrangeras, segim declara la ley 8 y 
9 título 4 libro 2 del latino, nombrado de los visigodos 
y la 5 título 6 libro 1 del fuero Real, permaneciendo in
variables durante su dominio, hasta que perdida esta monar
quía por el rey D. Rodrigo, recibieron otras nuevas, según 
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Colom, en la irrupceíon délos sarracenos. (í) Restaurada des» 
pues la corona á pesar de la furiosa oposición, que | hicie
ron las enemigos de nuestra religión cristiana á la conquis
ta de nuestos reyes, se volvieron á introducir las leyes de 
los godos, observándose en todos sus pueblos generalmente 
hasta que mejor fortificada la monarquía, se gobernaron al
gunos pueblos por los- fueros propios,, que les concedieron 
los reyes, y otros por las hazañas y alvedrios que corres
pondían á ¡los prescriptos reales y á las sentencias arbi
trarias, servían de modelo, era de mil doscientos dos, año 
de mil ciento sesenta y cuatro que latamente describe Tre-
lies (2). Y deseando atender al mayor esplendor y aumento 
de este rebaño, el Sr. D. Fernando Alonso, su Obispo, man
dó; á los vecinos de aquel territorio por su carta espedida 
en la era de mil doscientos noventa y nueve, año de mil 
doscientos sesenta y uno, que hiciesen pueblo ó Villa que 
sirviere de capital de aquella jurisdicción, fundándola en 
el sitio,, qne^hoy llaman Castropol. No pudo tener en
tonces efecto esta providencia á causa de las varias com
petencias que se originaron entre algunos caballeros que 
lo repugnaban constantes, hasta que vencidas estas por 
D. ñamando- Albarez, sucesor en la mitra, se expidió nuevo 
privilegia por este, el año de mil doscientos noventa y ocho, 
para que los vecinos de su tierra de Kibadeo, hiciesen Pobla 
en el lugar de Castropol, como estaba determinado antes* 
según esplica Garba lio (5). Púsose en planta el proyecto á 
díserepcion del Obispo, que s:ipo regir el negocio; y otorgan
do asi privilegio á favor de los vecinos de Castropol, y su 
tierra en la era de mil trescientos cincuenta y uno, año de 
mil trescientos trece, como quiere Trelles, siguiendo la regla 
colosada de la Sta. Iglesia de Oviedo, (4) ó en el de mil tres
cientos veinte y tres; corno escriben los citados autores Asso y 
Rodríguez les concedió facultad absoluta para que con todas su* 
preeminencias gozasen del mismo fuero, que tenia Benavente, 

( t ) Inst. Jurid.de Escríb, lib, L? cap. 2? pag 8? números 7 y 8» 
( 2 ) íbi cap. 34, pag. 370. 
( 3 ) Ibi. l/t. 40 párrafo 5, p¡¡g. 375, 
( 4 ) ibi pag 372. 
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Ya se hallaban poblados á estos fueros Benavente j su ju« 
risdicion, con el nombrado territorio de Asturias, cuando ce
lebrándose cortes en Valladolid el año de mil trescientos cin
cuenta y uno por el Rey D. Pedro el justiciero, se ordenó en 
elias por aceptación y consentimiento de los grandes y pro
curadores ;que estaban alli juntos, que se comunicasen á los 
reinos de Galicia, para que declarados como leyes universa
les les sirviesen de gobierno. Recibieron alli su tuerza inme
diatamente por la petición treinta y siete de dichas cortes; y 
declarándose como tales al reino de León y Galicia, se es-
tondieron brevemente, poblándose á este fuero todos, según 
Asso y Rodríguez. Asi se decretó uniformemente en ,elias; 
en que manera debían pechar los que labran lis heredades 
ayenas, según el fuero que han, como espresa dicha petición 
treinta y siete, en la forma que se nota en un libro antiguo 
manuscrito de ordenamientos, que se conserva en la biblio
teca del colejio mayor de Sta. Qvm, donde se refieren las 
cortes celebradas en los reinados de D. Alfonso V i , hasta D. 
Enrique III (I). Alli después de mencionar estas presentes 
que á nuestro asunto descubrimos con título de ordenamiento, 
qne fizo el Bey I). Pedro, fijó de Rey D. Alonso en las corles 
que fizo en Valkulolid en la era de mil trescientos ochenta y 
nueve, que es el año de mil trescientos cincuenta y uno que 
dejamos advertido, concluye últimamente señalando el con
tenido de dicha petición conforme al fuero de Benavente, 
para que según las cláusulas de él se poblasen con distribu
ción arreglada los reinos de Lcon y Galicia. 

No ofrece duda que este I). Alonso, que concedió el fue-
roá Benavente, y á quien los Señores Asso y Rodríguez in
titulan octavo en su edición de las instituciones de] año de 
mil setecientos setenta y uno (2) es aquel Emperador coló" 
cado comunmente en laclase de séptimo, según esp:esan los 
.mismos en la ediccion del año de mil setecientos setenta y 
Anco (3). Ninguno de los Alfonsos que sucedieron á esie, pu-

(1 ) Pag. 2f). 
(.2 ) Pro! fag. 6, aJv. 1* inlrod pág i7. 
( 3 ) Pag. 19, 
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dieron merecer nombre de Emperador, cuando sabemos que 
fué menos dilatado su dominio y menos poderosas sus con
quistas. El, Bey D. Alfonso hijo de D. Fernando II de León, 
no tuvo mas dominio que el' de esta Corona, sin pose
er nada de la de Castilla; y el Rey D. Alfonso III hijo de 
D. Sancho II no tuvo el gobierno de León, sin embargo que 
en clase de sus reyes Je colocan el VIII y por tanto concluimos 
que los títulos que convienen al Rey Alfonso, que concedió 
ei fuero,, no son propios de alguno de estos; y mas cuando 
no se- hace- creible que hubiesen de conceder su fuero de 
reedificación á una Villa que estaba ya reedificada desde los 
tiempos de D. Fernando II. 

Pero aunque asi darnos por fijo el nombre propio de Mo
narca,, que con pródiga liberalidad concedió su fuero á Be-
nuvení.c, no podemos con lodo eso establecer como, segura 
la época de su concesión por no haber logrado la felicidad de 
consultar- algunos originales, ni haber conseguido, otras noti
cias que las que tenemos alegadas por documentos- de los 
historiadores. Pür tanto, pues, usando únicamente de aque
llas luces, que nos prestan las congelaras, solo podremos 
asegurar, que este fuero se concedería á caso- á ílenavent» 
por los años de mil ciento treinta y cinco, en que celebró 
sus cortes en Leon.este emperador D. Alonso V i l , ordenan
do que todos los lugares que se-hallasen desolados conlas 
continuas invasiones de las guerras , se poblasen; de nuevo,. 
concediendo por lo misino* á; su», habitantes muchas gracias 
y privilegios, corno advierteSarnloval' en su crónica (I). Tam
bién puede sar que fe concediese después de Vos años mil 
ciento cuarenta y cinco, en que dio sus fuerosá Oviedo, has
ta el de mil ciento cincuenta y cuatro, en que hizo dona
ción á esta Sta. Iglesia del castillo de Fueron, tierra de las 
Regueras y otras posesiones, mediante ser bastante creiblé , 
que habiéndole hecho la población de Castropol en estos mis* 
mos términos según el fuero de Benaveuio, después.de ha
ber sido confirmada la donación con igual orden por el Rey 
D. Fernando íl, pudiese haber tenido un mismo principio, su
puesto hallarse lodo ordenado para el mayor aumento y for-

(1 ) Cap. 3?. pag. Ti. 



BENAVENTE LIBJ^i. CAP. II. 153 
tifteaeion de esta gloriosa monorqmía. Pero como-todos es
tos cómputos se fundan única mente en la declaración de una 
congélura, suspendemos del-todo..el asenso hasta que halle
mos un documento mas firme- que lo •-•demuestre con cvi-
dencia> El fuero en electo; se hada cooeedido á Benavenie 
por el emperador I). Alonso V i l ; y asi no admite duda que 
el Key D. Fernando lí de-Lean; como hijo tan benemérito 
suyo, atendiendo á- perfeccionar los proyectos que había co
menzado su padre, diese principio á su reedificación pol
los años de mil ciento sesenta y ocho,•-haciendo, esta pobla
ción insigne por medio de sus-íuero* tan aprecia blespara la 
mejdr conservación de estos-reinos. Asi pues, parece volvió 
á renacer de sus antiguas cenizas esta ciudad memorable, 
tomando desde entonces una firme permanencia en la con
tinua y mas lamentable variación de los siglos, que persi
guiendo con estrago las poblaciones mas rohuslas, ha con
currido también con muy vigoroso impulso'a deshacer: los 
mas grandes y primorosos florecimientos de su grandeza tan 
agigantada en todos siglos. 

1 -.-" ütíi %oi?? ofií« ohíiohl-, 
• . . - - . . - • • -

• CAPÍTULO II. •• • 
• ' - . • . - . ' 01 

'De ta reedificación de Benavente por el Rey D. Fernando II. 
'—=— 

eá& f̂iflB 'km 
Restaurada en algún modo la España de aquella miseria de 

calamidades, que había padecido en los reinados precedentes, 
comenzó cá tomar nuevo lustre en el imperio de •!>.. Fernan
do 11 de León,' de este nombre. Este monarca verdadera
mente • grande-,, habiendo logrado sngetar á tos moros, y es
tablecer alguna quietud, después; de? tantas disensiones éon 
Portugal y Castilla, puso todo su ciudad© en reducir á su 
antiguo esplender el ya-decaído reino. Asi agitado de un es
píritu generoso, atendió únicamente á eregir de nueva aque
llas poblaciones, que en las irrupciones fatales de los moros 

'hablan sido asoladas; y no perdonando gasto, ni trabajo de 
cuantos pudiesen conducir al perfecto cumplimiento, de su 
empresa comenzó á segundar con generoso prodigalidad in-

20 



454 .11 HISTORIA DE 
mensas sumas, hasta que logró establecer en muy florecien; 
te lustre su reino. ¡j 

Conservánse aun algunas cenizas de la nobilísima Villa de 
Benavente en aquella menor población, que habían hecho los 
vecinos, cuando fomentando su mayor grandeza el celo de eg. 
te monarca, la dio nuevo ser y lustre por los años de mi1 

ciento sesenta y ocho. Consideraba D. Fernando II lo que 
en otro ti< mw habia sido este pueblo insigne, mirándolo á 
punto fijo por lo que ahora no era; y leyendo en sus mis» 
mas ruinas la historia mas verídica de su grandeza, le pare, 
ció con justa razón, seria mucha lastima, que estubiese des. 
poblado aquel noble terreno, tan feraz de espíritu magna, 
nimos y generosos. Por tantanto, pues, no perdonando á gas. 
to alguno de cuantos pudiseen contribuir á su mayor flore, 
cimiento, dio orden á sus espensas al cabo de algunos años 
de su desolación honrada, para que la erigiesen de nuevo, 
«orno dice D. Rodrigo (1). 

Habia ya providenciado años antes, que se reedificase esta 
Villa por otro nuevo privilegio, espedido sobre esto mismo; 
pero habiendo sido negligentes sus moradores en dar cum« 
plimiento á su orden para reedificarla, como convenia, la 
fueron arruinando y destruyendo con mas lamantable des. 
gracia, según declara el privilegio de reedificación que se con» 
serva en cj archivo déla Villa. Sintió el Rey D. Fernaqflo 
este suceso tan contrario á sus deseos, favorables á la restau. 
ración de este pueblo; y anulándoles por tanto sus antiguos 
fueros y privilegios, que habian gozado basta entonces, des. 
pacho en adelante su carta de reedificación, renobando sus 
privilegios derogados, y añadiendo otros nuevos con tal que 
volviesen á recuperarla, como se observa alji mjsmQ. Comen
zóse de esta suerte con vigorosa resolución Ip poblpcion de la 
Villa que seguia de la misma íbrrqa en bastante decadenciay 
disponiendo el Rey con su muger D. a Urraca todo lo con
veniente para el mejor éxito de la empresa, destinó vanas 
personas nobles y distinguidas para que la reedificasen J'ha-
hitasen, según las leyes de sus fueros y privilegios. Señaló 
por mas principales para esta población honrosa, como es* 

•i * 

(1 ) Lib, 7o. pag. 19. 
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resa la escritura á Severino Fernán Gotan, á Pedro Mona.* 
^ino, á Rodrigo Michael, á Lnpercio Murió, á Pedro Esteban, 
> Pedro de Miniqui Salvadoriz, á Pedro de Gualiar, á Andrés 
Petui, á Andrés Abuñiz, á Andrés Muñiz, á Román Rey, á 
Martin Peldescon, á Facundo Pedro, á Michael Malveico, á 
Pelayó Veliz, á García Muñiz, á José Michael de Villanue-
va, al Maestro Giraldo (1) á Domingo Moran y á Martin Cid; 
y dando el cargo de Alcalde á Fernando Rodríguez, bien co
nocido en los reinados de aquellos tiempos, para que como 
justicia representase á S. M. y en lo demás viviese como 
vecino de ella, según la cláusula del privilegio, concedió el 
señorío del pueblo al Conde Urjel, haciéndole gracia de to
das las posesiones que tocaban á esta Villa por privilegios 
antiguos y por este nuevo, que ahora le concede; y mandan
do que todos le reconociesen como tal, según se habia tra
tado en las cortes y concilios de Malgrat, en presencia de to
dos los prelados y grandes que estaban allí juntos. Asi reno
vados todos los privilegios antiguos, que habían sido anulados 
hasta entonces, por haber sido negligentes en la población 
de la Villa, les hizo merced allí mismo de quitarles todos 
los anuales pechos y rentas reales por dos años y todas las 
demás acciones, que como á Rey le tocaban, obligándoles 
primero á reconocerle como tal, y obedecerle como vasallos 
bajo la religión del juramento. Igualmente prohibió que al
guno comprase heredades en Benavente á nó estar avecinda
do en ella; ordenando asi mismo que la repartición de las 
heredades que poseían en esta nueva población, se hiciese 
arreglada y conformeá laspersonas que la habitasen. Por es
to impidió con justa causa, que los moradores de las aldeas 
no se pasasen á vivir á Benavente, dejándolas despobladas 
con perjuicio de su empresa, y dando arbitrios para que en 
este pueblo se fomentase la cultura de las letras, estableció 
maestros que las enseñasen, concediéndoles franqueza abso
luta de todo aun en los delitos mas graves. De esta suerte, 

( t ) Carfir. priv. del ano 11 80 nombrándole Notario del Rey. 
Bul. ord. D.Jacob, scrip. I y.pag- 22 
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pues ordenando por último, que tanto á él, como á sus 
sucesores le reconociesen por Rey., ofreciéndoles vasallege» 
concluye que en ninguna de las ocasiones pudiesen sellarme» 
neda, ni faltar a todos aquellos reglamentos que se mandan 
en las corles, so pena de incurrir en la maldición de Dios, 
y llevar el mismo castigo de Datan y Aviron. Hizóse este 
privilegio en las Cortes de Malgrat por el mes de Noviembre, 
era de mil doscientos cinco, año de mil ciento sesenta y 
siete, según la lecha de la escritura original, que equivoca 
su Becerro, y habiéndole .autorizado el Rey con su firma 
y sello lo confirmaron Martin Arzobispo de Santiago, Pedro 
Obispo de Mondoñedo, Fernando. Obispo de Astorga, José 
Obispo de León, Gonzalo Obispo de Oviedo, el Conde de Urgel. 
Pedro Conde, el Conde • Ramírez, el Conde Rodrigo, Pedro 
Ponce notario del reino y Rodrigo Cancelario. 

Poco ó nada conforme podriamos sospechar la cronología del 
Becerro con el original del archivo, si colocásemos la fecha 
de este privilegio en el año de mil doscientos cinco, en lu
gar de era, como espresa aquel traslado de mala forma com
puesto. La data en las cortes de Malgrat por el mes de No» 
viembre del año de mil doscientos cinco no sería correspon
diente á los tiempos del Rey D. Fernando II y D.° Urraca sü 
muger, que concedieron el privilegio como se ve en todas 
sus cláusulas, mediante que por los años mil ciento setenta 
y cinco, casi treinta años antes, ya hallaríamos divorcia
da á la Reina D.a Urraca de su esposo D. Fer ando, y por los 
años mil ciento ochenta y ocho, casi diez y siete años antes 
encontraríamos ya muerto á este Monarca; y asi no podriamos 
menos de afirmar, que este privilegio no sería dado en unos 
tiempos en que no vivían los concédenos, como se infiere 
del Becerro. Fuera deque no serian conformes tan poco 
los tiempos de los confirmantes con los que señalase la re
ferida escritura, mediante no gobernar la Iglesia de Astor
ga D. Fernando por los años de mil doscientos cinco, si no 
D. Lope, que murió en el mismo y le sucedió D. Pedro; 
y reduciendo por lo mismo la fecha á la era de mil docien-
tos cinco, año de mil ciento sesenta y siete, como se debe, ha
llaremos gobernando esta Iglesia á D. Fernando I, que co
menzó desde el año de mil ciento cincuenta y seis, hasta 
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de mil cíenlo setenta y dos, en que;cesa sta memoria , como 
advierte el Padre Klorez (I) . 

Asi pues, explicado el, priwligio alósanos de mil cien
to sesenta y siete, veremos que nada parece pudo faltar 
á la* mejor población de la Villa tanto por parte de las per
sonas que la poblaron» como por parte de las franquezas 
que con escelente magnanimidad les concedió el Monarca. 
Todo concurrían ensacarla con magnificencia, contribuyen-
ido como ¡principio la generosidad de unos lleyes tan insig
nes y comenzando asi la reedificación en los años siguien
tes de sesenta y ocho sesenta y nueve, la dio mayor estension de 
la qne antes tenia, edilicando las casas por lo alto de la 
cuesta, ademas de restablecer lo que estaba arruinado de la 
antigua Villa» según la primitiva fundación que tuvo al pie 
de ella en los sitios qne hoy decimos, S. Francisco, S. An
drés y] Sta» Clara. Poblólo en electo con insignes edificios y 
calles, adornándola con aquella hermosa perfección, que era 
propia, según Ariz, de su real grandeva ('i); y habiéndola fi
nalmente ensalzado en aquella sobresaliente manera, nada co
mún á otros escelentes pueblos de su reino, la hizo una de 
aquellas mas famosas que componían, en sentir de D. Alon
so el Sabio, una de las mas principales Villas de nuestra pe* 
nínsula (3). 

Comemsó entonces el pueblo á tomar un estado florecien
te, volviendo á renobar el lustre que había perdido con tan
tas guerras ; y levantando un íirme edificio sobre las amonto
nadas cenizas, se vino á hacer del todo incontrastable al po
der de los enemigos. No. olvidaron entre tanto los nobles RE-
'NAVENTANOS el generoso beneficio que les había hecho su Hoy 
D. Fernando, renobámioles la Villa; y venerando por esto 
*u memoria con universal aplauso por fundador de la patria. 
La escelente magnanimidad con que la pobló á sus espensas, 
sin perdonar gasto alguno, le mereció entre los DÉNAVIÍ:VTA-
NOS aquel glorioso titulo, sin embargo de que no la fundase 

(1 ) Flor Esp Sa*. s»% M i 16, t r a . ,56, cap 6° Pag 219. 
( 2 ) Hi . lor i . de Avila pan. 3* del íbl. 9? 
( 3 ) Part 4? cap 8? 
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de nuevo, como advierte Garibay (1); y aun por esto añade ' 
el mismo, que no se debe entender la población de Béna* 
vente, sino como una reformación sola de las antiguas habi
taciones, mediariU hacerse mención de ella muchos tiempos 
antes por diversos autores en la historia de los reinos de 
León y Oviedo. 

Mas no se contentó aun la generosa beneficencia del Rey 
D. Fernando II con levantar segunda vez esta población 
desolada a su estado primero; sino que i previniéndola para 
establecimiento de su corte, por su amenidad y deleite, la 
ordenó con aquellos palacios, Iglesias y monasterios, que pu
diesen hacerla digna de hospedar su persona. Fundólos todos 
estos con ostentosa grandeza, dotándolos á proporción con 
las rentas competentes, que podia permitir la facultad de 
aquellos siglos; y proveyendo al pueblo de otias varias gen
tes:nobles, que lo habitasen para grandeza de su persona, 
logró que desde estos tiempos se mantuviesen aquellos dis
tinguido^ héroes, que con singular estimación han sabido ad
quirir á la Villa el glorioso titulo de nobilísima. Las cartas de 
donación, que se conservan de aquellos tiempos, dan á cono
cer la singular atención con que procuraron ensalzarla pa
tria, y la religión, aquel los heroicos pobladores que siguieron 
a los primeros; y de aqui se infiere claro que contribuyendo 
á mantenerla conformes desde el mismo año de mil ciento 
scsenla y ocho, en que fué reedificada, procuraron manifes
tar siempre la gloria de sus triunfos, tan conocida en los siglos. 

Ninguna cosa podrá comarcar mejoría insigne magnificen
cia con que engrandeció á este pueblo el Rey D. Femando 
que la exacta descripción que se nos dá de los templos, arra
bales y casas conque desde entonces fue conocido. Diez y ocho 
parroquias se descubren erijidas desde aquellos mismos tiem
pos, reunidas en el dia á nueve por la decadencia de la Villa 
yási se observa evidente la dilatada situación, que pudo te
ner entonces, cuando era preciso un vecindario correspon
diente á ocupar tantas parroquias. Hasta el sitio de Ventosa 
por la parte que pasa el río, se halla estendida la población 
de Benavente en forma de arrabales, subordinada ên aquel 

*. 
( 1 ) Lib. 12. cap. 14. 
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lugar ala parroquia de Sania María, conocida con este nom
bre; y aun aqui tuvo el convento] de santa Clara su primer 
asiento, hasta que arruinados todos estos edificios y casas en 
las continuas guerras de Portugal y Castilla, fue preciso reu
nir estos arrabales, pasando el convento y vecinos al recin
to del pueblo. El Rey D. Alfonso undécimo hace mención ¡fe 
la población de este distrito, señalando la distribución de 
arrabales, situación de calles y casas, por su privilegio cíe 
franqueza concedido al Cabildo de esta Villa, en que lo exi
me de la paga de ciertas monedas de oro, que concedió el 
reino para el cerco de Algeciras su fecha en esta misma 
Villa en la era de mil trescientos ochenta y uno, año de 
mil trescientos cuarenta y tres,- donde se dice con distinción 
bien espresa «que se cobre en Benavente con sus arrabales 
*con san Vicente, con santa Clara, con las casas que es
lían á san Pablo, é con las casas jlel carril, é con la pobja 
«deS. Martin. «Todas, estas situaciones que se señalan en esta 
«arta, son las que hoy en dia forman los estreñios de la Villa 
y las que terminan su círculo, comprendido en una cerca de 
tierra, y á trozos de piedra con sus cubos y sus castilletes 
á las seis entradas que forman las seis puertas por donde 
se sirve. Y aunque en él no se nombra el barrio de Vento
sa, es por haber tomado con el tiempo el nombre de santa 
Clara por la forma del monasterio y honra de sus fundadores 

No menos aplauso merece la memoria del ReyD. Peinando 
por Ja insigne obra de la fortaleza, que hoy esiste, suntuosa 
en todo por cierto, y llena de corredores, de piedras precio
sas, mármoles, pórfidos y alabastros Su grande generosidad 
estendiendo su poder para hacerla sobresaliente, la perfeccio
nó tanto en efecto, ya por el adorno, como por su magni
tud y grandeza, que hoy en dia es el pasmo de los sugetos 
3ue la admiran, y el asombro de los que no penetran el po-

er de un Bey como D. Fernando, interesado en su fábri
ca. Hallase fundada sobre varios arcos y cuevas que penetran 
por bajo de tierra; y descúbrese adornada por dentro de 
tarios salones sostenidos con postes de marfil y jaspe. Tie
ne asi mismo una espaciosa galería digna del mejor aprecio 
(>or su hermosura, valor y adorno, y cércala un foso por el 
ado de la puerta principal que la hace inconquistable, y 
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una muralla por la parte de oriente rpic la constituye u> 
vencible.. Asi pues, se esmeró et poder de nuestro Rey R. 
Fernando para hacerla en todo perfecta,, (N.) sin embargo 
qm ayunos repugnen b gloria al cuidado de este Monarca. 
La fundación de la fortaleza que atribuimos á este PrínciuQ 
nos parece mas,conforme, que la opinión de Méndez, de Silva 
y algunos otros, (pie la juagaron fábrica posterior áD. Uotlri;̂  
go Timenlel,= segundo Condeció Bepavcnte, sin embargo que 
no repugnemoŝ , que este la perfeccionó: en grande manera 
como veremos adelante (i).. La bien espresa mención que se 
haba dé la fortaleza muy anteriora este Conde, nos ;convcii-
ce que tío pudo ser autor de ellia, como suponen aquellos. 
Repetidas; veces se declara la esistencia de la fortaleza en las, 
varias cartas de donación concedidas por D. Enrique IR 
á favor dé ]P. .luán Alfonso de Pinientel en que le hace 
merced de la Villa áe'Benarevté, con titulo de Conde y su 
castillo, y con no menor claridad se hace'mención no sólo de 
uno, si no de mas castillos, en et. testamento del: Rey 0. 
Enrique lí por los años, dé mil trescientos setenta y; cuatro, 
en que da á D. Fadrique su hijo la' Villa de Benavente 
con sus Castillos-. Y si antes que hubiese Condes estaba ya 
erigida la fortaleza, f. cómo es posible podamos conceder su 
fundación" a l ) . Rodrigo, habiendo sido el:W. ¿Mas qué de
cimos antes, que hubiese Condes, recurriendo á estos privi
legios, cuando en los mismos reinados de \ su reedificador 
Fernando ¡í y su hijo Alfonso IX, se hace meneion de este 

•• ' ' • ' • • " : , . ' • 

. . • ' - • < . . • -

N0TA:== Guando escrihia el! autor hacia los fines del siglo 
diez y ocho no hahia padecido detrimento esta obra, de la 
fortaleza, descripta cotí bastante exactitud; mas en la guerra 
de la independencia tspañola contra los franceses de Ñapo-
león fue incendiada por las tropas estrangeras, quedando 
lastimosamente reducida descombros, aunque sus.obras ex
teriores dan todavía suficientes indicios de su grandeza, 
suntuosidad y hermosura. 

J ) ' , 0 ! : -jlfiy , mimnwvxi ua io« 
«° í r( L ) Pob. gen. de Esp. pág 3* 
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Castillo? El Pupa Gregorio VIII en una Bula de confirmación 
espedida á favor de la Orden de Calatrava en cuatro de No
viembre de mil ciento ochenta y siete, reinando Fernando II, 
les confirma el castillo de Bmiavente con todas sus pertenen
cias, que por particular donación del Monarca les habia si
do concedidos. Con iguales voces se espresa el Papa Inocen
cio III en otras dos Bulas dadas á la misma Orden en vein
te y siete de Abril de mil ciento noventa y nueve y veinte de 
Mayo de mil doscientos catorce, que refieren largamente los 
libros de las defunciones de Galatrava, haciendo mención es
presa del referido Castillo ( i ) . Se convence pues , á vista de 
esto, que no puede convenir al Conde D. Rodrigo la funda
ción de una fortaleza, que existia muchos años antes, cuando 
se halla establecido por cierto desde el Rey f). Fernando II; 
y se infiere por lo mismo que padecieron equivocación no
toria los que tomaron por fundación la reformación que hi
zo el Conde, ampliándola en grande manera. 

Quedó en efecto tan floreciente la Villa con las magnífi
cas providencias de este Monarca, interesado en su aumen
to, que bien en breve fué capaz de hospedar en si la gran
deza de la corte, habiendo establecido en ella su consejo el 
Rey D. Fernando, y habiéndola elegido para su perpetua ha
bitación y morada. Celebró aquel aqui las famosas cortes, 
que han servido de modelo para las leyes del Reino, tanto 
por su antigüedad, como por lo acertado de sus decisiones; 
y dirigiendo aqui los negocios concernientes á todo el pú
blico, gobernó desde este pueblo su reino, habiéndole ele
gido como mas apreciable y ameno por aquellos apacibles 
tiempos en que no vivia empleado en la fatiga de las guer
ras. De aqui salió acompañado de muchos nobles vecinos á 

{ 1 ) Definiciones Conforme al cap gen celeb en Madrid año 
d e 1 5 7 3 p í g 9 , y año de 1652 p íg 3) , 45 y 5t P rae terca 
quaecunaque posesiones, quaeeumque feo ia, cadunt <iouiu in 
presentiarum jaste, et canonices posidct, firma vovis, wsinsqtie 
succeson'bus et illibata permaneait, i n quibu-, Irse" piopüs dn-
ximus epprimas da vecabu ¡s ... CasteUum de Benevtuto .• et 
<domum de Benevenlo super orbegum cuín perlenentus suis. 

21 
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dar aquella famosa batalla contra los moros, que intenta
ren apoderase de Ciudad Rodrigo, como dice Gándara, ha
biendo sido amonestado por un canónigo de S. Isidro de León, 
•á quien re*<e'ó el Santo tendría segura victoria, peleando 
al frente de su ejercito el mismo S. Isidoro con el Após
tol Santiago (1) . Y finalmente aquí fue donde mas empleé" 
su cuidado y magnificencia el Rey D. Fernando, ensalzando 
mucho mas á la Villa con aquella capacidad á que pudo lle
gar su rexd deseo, no perdonando á gastos ni espensas de 
cuantos pudiesen conducirle á su fin apetecido (2). 

'Hallábase ya demasiado oprimido este Príncipe con los 
años y cansado con los penosos trabajos délas armas después 
de un feliz manejo en tantas guerras, y deseando conceder 
algjJfc descanso á la fatiga de su vida, dispuso retirarse de 
asiento á esta Villa á gozar el tiempo que lci'esiaba el iriun.-
fw de sus victorias. Habiló aquí muchos años, dedicado á 
los egercicios de piedad, ilustrando el pueblo continuamen
te eon nuevas fábricas, y honrándole con muchos favores y 
mercedes (3) hasta que sintiéndose bastante achacoso, y que 
sus enfermedades ie iban disponiendo á la muerte, ordenó 
prevenirse para esto fatal golpe, pasando á yisitar el cuer.-
po del Apóstol Santiago por el otoño de mil ciento ochenta 
y siete, á quien siempre había sido muy devoto y á quien ! 

había tenido favorable en todas sus batallas. Hechas por fin 
con devoción sus reverentes súplicas en aquella Sta. Iglesia, 
dio la vuelta á Benavente para esperar en ella su última 
hora; mas aumentándose en breve los dolores con la agita? 

"ftoqm9Í 
( 1 ) Nebí, et <ial. Hb 2? cap. 24, pag 2ifi 
( 2 ) E l eslatlo eclesiástico de la Villa es uno de los que lograros 

su mayor influjo: y aun hallándole en todo favorable, alcanza?-
ron aquel insigne privilegio que se menciona en el apéndice 
del lib,4?cap l?num.2? 

( 3 ) Aquí despachó varios privilegios del ano 1181 que mencio
na Fiorez, tom. |2 de la Eso. sae. cap 6? núra. f? y nosotros 
en el cap. íiguientc que convencen su residencia =€1 mis
mo Fiorez cita otro de la Iglesia de Mondofiedo tom. 18 de la 
Esp. sag pag. 142 en que compruébala resideucia d¡e estó 
Prjucipe en Benavente por los anos de 1183. 
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cíon del camino, llegó á pagar aquí el tributo de la vida 
dia veinte y uno de Enero de mil ciento ochenta y ocho, 
según Marliniere y Moreri (1). 

Fué imponderable el sentimiento, que recibieron enton
ces los BENAVENTANOS á vista de la notable pérdida de tan 
amable Monarca r cuando llenando el aire de clamores ha
cían resonar en todas partes el eco de sus gemidos. Verda
deramente dolorosos á la desgracia de tanto golpe, manifes
taron un llanto universal por su muerte, viendo que les ha-

, bia faltado un verdadero Padre de la Patria, un Rey cató
lico y un Capitán- valiente. Celebraron, tanto aqui sus fune
rales con universal obsequio, colocando su cuerpo con de
bida reverencia, según Salazar de Mendoza (2) ; y. habien
do permanecido algunos tiempos depositado en esta Villa, 
fué trasladado á su Real capilla de Santiago, donde le de
positaron junto á su Madre la Emperatriz. D. a Berenguela* 
según D^ Redrigo (3). 

C A P I T U L O III. 

Ufe las dos famosas Cortes generales en tiempo del Retf 
D. Femando II, yr otras en tiempo de D. Alonso IX. 

——=:—— 

Era antígüa costumbre de nuestros católicos Reyes el jun
tarse con los Obispos, Prelados, Magnates y Procuradores de 
los pueblos para establecer aquellas leyes* que se hallasen 
l i m e P í i m n i n i a í i l o o o] Pnii-y ce i\ K i a vn i\ ¡ I í> 1:1 [VLn IVÍI r . I ü í íl A_SI r»./vn» 

de la Iglesia a la celebración, de los Concilios, teman sus ge
nerales Cortes „ en las que se disponía el gobierno civil y se 
estableeian y formaban las leyes,.como escribe Saavedra (4). 
Y de esta manera pues, congregándose los Prelados y Gran-

( I ) Inteligible en el manuscrito-. 
( 2 j Monorq de E*p. tom, 1? lib. 2? tít. &? cap.1l,fol, 146. 
I H \ w :L l a rvO ( 3 j Lib 7t eap. 23. 
(.4) Coroa. got. paxU i?an . 412 jjag 26. 
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des en los reinados siguientes á la irrupción de los sarrace
nos para disponer el gobierno de la Monarquía y estable
cer ó reformar sus leyes, dieron nombres de Cortes á lodag 
estas juntas, derivándolo de aquella célebre costumbre de los 
Concilios, que observó siempre la Iglesia. 

Pacifico pues, D. Fernando y sosegado en alguna manera 
de las continuas guerras, que habían inquietado su reino, 
llamó por dos veees á cortes en su Villa de Bcmvente á to
dos los Prelados y grandes para ordenar aquellas leyes con
cernientes á un estado dichoso. Concurrieron á las primeras 
que se celebraron en la era de mil doscientos cinco, año de 
mil ciento sesenta y siete según consta del privilegio de ree
dificación dado á la Villa de Benavente por el Rey D. Fer
nando H, en que se mencionan distintamente, como habidas 
en esta Villa, conocida en ellas con el nombre de Malgrat. 
Pero cesando en esto solo la noticia, que podemos deducir 
de estas Cortés por no tener documento, que nosj esplique en 
particular sus leyes, y estatutos, refiesionareinos sobre las se
gundas y memorables, que se celebraron en esta Villa por 
los años mil ciento ochenta y uno, reinando este mismo 
Principe 

ílabia proyectado el Rey D. Fernando dar una providen
cia universal á lodo el reino, paro establecer su mejor fe» 
licidad, y perpetuar su memoria; convocando segunda vez á 
Cortes en esta misma Villa á todos los Prelados, grandes y 
Procuradores del reino, determinaron con madura diligencia 
para mayor utilidad de la República aquellas portentosas 
leyes que con muy justos motivos son bien ponderadas por 
el lllmo. Sr. Campomanes (1) y decretaron aquellos estable
cimientos, que sirviendo de modelo á los siguientes reina
dos fueron admitidos por los Reyes, insertándolos en sus de
cretos. No hay la menor noticia de los ejemplares de unas 
ni de otras por haberse oscurecido del todo; pero sin em
bargo no podemos dejar de confesar que aunque haya sido 
infructuoso el trabajo de algunos en indagar las decisiones 
de ellas, por haberse perdido los originales, ó no saber don
de paran estos famosos cuadernos, por estar á caso en algún 

( 1 ) Tral. déla IUg. de Amort. cap. 19 
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archivo escondidos, como se lamentan los S-es. D. Ignacio 
Asso del Rio, D, Manuel Miguel y Rodríguez y el Padre An» 
drés Marcos Burriel por último (1), con todo eso no han de
jado de hacerse notorias muchas de ellas por la declara
ción que nos han dado otros varios Príncipes, manifestando 
ser tomadas sus leyes délos establecimientos de estas Cor
tes, Este es el único fundamento que nos facilita algunas lu
ces mas sólidas, que ha sabido manejar con apreciable eru
dición la esquisita diligencia del llimo. Sr. Gampomanes; y 
siguiéndole por tanto nosotros sin la menor repugnancia, 
nos confesamos también deudores, no solo por haber quita
do la grande confusión que se ofrecía sobre la inteligencia 
de sus leyes, sino también por haber indicado su existe... 
cia contra la maliciosa intención de algunos ignorantes, que 
presumían negarlas. Hubo varios semidoclos, que no podien
do conciliar la rectitud de estas leyes con la particular con
veniencia de sus utilidades propias, hecharon por el atajo de 
negarlas absolutamente, solo porque no se hallan los origina
les, sin advertir la grande eficacia con que se p ueba su rea
lidad por varios testimonios auténticos. Mas nosot os, con
formándonos al tratado de la regalía de la Amortización del 
Ilbno. Sr. Gampomanes, procuramos a-<¡ blecer, tanto la 
existencia de estas Cortes, como la integridad de sus leyes 
esponiendo libre toda censura la realidad y verdad de ellas. 

Es muy legítimo el testimonio, que nos presenta el Sr. 
Campomanes y D. Ignacio Asso del Rio y D. Manuel Miguel 
y Rodríguez por donde consta se celebraron estas segundas 
Cortes en el año de mil ciento ochenta y uno, reinando 
Fernando 11 (2). Un privilegio de donación y licencia ge
neral de Amortización espedido por este Monarca á favor de 
la orden de Santiago, no solo para la quieta posesión de los 
bienes que les donó por si, sino también de aquellos que 

( 1 ) \sso dic. prel al rrflenam. dp Alfonso XI en las corles de 
Alca'á cap 9" Bur carta M S al t i . P. Francisco Barbaso 
p?g 296. 

( 2 ) Campomanes ibi núm. 99 As?n inlrod á las instituciones 
del derecbo civil de Castilla pag 26. 
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habían ciado los particulares á la misma orden en todo su 
reino, es la primera prueba que alegan. Asi espresan ha
berles concedido este permiso para poseer los bienes sin em
bargo de la prohibición de hs novios-de-Benav ente, sobre qué 
bienes de realengo, ó de seglares, y pecheros no pasen, á 
manos muertas, respecto» do que en las mismas Corles de 
Benavente se esceptuaron y hubieron por amortizados los.bie*-
n.es raices de la Orden de Santiago. ¥ para que no dudemos 
de la cláusula de este privilegio de Amortización, veamos 
sus mismas palabras, como se hallan? traducidas del original 
latino por el Sr. Campomancs (1). «Concedo y confirmo to
ados los bieties referidos á la caballería de Santiago perpe-
«tuamente desde el tiempo que tuvo mis Cortes con. mis b*i-
«roñes- y ricos hombres en Benavente, donde mejoré el es-
«tado; de mi reino, é hice recojer todas las encartaciones, 
«ventas ó: dotaciones de bienes de realengo, ó pecheros en 
«ese n tos,, y, I a ŝ  confirmé con aquel derecho, que cada uno de-
abe tene*?.» Asi pues, concluye el mismo, que no puede haber 
documento mas claro de la disposición y. celebración, de las 
Corles- de Bemivenie, y del reconocimiento hecho de títulos 
á.que llaman encartaciones ó como quiere el referido au
tor Incautaciones, que era lo mismo que privilegios,, en cuya 
virtud las. manos muertas poseían bienes raices- en el reino 
de León (2)._ 

El Bulario de la Carden de Santiago de donde se tomaron 
estas palabras, es en todo conforme á la puntualidad de su-
traslado (5); y aun abrazando por esto su autoiidad Forreras-
no duda concluir que á treinta de Marzo concedió el. Rey 
D. Fernando íí varios- lugares y haciendas-á los caballeros 
de Santiago, aunque sin hacer mención alguna en su obra* 

M ) l b ¡ n f i m 10O 
( 2 ) Núuv 101. 
( 3 ) Adán . 1181 scrip. 1. Híec omnia supraduta concedo et 

confirmo Mtlitibus S. Jacobj in perpeluum á tempor-e• iJIor 

quando Coucjüunv cum m-eis barotnbus feci apud Beneven-
íum, ubi statum me¡ regni toecliorabi,, et oniues iucarta-
tiünis mihi aecepi, et islas ib i eonfirmabi, cum otapi s u 0 

jure, quod uuaquoquc illaruoi obtiauere debet. 
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•de estas 'tan famosas Cortes (1) . Pero un privilegio de rega
lías y jurisdicion que concedió á Benavonte este Rey D» Fer
nando II en diez de este raes de manto de la era do mil 
doscientos diez y nueve, año de mil ciento ochenta y uno 
de los lugares que comprendían el valle de Vidríales, Tera y 
fearrballeda para que estuviesen bajo su mando y gobierno 
perpetuamente, el que original en latín so conserva en su 
archivo, declara, que se concedió con autoridad y confir
mación délos Arzobispos, Obispos y ricos hombres del reino 
que se hall-aban' juntos en Benavonte á la celebración de las 
Cortes. El mismo Bulario de Santiago confirma y declara su 
realidad y existencia por otro privilegio, que cita» consiguien
te al referido,, en que se dice, que el Papa Lucio 111 confir
ma la donación particular de uu cierto caballero, hecha á la 
orden el día veinte y cinco de Marzo de este año de mil 
ciento ochenta y uno en las Cortes que se celebraron en 
Bcaavente (3). Asi pues, siendo conforme su realidad por 
el testimonio de estas escrituras, se confirma asi mismo, ya 
por las leyes del estiló, ya por privilegios de varios Reyes 
y particularmente por decisión espresa de las Cortes que ce
lebró en Benavonte en la era de mil ciento cuarenta el Roy 
D. Alfonso el IX y en Valladolid en la era d,e mil trescien
tos cuarenta y cinco el Rey D. Fernando IV, donde con se
ñalado nombre se distinguen las cortes de Benavonte. Por 
tanto pues, iremos confirmando, según estos testimonios, la 
realidad del suceso, al paso que vayamos espresando la de
cisión de sus leyes, según los fundamentos que descubrimos 
mas firmes. 

No hay duda haber sido el único fin á donde se dirigió 
el cuidado de estas Cortes, el establecer una regla segura en 
el reino de Leen sobre las adquisiciones de haciendas. El 
desmesurado abuso con que los bienes se habían ido introdu
ciendo en las manos muertas, obligó á estas Cortes áprohi-

-
( 4 ) Parte o? p,g 102 
( 2 ) Ad au. I 181. Scrip 2, cayo título «s tkl. confirm. dó* 

nation. tnyusd. ¡Sob. die 24 Mari, fauj an. Curia BeneveH-
tí hafo. fací. 
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bir rigurosamente estas enajenaciones, según la fórmula equj. 
valente , usada en ellas, de que Realengo no pase á Abo. 
lengo. Y para que mejor nos enteremos del espíritu de las 
Corles» examinemos cuidadosamente la ley doscientos trein
ta y uno del estilo, donde largamemente se espresan sus 
decisiones, según las cuales se halla autorizada. «Otro si, di-
«ce, desde que fue ordenado en las Cortes, que Fueron fechas 
«en tierra de León en Bellamente fue establecido en las Cor
tes porel Rey de León, que Heaiengo non pasea Abadengo 
«pero los fijos dalgo lo que hobiesen en sus vehetrias, élo 
«que no fuese Realengo, que fuese suyo, fue establecido que 
«lo pudiesen vender á las órdenes, é el Abadengo, magner 
«las órdenes no hayan privilegio que puedan comprar, ó que 
«les pueda ser dado. Mas ningún otro que no sea hijo-dal-
«go, é que sea Fijo-dalgo, lo que oviere en el Realengo, no 
« lo puede vender á Abadengo, ni comprado el Abadengo, 
«saibó si obiese el Abadengo privilegio que lo pueda com-
«prar, ó que les pueda ser dado; y este privilegio que los 
«pueda comprar ó que les pueda ser dado, y este privilegio 
«que lessen confirmado después delosotros reyes. Pero es á sa-
«ber, que cuando most aron arrendó todos los derechos del 
«Rey, que habia en sus reinos, comenzó á desmandar en el 
«reino de León los heredamientos, que fueron mandados, ó 
«dejados á las Iglesias, é Capellanes, é sobre esto fué falla* 
«do en tierra de León, que Realengo tan solamente es los 
«celleros de losreyes, mas no los otros heredamientos, que 
«son vehetrias; y el Rey í). Alfonso, padre del Rey D, San-
«cho, declarándola asi, que los heredamientos, que no los 
«pudieren vender á Abadengo, ni Abadengo comp arlos, 
«salvo si oviesen privilegio de los Reyes; mas darlos, ó de' 
«jarlos por sus almas, que lo pudiesen dar, mas no en ta* 
«les lugares, que fuesen contra señorío.» 

Estas son las cláusulas literales de la ley, que descubren 
la prohibición espresa, con que impidieron las Cortes de Be-
navente, que los bienes de los legos pasasen á las manos 
muertas eclesiásticas. Por ellas se manda, que en todos los 
lugares de Realengo, se estimasen los bienes de los legos 
como de Real patrimonio, según espresa el Sr. Campoma-
nes, suponiendo la significación de aquellas voces celleros de 
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ios Reyes (i) y admitiendo por lo mismo como cierta ésta 
doctrina un autor anónimo, no duda establecer su fiímez.ise
gún ias Corles generales de Beiiavenís, con cuya autoridad 
defiende como legítima la ley del Estilo que la relie re y men
ciona (2). Asi pues.se descubre autorizada esta decisión de 
las Cortes de Bmivente por haber servido de base donde 
se fundó aquella buen! conservación de esta insigne Monar
quía; y no hubo repugn ineia por tanto en qle so con'ir-
mase de nuevo en todas las Cortes posteriores celebradas por 
Varios Reyes. 

Todos ios vecinos se prohibieron enagenar en las minos 
muertas de eclesiásticos, menos aquellos, que tensan los hi-
jos-dalgo en sus vehetrias. LU¡niouis3 de esta minera por 
aquel dominio quetenian los Señores en aqi.i..ulos lugares, que 
conquistaban y poblaban ellos mis nos, poniendo sus particu
lares institutos y teniendo la facultad Je los Reyes para nom
brar justicias, como refiere la crónica del Rey í). Pedro, 
donde se declara haber tenido principio de ¡as conquistas 
que hicieron los caballeros en la restauración de E-spaña con
tra los moros y población de ella (5j. El Rey 1). Alfonso el 
Sabio compuso un libro intitulado del Becerro, qué era co
mo registro de los hidalgos nobles, quo poseían t¡err.;s, té-
rechos y haciendas en las merindades de Castilla la vieja, co
mo advierte el Padre Sarmiento, (ÍJ pero refirma adose me
jor en los tiempos del Rey !). Pedro, se compaso otro con el 
m'ímo título, en que se trita de donde son ujtu;\dos ¡os ca
balleros y señeres, y cuaíes soo sos vehetriá's, so ore cuyas 
posesiones, presumimos hablaron las Cortes de Bóiiavenle 
cuando trataron de las vehetrias, 

JNo deja de conocerse también conforme al arrollado acier-
to que .-observaron estas Cortes en el estaoíecini eoto de sus 
leyos, el constante vigor que ihvieron en todos ios reinados 

• 

( 1 ) ,b¡ o;, «9, \k 5? 
( 2 ) luici i i inparnal sobr-i el M o i i t . de Rama laccion 3, pai 

fo I.' n ú m 9? pac 11 2 y n ú m , 15. 
l o i \ n ¿, cap 1á y 14 
( í ) O n g . úe la Poesía Cb'ití. 1? n ú m 676, pág 3 ü 5 

2 2 
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contra la vana cavilación de algunos. El citado Sr. Campo, 
manes discurriendo con su arreglado juicio sobre la firmo 
permanencia que tuvieron sus decretos, advierte claramen
te, que viéndose imposibilitada la Orden de Santiago de ad
quirir bienes de particulares pecharos ó de realengo según 
las Cortes de Bemveiitc,, insistió el año de mil doscientos 
veinte y nueve con el Ile.y D. Alonso IX, hijo del anteceden
te eij que se le despachase nueva confirmación délas hacien
das llealengo, que poseía, como se colige del Bulado dees» 
ta Orden (i).. 

Y si en vista de la prohibición de las Cortes de Bcnaven» 
te, tuvieron que alcanzar nueva carta de donación espedi
da á su favor en diez y seis de Mayo de dicho año, se in
fieren que tenian su fuerza firme, sin haber decaído en al
go,. Asi advirtiendo el mencionado Sr. Gampomanes, que por 
este .privilegio se concedió licencia general á la Orden de San
tiago para que pudiese comprar y adquirir de ¡Noble ó hi
dalgo, de hombres de yehetria y de clérigos de otras Orde
nes, ó de Realengo de ciudadanos y aldeanos con tal que no 
fuesen de las heredad.es que posejap, como pobladas, á fo
ro, ;no duda establecer por último, como seguro el conte
nido de las Cortes de Bcnavente, sobre la absoluta prohibi
ción de trasladai' por titulo oneroso ó lucrativo toda especie 
de bienes raices, sin licencia Real, en manos muertas, me» 
diajite haberse establecido a-I I i esta ley tan preciosa ('i). 

Igualmente se infiere durable el, vigorado estas Cortes por otro 
privilegio, que menciona el mismo, concedido por í). Alon
so IX el año de mil doscientos veinte y siete „á.D> Arias 
Pérez, maestre de la Orden de Alcántara, y confirmado por 
I). Alfonso el sabio, año de mil doscientos cincuenta y cinco, 
en que permite á los particulares que pudieren dejar algo 
de la herencia por su alma a los freiles de la misma Orden 

• 

( 1 ) Ad an. 1245 seríp, 23 pig I 5,7. 
( 2 ) Ibi. núm ¡02. Véase en Vi apéndice del (íb íj.? ̂ rap í ? n ú -

í i i e ro íS , Ja facultad .que concedió el Ilcy D , Sancho JV á 
los .clérigos de Benavcnte y de todo el Obispado de Oviedo pa
ra eximir de contribución á los bienes adquiridos y se halla
rá existente el ú'gor que tenian estas Cortes. 

http://heredad.es
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Seguramente, sin que nadie lo impidiese, (1) y" no menos, 
espesamente se persuade sii inviolable nso y firmeza por 
él fuero qUeen el mes de Abril, era de mil doscientos sesen
ta | siete, año de mil doscientos veinte y nueve dio el mis*. 
mo Rey D. Alonso IX á la ¡Villa de Cáceres, y sus tierras, 
confirmado después por el santo Rey D* Fernando en Alba 
de Toi'mes á doce de Marzo era de mil doscientos sesenta 
y nueve, año de mil doscientos treinta y uno* corno espí'esa 
el citado Sr. Campomanes (2). Y para no andar buscando 
Otras muchas pruebas que confirmen e! asunto, bien patente 
observamos el testimonio de las Cortes de Valladolid, Cele* 
bradas por el Rey D. Fernando IV > era de mil trescien
tos cuarentay cinco, año de mil trescientos siete en que remi
tiéndose á las de Btmavente, se decretó la misma ley de 
Amortización por estas palabras, que traslada de su original; 
D* Ignacio Asso del Rio y D. Manuel Miguel Rodríguez, 
(5) «Otrosi, me pidieron por merced» que el Realengo de 
«los mis reinos, que no tenga por bien que pasea! AbadeU-
«go> é de lo es pasado de las Cortes de Nagera c do péHd* 
venté, qué lo tomen para mi.» Estas mismas leyes confor
me al espíritu de las Cortes de Benaventúi fueron firmemen
te mandadas guardar por el Sr. D, Alonso XI en las 
Cortes de Valladolid, era de mil trescientos ochenta y tres 
año de mil trescientos cuarenta y cinco, como añade el Sr, 
Campomanes y los referidas Asso y Rodríguez (4). Y para 
omilirotras alegaciones, no hay mas que reflexionar sobre la pre
tensión, que hizo el brazo eclesiástico con el Rey D, Juan 
I en las Cortes de Guadalajara el año 1390 pidiendo decla
mase la absoluta libertad de tributos á los clérigos por razón 
de sus haciendas, conforme á la inteligencia estensa, que los 
decretalistas modernos iban dando á la esencion del clero, 
según esplica su crónica (o). Por lo que ponderando el Sr. 

( t ) Num. 1Ü0, 
( 2 ) Inutilizada esta rióla. 
{ 3 ) Meniuria de las Corles de D . Fernando IV, petición 25 
( 4 ) Campomanes núm. 123. Asso introd. á las instituciones del 

derecho pag. 25. 
( 5 ) Año 12, cap. 12. 
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Cainpomancs la condición de esta súplica, concluye, qn@ 
psiji declaración que pedian, prueba el ejercicio de la au
toridad líeal en esta materia, y que las Iglesias y manos 
muertas, oh ervab; n las leyes de las Corles de Benavente, 
meo ante ser las del estilo, poco anterior al reinado de D. 
.loan I y remitiese á las actas do ellas. (1) Asi pues, no ad
mite duda á vista de tantos documentos auténticos, que es
tas Corles de Benavotle fueron real y verdaderamente teni
das y observadas inviolablemente sus leyes, contra la igno
rante opsmon de algunos que lo negaron temerariamente 
sin leiu.r razón ni prueba. 

Kada sabemos sin embargo de la claridad con que se acre
dita la existencia de estas Cortes, cuanto tiempo duraron 
por ignorar algún íirme documento, que nos acredite su 
pimcipio; pero por prueba bien legitima inferimos que se 
acabaron al íiti del mes de Marzo de este mismo año de 1181 
h\ estado pr'ivdcgio de Regalías herisdicion de Benavenle y 
la Bula de euiiíirmucion del Papa Lucio SU á favor de la Or
den de Sanüago, atestiguan, que se c lebraron por el mes 
de Marzo. ¿HÁile el día diez, que se concedió aquel, hasta 
el vende y cinco, en que el caballero mencionado cedió sus 
posesiones, .dero el privilegio Real y licencia de Amortiza
ción dada ¡mr el Rey I). Fernando á"la citada Orden de San
tiago, de cjibre, que en el día t -cinta estaban ya concluidos, 
mediante hahesse espedido en Caslro Toraf en dicho dia, y 
mencionan aiíi, que eran ya concluidas las Cortes, como de
notan las palabras, á tempore tilo, cuando feci concilium me-1 
mnapud Jienuvenium. Asi pues, se infiere que pudieron con-' 
cluirse ent>*e los dias veinte y cinco y treinta de Marzo, en 
que hablan las escrituras, y aun concediendo por esto el mis
mo Monarca otros posteriores privilegios á último de Noviem
bre en esta misma Villa, donde tenia su principa! asiento á 
favor de la Santa Iglesia de Asto ga de los lugares de Cabre
ra y Losada, no menciona ya tales Cortes, ni á los coníirmaa-

) 

( 1 ) Núm. 17. 
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tes como asistentes en ellas, como escribe S tndoval (I). Por 
tanto, pues se concluye que no hay razón para poner en 
duda unas Cortes, que con tanta exactitud conprueban y con
vencen los documentos mas auténticos. 

-
C A P I T U L O IV. 

De algunas cosas notables de Benavente en tiempo (h, los 
Serenísimos ileij D. Alfonso IX de ¡jeon y su hijo 

B. Fernando III el Santo. 

-
. • . . • 

Gozaba e] réioo de León , en medio de tantos alborotos 
como habían agitado á la España, un estado muy íloreeum-
te por ¡a vigilancia y enterezas con que el Hoy Di Alfonso 
VIII. según unos, y IX según otros, há/o de Vi] Fernando I!, 
atendía su conservación incesante. 'So deja de padecer sin 
embargo algunos contratiempos, ya por los insultos con que 
los mismos Reyes católicos y algunos caballeros mas pode
rosos procuraban continuamente invadirle \a por las censu
ras can que el Pontífice- romano tuvo entredicho su reino, á 
fin de separas' el matrimonio que ha!) a contraído nulo con 
D \ Beivnguela de Castilla, después do hab'erso disuolto el 
que había celebrado con í ) \ Torosa de í'o tugal, por e! mis
mo impedimento de parentesco dentro del grado prohibi
do, poro tomando su animo generoso y su corazón cristiano 
unas precauciones sabias, supo de tai suerte desempañar 
como Rey, obedeciendo como católico, que reíVenaVrdoA 
los enemigos y satisfaciendo al Padre de la Iglesia, logró ver 
su Monarquía ordenada en aquel estado perfecto, que h o-e 
á un reino dichoso. Manifestó desde luego su leal ánimo 
para la Villa de Bevavente á la que había estimado su padre 

• 

( 1 ) Crónica de D . Alonso \ lldescend. de ¡os Ponces de León 
pag. 4o3. 
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como reednficaáon con ed principal afecto de su cariño» y 
íuíuietttando en grande manera esta población noble, que ha
bía erigido eaai éá las, mismas ruinas ía magnificencia de Un 
progenitor tan ilustre» consiguió hacerla á costa de sus es. 
penses de todos modos insigne (1)* Amplióla aquel fuero tari 
lamoso que sirvió de regla y modelo á todas las poblaciones 
que se hicieron posteriores en el reino de León y Costilla 
como tenemos advertido; y arreglándose por esto á sus le* 
yes el gobierno de. la Villa en todos los sucesivos tiempos 
supo conservarse tan floreciente en medio de los alborotos 
de la Corona, que jamas llegó á esperimentar la mas míni« 
ma decadencia. 

ISo se satisfizo sin embargo el ánimo de este generoso Rey 
con haberla estendido un fuero tan privilegiado, que no tie
ne igual en el cuerpo de nuestras leyes, mediante que con* 
sideranda su poca utilidad, sino'se hallansen al mismo tiempo 
linas personas que con toda integridad y celo hiciesen obser
varlas puso todo su cuidado en proveer la tenencia de núes» 
Ira Villa en aquellos principales caballeros, cuya autoridad 
y grandeva supiese defenderla y gobernarla contra el ímpetu 
de los enemigos. Ríen acertada le salió entretanto esta provi* 
dencia, digna de sü memorable arreglo, mediante que logrando 
conservar firme esta Villa, como frontera de su reino, hizo 
que no pudíendo llevar adelante sus marchas los contrarios 
en cuantas ocasiones presumieron invadirle, hubiesen de de* 
sisíir de sus prehensiones, teniendo que retirarse presurosos. 
En la era 12128, año de í IÜ0 hallamos que Fernando Vele2 
tenia á tíeiiavente, y en la era de 1243 y 1244 correspon* 
dientes al año de 1205 y 1200, que reíiere Salazar, y Gán
dara, sabemos que fué concedida la tenencia de esta Villa 
por su Bey bienechor D. Alonso al célebre. D. Alvarez Ro* 
drigüez. Osorio» conservando de esta SUerte un estado flore' 
cíente bajo la conducta de tan ilustres personas» como aña s 

( I ) Aquí se háttaba resídierulo par los átiós de H 95—1202. y 
1 203 según consta de un privilegio del Bularlo dé Alcántara so' 
bre este ano de 1202, y otro de la Iglesia de Astorga, que cita 
Florefc en el rom. lúdela España sagrada, escriiuraSS, ápeijdí' 
Ce yel misino lom. ^18 pag. í 4 S . 
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de Sandoval y Florez, según varias escrituras (1). Obtuvo 
usi esta casa en otras muchas ocasiones el gobierno ele es-
le pueblo, siendo muy recomendable pop sus muchas vene-
/icencias el aprecio de estos señores; y gloriándose por lo 
mismo los nobles Benaveníanos de reconocerles en todo en
tre el número de sus vecinos, no dudaron concederles la 
primera clase como dignos de «esta honra: De la misma 
suerte se halla entregada la tenencia de esta Villa,, desde Ja 
era de 1247 y aüo de Í30.9 basta la era de 126G y año de 
.1228 por el mismo Bey D* Alfonso a otro ilustre caballero 
llamado D, Rodrigo Fernandez, alférez de! Rey, como es
cribe Carballo y Florez (2) y por lo tanto inferimos, -que 
siendo esta Villa una de las principales fronteras, y poblacio
nes del reino, era mirada con particular cuidado por los 
Hoyes, no podiendo ser confiada mas que á quellos princi
pales sañores, que teniaa el mas elevad:» lugar inmediato ásu 
persona. 

Muy celoso se mostraba al mismo tiempo este católico Rey 
J). Alfonso sobre desposeer á los moros de los dominios que 
.tenían en la España con perjuicio del nombre cristiano; 
y hallando propicio a! cielo por revelación, que hizo S. Isi
dro, apareciéndose en Benavmte á varios devotos suyos, se
gún refiere Gándara, salió contra ellos desde esta Villa acom
pañado de muchos nobles Benaventmos, que le siguieron en 
.su empresa (3), Dio con ellos una batalla muy sangrienta 
i uu ejército formidable de moros que comandaba Ma-

-•(''4 ) Satazar h-stífic. <te los Mxrq de "VíÜafranca pag 2£ párrafo 
$.?-ü;índara ¡N bit Jib. 2? cap. 6 pag. i 52 Sandoval descend. 
de Osorio pag, 26 í. 

( 2 ) Antig.de A.-t. part. 8 tit. 36 párr >fo I i pag. 356 Fio-
rrezEsp sag. tom 4 6. &pend. escrit. 36 y 37, tom 17, escrit. 
5 y 6. 

( 3 ) Nob. de Gal. líb 2 cap SO pag 292, Flofcz refiere en privi
legio de la S¡a. Iglesia de Tuy, tom, 22 de la Esp. sag cap 7. 
núm 1 I, en que se advierte hallarse t i Rey en esta Vilta por 
el mes de Agosto de 1828. 

http://Antig.de
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. hometo Albcnhunt contra nuestras armas católicas; y habicn. 

c!o alcanzado do ellos una señalada victoria, se hizo 
dueño ¡>or los años de 1,229. ó 1/230. de las ciudades 
de Cazares Mórula, Badajoz y otras plazas de Estremadura, 
despojando con las fu izas de sus armas á los infieles sar
racenos que las poseían hasta entonces, llabia dado con 
esta la vuelta á sus estados para pasar el invierno y hacer 
refrescar sus tropas con el fin de continun- la guerra para 
Ja primavera siguiente; pero habiéndole sosprendido la muer
te, desnues de cuarenta y dos años de reinado en Viüanue-
va de Sarria camino de Santiago, á donde iba á dargíacias 
al Apóstol, que se decia haber combatido visiblemente en 
su favor, contra el ejército mohomelano, (\UQ habia sido 
vencido, entró la corona de León, e-i su hijo D. Fe nando 
ei Sanie, 111 de este nombre, ya Rey de Castilla. 

El libro de Becerro de la Villa de Benavente recomien
da la memoria de este Principe D. Alfonso IX por un pri
vilegio que trasladado del original, en que la hace merced 
de feria SVanea cada año, tros semanas después de ílesurrec-
clon, que durase, quince dias, en recompensa de los gran
des servicios con que le amparó en las guerras contra ios 
enemigos de su corona. Cero notando nada con fórmela' fe
cha que posee el Becerro con los tiempos de esto monarca, 
nos Ince suspende" su crédito,, como distante y diverso 
en todo del original que cita. Alli se observa, que efun
diendo su data mas allá de ios años de i'21)0 á 13 dias del 
nius de Agosto, no puede comprender los tiempos do este 
Principé que murió el año da 1230, casi sesenta años an
tes. l*or esto pues enmendando la voz de años en era, como 
corresponde, atrasando los treinta y ocho años, que sedes-
quitan, hallamos, que llegando á computar la erado 129!), 
ó de 12P2,, se hacen los años de 1252 ó de 1251 en que 
reinaba D. Alfonso X, llamado comunmente el sabio 
y aquien se debe, aplicar el referido privilegio de I). Alonso 
que el Becerro intitula IX , siguiendo sin duda la cuenta 
de los Beyes de'León, en cuyo catálogo ocupa este número, 
Asi de esta forma podremos entender todos los oíros, q^ e 

le aplica en esta m¡stmera, salvándola equivocación que pueda 
haber en el traslado por parte del nombre ó por parte de 
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la'data, para desacer todas las dudas que ocurran en unos 
tiempos tandiferentes. 
'Gobernaba la corona de Castilla el santo Rey D. Fernan

do por la cesión que había hecho en él su madre la Infanta 
I) Berenguela del derecho, que la pertenecía, por muerte 
de su hermano el Rey D. Enrique I. cuando uniendo á 
ella la de León por la muerte de su Padre, quedaron los 
dos desde entonces colocados en una persona, permaneciendo 
sin mutación inseparables hasta hoy dia No*fué sin embar
gó tan quieta y"segura la posesión del Rey D. Fernando aí 
principio de su reino, que deja de sentir los perjuicios de 
algunos genios inquietos y bulliciosos, que repugnando un 
legítimo derecho a su corona por haber nacido de segundo 
matrimonio, reconocido y declarado por nulo querían que 
sucediesen las infantas nacidas del matrimonio habido con 
D." Teresa de Portugal por haberlas llamado en su testamen
to el Rey D. Alfonso su Padre. Mas prenetrando estos in
convenientes la prudencia y habilidad de la Reina D\ Beren
guela madre del rey D. Fernando, y deseando atajar los 
males que amenazaban perturvar el reino, procuró desde 
luego contentar á las Infantas para quitar el pretesto á los al
borotadores, que tomando su voz afectaban soberanía. No 
ignoraba D\ Berenguela que en ellas no se conocía ni aun 
sombra de derecho á la coiona, mediante que el matrimo
nio contraído con D \ Teresa por las mismas razones era 
nulo el suyo, y supuesto que el mismo Inocencio III, 
haciendo este propio reconocimiento de la. nulidad del 
matrimonio, no dudó declarar después por legdimo á l). 
Fernando cuando confirmó el tratado que había hecho su 
Padre D. Alfonso con el Rey de Castilla, eu.qiic reconocía 
aquel Principe por su legitimó hijo. Bien sabia que el 
Papa Honorio III, aprohando-este reconocimiento, confirmó 
él tratado de D. Alonso por su bula de 10 de Julio de mil 
doscientos diez y ocho y de diez y nueve del mismo mes 
poniendo á D. Fernando y á su reino bajo la protección 
especial de la Sta. Sede y escomulgando á los que se ar
masen contra él, y reusasen- reconocerle por Rey Petó sin 
embargo, procurando el bien de la paz y evitar mavores 
daños, buscó el'modo de satisfacer alas Infantas concerlan-

25 
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do darlas por su hijo treinta mil ducados de sesenta cada 
año, habiendo ganado antes la voluntad de los Señores, prin
cipales del reina.. Dispuso asi mismo para hacer el pacto mas 
firme que se viesen y visitasen las dos Infantas y su herma
no el Hey D. Fernando, y señalándoles la Villa de tíenaventa 
como mas proporcionada para este efecto, vino el Rey á. ella 
por los añas de 1 .^31 » en compañía de su madre u." Bea
triz su mugerá esperar aqui á tas Infantas sus hermanas/ 
D. a Sancha yD. a Dulce, como afirma su crónica (I). Llega
ron estasen compañía de D.* Teresa su madre, según el con
cierto hecho, como afirma Belando ó Papebrochio, á quienes 
recibiendo afable til santo Rey D. Fernando, obsequió afeo» 
tuosp con el cariño de hermano durante aquellos tiempos, 
que estubieron aqui juntos {%). Fueron muy solemnes y fes
tivas jas fiestas que tuvieron en este pueblo todas jas perso
nas Reales, como declara el 4níobi§pQ D. Rodrigo, como 
testigo de vista (3). Mas esplicando entonces su leal corazón 
los nobles 'Bevaveñtanos egecutaron cuantos servicios pudo 
Inventar su'JjM y constante afecto en prueba de regocijo y 
alegría, que reinaba en su ánimo 090 la presencia de toda la 
familia Real y sii corte, y sonre. todo ele un Rey cuya san
tidad era ya por to las partes sumamente reppnocjda. Dura-
ron las fiestas todo el tiempo que estubieron las personas 
Reales en esta Vijía, epmo afirma SedajiQ,'.(4) hasta que 
concluidos y asentados los pactos, jtuyo que |r acompañando 
él Rey á D.° Teresa, que se volvió á Kortijgaj, llevaijdo con? 
sjgo a bi Infanta B." Dulce su Jjija. Quedaron entre tanto en 
esta ViHa las Reinas 1) " Rercnguela y "0." Beatriz, y la Wtí 
fánta D. a Saqchá, á quienes obsequiando y sirviendo con el 
mismo afecto á los flejes y «obles vecinos, hicieron singu* 
|ares demostraciones de jes] corazón, satisfaciendo á ine,-
(lida déla grandeza de tan soberanas personas, basta que vol
vió á verse con ellas el Santo Rey P- Fernando. No dejó de 
W R H S h ^ é k M ^ ^ G ^ ^ generoso Monarca | 
noioooio'iq ñl é'iv'á onio'i »f « ^ ofi:(iiuvior>l (l c obnaixi 

( <1 ) Cap í|6 Y obo8 AÚ'¿ Í;I rib Uú')i\(¡¿s 
n v < (2 ) Acia S S Maij ad diem: 3,0 cap ^? pig ;3,2A,s¡s: 
k>n<L$,) L i b\Í'M c a P Wt riíjoo'jq «oatedflJP 
Hlíiltá^™* de Varon.Uusi. cap. £? u't. 6? lit. F, ,üb 

GK 
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iMgnilieo obsequio de tan leales vasallos, siempre atentos en 
servirle; y espticando desde entonces los mas tiernos afectos 
<de sn amorrara con ésta Villa que habian apreciado tanto 
su glorioso Abuelo y Padre» la eligió desde entonces para 
recreo y habitación suya eñ aquel tiempo, en que concedía 
alguh descanso á la fatiga de las armas. Hacíanse entre tan
to forzosa al celo del santo Rey el entregar algún cuidado á 
la administración y gobierno de esta corona de León; y ha
biendo asi disfrutado algunos tiempos las delicias de Benq,-
venteen los continuos aplausos de los vecinos, salió de ella 
con toda su Real familia para ir á visitar otros pueblos que 
se mostraban menos seguros. 

Apasionado pues el Rey D. Fernando de la amenidad del 
sitio de la Villa de Bemvenle,; y de la fidelidad con que pro-
turaban servirle todos sus nobles moradores, venia á disfru
tarla repetidas veees, como principal asiento de su casa en 
aquellos breves dias que le restaban de la tarea de sus guerras» 
Asi habiendo salido en compañía de su segunda rauger D." 
Juana, desde la ciudad de Burgos para venir á visitar el rei
no, dirigió sus pasos derechos á la Villa de Benavenle, pa
ra completar á qai las fiestas de este segundo matrimonio, 
poco antes celebrado. Experimento desde luego esta Señora 
<esi el corazón de todos ios vecinos aquel aféelo leal y since
ro que tanto lugar se merecía en La estimación honrosa y 
«preciable del Rey D. Fernando su esposo; y hallando en to
dos ellos unas espresiones magnificas, dignas solo de su no
bleza, se violan obligada desús reverentes afectos, que agra
decida con el sajilo Rey á tantas demostraciones de amor y 
fidelidad, recompensó los servicios de estos nobles vasallos 
con insignes mercedes y privilegios, honrándoles á todos á 
medida de su grandeza (I). 

Hallábase retirado en esta Villa el santo Rey D. Fernando 
por los años de!.256, concediendo algún descanso á las 
penosas y molestas fatigas de unas tan continuas guerras, co-

• 

(* ) Cap. 21 y 22. 
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mo dios su crnnicn (I) ; y MegiUHiole aquilina posta cierto 
dia que estaba comiendo, para pedirle socorro, en atención 
á haberse apoderado ya 'su ejercito cristiano de los muros de 
Córdoba, a quien tenían sitiada, dispuso marchar desde lúe-
go para completar la conquista como escribe D. Rodrigo j 
Muñoz f i ) . Convocó aqui primero á todos los nobles Béna» 
ventanos que halló mas proporcionados para tomar las arma?; 
y exhortándoles á la conquista, fiado en su lealtad y esfuer
zo, si alguno hay les dijo, quesea mi amigo y fiel vasallo, 
sígame, como afirma D. Lucas de Tuy (3). Ninguno se retra
jo de todos los que se hallaron en proporción de poder pe* 
lear en su ayuda, y previniéndose por tanto cien caballeros 
de la Villa con todas las armas y pertrechos necesarios para 
concluir esta guerra, se pusieron sin dilación en camino, co
rno esplica Papehrochio (4): Iban entre estos í). Fernán Riiiz 
Cabeza de Vaca , í). Diego López de Hayan, D. Martin Gon
zález de Majacos, I). Sancho López de Aellon, D. Juan Arias 
Nejia y Otros 'varios que '.refiere Argote de Molina (5); mas 
llegando todos juntos á Córdoba con bien aceleradas marchas, 
eomenxaron á pretar el cerco. Bien se conoció á breve tieni-
po cuanto aprovechó la presencia del Bey y Ja ayuda délos 
nobles Benaventajios para esta espedieion tan gloriosa; por 
que egocutando el valor de estos lo que disponía su pru
dencia, lograron en breve tiempo hacerse dueños absolutos 
de la ciudad, consiguiendo de este modo el celo de I). Fer
nando el gusto ile reríobar en ella el cristianismo y la fide-
l id id de los Benaventaum la gloria de haber servido á su Bey 
en esta importante empresa. Sobresalió sin embargo entre 

'gol!' • 
( t ') E l cabildo eclesiást. es uno de los que bailaron su mano be

néfica en lodo: y aprovechándose por lo mismo de las Wef-
ctdes que les hacia espresivo. obtuvieron el privilegio que se 
menciona eu el a¡ éndice del lib. 4" cap 1V núm 6" 

( 2 ) D Rodrigo lib 9.' cap. l 6 ^ N u ñ e z vida de S. Fernando 
cap 8.J fól. 52 

•( 3 ) ! ib. 3 o Slaiim Benavenlanis et allis sibi adsianlíbus dixi'; 
< iquis est mihi amicum el fidelis vasallus, sequalur me. 

( i ) Acta SS ibi cap 8.' 
( 5 ) CSobíl de Andal lib. I? fól. 98. 

.£2 Y tt -qO 
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estos nobles vecinos que sirvieron á este Príncipe el gene
roso caballero Di Fernán Huiz Cabeza de Vaca, cuya memo
ria, siempre gloriosa en este ilustre reinado, .ocupa principal 
lugar en la escritura de estos tiempos. Cero imitándole des
pués otros muchos, desempeñando en todas ocasiones su car
go con aquel valor insigne propio de su antigua nobleza , con
siguieron aumentar en grande manera los honrosos triunfos 

| e ü a V.illa de Bmmwiile. 
líicn generosos descubrimos los que consiguió este pue

blo durante el reinado .entero de este santo Monarca, median
te que llevando 'siempre su voz, ya contra los que intenta
ron impedirle al principio 1.a. pacifica_ posesión del reino de 
León, pretestando el derecho de sus hermanas, y ya contra los 
demás enemigos de la religión y su corona, mereció las de
mostraciones de beneficencia que eran debidas a sus esti
mables servicios y su lealtad obediente. Asi lo declaró,su hi
jo elttey D Alfonso X en su privilegio que concedió á la Villa, 
eximiendo é los mercaderes y vecinos de pagar repartimien
to alguno, por estar muy deteriorada con las guerras y da
ños que habia padecido en tiempo del liey U. î ernando .su 
Padre, contra los enemigos de su corona. Su data en S. Es
teban de Gorman á 15 de Febrero de la <ra de 1.204 y año 
de l.'25G, como espresa la escritura ; pues aunque el Becerro 
pone año en lugar de era, intitulando á D. Alonso IX, sin 
embargo el contesto de la donación decía a, que este D.Alon
so fué hijo del santo Roy i). Fernando, con quien viene bien 
el compacto señalado para evitar la equivocación de aquel 

-

De algunos sucesos memorables de Bcnavente en los rei
nados de D. Alonso X y I). Sancho IV, D Fernan

do IV y D. Alfonso XI. 

El reino de Castilla que tan florecícLte se halia conser-
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vado por la vigilancia y conducta con que dirigió las riendas 
del gobierno, el Rey Di Fernando el Simio, aministrado des
pués de su muerte por su hijo D. Alfonso X de esté nombre 
y quien siís vastos conocimientos en la filosofía y én la ag-
tronomía, merecieron con justa razón el sobrenombre de 
Sabio, decayó en tan grande manera, que hubiera esperi-
mentado su última ruina, si la prudencia del Rey de Ara
gón á los principios no hubiese servido de correctivo á la 
inadvertida conducta de este nuevo Rey de Castilla, varian
do las monedas á fin de llenar el erario, que su padre con 
tan continuas guerras habia dejado vacio, causó un tan gran
de desorden en el comercio que fué causa de muchos 
daños; y protegiendo al Moro Alazarach, á quien D. Jai-
me de Aragón habia despojado, dio motivo para que disgus
tado este de una tan detestable conducta, ingrata al cuidado 
con que le habia dirigido, se juntan con el de Navarra para 
invadir el reino dé Castilla. Muchos Grandes y aun su mis
mo hermano D. Enrique, disgustados en su trato duro, se 
pasaron al servicio de Aragón para auxiliarle en la guerra; 
pero formando alianzas con los Reyes de Granada y de ¡Mar
ruecos otros varios caballeros comandando por el Infante 
I>. Felipe y por D. Ñuño González de Lara, comenzaron á 
inlrodueir por otra parte graves daños en el reino. 

No dejó sin embargo el Consejo de Benavente de servirle fiel, 
como era debido á'su nobleza prestándole auxilio como á Rey y 
cimo ahijo dé aquel monarca santo, a quien vivia reconocido. El 

"mismo lo da á entender én ios dos mencionados privilegios 
del capítulo antecedente; que concedió al principio de su 
reino, haciéndoles merced de Feria franca y eximiéndoles 
de pagar repartimiento, y últimamente „en otro dado en Bur
gos á 12 de Junio era de 1315, año ile 1277 en que decía 
ra que un maravedí, que le pagaba, no era forero, ni Jo pa
garon á los Reyes sus antecesores. Asi esta noble Villa por
tándose como correspondía á su fidelidad generosa, daba á 
entender la lealtad de su obediencia cumpliendo con las 
obligaciones de su cargo al paso que el Rey D. Alfonso po
co sensible á tantos males, atendiendo solo á la posesión 
del imperio de Alemania, no cuidaba de conservar el reino 
que se habia heredado,, dejándolo ál arbitrio de los descon-
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lentos, que lo invadan. Todo era confusión y desorden cuan
do muriendo D. Fernando de la Cerda, hijo heredero déla 
corona, se prjji.naron .nuevos, disturbios por jas alianzas que 
traía3 D. Sancho su hijo 1C sobre adquirirla sucesión del 
reino después de Ja muerte de su padre, 

Habia sido declarado el Infante I). Sancho por legítimqhe-
redero de la corona enjas Cortes generales, celebradas en 
Segovia para determinar el derecho que le perteuecia, don
de reconociéndole igualmente el Rey-' I), Alfonso su padre, 
con el voto de los estados, fue establecido y jurado por su» 
cesor de su reino. Causó esta p ovidenpia una desazón muy 
notable en el reino de Francia y otras personas que semost 
traban interna las por los Infantes, hijos dej difunto D. Fer* 
nando, pero habiendo formado una alianza D, Sancho con. 
el Rey de. Aragón para asegurar su partido, se mantuvo de 
tal manera fuerte, que logró rebatir con firmeza q los que 
intentai'on escluirje Comenzóse á merecer desde entonces; 
por su particular valentía, la singular estimación délos nobles" 
que amaban su persona; lijas sentido entonces su mismo 
padre, á vista de las aclamaciones que le daban los mismos 
pueblos, se manifestó contra éj -abiertarijerite, procurando 
desposeerle., sin respecto á la declaración auténtica que ha
bía hecho en las Cortes de Segovia, jNTo lograron sin embar
go mejor efecto estas providencias, que lasque habían he
cho los estraíigeros para derribar su persona; por que ha
biendo esperimenlado conformes todos jos vasallos mas arre
glada la conducta del infante, que ja que osbervaho el Rey 
Alfonso para beneficiar estos reinos^ se ofrecieron fí servir
le con tal firmeza, que lograron, mantenerle con el derecho 
,que con pública «autoridad, se habia conseguido. Andaban 
nentre tanto yaJjenies los ánimos por causa de las turbuleu* 
cías que, ocasionaban las facciones;,.y tratando por esto el fil
iante- 0. Sancho con los grandes de Castilla y con 1os Con
sejos del reino de Ceon por inedio del Infante. D. Juan $u 

• hermano, negoció con el noble ̂ Consejo de Benavente para 
que siguiese su parte.:: Asi estando en Vlérida,, ;supo que el 
Infante I). Juan trataba con el Consejo de Benavente para 
que tomase por él su voz, favoreciendo el derecho que le 
habia dado las Cortes, como dice la crónica d^l Uejí D- Alo»» 
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so el Sabio, y que cediendo por tanto los nobles vecinos 
en obsequio de bis mucbas gracias, que del Infante D. San
cho lenian recibidas, se declararon por el partido de su per
sona con lo restante del reino (1). 

No se duda que el Infante D. Sancho demasiadamente afec
to ala Villa de Bcnavcnle, que tanto habían ensalzado sus 
progenitores gloriosos, la habían concedido muchos favores 
y mercedes, honrándola con su grandeza. Ya por los años dé 
4*276, sabemos que agradecida la Villa á los veneficios del 
Infante, fundó el Convento de Santo Domingo, solo por com
placer á la súplica que para este íin habia hecho su Alteza 
al Consejo, manifestándose en otras muchas ocasiones su sin
gular aprecio por oirás muchas escrituras, que recuerdan su 
memoria. Por esto pues, se persuade que siendo obligado 
por tantos motivos el noble Consejo de Benaveüte; no débia 
ser ageno de su lealtad el pretejer el derecho del Infante 
que como legitimo sucesor á la corona, se habió decidido. 

Estaban congregados en Valladolid los estados de los rei
nos de Castilla y Leon'por los años de 1283 para reconocer y 
averiguar la causa del Infante D. Sancho que pretendía dis
putar á su Podre; pero hallándose legtiimo su derecho por 
otras nuevas razones, que se examinaron con cuidado, se 
estableció su inmediata sucesión al solio, reservándose el 
nombre de Rey para después de la muerte de su padre No 
se aquietó sin embargo el animo del Bey í>. Alfonso con 
esta nueva declaración de las Cortes por hallarse ya ofendi
do contra su hijo, antes procurando anularla, como perju
dicial á la autoridad do su persona, imploró la protección 
de Abenjuzaf, Reyde Marruecos, ya que no halló favor en sos 
vasallos para proseguir ésta causa .Mas el infante D. Sarícfoo 
convocando por su paite entre los consejosdel reino de Lcon 
al • Consejó de Benav ule, procuró fortalecer la Ciudad ¡Se 

^Córdoba, que convalió con mucho vigor el Rey de Maniré-
•eos por espacio de tres semanas, sin conseguir efecto alguno, 
•como añade la misma; Alteró por último en glande mañe

ra el animo de D. Alfonso esté fetal-'''¿obeso' tan contraria 
KÍW\ ,\Qm<ú) lo iíOO RÜfilGlA liliííi -.0 'dliHÚíÜ 
í»l 's bjifíoioaho?$Hsov m la *fQq »«¿moJ 
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á sil esperanza; y no hallando arbitrio alguno para satisfa
cer á su ira, publicó un decreto contra su hijo D. Sancho 
privándole de la sucesión a la corona, y de los otros bienes, 
dignidades, prerogativas y honores sin advertir que él mismo 
era quien le habia instituido en la posesión de su herencia. 
Recibió D. Sancho sin alteración la sentencia de su padre, 
aunque tan ofensiva á su derecho; y hablando de sus deci
siones con el respecto y veneración que siempre habia ob
servado, como hijo verdaderamente reconocido, miró estas 
imprecauciones como un esfuerzo inútil de un padre por su 
caduca edad debilitado. Siguiéronse de aqui algunos encuen
tros en el reino, por conservar D. Sancho el derecho á la 
corona, que se habia conseguido por consentimiento de su 
padre, y sufragio de todos los Procuradores en las Cortes de 
Segovia y de Valladolid últimamente; pero muriendo D. 
Alonso en medio de estos sucesos el año siguiente de ochen
ta y cuatro, como escribe el Marqués de Mondejar, cesando 
desde luego todos, quedando la pacífica posesión del reino 
en el Infante, según el derecho que le pertenecía (4). 

Asegurada ya la corona en D. Sancho por medio de un 
tratado que asentó con la francia, establecido con autoridad 
del Pontífice por el Cardenal Juan Cholet su legado, con 
condición da • poner en libertad á los Infantes de la Cerda 
y establecer el mayor en Murcia con título de reino feuda
tario de Castilla, y reducidos á la obediencia algunos gran
des, que procuraron con su. poder alborotar el reino, gober
nó con tanto valor y prudencia que por sus heroicas obras 
en el manejo de las armas, mereció el nombre de Brava. 
Atendió desde luego á corresponder agradecido á aquellos 
íieles vasallos, que le habían servido en la inconstante sitaa-
cion en que vacilaba su derecho; y reconociéndose obliga
do á la Villa de B.enavente, <jue tan leal le habia socorrido 
la reconpensó sus heroicas aceíones con generosa magnificen
cia. Mayores beneficios la prometían aun sus espera uzas* 
cuando acometiendo la muerte á este Rey memorable, so 
vieron frustrados todos sus deseos, imprimiendo en el cora-

( 1 ) Memoria del Rey D. Alonso el Sabio, lib. 6! cap. 1Í hasta 
el 30. 

24 
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zon (Te todos los Bemvcntanós un noble sentimiento que cau
só aquella tristeza, que se hace precisa en la sensible y de-
plora ble falta de un Padre tan amante de estos fieles veci« 
nos. Dojó sin embargo en esta Villa insigne memoria de su 
pródiga atención por medio de los muchos beneficios con que 
honrando á medida de su grandeza, amplió y ensalzó entre 
otras cosas la magestuosa fundación del Monasterio de Santa 
Clara, que había edificado su Padre D. Alfonso X, y habien
do concedido á las monjas muchas rentas y beneficiosa me
dida de su celo, las hizo por yltimo esentas de todo tribu* 
lo en recompensa de la fidelidad con que le ofrecieron las 
facultades de sus bienes para suplir con ellos los gastos de 
las .guerras.(1) 

Pero donde singularmente manifestó su mas grande amor 
a los servicios de este pueblo leal, que tanto le habia am
parado en todas sus ocasiones, fue en los diferentes privU 
legios que le concedió con mano franca, durante el tiempo 
de su reinado. El uno dado en Palencia en I a. de Dieieim 
bré'de la era de 4318r año de 4280, en que, como legíti* 
mo fieredero de la corona después de la muerte de'su Pa
dre]' concede 1 is preeminencias á los hijos-dalgo de la Villa 
pañí no ser quintados, ni asistir á las guerras, á np salir 
sn 'Real persona; cuya escncion apreciando como correspon
dió'el católico Bey í). Felipe IV, aun en aquellos tiempos 
calamitosos, que turvaban el estado/concedió facultad por su 
carta de 4657 pora que los hijos-dalgo de esta Villa saliesen 
m l«'t guerra de Portugal en eompañía de su persona. Otro 
dado en Toledo (por B. Sancho) al principio de su reí» 
nado en la era de 1528Í año de 428S5 á 25 de Mayo en 
que, concede facultad absoluta para que cualquier persona 
pueda avecindarse en Benevente, saliéndose del lugar don-
*dV'?estuviese, med-iante» seguírsele mucha utilidad en mam 
teií'é'r ésta Villa para la conservación de su reino, y en re
compensa de tos muchos servicios que le había hecho en de? 
i ¡ i••'••<'•'• ••* . • ' • " " . • • • • i . • . • " • . 

(1 ) E.I cabildo eclesiástico entró también á la parle de los influjo? 
de su beneficencia y baciéndose acreedor á sus mayores nier-
crdes, óbiuvo aquel principio especial de adquisición que roen* 
cjona ej núm. 65 dtl apéndice del lib. 4? cap. ' * 
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fensa de su persona, según las clausulas formales de que usa 
la, escritura. Y otro dado en la era.de. 1331, año de. IÍ293 
á 10 de Mayo en'que confirma todas: las ¡gracias y privile
giosconcedidos i á esta Villa por. los Reyes sus antecesores 
y en que los .exime de la repartición de tributos, que habían 
pagado hasta sus tiempos; según parece del .original; que 
se despachó á vista de 3los Prelados y Grandes, que se'halla
ban juntos en las Cortes ) de Sevilla, como traslada el Bece
rro, ó en las de Valladolid, según parece conforme al año 
de 1293 en que se halla noticia de estas. Asi, pues, prosiguió 
durante el tiempo de su vida mirando afectuoso á este pu;-
blo tan ilustre, hasta que, cortando la muerte los pasos de 
sus triunfos, dejó espuestos á estos vasallos a los insultos de 
sus enemigos. ..,-, *. '••••¡•-

Fluctuaba el reino en la menor edad de- D. Fernando IV 
hijo de D. Sancho con la oposición de cuantas distintas fac
ciones, que declarándose legítimos sucesores á la corona, pre
tendían desposeer al joven Monarca como nacido de un ma
trimonio defectuoso en grado prohibido. Dividiendo entre si 
el reino D. Alfonso de la Cerda, y el Infante D. Juan, lio 
de D. Fernando, se intituló aquel Rey de Castilla, y este 
de León, de Galicia- y de Sevilla, uniendo los dos sus fuer
zas para quitar el gobierno á la célebre heroína D" María 
viuda del Rey D. Sancho. Procuró por lo mismo el Infan
te D. Juan hacerse reconocer por Rey en el Consejo de Be-
navente, como uno de los ¡mas principales y poderosos que 
tenían estos reinos; pero los nobles Denaventanos creyendo 
injurioso á su lealtad el haber de tomar las armas para fa
vorecer un intruso contra su Rey y Señor legítimo, jamas 
quisieron reconocerle, protestando antes perder la vida por 
socorrerá la Reina viuda, tutora de D. Fernando. Atacóles 
por esto, furioso con el vigor de sus armas queriendo ren
dirles por fuerza á reconocer su vasallaje; pero ellos, recha
zando con valentía los asaltos de su cerco, consiguieron man
tener su Villa ésenta de otra jurisdicción que la de su Rey 
D. Fernando. Fue sangriento el sitio, que mantuvo este In
fante acompañado de su hijo D. Alfonso, de D.Juan Nuñez 
y otros caballeros; y aunque el hambre y la miseria les ha
cia ocupado con esfuerzo, habiéndoles quemado los árboles 

http://era.de
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y frutos y cortados las viñas, con otros varios daños en las 
pe sonas y haciendas, romo parece de un privilegio dado 
en la era de 1335, año de 1297, pero su valor resistiendo 
constante todos estos insultos enemigos, jamas consiguió dar 
entrada á quien no correspondía el dominio (1). 

Volvió á hacerles, pacífico, sus instancias por medio del 
Infante D. Enrique, estando en Zamora juntos por los años 
de 1299 para establecer allí sus Cortes, rogándoles que qui
siesen su pleitesía, pero el generoso corazón de un Consejo 
tan liel por naturaleza, teniendo presente la obligación de 
servir á su legítimo Monarca, y no pudiendo sufrir ver per
seguida á una Reina, cuyo marido les habia estimado tanto, 
ripitieron segunda vez, que no podian hacer otra cosa que 
lo que su corazón y lealtad les sugeria, en guisa, dice la cró
nica, que se hubieron con lo que la Reina les dijo y no 
quisieron tenerse con D. Enrique en esto, en ninguna mane' 
ra y asistieron siempre á su lleina (1). Fué en efecto tan 
grande el amor y constancia, q te manifestaron en tan re
voltosa situación del Reino los nobles Ueuaventanos, perma
neciendo siempre favorables á su Rey, cuando los mas prin
cipales pueblos le desampararon, que asistiendo firmes en 
todas ocasiones á su lulo, contuvieron los esfuerzos de tantos 
enemigos como acometían por todas partes. Duraron sin em
bargo algunos tiempos estos disturbios en defensa del bien 
público, y obediencia de su Principe, Insta que, desechos 
los partidos de los revetdes por la prudencia y maña de la 
invicta D. María, quedó en la pacífica posesión su hijo D. 
Fernando. 

No es necesario deducir muchas reflexiones para conven
cer la mucha parte que tuvo la Villa de Bemivente en los 
sucesos de esto > tiempos, cunndo los privilegios, que conser
va su archivo están decía ramio á todas luces, fue uno de 

( 1 ) Esto mismo confirma o!ro privilegio del mismo R ŷ á fa
vor del cabildo eclesiástico que se menciona en el apéndice 
del lib. 4' cap. t.' núm 17, y acreditando la vigorosa resis
tencia que hirieron no, deja de confesar !a imícha parte qoe 
tubieron los eclesiásticos para mantener su corona. 

( 2 ; ^p* i * • 
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los mas principales, que sirvieron de apoyo á la corona de 
D. Fernando. No bien había dos meses que estaba muerto 
su Padre, cuando concurriendo á las juntas ó Cortes, que 
se tuvieron en Valladolid en la era de 1333, año de 12(J5, 
el dia 12 de Julio, sostuvieron la parte de este joven Mo
narca contra el partido de los Grandes, mereciendo por es
to que en presencia de todos los Consejos y Diputados, que 
estaban alli juntos, se le confirmasen todos los privilegios 
y esenciones que habia gozado hasta aquel dia, espidiendo 
asi mismo diferentes capítulos, acordados para el buen go
bierno de este pueblo, en que se prohibe á los judíos y hom
bres bulliciosos, el administrar las rentas, según parece de 
dos privilegios dados en esta misma era y en estas mismas 
Cortes el uno á Í2 de Julio y el otro á 12 de Agosto. Por 
esto mismo agradecido después el Uey al valor que tuvo la 
Villa para defenderse del Infante D. Juan, y su hijo D. Al
fonso, de D. Juan Nuñez y otros caballeros, y en recom
pensa de los daños que padeció, habiendo estos matado mu
cha gente, quemado los árboles y frutos, cortado las viñas 
y hecho otros daños, les libra para siempre jamas de que pa
guen algún tributo á su Magestad, ni á sus sucesores, sino 
la moneda forera de siete en siete años, como consta de la 
carta de donación fecha en Toro en la era de 1335, año de 
1297. De esta suerte, pues, fué prosiguiendo la benevolen
cia del Rey con igual generosidad en todos los sucesivos tiem
pos, que gobernó su corona, al paso que el pueblo, corres
pondiendo agradecido, daba á conocer en lealtad en servicio 
de sn reino 

Ya habia llegado á entrar en la administración de su 
Monarquía este Rey D. Fernando, libre de las competencias, 
que agitaron su corona, durante sus años menores, cuando 
moviendo guerra <á los moros, asistido de los Consejos de la 
madre, logró hacerse dueño de algunas plazas, habiéndoles 
derrotado en varios encuentros. Premeditaba de aqui mayo
res empresas, que pudiesen acrecentar el lustre de la reli
gión y esplendor de su corona ; mas acometiéndole la muer
te al tiempo determinado, en que le citaron para el tribu
nal de Dios los hermanos Carbajales, se vieron terminados 
sus proyectos, dejando bien impresos en el corazón de todos 
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las naturales los secretos juiciosos de Dios, que perpetua; 
ron el. nombre de este Rey con el título de Emplazado. 

Sucedióle en la corona su hijo D. Alfonso XI con ¡los 
mismos inconvenientes que turbaron en su menor edad la 
quietud y tranquilidad del Reino por la presunción y des
lealtad de algunos ambiciosos que aspiraban á la usurpación 
de un derecho que en manera alguna les pertenecía. Pero 
la ínclita Reina D." María, su abuela, tutora que había sido 
del Rey D. Fernando su Padre, teniendo en esta ocasión 
las riendas del gobierno supo de tal suerte contenerles con 
su imponderable prudencia y muy acertada conducta, que 
apoyando su autoridad en el consejo de Benavente, que tan 
íiel le había servido en otras muchas ocasiones y en los de-
mas del-Reino de León, que se había declarado á su favor 
constantes, logró evitar los males que amenazaban, conserva
do la corona, que intentaban arrancar de la cabeza de su 
nieto, como tan joven Monarca. Bien se dejó conocer esto 
en las famosas Cortes celebradas en Burgos el año de 1515 
por la Reina. D.° María, á donde asistiendo como Procurado
res de la : Villa , Pelayo Pérez, Alfonso Pérez, Juan Fernan
dez, Gonzalo Ibañez y Alfonso Felipez, vecinos de Benaven
te , jurando defender ;la parte del joven Monarca Alfonso, 
prometiendo auxiliar con sus fuerzas á la Reina tutora. No 
hay masque reflexionar la escritura que traslada D. Antonio 
Suarez de Alareon, Marqués de Trosijal, siguiendo el trono 
Vi l de privilegios del Conde de Mora, y en ella se hará pa-
tente que asistieron á dichas Cortes y juraron defender el 
derecho de.la. reina por Benavente los referidos vecinos, se
gún la clausula de dicho instrumento que dice de esta ma
ne w; é.jios /¡os hijos-dalgo, é caballeros,, é homes buenos, 
Procuradores de las ciudades é villas que -aqiii e&én ju
ramos (\),. • , ' 

Habíanse levantado en medio de los alborotos que altera
ban la quietud del reino ciertas comunidades y bandos en 
la Villa de Benavente, tomando unos la voz de los Obispos 
y Alcaldes* y otros de las órdenes militares con graves da' 

" - • . / . . ' . ' ' ' . ' ' " 
(1 ) Relación de los Marqueses de Trorlfal. Apéndice de ew 

crit. 75. 
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ños, muertes, robos y usurpaicion de 1A justicia».sin'ha-. 
cer! easb de ella, ni respetarla como se debía,, ysúpíieando 
el'Consejo al Rey D. Alfonso por medio de sus iVocurado-
res que concurrieron á estas Cortes, que proveyese ,de re
medio, mando bajo grandes penas que no se impidiese lá 
jiistícia> dando facultad de proceder contra los transgrqsores 
qué1 pensasen perturbarla como consta de un privilegio dado 
en 13.de Agosto de la era de 1353> año de 1315, Sigujé. 
ronse después algunos desórdenes en el reino, por haber sor; 
prendido la muerte ala memorable heroína p ^ Mari»; pero 
llegando á providenciar por si mismo el'¡ftey 6. Alfonso ha-
hiendo tocado la edad de.15 años, supo deshacer con tan", 
arreglado acierto unos tan fuertes partidos, que reprimien-
do el 'atrevimiento de estos espíritus reveldes por. el easti-
go de los culpables,' mereció por su inflexible severidad el 
sobre nombre de vengador ó justiciero. 

Vueltas por íin sus armas contra los enemigos de la Iglesia,-
que, aprovechándose de la ocasión, habían tenido atrevimien-
to para insultar algunas plazas- manejó con tan feliz acierto 
estas empresas, que habiendo conseguido el derrotarlas en 
diferentes encuentras que tuvieron, y últimamente en la fa* 
mosá batalla del Salado; con pérdida de doscientos mil Sar
racenos, determinó arrojarles de las plazas, que poseían, 
ecnándoles por fuerza, Djrijió por esto sus baterías contra 
la Villa de Aigecira, ima de las mas poderosas y bien po
bladas, que tenían en aquellos tiempos y pidiendo el socor
ro á los Consejos para proseguir esta importante, al paso 
que dificultosa empresa, esperimenió de nuevo la lealtad de 
los nobles BenavcnlanQs, que pasaron sin dilación á servir-
le. Llegó á su campo el Consejo de Benavento por e!. mes de 
Julio de 134*2 prevenido á su cosía de lo preciso para expug
nar este pueblo; y distribuyéndole el sitio para dar princi
pio á los ataques, ocupó e! mas peligroso en el lugar del 
Fonsario de la Villa vieja,• delante deí Consejo dé Badajoz 
como dice la crónica (1). Tuvo de; le luego una bien recia 
Puleacon los moros, sobre poner Sos ingenios para coraba-

( 1 ) Crónica de D. Alfonso XI por Nuñez de ViIVsizan cap. 286 
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tirios desde aquel sitio; pero habiéndolos colocado á pesar 
de sus esfuerzos, dieron principio á los ataques, acometien
do con'extraordinaria ferocidad propia de su corazón vale, 
roso. Eran continuas y sangrientas las peleas, que en este 
lugar tenia el Consejo de Benuvente con los moros, como 
esplica la citada crónica, mediante que recibiendo estos sus 
mayores daños de las máquinas, que se batían desde el Fon» 
sario, donde estaba el Consejo, no cesaban de acometerles 
para destruir las baterías. Mas hallando siempre una cons
tante resistencia en el valor de los Denaventanos, se vieron 
en precisión de retirarse en todas las ocasiones á su ciudad 
dest ruidos y derrotados (1). 

Apretábase cada dia mas el cerco, siendo imponderables 
los daños que recibían los moros con los golpes de las má
quinas, que abrían continuas brechas; pero defendiéndose 
en todo constantes contra el ímpetu de nuestras armas fué 
causa de que durase la guerra casi el espacio de dos años. 
Insistiéronse en verdad los enemigos con un valor generoso 
mientras les duraroron las fuerzas; pero debilitadas al fin es» 
tas con 'a falta de víveres y con los filos de la espada, hubieron 
de rendirse á Alfonso, abriéndole las puertas el dia 26 de 
Marzo de 1.344 . De esta suerte pues, quedó rendida esta 
ciudad tan famosa, y-convertidas en Iglesias sus Mezquitas, 
no sin la gloria de haber tenido la parte mas principal de 
los Denaventanos; y aun esplicando por esto sus demostra» 
ciones benéficas la atención de este Monarca, no dejó de 
apreciar el celo con que procuraron servirle constantes en es
ta espedion sangrienta, después de haber asistido leales en 
aquellas calamitosas estaciones en que, fluctuando vacilante el 
reino, apenas pudieron mantener la corona en su cabeza. 
El convento de santo Domingo de esta Villa, reverenciando 
continuamente su memoria, confiesa las grandes donaciones 
que le franqueó su pródiga mano en prueba de su afecto: 
y este mismo reconocimiento profesa el cabildo, parroquias 

( 1 ) Por varias escrituras que se usan en el núm 22 j sigaieo» 
tes al cap. I? del líb. 4? se observa el mueho influjo que tu
vieron los Benavenlanos en estas sangrentas guerras, con»"» 
buyendo también con los caudales que ks tocaron en suerte. 
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y casas particulares, cuyos archivos presentan auténticos tes
timonios de su singular beneficencia, con que supo honrar 
y premiar los ser-vicios de unos tan fieles y leales vasallos, 
verdaderamente nobles por todas las brillantes acciones de 
sus heroicas empresas (I). 

En todos tiempos se preció este pueblo de ser fiel á su 
Príncipe y de corresponder á la generosa nobleza heredada 
de sus mayores. Nunca ejecutó acción alguna, que fuese me
nos correspondiente á la obligación de vasallo, aun en aque
llos tiempos mas calamitosos, en que tenia mucho lugar el 
poder y la violencia. Y si en prueba de ello queremos ofre
cer otros ejemplos, que confirmen todo el discurso, veamos, 
que dilatando la fidelidad por todos los reinados sucesivos, 
con admiración y ejemplo de otras ciudades, no desamparó á 
su Rey D. Pedro, aun en aquella infeliz ocasión en que per
seguido por su hermano D. Enrique, tenia que buscar su 
refugio en el favor de Inglaterra. Asi lo da á entender su 
crónica diciendo, que tomó la voz del Rey D. Pedro, Astor-
ga y todas las otras villas del reino de León, incluyendo en
tre ellas á esta de Benavenle como una de las principales (2). 
Por tanto pues, debemos conceder sin repugnancia á nues
tra Villa las distinguidas prerogativas de fidelidad y noble
za, que le ha perpetuado su lustre en todas las eras y si
glos (3). 

CAPÍTULO VI. 
Del gobierno y policía de la Villa de Benavente y juris

dicción de su Partido. 

Erigida la Villa de Benavente de aquel modo mas brillan
te en que supo establecerla y perfeccionarla el Rey D. Fer
nando íí, comenzó á tomar nuevo lustre con el escelenle 

i 
( 1 ) Año 17, cap. 19. 
( 2 ) Véanse J,»s privilegios que se inserían en el núm. 22 y s i -

guíenles que hallará una prueba sólida de la inclinación de su 
aféelo 

( 3 j En el núm 3 í se insería un privilegia del Rey D. Pe
dro que acredita la correspondencia que guardo ¡siempre á esla 
Vi l la . 
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gobierno qne 1c ordenó este mismo concediéndola términos 
y lugares con su jurisJ cion competente, Conservóse desde 
entonces ilustre en todos los sucesivos tiempos en que la tu* 
vií run los Beyes con esta forma arreglada; y esperimentan* 
do después una permanencia invariable, ya en el'domirja del 
Duque y ya en el señorío de sus Condes» ha llegado hâ ta 
nuestros ibas con este esplendor mismo, sin padecer en es* 
te esencial punto la mas mínima decadencia. Su gobierno 
arreglado, ya á sus fueros municipales, ya á las leyes deja 
patria, se ha conservado firme hasta estos presentes tiem* 
pos en que es moderada por un Alcalde mayor; seis ftegi* 
dores perpetuos, un síndico personero, Procurador general 
y asi mismo por dos Diputados, según la orden espedida por 
S. M.. en estos últimos años, quienes atendiendo -vigilañles, 
al arreglo y mayor utilidad del común, proveen lo necesa
rio en todo lo que conduce á sus mayores progresos. Exa? 
minapdp ion diligente cuidado la regular cosecha del pueblo: 
establecen su precio determinado al vino la víspera de año 
nuevo, no sufriendo en lo sucesivo el padecer la mas mínima 
mutación, alterando la postura. Alternando asi mismo los re* 
g-i dores mensualmente, según el orden que se proponen en 
este mismo dia; celan todo ^el,año sobre e] reposo de Jascas 
nes, y ja postura 4 @ Jos abastos públicos, atendiendo á la 
equidad y dereclio de cada uno y prohibiendo aquellos 
que se £prio%.ea$ perjudiciales á la ialúd y provecho del pue
blo. Siendo igualmente forzoso hacer notorias al conocimien
to Métodos, -tan;to áos.vedas y prohibiciones de caza, pesca, 
y otras cosas, como las .órdenes de S. M, ó de su Consejo, 
remitidas por mimo propia .ó por medio del Sr. Intendente 
de ^ílladoíid, á cuyo partido corresponde Ja fúh, se pubíi* 
can po.r las calles al sonido de un tambor-por vq? de prego* 
ñero. Para proveer;e el eemjuo de iodo .lo necesario ú Ja bue
na conservación de una sociedad pública, disfruta todos los 
jueves del año unos abundantes mercados; donde .comercian* 
dose can mucha proporción dol país, el trigo y demás géne
ros, se abasteceri todos los pueblos de ;la comarca, hacién
dose por este medio comunicable la felicidad de que irre
mediablemente carecian, por no hallarse otra parte igual en 
muchas leguas, donde con tan adecuada comunicación pu« 
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¿¡eran surtirse. No siendo escasa la Villa de cuanto puede ha
cer con proporción á un país venturoso, goza otros mercados, 
grandes ó ferias los dias de Reyes, S. Antonio Abad, la Puri
ficación de nuestra Señora, Ascensión y Corpus, y de aquí 
adelante todos los Jueves del año hasta S. Miguel, en los 
que, haciéndose ün Franco comercio para la utilidad délos 
pueblos tle toda la comarca, se vende el ganado vacuno, la
nar,mular, asnal y caballar, y asi mismo los paños, Le.izos, 
estameñas, zapatos» vidriado, sogas, q esos, pescados salados 
y frescos, escabeches, trigo, cebada, centeno y ¡todo géne
ro de legumbres, como escribe elSr. Nipho por relación de 
su Ayuntamiento, estableciéndola asi abundante de todos 
aquellos provecho^, que sirven de base y principio á la con
servación de toda la sociedad pública (1). 

La vara de Alcalde mayor y su territorio, estendiéndose 
catorce leguas de oriente á poniente, y nueve de norte á 
mediodía, considerando como unas cuarenta y seis de circun
ferencia^ según esplica el mismo, tiene por confín al oriente 
de su término propio a Castrogonzalo, primera Aldea de su 
jurisdicción, una legua distante á el poniente á Nuez, trece 
distante al norte á Lordemanos euatro y á Bretocino al me
diodía cuatro y media. El término propio de la Villa tiene 
una legua de oriente á poniente, y cuatro y media de nor
te a mediodía, comprendiendo en si aquel fértil terreno, ca
paz de producir los mas abundantes frutos. Todos los pue
blos que se hallan colocados debajo la jurisdicción del par
tido de Benavente* son computados en número «le ciento 
veinte y siete, según la relación que nosha dado el Sr. Ber-
dim, contando los despoblados que se conocen hoy día, di
vididos en seis Merindades (2); y sin embargo serian mas 
dilatidos sin comparación alguna los términos de la jurisdic
ción de esta Villa, si permaneciendo invariable su Ayunta
miento, hubiera sabido conservar el señorío de los lugares 
que comprendía el Valle de Vidríales, Tera y CarbaHeda y 
de otros varios pueblos y Aldeas, con que le dotó ia insigne 

( t ) Correo general de esp. tom 4? fól. 304. 
( 2 ) Derechos de los Condes de Bmavenlc. 
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graudcza del Rey D. Fernando II haciéndole dueño juris* 
dicional y solariego de ellos, para que estuvieran bajo su 
mando y gobierno perpetuamente, como parece en un pri
vilegio dado en las Cortes de lienmente á 10 de Marzo de 
la era de 1219, año de 4481 y confirmado de los Arzobis-
pos, Obispos y ricos-hombres, que estaban alli juntos. P#ro 
no habiendo tenido arbitrio sus capitulares para suplir los 
gastos ocasionados á la Villa en servicio de la corona, acor, 
daron vender cierta parte de lo que gozaban, aun con atra
so de sus intereses, y detrimento notable de los privilegios 
del pueblo. Asi pues, haciendo un solemne traspaso de aque
lla parte de rentas por les años de 1.488, no reservaron 
para si derecho alguno, como acreditan los instrumentos, que 
se otorgaron á favor de los Monacales compradores, ocasionan
do por esto notable disminución á la Villa con atraso de 
sus aumentos. Los pueblos que se hallan comprendidos en 
las seis Menndades correspondientes á la jurisdicción de Bena* 
vente, según el traslado del Sr. Berdun por lo tocante á los 
Excmos, Condes, son estos, 

• 

Merindad de Villamandos 
útam 

Yillanueva de Azoague, San Cristóbal, San Miguel de Es-
la, Sta. Colomba de las Cnráyias, Lordemanos, Bariones, Vi-
llaquejida, Villamandos, Sta. María, Pobladura de Esla, Ma* 
tillina, Brime, Costro-Gonzalo y ¿imanes, 

Merindad de Allende del Rio, 

Castro-Pepe, Barcial del Barco, Villaveza del Agua, Santo* 
venia, Bretó, Villafer, Campazas, San Miguel del Valle, Sta. 
Clara, Velvis, Piquillos, Escurrió) de Frader, Sta. María de 
la Torre, San Estebta, Cobolledo, San Martin de Barcos, 
San Hilario y Sta. Cristina. 
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Merindad de Polvorosa. 

Montañeses, Arcos, Viltabrázaro, San Román del Valle , 
Mines, Paladinos, La Torre del Valle, Vecilla, Fresno, Mora-
Jes, Herreros, Cejinas, Velilla', Requejo, Columbriauos, So-
castro, Mosteruelo, Vecilla de Trasmonte y ¡Vlózar. 

Merindad de Valverde. 

Villanázar, Naviános, Burgánes, 01 millos, Bretocino, Mora
les, Vilhveza, Friera, Sta. Clarín, Bercianos, Villanueva, Fer-
r'eras de Abajo, Pobladura de Trasmonte, Villaoün, Revilla, 
Beluria v Quinielas. 

Merindad de Vidríales. 
i 

Bríme de Urz, Granucillo, Cunquilla, Grijalba, Moratones, 
Pozuelo de Vidríales. Bercianos de Vidríales, Rosinos, Tarde» 
mezar, San Pedro de la /iña, Villageriz, Santivañez, Fuente 
Encalada, Brime y Sog, San Miguel de Ciudadeja , Goldones, 
Huerga y Colinas. 

Merindad de Tera. 
_ _ _ 

Aguitar, Micereces, Abrabeses, Sitrama, Sta. Croya, Mel
gar, Pumarejo, Calzadilla, Cabanas, Calzada, San Juanico, S. 
Pedro de Ceque, Olleros, Vega de Tera, Lamilla, Va'leluen-
go, Cubo, Peque, Donadillo, Cional, Manzanal de Arriba, Fol-
goso, ladróse, Linarejos, Sta. Cruz de los Cuerragos, San-
din, Boya, Figueruela de Abajo, Monte ubio, Vega del Cas
tillo, Ca:bajalinos, Rosinos, Santiago de la Requejada, Doney, 
Vega de Nuez, Esouredo, Nuez y Sta. María de Famontes 

Asi, pues, se descubre estenderse la multitud de pueblos 
comprendidos en estas seis Merindades el número que deja-



198 HISTORIA m 
mos referido-, siguiendo la cuenta que el citado Berdun ofre-
ce . La primera de Villam indos conteniendo en sus términos 
catorce leguas; la segunda de Allende del Rio diez y nueve; 
l.i tercera de Polvorosa diez y nueve; la cuarta de Valverde 
diez y siete; la quinta de Vidríales veinte; y la sesta de Tera 
treinta y ocho, vienen á hacer unidos el número de ciento 
veinte y siete pueblos, aunque pirte despoblados y reducU 
dos todos como capital á la Villa de Bewveiita, Mas refirieu;-
do también en descripción el Sr. D. Francisco ¡Mariano Nipho, 
conforme á la relación exacta, que dio su Ayuntamiento el 
año 1.771 á petición del Consejo, como especifica alli mismo 
omite algunos lugares, que aqui ponemos, á caso por estar 
despoblados, añadiendo otros que se dicen agregados ó comen* 
deros, y que el Sr. Berdun no esplica. Asi, colocando en la 
Merindad de Villamandos, los ocho lugares primeros, omite 
los seis siguientes, haciendo menor el número. Aplicando 
después solo á la Merindad de Allende del rio los siete 
lugares primeros, pasa en silencio los otros doce restantes, 
aunque insertando por ellos á Castrogonzalo y la G anja. Po* 
Hiendo en tercer lugar los once pueblos primeros que perte
necen á la Merindad de Polvorosa, deja los otros ocho que 
siguen, mencionando por ellos á S. Adrián, Grajal, Rivera, 
Pozuelo, Altovar, Sta. Colomba, S. Esteban de ¡Nogales, AU 
coyilla, Anabalde, Villaferreña, Verdenosa, Redelga y Sta, 
Cristina. Refiriendo igualmente en la Merindad de Valverde, 
las doce aldeas primeras, calla las otras cinco inmediatas, 
poniendo en su lugar á Vecilla, S* Pedro y la Pueblica. Seña
lando á si mismo en la Merindad de Vidríales lodos los pue
blos espresados menos Brime do Urz, y los cuatro últimos, 
aiade Quinielas, Quintani la y Yillaobispo. Y conformándose 
por último en todos los lugares de la Merindad de Tera me
nos en Sta. Marina de Paramentes, que omite, establece taniv 
bien con ellos á Colinas, Su . Marta, Camarzana, Muelas, Ce-> 
rezal, Letrillas, Gusandanos, Cernadilla, Condesal, Villarde» 
cierbos, Junquera y Santivañez. De esta suerte,, pues, parece 
se habia de inferir no pertenenor á la jurisdicción de Beriaven-
te m is que ciento veinte y tres lugares, en atención á com
ponerse la primera Merindad de ocho, la segunda de nueve, 
la tercera de ve.in.te y cna.UvjA la, cuanta 4& quince.., h quintó 

http://ve.in.te
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«Jé diez y ocho, y Ja sesta ele cuarenta y nueve, sin embar
go que por esta misma numeración venimos á concluir mas 
adatado su partido.. Aqui añadiendo á los ciento veinte y sie
te, que nos pope el Sr. Oordup otros veinte y tres agrega
dos o comenderos que el Sr. Nipbo refiere, cuales son: la 
Granja, Sta. Marta, Camajana, Muelas, Cerezal, Letrillas, 
Jjusandauos, Corpadilla, Códesal, Vijiardecierbos, Junquera, 
Qiptanilla, Villaobispo, la Ppeblica, S. Adrián, Grajal, iUve-
ra, Altovar, Alcovilla, Arravalde, Vijlaferrepa, Verdcnosa y 
.Redelga, vepimos ¿componer ciento cincuenta pueblos que 
.comprendidos bajo de una jurisdicción misma ó por respecto 
J JAS contribuciones tienen por capital á Beriavante. 

Esta Vijla ce^ió también el dominio y jurisdicción que la 
¿tocaba por derecho propio del lugar de Geneslacio á la Sta. 
Iglesia de Astorga, habiéndose á concordia coij eJJa en 24 

tde Enero del año de 4199, siendo Obispo D- Lope, después 
„de una gran competencia que.luvo losamos antecedentes de 97 y 
,98 codiciando en poco los provechos y honores que Ja se
guían de,esta propiedad solariega. Asi, declarando Fíorez el 
.contenido do esta concordia como se espre¿a en el ipstrppien-
_to seiscientos siete de dicha Iglesia, evidencia por el jaoon-
.formidad ycQpdiciones, con que hizo la Villa la cesión del 
derecho, que la tocaba, recibiendo la recompensa de ello (2) 
y por lo mismo conocemos posofrps la grandeza y perfee.c;on 
con que se JiallójidQrpado este pueblo desde su reedificación 
por él Rey D. J^ernapdo II, epando ya por todos estos años 
disputaba su jurisdicción y dopiinip sobre otros muchos pue« 
blós. 

Nada á Ja verdad faltó de,cuantas gloriosas prerognljvas 
pudiesen constituir ilustre á esta ^nobilísima Villa, mandó po 
contento el Rey D. Fernando con haberla adornado con una 
jurisdicción,tan apaplia digpa solo de su magnificencia :1a dc.ela» 
M Villa cercada con derechos ,y preeminencias de arra!j;¡í!es. 
El privilegio mepeíqpado del Rey D. Alfonso XI á favor del 
Cabildo, dá suficientes indicios de sus prerogativys y con
vence con bastante claridad jo brillante de su grandeza. Su 

• 
(1) "Españasag.lom. W cap.̂ 6, p a g . 223. 
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distrito cercado por todas partes solo permite la entrada por 
las seis puertas de Sta. Cruz, el Sepulcro, S. Antón, el rio 
el Puente y S. Andrés, en cuyo término se hallan compren, 
didos todos aquellos edificios, que desde su primera reedifi. 
cacion sirvieron de florecimiento á la Villa, sin embargo que 
en el dio, permaneciendo arruinada la mayor parte, solo 
sirve de un espectáculo melancólico, que recuerda su ilus
tre grandeza. 

CAPITULO. Vil. 
De las cosas antiguas y nobles de Benavente y del nútne' 

ro y ejercicio de sus vecinos útiles. 

La distinguida nobleza con que se halló adornada en todos 
tiempos la Villa de Benavente, ha merecido tan principal lugar 
en la estimación de los escritores mas desapasionados que 
no sin agravio manifiesto intentaríamos dejarla oculta si te* 
merosos de esponernos á caso á la rigorosa censura de algu-
nos mordaces críticos, procuraremos callarla, por no pare* 
eer lisorigeros en sus genios adustos. Tan ilustres familias 
descubrimos desde su reedificación por el Rey I). Fernan*; 

d o l í que ya por entonces nos ofrecen nuestras hilorias ra« 
rias personas memorables, cuyos hechos, ó hazañas heroicas 
fueron el esplendor de la religión y luciminio de la Monar
quía. Increíble á la verdad se hace á los que profesan la in*, 
feliz y seca erudición de los linajes, cuantos son los nobles 
notoriamente conocidos, cuyos elevados tronos tienen en pro
funda y antigua raiz en esta Villa. Tan generosos veoinos 
adornaron este pueblo, y tan brillante fué la nobleza, que 
distinguía á fíenavente, que con justa razón se mereció el 
sobrenombre de Nobiiiüma, no siendo de otra manera intitu
lada en nuestros escritores en cuantas ocasiones se ofrece men
tarla. Con estft título la distingue Lucio Marineo Sicúlo, y re
petidas veces D, Nicolás Antonio siempre que se ofrece espe-
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cTtcaría, como patria do alguno* escritores1 ilustres (í) (Jo
ma escalente por su nobleza la sensata Méndez de Silva, Cas
tro y filial va; y por omitir una relación infructuosa ent un 
asunto conocido, casi todos nuestros historiadores core los 
mismos títulos la elevan. 

Todas las escrituras antiguas qué permanecen; las muchas 
y magníficas fundaciones y dotaciones de iglesias, conventos, 
hospitales, capellanías,: cofradías y otras obras piadosas, ha
cen conocer desdo luego, cuales y cuantas fueron ías fami
lias ilustres que desde su reedificación habitaron este pue
blo, sin entrar en este numero,': las ramas de estos troncos, 
6 brazos de estas cabezas. No es necesario recurrir á una 
antigüedad tan remota para persuadirnos de esta verdad mis
ma, cuanda á principios de este siglo diez: y ocho-, en que 
estamos, era compuesto eí Ayuntamiento de la Villa de do
ce Regidores, naturales y vecinos de ella, caballeros todos de 
alguna de las cuatro Ordenes militares, como se ve en las 
decisiones y decretos de sus juntas, donde como tales se hallan 
sus firmas. Asi autorizado el Excmo, Sr. IK Casimiro Pimentel, 
duodécimo Conde de líenavente para alavar en presencia de 
Felipe V la nobleza de estos caballeros en ocasión que admi
rado este Monarca ponderaba la grandeza de España, luego 
que llegó; á estos Reinos; pues sí esto admira á V. M.r le 
dijo , sepa que yo solo tengo tan buenos y nobles Caballé' 
ros en mi Villa de Renavente, en nadu inferiores á todos. 

Ha sido en efecto tal la distinguida nobleza de este pue
blo que mucha parte de olla está gozando hoy dia titulo 
ere Castilla, como adelante haremos patente con el testimonio 
de Maro, Mariana y otros varios cuando hablemos de los Con
des- y ha sido tare fecundo el terreno ere l8f producción de es
taŝ " familias ilustres, que saliendo de ella muy escelentes per
sonas, han dado con igual honor á las Iglesias, á las armas á 
los Senados y á las Congregaciones religiosas, ilustres mitras 
fortísim¡os bastones, prudentísimas togas, doctos y venerables: 

( f ) Sícu!. I¡& ín Hi'sp. ílusí. loro f? pag. 312, ntítr* 25. Eist 
aulem Beiuventam oppwltrmno-bitlr-simum D Nicolás- Bib-'ioB. 
vet. ton» libr. t0¡ cap. 16, pag. 225, ntin*. 878. .foar.n A J -
pftonsns de Benamnio ex «ju» nobiUisím» veteris caijtetlas' op— 
pido f'ait ovmudtx». 

26 
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Prelados. V para usar tío la espresion del nobleBmqv&nfanó 
D* Tomás de Dueñas Torio en su descripción de las tiestos ya 
nombradas, ha ostentado tener hijos, que fuesen eruditos en 
las deliheraciouas, corno Césares Caballeros en la bélica ejecu
ción de la espada. Largo y molesto sería si hubiera de ir con
tando vino por, uno de cientos ha tenido esta Villa, y cuya me
moria en el dia se conserva, mas dejando por-ahora 1-aE.xcnaa, 
casa de Pitnent¡el, que por tener el Señorío de la Villa con tú 
Uilo do Conde,, goza pías propjamonte el origen sota 
rjego de ella, y la de Al vare?. Osorio,. Marqués de Astorg», 
que por particular establecimiento y fundaoion.es y tenencias 
de los ap.tigüos progenitores son reconocidos po.r sus vecinos, 
solo me contentaré oon referir- aquellos, que son en el dia 
mas conocidos y cuyo solar p,rim,iti\o es. derivado, del pue-. 
hto. ,' •-.' 

Son entre estos principalmente numerados las ilustres fu-.' 
muías doSoherosa, Pérez, Pelaez, Fernandez, Gómez, Muñi.z, 
Rodríguez, Vega, fosada, Cabeza do Vaca, Qmañas, Villago-, 
ine?, Otero, I\ovollar, l'edrosa, Veloz, Fonscca, Ziúftíga, Vera, 
Tomín, Felipez, Npñez, Alfonsode Lean,, Alvarezdel Fresno 
Mai'tinezde Nayia, Armesto, Carasas4Piquillo&, Peralta, Anafrê  
Madrid, Paz, Cartagena, Diez, Ihañez, Mejia, Ángulo,,, 
Torre, Ramjrcz, Vergara, Morales, Leiva, Reyeso, Melga, 
Escobar, Carbajal, Gozo, Muñoz, Gómez, Cah'oi'on, Gómez, 
Salazai\ Hidalgo^ Rusiamayte, Portocaprero, urdas, Charro,, 
Pena vides, Raeza, Pizarro y otros muchos de quien han salido 
hombres incomparables y de valor, que en todos tiempos y 
en nuestros días han sostenido las armas por su Rey contra 
los esfuerzos de los eremigos, peleando y muriendo en suseiv 
\icÍQ por la religión y por la patria. Muí'hos de estos son bien 
concidos en los. reinados de D. Alonso VI, D.° Urraca y B-
Alonso Vil que c'tt Sandoval en sus crónicas, y aun, pn P ^ 
Última se desculo e el bien distinguido lugar, que gozaban on 
la Corle dpi Rey algunos de aquellos vecinos, que contribuí 
yeron después á la mejor población de la Villa, según el lugar 
que tienen en la confirmación de los privilegios. Asi perpetúan': 
do aqui su establecimiento en la reedificación áelhnavcntet 

como so descubre por las cartas do dotaciones, privilegios y 
fundaciones, se conservaron invariables por largps tiempos, 
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manteniendo con la nobleza de sus personas el bien de la ¡Vio-
muquía y la conservación del pueblo. En te estación présenle 
ya faltan casi todas estas casas, no sin el notable detrimento 
que está padeciendo la Villa; y aunque no dudamos hallarse 
algunas de semejantes condiciones a las que quedan referidas, 
pero siendo estas pocas y forasteras, de cortos años á esta par
te introducidas en el pueblo, no dejamos de conocer el daño 
que há decaído sU lustre Asi pues, se hace muy sensible á 
Bemitenté*lá notable falta de tan nobles y distinguidos hijos, 
llegando á conocer manifiesta la fatal decadencia, que pade
ce dé su antiguo florecimiento, por no hallar quien la refor
me de los atrasos que va notando por ignacion de sus co
lonos-. 

El número de vecinos útiles, que llego á reconocer Villal-
ba al principio délos Condes se estendia hasta tres mil, sin 
embargo de haberse ya disminuido la grandeva de su pobla
ción primera; pero limitando después su número Méndez, 
y por último el Sf. Nipho, no le computan mas que on sete
cientos, aun cuando se pueda establecer mil casas abiertas, 
habitadas por aquellas agentes inútiles que se refugian de 
las montañas de Leen, Sanabria> Cabrera y Carballeda. La 
mayor parte de estos vecinos, careciendo de aquellos indis
pensables medios qwe pedían facilitarles un abundante co
mercio por te grande fertilidad de? país y eseelcnte temple 
del clima, se ven precisados á vivir a espensas de un jornal 
que- les conceden algunos poderosos-, no haciendo otros 
progresos en las artes, q>ae ios que son indispensables para 
el preciso manten¡miento del día. El terreno por si abundan
te, da de casi dé todos los frutos de invierno y de verano, 
haciendo que disfrute en esta Villa todo lo que se logra en 
los paises mas amenos, como dice el SivINipSio-; y las huer
tas en,grande manera proveídas abastecen, no selo ala Vi
lla, si no también á los pueblos de la comarca, socorriendo 
la necesidad (Juc padecerían, á no facilitarles este arbitrio 
la industria* has viñas con igual proporción dibtadas comu
nicarían por lo regular una cosecha escesiva á la que disfru
tan ©tros muchos puebles, si se las diese el cultivo necesario 
que reciben en otros paises; mas habiendo faltado en toda 
la presencia de sus daeños haa venido á convertirse en cria-
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les secos, y despobladas que denotan la abundancia que 
gozo el pueblo en esta parle en todo conforme á las muchas 
y grandes bodegas que tienen Jas principales casas. 

Nada <*& 1o qu<e puede hacer venturosa á «na república ha 
negado la naturaleza pródiga á Bemvente, Hasta la seda se 
ha criado, cuyas moreras se arrancaron en el siglo presente, 
quedando p í a testimonio algunos morales copudos, cuya hoja 
en nada se aprovecha. También se hallan algunos olivos, cu
yo fruto no se receje por no iogertarloscon otro de mejor 
especie, siendo igual la decadencia en ios almendras por ser 
el fruto demasiado silvestre, y amargo. Asi hablando nuestros 
escritores de la Villa de Benavente la ponderan como uno de 
aquellos mas fértiles pueblos por su abundancia y comercio. 
Insigne por sus riquezas fa intitula Ubadingo y fértil por la 
provisión y abastos de todas cosas, Marineo Síeulo, y Mar
tin Ceillero. Abundante de pan y vino y regalada de pesca 
ganados, ea¡za, aves y frutas, la establece Méndez de Silva, 
Villalva y Castro; y a esta manera cuantos escritores desa
pasionados han tratado de ella, asentando el estado florecien
te, que tenia el pueblo, cuando lo habitaban aquellos gene
rosos vecinos, en comparación de] decaído que esperimenta 
ahora. (1) v 

La cosecha regulada por un quinquenio, según la relación 
que ofrece sel Sr, Nípho asciende a 4,480 fanegas de trigo, 
3,320 de centeno, 4 3/200 de cebada, 10,000 cántaros de 
vino y 300 arrobas de lana. Podría dar este terreno mu
cho liño, cáñamo, aceite y seda, si se sangraran por partes 
convenientes los rios Esla y Orbigo; y esta manera seria sin 
comparación mucho mas abundante la cosecha de trigo, ce
bada y centeno si se regasen Jos vagos confinantes, 'según 
la relación citada, que comprenden un gran número de fane
gas de sembradura, con cuyo benficio, buen cultivo y abo* 

' • • • • : ' • 

( 1 ) Ubadingo .Anales Minor. topi. ?? pag. 309. Betieventum 
Villa ap»4 Hispanos eomúañis PimenjUllorum título opibus-
edoriea ins^riis Sjeul lib, 3? jEt aulpm Beneventum , oppi, 
dum nobjlb'siinum omnjum rerum copia, dictissímuní aquis, 
abundans, Zeylleao hispan, descríp. pag 354. 
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nos oportunos, produciría de todos frutos con abundancia. 
Asi mismo se podria formar un dilatado y frondoso plantío 
de árboles frutales y silvestres, mediante producir este te
rreno, sin repugnancia alguna hasta el nogal, encina, casta-
fio, avellano y pino doncel, corno se esperimenta en la mon
taña, y jardines del Excmo. Sr. Conde, donde regándose úni
camente coi las aguas de dichos ríos, da de si los frutos y 
arboles de una altura, corpulencia y frondosidad admirables. 

Mas sin embargo de tan ventajosas proporciones, como 
logra la Villa para todo lo que pueda hacer á un país ven
turoso, no tiene mas fábricas que algunos telares de lienzos 
estopas estameñas ordinarios, sostenidos por algnnos particu
lares de caudal ninguno. Todo el tejido que producen estas 
fábricas según la cuenta que hace el eitado Nipho, asciende 
á 7J®00 varas entrando la estopa que arroja el lino; y por 
tanto se conoce el poco aumento que podran tener con estas 
obras, mediante no poder aplicar mas trabajo que el que es 
preciso para mantenerse, siendo todos sus progresos deter
minados á un iia. Muy ventajosos aumentos conseguiría el 
pueblo, si se hallase aqui establecida una fábrica universal 
ó un hospicio, mediante la proporcionada disposición que 
tiene, donde enseñando á un tiempo los naturales, se reco
ciere tanta gente vagamunda como bajan de las montañas 
de León, Sanabria, Cabrera y Carballeda, evitando asi los 
daños que ocasiona la ociosidad de tantas gentes inútiles. El 
Sr. Nipho, indagando la causa de esta decadencia del pue
blo, sin embargo de la venturosa proporción, que tiene el 
país, tan acomodada para un floreciente comercio, afirma, 
que si á la falta de caudales no se agregara la poca aplicación 
de los moradores, daria este terreno una rica y hermosa va
riedad de frutos. El cultivo, siendo solo, (dice) el muy pre
ciso é indispensable, y nunca el que conviene, y hace mas 
fértil el suelo, es una de las mas poderosas causas que pro
ducen su lamentable ruino, sin embargo de hallar disculpa 
este infeliz cultivo, ya con las limitadas facultades de los na
turales y también por no ser de la mejor pujanza el ganado 
mediante no alcanzar el pasto para mantenerle en los años 
estériles. 

Convengo con el Sr. Nipho en quesea el motivo déla deca-
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dcncia del pueblo la poca aplicación de los naturales, y falta 
de medios útiles; pero no puedo admitir con todo que sea es* 
ta la causa única Uien se conoce que el Sr. Nipho habló por 
relación que hicieron aquellos mismos que eran interesados 
en el asunto; mediante que no hallando por conveniente el es* 
poner como principal causa de tanta ruina la actual desolación 
que cometían con su poder, abandonando» abatiendo á los mas 
infelices del pueblo, alegaron como principal motivo, aque
llo solo que comprendiendo á todos igualmente, no induce 
de formulad alguna. La Contaduría del Excmo. Sr. Conde, el 
dominio de algunos poderosos y el gobierno de la justicia, es 
el único móvil, que ha paralizado la actividad de la comarca» 
No se duda que hallándose colocados en el gobierno de la 
Contaduría alguna de aquellas personas, que por la mayor par* 
te. ninguna conexión tienen con el pueblo es motivo de que: 
poco inlerasados en su aumento, atiendan únicamente á su 
utilidad propia, coadyuvando á la común ruina. Estos abu* 
sando de las facultades que les concede S E. por medio de 
sus empleos, se nota comunmente, que proponiéndose por 
objeto la mayor utilidad desús provechos particulares, do* 
minan á los pobres vecinos, abandonando con ingratitud no» 
toria los mismos intereses del Estado. De aqui nace, que 
usurpando por una parte la herencia de los Excmos. Condes 
y por otra el sudor de los vasallos, reducen á unos yá otros 
u la mayor decadencia, aparentando integridad en el servicio 
cuanto mas lo defraudan. Este despótico dominio que han 
ostentado siempre estos hombres poderosos ha sido el único 
fundamento que tuvieron los Benavcntanm para desamparar, * 
el pueblo, no pudiendo tolerar verse comandados por unos 
hombres estraños, que juzgándose arbitros en el gobierno, 
piocuraban abatirlos. Por tanto pues desamparándose las fa* 
milias y las haciendas, ha sido el motivo que faltase el co 
níercio de la Villa, y para que arruinándose las cosas, se ha* 
ya convertido ¡a floreciente y dilatada población de la Villa 

M3n montones de tierra, corrales, tapias y herrenales. Si los 
empleos de la Contaduría fuesen concedidos á los mismos ve
cinos, como sucedió desde los primitivos tiempos, en que el 
Estado de lienavente fué dado con título de Conde á está 
Excma. Cusa, sin duda que tendrían mas aumento, tanto ios 



BENAVENTE. LID. MI; CAr. VII. 207 

Sres. Condes y su Estado, asi como el pueblo. Los vecinos, 
juntando á sus haciendas, la utilidad, que recibieren del ser
vicio del Conde, ya se esmerarían en el cultivo de los iru-
los* fabricas de cosas y adorno del puebla, empleando en 
provecho y utilidad del mismo estado las rentas, que saca, 
han de su trabajo, no tiranizando la mitad á los -..pobres sub
ditos, como interesados en la misma Gausa, poro los eslraños 
no haciendo animo á permanecer, ni cuidar de mas casa que 
la que necesitan para vivir, ni mas haciendas que el aumen
to ile sus intereses, procurando abastecerse para cuando la 
fortuna les coloque en ;otro puesto, ó les arroje d'l servicio 
donde necesiten hacer igual ostentación á costa del sudor de 
lps pobres vasallos. 4 esta causa de la decadencia de la Villa 
hemos añadido el dominio de algunos poderosos, y con ra
zón justificada claramente su nota, que poseyendo cuatro 
magnatê  todo el caudal del pueblo, y aun, por decirlo asi, 
de toda la comarca, tienen como sujetos á todos los vecinos 
proclamándose arbitros de §us haciendas. ¿Quién podré ver 
sin dolor con manifiestas usuras recibir duplicadas las mjeses 
á IQS pobres labradores a} tiempo de h cosecha, contra el 
mismo derecho natural y providencias rsales, solo por ha-
herles Gado una parte en la precisión de la sementera.? Tra
bajando estos infelices todo el año á penas cejen para saciar 
el hambre y hambi.cioso deseo de aquellos, teniendo forzo
samente que complacerles, por no hallar otro recurso en sus 
necesidades. Aqui se psperirnenta que, con titulo de benefi
cio, liando á los miserables, llegan á desposeerlos de jo po» 
cp que tienen, poniendo en total disminución sus haciendas 
por el duplicado recobro, que hacen de Ja parle que les ®¡j 
murjican Asi so ye, que llevando los pobres una vida penosa n¡> 
pueden hacer pregresp alguno, contentándose con poder tener 
lo necesario para salir del dia, yiviendo mas empeñados, 
cuantos mas. son los molestos trabajos que sufren. 

.El gobierno de la justicia hemos puesto en último lugar cc.-
mp pausa de la decadencia de la Vjlla. Siendo el objeto de 
esta virtud la mayor utilidad y bien de la sociedad públiea, 
hemos esperimeniadQ, que fallando algunas vecesSMS Admi
nistradores á unos fines tan honestos, han causado la per
turbación y desorden contra la buena armonía y tranquilidad 
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del pueblo* unos Correjidores puestos en un empleo trienal 
á discreceion de• una voluntad libre,, y un desproporcionado 
número, de dependientes de la Audiencia, que viven á espen-
sas de bs moradores comprendidos en la jurisdieionde' esta 
Villa, ¿Qué equidad podrá hacer por locomun á unos pobres 
litigante», cuando la misma necesidad les forzara, por decir
lo asi,, á defraudar algo mas de lo que la razón y franqueza per* 
mite¿ Estas causas son patentes á la vista de todos los morado* 
res, que no sin dolores continuamente las gimen, no restando 

" mas recursoásu desgracia, que la piedad de los Síes. Condes,, 
que, instruidos de su miseria, procuran darles amparo! por 
los medios referidos; Si sus- excelencias estubieran enterados 
á fondo* de los daños que con tale* adminis! raciones padecen 
sus estados y de las necesidades que por todas cansas sufren 
sus amados subditos, ya presumo hubieran aplicado el preciso 
remedio; y mas cuando su beneficencia, socorriéndolas pró
diga, está comunmente llenando de mercedes á tantos pobres 
como continuamente llegan á sus pies á implorar su piedad 

! rendidos. 
£f Asi como esta Villa tiene necesidad de un hospicio ó fábrica 

universal, donde recogiéndose tanta gente vagamunda, se 
instruyesen ó un mismo tiempo los hijos de los vecinos, déla 

'•• m sma manera se hace indispensable una casa de estudios pa-
?l- ra utilidad y enseñanza de los jóvenes que por falta de un ar-

•• bitrio quedan sepultados en la ignorancia todo- el corso de 
su villa. Un estudio de primeras letras y otro* de gramática 

'dotados según la pobreza del país, que es lo único que tiene 
este pueblo, no es suficiente' á corresponder á la comprensión 
de los naturales,siendo causa por esto-, como- dice el Sr. Ni-
pho, que se malogren buenos y elevados ingenios'. Muchas 

"cosas necesitaba la Villa para volver á su estado floreciente;: 
pero ya que no pueda enmendarse', roe- contentaré ron haber 
referido las causas de su decadencia, sin indinarme* aun 
partido contrario é la- razón, que percibo1, encubriendo" la ver
dad con las falsas mentiras de la pasión y de la fison* 
ja. 

tuij «J-.J 



BEKAVBNTK. LID. III. CAP. THI. 200 

CAPÍTULO VIII. 

fíe !•* «ruMM, privilegios y oirás varias cosas dignas de aten-
§ion en la Villa de Benavente. 

• 

TM titísúfia metáfora con que distinguió Usóle á los escudos 
de armas llamándoles historias de piedra, (i) en ninguna par
te é la verdad, pueden tener representación mas espresiva, 
ni pueden manifestar mejor el elogio, que en esta Villa de 
Benavente, cuyas armas á un mismo tiempo son geroghíicos 
y hazañas. El escudo, sombra triunfante de la Virgen Santísi
ma, unpuente y dos castillos, en los que influye triunfos de luz 
y sangre, que en la piedra se hallan impresos, es un perpetuo 
monumento del valor, escelencia y mérito, que en todos tiempos 
han logrado sus moradores, como escriben Méndez de Silva y 
Dueñas Torio (2). La Imagen de María Santísima con su Hijo 
Santísimo en los brazos, colocada sobre un puente entre 
dos castillo», es á primera vista una resplandeciente neta , 
que, llamando hacia asi la atención, la despide después acom
pañada del asombro, dando mucho que entender estos 
«jeroglíficos á los que saben construir sus espresiones. 
Una dicha obtenida con el socorro de la Virgen .habiendo 
favorecido á los Benaventanos para recuperar su Villa del po
der de los moros, y un esfuerzo de la animosidad con que 
defendieron sus nobles vecinos por una multitud de picas -ene
migas la espugnacion de su pueblo, sosteniendo el ataque des
de los castillos, y siguiéndoles después hasta el puente, es to
da la significación clara de esta historia espresiva. Las armas, 
que á otros servirían de estorbo, fueron á esta de impulso y arri
mo para desbaratarlos hasta el puente, franco paso á un rio 
caudaloso, en ademan de quien quería consumir sus glorias 
las halló tan superiores, que no pudo mirar á ©lias sin ane-

( 1 ) Sirm. de la protect. disc. Luíggi Gont. 
( 2 ) Méndez, poblae. de Esp. pág. 39. Dueñas Descripc, de las 

fiestas, pág 3? 
27 
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garué on las aguas. Estos pues son los escudos de armal de 
la nobilísima Villa de Benavente, por donde podrán formar 
bien digno concepto de su grandeza aquellos pocos, que en
tienden bien el estilo lapidario, en que hablan los gerogliíicos^ 

Ya hemos declarado bastantemente, que manifestándose 
visiblu la Virgen Santísima de la Vega á sus devotos los Bena* 
venimos, peleó á favor de ellos, disparando piedras contra 
el ejercita poderoso con que Ores,. Hey de Mérida la puso 
sitio por lósanos 812, y que siguiendo el alcance á los pocos 
moros que habían cesado de la sangrienta batalla del Malo* 
íes hecho fuera de los términos de la Villa desde el puente 
que está sobre el rio lisia, disparando sus piedras contra ellos á 
la ¡Vente del ejército católico d¿ los Benaventanos, que 
acaudillaba. También hemos visto, que imposibilitando el 
piso á las moros que pretendían hallar su felicidad en la fui 
ga, les obligó á retroceder con la precipitación de su ruina, 
desearganda su poderosa mano contra (os que no habían 
acabado en las aguas, hasta que4 derrotados en su mismo 
desorden, les arrojó fuera de los términos, llevando el alean-». 
ce ei ejército cristiano has.ta una cruz de piedra, que en me« 
moría de este suceso, se halla colocada por tradición en el ca?. 
mino por la parte del norte de Benavente cerca de lahermita 
de la Virgen. Asi se observan cantidad de pedrezuelas, en el 
regazo y manos de esta Soberana Reina, y en las, de su Hijo 
Santísimo proporcionadas á !a corta corpulencia de la Imá» 
gen4 en señal del favor y auxilio con que protegió en una oca-! 
sion tan calamitosa á sus devotos los Benaventanos. Estos, 
agradecidos, la reconocen por- su I'atrona, y como tal la vene-. 
rao en suhermita cerca Cimanes, celebrándola su fiesta solero* 
ae el lunes ^guíente á la Dominica in A|l>is ó de Cua*. 
simodo, con obligación de precepto de Misa y cesación de tra-
bajo, y rezando el Olero olicio doble con octava. El Ayuntes 
miento de la Villa tiene obligación de asistir en procesión con 
diez capitulares eclesiásticos á celebrar la función en dicha 
hermita en satisfacción de un voto, que de tiempos inmemo
riales se halla hecho; y viéndose en gran conllito, tiene de re* 
cho á conducirla á Benavente con la indispensable precisión 
de asistir toda la clerecía de la coma ca, llevando cada uno la 
cruz y pendón de su Iglesia. N,o se sabe donde se conservó es-



BENAVENTE. LIB. III. CAP. VIII. 2 H 

ta Imagen, después del suceso de la batalla, aunque se tiene 
por cierto qtie se apareció á un pastoreen un pozo, que está 

' arrimado á la misma hermita; y venerándose por esto aqui 
• con suma devoción de todos los pueblos, es frecuentada sin 
"cesar dé la concurrencia fervorosa de que viene á implorar su 
protección en las turvaciones de sus trabajos, habiendo 
esperimentado muy continuados prodigios de su piadosa 

•beneficencia. 
- Por esto; mismo se descubre también el glorioso geroglí-
ficó del puente, que se halla esculpido en sus armas en me
moria' de la fuerte resistencia que hallaron los moros "en es
te' sitio, por impedirles el pasóla vigorosa descarga de pie
dras que disparó contra ellos la Virgen. Asi lo testifica el ci
tado eaballero Espada cuando mencionando este suceso en sus 
•déciniás- referidas, habla afectuoso á la Vírgen,4 pronuncian
do .de esta suerte:''•• * 

fcjtáámm^- TuHijala mas feliz,*;*'* ' ' f 
tmdú iéffi#.j0 piedras tirando á dos manos, 
*7 I venciste'ios africanos, 

,:••• que cercan ó. Benavente, 
' negándoles paso á el puente, t

 U*Y?*} 
para librarlos cristianos. ' : ' ! * :;;;. 

" . Así declarando igualmente' la significación de^ estas insig
nias en memoria del suceso) no duda concluir htíber; tenido 
principio' los escudos de sus armas en'el reconbciríliénto de 
la Villa á los favores de la Virgen, como csplica en está for
ma, i \ Y 

• • ; . ' ' " . S ' : * * : 

Por eso su devoción ' 
° t í hermosisima Belona, 

por'su Pairona os pregona, ; " 
en sus armas por blasón, 

I « • • " • • '' ' 
De aqui mismo se hace bastante clara la investigación de 

los castillos esculpidos en las armas, medianle la valerosa re
sistencia que descubrimos en los Benaventanos, desde lo fue
te de sus edificios, no solo en esta guerra" de Ores, y batalla 
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sangrienta del Mato, si no también en aquellas mernofüU ĝ 
que precedieron desde los tiempos del Rey D. Alonso el Ca. 
tólieo, en que se edificaron estos, según las tradiciones del 
pueblo que dejamos referidas; y quo acreditan las escritoras de 
su donación con titulo de Ducado al Infante D. Fadjfáqne. t 
si á esto queremos añadir, que renovada su existencia en fot 
tiempos del Rey D. Femando U sirvió de firme defensa en 
otras ocasiones poiteriores; podemos también asentar que 
esto solo pudo hacer permanente en todos tiempos la sig. 
nrficacion de su gerogUfíco; pero sin embargo de todo esto 
concluimos, que habiendo quedado triunfantes los podepo* 
sos ífenaventanos contra el ejército de los moros, que persi* 
guieron esforzados, hasta el puente desde lo fuerte ée sus caí* 
tillos, ayudados del visible favor de Marta Sanísima, coloca* 
ron agradecidos, en su esclarecido blasón, la Imagen de esta 
Reina Soberana, protectora suya sobre su puente, orlada de 
dos castillos, como vivo geroglifíco de la ardiente constancia 
de su fé, v cristiano cuanto honroso sacrificio de sus nobles v}« 
das, por defender la verdadera religión, como único blanco 
de sus apetecibles glorias, como escribe Dueñas Torio, y 0* 
timamente Moya (i), 

El mérito asi mismo de Bemvente recompensado por el 
agradecimiento y favor de los Reyes, fué causa para que 
ilustrada con insignes privilegios, disfrutase las eseneiones 
correspondientes á sus servicios. En todos tiempos se banob' 
servado inviolablemente sus correspondientes mercedes, aun 
en estos últimos tan calamitosos, en que mas que nunca pu* 
dieron peligrar las inmunidades privadas en la resvalaaip 
situación de la causa pública. No se pedían á la Villa hom* 
bres de armas para mantener las guerras, ni especie algu
na de contribución para sustentar estos hombres pero ella coa 
puntoso egemplo de lealtad y nobleza, concedía siempre uno 
y otro, »in mas apremio que el de su generosidad fidelísima, 
para hacer totalmente suya la acción, hasta el impulso. Con* 
sérvanse en el día alguna parte de los privilegios origin^6* - ( 1 ) Moya. Armas y blasones de las ctad«é0ft Ae E«p«fi», 061W*** 

ro 10,j>ág. 56. 
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. que concedieron los Reyes, habiendo logrado libertarse hasta 
ahora de las fatales contingencias, que la malicia ó calami
dad de los tiempos ha causado en otroe archivos, sin em
bargo que no por eso haya dejado de tener su pérdida en los 
instrumentos de las cortes y otras donaciones que se lamen-

(tan hoy dia. Esta falta será siempre sensible, como tan útil al 
conocimiento de nuestra legislatura y prerogativas del pue
blo, mas no por eso dejaríamos de dilatarnos demasiado, si 
pretendiéramos referir todas las preeminencias (que tributan 
á la Villa los documentos que permanecen. Por tanto nos con
tentaremos con decir que confirmando el Rey 1). Enrique líí 
todos los privilegios y derechos antiguos que habían concedi
do sus gloriosos progenitores desde D. Fernando II hasta sus 
diíis por su carta despachada en las cortes de Madrid á 25 de 
Abril de 1390 ó de 1393, en cuyos años se celebraron es
tas, y no de 1391 como quiere el Recerro, se renovaron de 
la misma suerte en el Reinado de D. Juan II ya por una car
ta de 20 de Abril de 1408 dada en Medina del Campo en que 
les exime de pagar todos los maravedís de cualquiera tribu
to del servicio de su Magestad, portazgo y otra cualquiera co
sa por tiempo de diez años en recompensa de los daños que 
padeció esta Villa en servicio de dicho Monarca contra 
íliferentes Señores que la combatieron; y ya por otra de 10 de 
Agosto de 1317 dada en Burgos, en que confirma los privi
legios que tenia concedidos D. Alonso su Abuelo, y D. En
rique su Padre; por omitir los que concedió en 15 de Ene
ro de 1416, en 4 de Febrero de 1418 y en 6 de Mayo de 
1420, para eximir al pueblo ¡de la cobranza que cada año le 
hacia el Adelantado de L-eon de dos mil y doscientos mara-
?e#>poryía de feudo, sin embargo de haberse resumido di
cho adelantamiento en el Reinado de I). Enrique su Padre. 
De esta misma suerte correspondiendo benéfico á este pue
blo el Rey D. Enrique IV, y deseando conservar la memo
ria de los premios, que en atención á los heroicos servicios 
babian franqueado sus gloriosos progenitores á la Villa, la con
cedió un ampjo y magnifico privilegio, para que restaurando 
la pérdida que con lamentable estrago les había causado el 
descuido ó malicia, redugeseij á su antiguo vigor todos aque» 
líos fueros, privilegios y estatutos, gracias y exenciones que 
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por costumbre inveterada habían disfrutado siempre. Asi cons-
la de su carta dada en Segoviará20 de Abril de 1457 , re
frendada de Diego Pérez su See^aiitó;*!j^P^^(iiavVd'vÍ6, 
ron á tomar fui rza todas las preomineneias^e la Villa; hasta 
que mal conservadas por las principales cabezas, quet habían 
de ser interesadas en sus aumentos, se fu¡eron disminuyendo 
poco á poco, quedando en, el dia casi.concluidas;; :!'•.; 

Una sin embargo de las principales grandezas,- con que se 
conocía el esplendor de la Villa, fue el haber tenido voto en 
cortes, como pueblo principal del Reino. Bien notorio se ha
ce esto á quien considere las cortes ó -juntas celebradas en 
Valladolidel aríbde 1295por el Rey D, Sancho IV;y allí mis
mo el añ.o de 1295 ; y en Zamora el año de l$99;porel Rey 
I). Fernando IV según parece del contestó fáe^s-privilegios 
.citados que conserva su archivo. En estas se^^et'4, que exis
tiendo por medio de sus Proouradoresel G%n|eJo de Dena--
vente, votó y confirmó sus decretos, qo queriendo seguir la 
,pa!'te del Infante D. Enrique, contra quien peifmaneeió siem
pre invariable ¿i favor del joven Monarca, como-refieresu cró
nica (I). Dé Ja misma,manera es constante, que asistiendo 
como Procuradores; de, la Villa Pelay Pérez, Alfonso Pérez, 
Juan Fernandez, Gonzalo. Ibañez y Alfonso ,^1-ipez á las cor
tes,- qué se celebraron en. Burgos el año de 13i5', reinando 
Alfonso Xí juraron defender los derechos del Monarca, según 
las clausulas del instrumento, que refier-es IX Antonio Sua-
rez de Alareon, Marques de Trocifal en sus relaciones get 
nealógicas (2)., Y de esta isuerte concurriendo á las> cortes de 
Madrid que celebró el.año de 1590 D. Enrique MI, suscri
bieron todos sus decretos^ autorizándolos con sus votos y 
su firma.' Por esto sólo pues podremos inferir el antiguo y 
famoso esplendor, que en todos tiempos ha disfrutado esta 
nobilísima Villa, sin .quesea necesario recurrir al fastidioso 
traslado de aquellos privilegios, que con bastante dascuido 
de los interesados conserva su archivo; y dejando por lañtó 
ala discreción de algún curioso la mayor investigación dees-

• , ' ' ' ' ' • : • ' • . ' " ; ' ' ' " ' 

( 1 }:'Cap. 11. 
( 2) Apénd. de'eácrit. Escrít. 75, j 
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(os asuntos, pasaremos á ocupar la atención de nuestra Histo
ria con las particulares obras que se ofrecen á nuestra vista 
en la Villa de Benavente. 

La fortaleza ó palacio suntuosísimo , fabricado por el Bey 
D. Fernando II, y ampliado y completo con sus fosos barba
canas y feaiñtaciones por. D. Rodrigo Pimentel segundo Con
de, es una de las grandes maravillas que reconoce nuestra 
España. Su fortificación; de las mas poderosas según la de
claración de muchos y sabios ingenieros; y sus corredores, 
balcones,'recibidores', antecámaras y salones espaciosos, ador
nados dé piedras preciosas, mármoles, alabastros y pórfidos, 
sirven de suspensión á cuanto; la consideran atentos Adviér
tese en ella la magnifica sala de las armas, muy dorada y 
vistosa, en Ja que seh-dian esculpidos todos los blasones de 
las personas calificadas; y eonsérvaise en otras habitaciones 
mucha artillería, armas y otros bélicos instrumentos en nú
mero demás de dos milcotaletes, .todos con el ade ezo ne
cesario, como único despojo del valor; con que los antiguos 
pelearon/ siendo por esto en sentir de -Villa-Iba, Méndez, Cas
tro y Teill&ro la mejor armería que tiene España entro las 
muchas y buenas (3). Y, por no molestar la atención en una 
cosa sabida, es esta una obra á donde empleándose lo su-
mo del poder y el arte de todo un Conde do Benavente, de
jó muy atrás los descuidados obeliscos de los presuntuosos 
Romanos. Es sin embargo de admirar entre tanto á vista de 
lo magnífico de la obra, aquel chistoso cuanto sazonado lan
ce, con que manifestando el Conde de Benavente su recá
mara, armería y demos grandezas á cierto Principe de Alema
nia, que había pasado á visitarle , le llevó por último i la 
cocina, para que observase.su aparato, según el citado Vi-
llalba. Pero habiéndole parecido menos espaciosa y opulen
ta de lo quo prometía su deseo, p-queña cocina, dijo, me 
parece esta Señor Conde para tan gran casa. .Mas satisfacien
do entonces el Conde su ígnonncia con la agudeza de so es
píritu, ser tan pequeña oh Principe la cocina, le respondió sa
bio y prudente, ha hecho que sea la casa tan grande. 

. . • . . . . . " : . 

A l J I b ¡ 
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No menor atención nos podrán merecerlos ricos paseos dó 
que está adornada la Villa constituyéndola por uno de los mai 
deleitosos pueblos de toda nuestra España. Las huertas, fruta, 
les, arboledas,* bosques y prados son en tal abundancia, qu» 
nada deja que desear al recreo y apetito de los habitantes. Pero 
sobre todo es digno de admiración y aprecio el famoso jardio 
de su excelencia, cuya hermosura, adorno y aseo, hacen uno 
de los mas admirables primores, que ha podido formar la 
naturaleza y el arte. Hállase compuesto de muchas callet, 
carreras y claustros de bojes, donde admirándose varias » 
diversas curiosidades de muchos géneros, se presentan forma* 
dos á la vista animales, laberintos, armas y encomiendaí 
lindamente dispuestas. A su entrada tenían los Sres. Condes 
isn hermoso y magnífico palacio de recreo, tan apacible, ame. 
no y deleitable, ya por los jardines, ya por las huertas, fruto' 
les, arboledas, bosques y fuentes de que está rodeado, qu« 
podia competir á ios sitios y campos de Madrid, según la es-
presión de Méndez de Silva y del citado Villaiba. Mas habien
do querido la desgracia que se prendiese en cierta ocasión un 
grande fuego, se consumió todo, no quedando mas que algu
nos pedazos del edificio que se conservan para memoria, aun
que sin perjuicio de los demás árboles y plantas que perma
necen en el dia por el gran cuidado, con que han procurado 
tener siempre gentes sus escelencias que los cultiven y com
pongan . 

En este jardin hay una mesa de piedra, colocada casi al 
estremo, en la que podian comer según tradición de las gen
tes; los Obispos de León, Astorga, Zamora y Oviedo, sentado 
cada uno en su Obispado. Yo concedo desde luego su lugar á 
esta tradición en el concepto del vulgo, sin querer averiguarel 
crédito que se merezca, ni menos afianzarla; sin embargo 
que no dejemos de conocer el mediano apoyo que tenga por 
otra parte en la antigua descripción de términos. Alguna 
prueba se halla correspondiente á esto en la división de Obis
pados hecha por Rey Godo Wamba, avista déla demarcación 
que señala á ios cuatro referidos. Allí se ve estenderse ©1 
Obispado de Zamora por Táyara y Bretó, conocidos hoy dia 
con el mismo nombre, el de Astorga por toda la ribera ae 
Oibígo hasta su embocadero en el Esla, el de León por la n " 
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bera, del Esla hasta Castro-Pepe y el de Oviedo por Valen
cia de D. Juan y Villa Quejida. Y si estos lugares vemos que 
confinan por las cuatro partes deBenavente, según el conoci
miento de todos los nombres, que aun hoy día permanecen 
invariables; ?por qué dudaremos que pudiera verificarse el jus
to término de Obispados en el sitio que señala la mesa, me
diante que no repugna el conocimiento que sacamos de aque
lla división tan antigua ¿ En el dia mismn se ven confinar es
to* Obispados con los límites de nuestra Villa en cuyos Cura
tos pretenden algún derecho, y por lo tanto presumimos, que 
llegando su jurisdicción hasta dentro del mismo pueblo, po
dría suceder, que terminasen de tal suerte en esta mesa, que 
sentados en ella los cuatro Obispos, comiesen cada uno en su 
Obispado sin faltar de su distrito. 

Ni es menos apreciable entre las cosas maravillosas, que 
reconoce esta Villa el excelente paseo del plantío, colocado 
hacíala parte del norte. En él se admira ademas de lo grande 
y espacioso, que siendo bañado por el agua con la facilidad 
que se quiere, hace por lo mi.mo un ameno y apacible recreo 
aun en los mas destemplados ardores, del verano mis caloro
so. Los árboles dispuestos á cordel con todo el primor del ar
te, forman á todos lados muchas y vistosas calles, que sirven 
de suspensión y deleite á cuantos gozan su hermosura. Nada 
de cuanto puede contribuir á la mejor perfección de su adorno 
ha negado la diligencia y esfuerzo de los generosos Bentiveví
tanos con toda la invención moderna; y es en fin por tanto 
uno de aquellos buenos plantíos, que se hallan formados con 
toda la aplicación de las reglas, no faltando cosa alguna en el 
orden de los árboles, de cuantas pueden deducir á su mayor 
grandeza. 

Es sobre todo recomendable por último la noticia del Reloj 
de esta Vdla, que cono famoso por sus ventaja* hi merecido 
la pública atención de las gentes que le aclaman por todas 
partes. No hay co;a mas sabida en boca de nue tros nacionales 
que aquel vulgar y común adagio, en que perpetuando la glo
ria de su nombre, le ensalzan de esla manera. 
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Campanas las de Toledo 
Iglesia la de León 
Reloj el de Benavente 
Y Rollo el de Villalom 

Asi admitiéndole sin repugnancia Muri'lo en su célebre 
geografía, no duda ponderar el reloj de Benavente, como 
digno del aprecio que le concede el vulgar dicho (1). %» 
convengo, que este como refrán castellano, tendría su prin
cipio muy establecido por algún primor de carie, sin em
bargo que no hayamos podido descubrir otro fundamento 
basta ahora para conceder tanta fama y nombre al reloj de 
Benavcnte, que el mucho sonido de la campana, que so es*. 
tendía por varios pueblos. El lugar donde so halló colocada' 
ya en la torre de San Juan evangelista, conocido por esto 
con el sobrenombre del Reloj, ya en la de Santa María, don
de se trasladó por nuevas providencias, ayudó mucho á que' 
difundiéndose su sonido por todas partes, sirviese de régi
men , estando el aire favorable á los pueblos distantes t-es 
ó cuatro leguas de ¡a Villa. Su proporción en el sitio mas al?-
to del pueblo, con bien conocida ventaja á todos estos paí
ses en diez leguas en contorno, persuade la dilatación, íftie« 
se concede á este sonido; y hallando por otra parte adecuar 
do el testimonio de otras varias personas que declaran es
to mismo , por haberle oído varias -veces, no dudaremos con
ceder su.fundamento y motivo á la común tradición de los: 

pueblos. 
Varios tiempos parece haber permanecido esta campana eiy 

la mencionada torre de S. Juan evangelista, hasta que habien? 
dose quebrado porcierto accidente impensado, se volvió á finir 
dir de nuevo en las montañas do Burgos, colocándose desde 
entonces en la Iglesia mayor de Sania alaría en un capitel cor? 
respondiente en la firmeza al p;so do aquella máquina. Ni 
fué menos «preciable este segundo Reloj por lo grande del * 0 : 

nido, que habia sido el primero por esta misma causa; cuan? 
do dilatándose su eco á las mismas poblaciones, bastó á cf>n? 
servar la fama, que tenia difundida, permaneciendo invariable 

(l)ToTri. 2 ]¡L. 2. eap 1 pag 87. 
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"la relación del ..-adagio. Mas no logró mejor fortuna este, que 
la que habia llevado el otro,.mediante que no pudiéndose apa
gar el fuego que se prendió en él capitel déla torre con él mo
tivo de unas luminarias, que colocaron en él para aplauso de 
cierta función, fue causa que se derritiese todo, dia 12 de Ma
yo de 1738 no quedando mas que los rastros del metal espar
cido. Hizóse de nuevo otra campana casi de la misma grandeza 
que tuvieron las antecedentes, y colocan Jola en el mismo sitio 
el año de 1745 la perfeccionaron con los cuartos, medias ho
ras y golpes de queda, que antes no tenía. Varió mucho de so
nido este Reloj, haciéndose imperceptible á corta distancia; y 
derrivándolo por esto de nuevo, lo volvieron á fundir varias 
veces, sin haber llegado á conseguir la perfección de un soni
do completo. Su grandeza se halla computada en el peso de 
doscientas arrobas, bastante á formar una sonora campana, si 
la casualidad de los accidentes no concurriera a desvanecer los 
deseos, que han manifestado los Benaventanos sobre la perfec
ción de esta obra. Podrá suceder que el tiempo favorable quie
ra condescender a sus ansias; y entonces á caso se lograra res
taurar el nombre, que á causa de las variaciones lleva bastan
te perdido. 

• 
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xho MÉMXU* 
DE LA ANTIGÜEDAD DEL DUCADO DE BENAYENTE, DE LOS SUCESOS 

DE SU DUQUE, Y DEL TRliXClPIO DEL CONDADO 

= 

-

CAPITULO I. 

Principio del Ducado, dado á D. Fadrique de Castilla. 

V^Omenzó una nueva luz á ilustrar la España después de 
la .baricia, ruindod, y tiranía del Rey D. Pedro, á quien sus 
malos obras dieron el sobrenombre úe cruel en el rejundo de 
su hermano Enrique II, Tuvo algunos contradiciones sobre 
la sucesión á la corona; pero supo de tal suerte con su es-
célenle virtud y liberalidad grangeor la voluntad de todo 
el reino, que unánime, sin reparar en la ilegitimidad/ en 
el fratricidio y en la usurpación de la corona, le aclamó por 
Rey ayudándole fielmente en todas los guerras, que movió el 
empeño de gustarle la pacifica posesión de la corona, hasta co
locarle victorioso sobre el trono. Entre los varios hijos que 
tuvo, fué uno bastardo habido en una noble señora D\ Bealrfl 
de Ángulo, ó D\ Leonor Ponce de León, según consta por sa
rjas relaciones. Llamaron á este hijo bastardo D, Fadrique se-
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ñor que fué de Medina de ttioseco de Tordehumos, eon otros 
vasallos de la villa de Munsilla eon sus aldeas, Alcalá de los 
Gon/aics y Medina de Sidonia, como se declara en el Testa
mento del Bey I). Enrique su l'adre, otorgado en la ciudad de 
Burgos á 20 de Mayo de la era de España 1412 año del naci
miento de Cristo 1375, concertóse el casamiento de este el 
año de 1378 con D." Beatriz, bija única y heredera de D. Fer
nando Hoy de Portugal: y queriendo su padre darle algún IK> 
ñor, con que pudiese mas fácilmente efectuarlo, le dio el titu
lo de Duque de Benavente en el mismo año en que murió (!) 
de 1370. 

En este el primer título que se dio en España como se co
lige lo uno de los mas célebres, y mejores historiadores (2) y 
corno consta lo otro de las leyes del reino, escrituras é instru
mentos ant güos, que nuestros gloriosos Beyes- concedieron, 
en los que aunque se hallan muchos privilegios dado* á Arzo
bispos, Obispos, Condes, Bicos-liombres, Almirantes, Adelan
tados, y otros no se encuentra el titulo de Duque ¡hasta 1). Fa
brique. Algunos dicen tuvo esle título antes que D*. Eadrique, 
D. Bel Irán Claquin, Francés de nación á quien 1). Enrique coti
ce .lió el título de Duque de Medina: pero manifiestamente des
cubrimos que no tuvo tal titulo, ó fué un título muy pasajero, 
que no mereció el nombre de tal:, pues en un privilegio del 
Hey I). .litan el I dado enel año de 1370, confirma este á D. 
Bell au sin otros títulos que Condestable de Francia. Fué esta 
dignidad muy estimada siempre de los Hoyes: por lo que jamas 
la quisieron conceder á persona alguna, poique no hubiese en 
el reino otros personas iguales á ellos; ó que á lo menos hicie
sen mucha sombra á la Magostad. Estos caudillos, Duques ó 
Capitanes (como significa la palabra latina Dux) de donde se 
toma, y como se declara en la ley de 1 o de la partida 2' titulo 0 
(3) eran tic autoridad, que tenian jurisdicción civil y criminal 
para guarda y defensa de sus tierras y en la* fronteras contra 

(1) Vairaz eslado de la Esp. tom. 3. pag 49 
(Í) Salazar Monarquía de fesp! (om. 1. lio. 2. tít. 7. eap. 2. 

MariinM'ri, y More i i , Dirionario. 
(3) Véase Saldar de Meidoza en las dignidades seglares deCasiflIa 

y León, Ub. 3. cap. l 5 . 
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el enemigo. Valinn monjía de donde tomaron el nombre de 
Ducados, como los Keales de los Heyes. Salíanlos á reeibir los 
Kmp.: adores cuando veniai fuera de sus cortes. Oían misa 
defil.ro de sus Cortinas: tmian porteros de maza ó reyes de 
armas (1). Hubo en España Duques en tiempo de los Godos, 
como se ve en las historias, en los concilios de Toledo y en 
otros de España: pero se concluyó este título en la invasión 
de los moros, como consta de la citada ley 1G que dice asi. 
»En algunas tierras los llaman Duques que quier lanío decir, 
comn Cabdillos, que nbduc -n las huestes; y estos nonios usaron 
en España hasta que se perdió y la ganaron los moros." lia-
llanse después de estos tiempos varios caudillos á quienes da
ban nombres de Duques; pero era sin tierras ni vasallos, ni 
con aquellas excelencias y dignidades que habían tenido an-
tes, y lograban en los reinos eslrangeros. Pretendieron este 
título con todas las prerogalivas varios señores y caballeros 
de Castilla, descendientes algunos de sangre real, como se 
ve en I). Juan Manuel de la Cerda, nielo del Rey D. Peinan
do el Sanio, suegro que fué del lley i). Enrique II y señor 
del estado de Villena, que no lo pretendió con el Key I). Alon
so XI; pero jamas los lleves quisieron concederlo, por no po
ner eii.sus reinos caballeros de Inn gran poder y autoridad ('i). 
Pasáronse algunos años sin que se llallis; esto titulo en estos 
reinos, hasta que el Hoy D. Enrique 11, precisado por decir
lo asi: no hallando otra superior dignidad, que poder dar á 
su hijo D. Eadriquo, [tara efecluar el matrimonio con D." IÍCÍI-
triz, heredera del reino de Portugal, fue el p uñero que á 
imiticion de otros reinos comen/ó á crear este titulo Ducal 
con estados comp lentes, con limitación de tiempo y no per
petuos corno hoy están. Dio el lley á este Duque para hon
rarle mas el apellido de Castilla, concediéndole sus armas 
reales que eran nueve jagüeles, cuatro colorados, en cada uno 
de ellos un castillo de oro, y en los oíros cinco un león do 
púrpura en campo de plata. 

iMue¡to el Uey ¡). Enrique el mjsmo año que dio á su hi
jo el titulo de Duque, sucedió en la corona I). Juan I, que 

(1) Ley 1 I til I «lela piriida 2 y otras muchas «le los cóJ¡g'>s <le 
T' nilosio y .lu liniai o 

(2) Haro iral <k la nobleza parle 2. lib 9 cap 20. 

http://defil.ro
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casó con D*. Leonor, Je quien tuvo dos hijos, D. Enrique y 
D. Femando. No quiso el Uey de Portug ¡1 pasar por los con
ciertos hechos con I). Fadrique después de muerto v\ líey 
de castilla su padre, sino que deseoso de aumentar la coro
na de Portugal con otra mayor, envió embajadores al nn-vo 
Rey de castilla I). Juan para tratar el casamiento del primo
génito Infante D. Enrique, pocos meses antes nací !•>, con 
su hija D*. Beatriz. El Hoy 1). Juan, aunque veía los grandes 
inconvenientes por la edad de los novios tan desigual, aun
que reparaba las varias mutaciones que podría haber hasta 
que tuviese el Infante tiempo para casarse sin embargo uo 
deshecho aquel partido por hallar tan buena ocasión de unir 
el reino de Portugal con el de Gastdla. Concertáronse ¡os 
desposorios los que al fin no tuvieron efecto por varias al. 
teracionesque sucedieron ene! reino. Movió guerra á I), loan 
el Duque de Alencastre de Inglaterra sobre el derecho que 
alegaba á la corona por su inuger D". Constanza, hija de 
D. Pedro el Cruel. Auxilióle el Hoy 0. Fernando de Portu
gal, obligado de su corte, que enterada de! pacto hecho con 
el Rey de Castilla, procuró de este modo libertarse ile 11 do
minación Castellana que totalmente aborrecían. Sabedor D. 
Juan de la liga hecha enlre sus adversarios, resolvió adelan
tarse y les hizo la decl¡i\tcion de guerra m dando al m Ir su 
armada al mando de I). Fadrique, que olvidando el mal com-
porlamiento de su hermano le fwmiít ofrecido su espada, y el 
auxilio de los lienav¿ntuno$ que le servían como á señor;avis-
táronse las escuadras á las inmediaciones del cabo de S. Visean* 
te, donde si un momou'o estuvo indecisa la victoria, animados 
losCa tellanos con el heroico ejemplo do su gefe hicieron pro-
dijios de valor, quedando completamente de-druida la armada 
del Key Fernando en esta feliz jornada, en que ¡es cupo la ma
yor gloria á los intrépidos [i a nave ¡ríanos. Alentado ei Duque 
con la derrota del ejército enemigo, desembarcó sus tropas, é 
internándose en Portugal, llegó a! frente de Alineada, cuya 
plaza s-r indió des¡mes de una feraz resistencia, 

Exaltado el ardor guerrerode D. Fadrique con los grandes 
triunfos que habían conseguido, salió á desaliar al ejercito In
glés que hahia arribado á Portugal á las ó"dcnes del Conde 
^ambrilge hermano del Duque de Lancasler, quien rehuyó 
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cobarde la batalla campal á que le había provocado: pero per-
suadidoD. Fadrique, que nr» debía desaprovechar la ocasión 
mas oportuna para abatir el orgullo y presunción do los 

-enemigos de su Bey, les persiguió logrando vencerles cuantas 
veces intentaron resistirles, hasta que convencido I). Fernan
do de sus inútiles esfuerzos en ISlV'i pidió la paz que se le 
concedió con ventajas para Castilla, terminando por entonce* 

; las guerras con que 1). Juan I supo vencer la coadicion de sus 
• enemigos. 

Concertóse entonces para evitar la reunión de las dos coro-
iras, teniendo la rivalidad de ambas naciones suspender lo» 
pactos tratados con l). Enrique y que í). a Beatriz heredera 
presuntiva del trono de Portugal casase con D. Fernando in
fante de Castilla y. hermano menor de D. Enrique: pero liabien-

• do muerto poco después en Cuellar D." Leonor esposa de D. 
Juan„ el Rey de Portugal infiel como siempre á los contratos 
y codiciando por su hija la corona de Castilla ofreció su mano 
al Bey viudo, quien no dudó-aceptarla aun con la dura condi
ción que se le impuso,, de que el reino de Portugal aun des-

• pues déla muerte de H; Fernando serta regentado por la Rei
na viuda en tanto que la infanta esposa de I). Juan no tuviera 
hijos mayores para gobernar el reino. 

Poco tiempo duróla paz, que por entonces se gozaba, pues 
habiendo muerto muyen breve el Monarca de Portugal, el de 
Castilla á pesar del pacto celebrado reclamó el derecho legíti
mo , que sobre aquella corona tenia su esposa D.a Beatriz, lo* 
grande ser apoyado en sus pretensiones por algunos caballeros 
y parciales de aquel reino, poro la mayor parle de las Ciuda
des se declaran contra él, y nombran Regente del reino á D. 
Juan Maestre de Avis, y hermano bastardo del difunto Monar
ca. Piecisado entonces; á sostener sus -derechos con las armas 
reúne los tercios de Castilla, invade el Portugal, y recibiendo 
pleito homenaje de algunas, villas y ciudades abaliza hasta si
tiar á Lisboa. 

Empezaba á sentir esta Ciudad los vigorosos ataques, con 

que por mar y tierra la estrechaban los sitiadores, cuando de 
clarándose una terrible peste en el campo Castellano se *io 
obligado á levantar el sitio, y perseguido por los Portugueses 
volvió de nuevo ásus dominios. Proclamando Bey el Hejcni» 
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del reino en las Cortes de Coimbra de 4585, marchó contra 
algunas ciudades que obedecían aun al Rey D. Joan. Masque 
nunca animosos los castellanos hicieron nueva invasión por la 
parte de Ciudad Rodrigo en el mismo año, talando y destruyen
do la comarca de Viseo y apoderándose de ciudades y fortale
zas que se rindieron sin que osaran resistirles 

Aprosimáronse ambas huestes hasta darse vista á las inme
diaciones de Aljabarrota,-en la Estremadura portuguesa, donde 
el usurpador esperó las tropas de D.Juan con diez mil hombres 
de su ejército. Desoyendo el Rey de Castilla los prudentes con
sejos de algunos capitanes que creían debía diferirse la batalla 
para que descansaran las tropas rendidas con la forzada marcha 
que acababan de ejecutar, confiado en su superioridad numé
rica empezó la sangrienta lid tan fatal para las armas de Casti
lla, á pesar los prodigios de valor que hicieron en tan desgra
ciada jornada el Duque D. Fadrique y un caballero portugués 
llamado D. Juan Alfonso Pimenlel (creado después Conde de 
Benavente) ya peleando como soldados, ya mandando al ejérci
to con el acierto y prudencia de valerosos capitanes, según 
declara la crónica de D. Juan I de Castilla (1). 

CAPITULO II. 
Del sitia que pusieron á Benavente las (ropas reunidas del Rey 

de Portugal y del Duque de Lancaster. 
_—as±—. 

Presumiendo el Rey de Potugal abatidos á los castellanos des
pués de esta derrota y queriendo aprovecharse de las ventajas 
que le proporcionara su victoria* mandó algunas tropas, que 
invadiesen á Castilla, previniendo al Duque de Lancaster ser 
entonces la ocasión mas oportuna para conquistar este reino 
ofreciéndole su auxilio y cooperación. El Duque que ambicio
naba ceñirse la coronado Castilla, se hizo inmediatamente á la 
vela con mil quinientos caballeros y oíros tantos arqueros de
sembarcando en Julio de i 386 en las cortes de Galicia., Procla-

(1 } Art» 7o. cap. 14 y 15. 
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mado en Santiago ftey de Castilla y de León, vino á avistarse 
con su aliado en los confines de su reino, concluyendo entonces 
mutua alianza y dividiendo aun antes de ganarlo el reino, que 
ya tenían por conquistado. Advertido el lley de Castilla de las 
intenciones de sus adversarios , procuró poner en el mejor es
tado de defensa las villas y plazas, reforzando á la par su ejérci
to con los tercios, que le mandara en su ayuda su constante ami-
go Corles de Francia', pero donde dirigió sus mayores atencio
nes fué á Benavente conociendo como dice la crónica (1) que 
sería la primera plaza donde se emplearían las baterías enemi-
gas. Encargó el gobierno de la Villa al caballero Alvar Pérez 
Osorio, progenitor de lo? Marqueses de Astorga, quien bien ins
truido en los asuntos de la guerra, tomó las providencias mas 
oportunas para resistir al enemigo, fortificando de tal modo la 
población que en sentir de Sandoval y Gándara vino á hacerse 
inespugnableC2). Proveyó la plaza abundantemente de víveres 
distribuyó sus gentes de guerra en aquellos sitios, que mas re
clamaban su presencia, y dando orden para que se retirasen 
dentro de sus muros los habitantes inmediatos, después de arra
sar toda la comarca, para privará sus contrarios de medios de 
subsistencia, esperó seguro de su triunfo á las tropas evaliga-
das que habian penetrado en Castilla por la parte deAlcañices 
el 25 de Marzo de 1587 talando y robando cuantos pueblos 
abiertos hallaron á su paso en el espacio de catorce leguas, has* 
ta que el dos de Abril del mismo año sentaron sus reales á la 
vista de Benavente, como dice el Académico portugués D. Jo* 
sé Soarez de Silva (o). A vista de tan formidable ejército coinv 
puesto de seis mil seiscientos infantes y dos mil seiscientos ca? 
ballos creyeron intimidar á la guarnición de la plaza, escasísi
ma en el número pero fuerte en el valor y constancia conque 
habian usado defenderla. Intimáronla rendición sopeña de in> 
dignación y. del estrago, que la Villa rechazó apreslándose a 
Ja defensa mas heroica (4). Comenzó el sitio con todo vigor iu> 

(1 ) Ano 8* cap 8° 
{ 2 ) Sandoval. Crón. de D . Alonso 7? descend de Osor. pag. 

266. Gándara nob. de Gal. lib 2" cap. 6? pag. 153. 
( 3 ) Memor.del Rey Don Juan 1?de Portugal lib. 3o. cap. 273 

pág 1329. 
{ 4 ) Crón,'de Pon Juan 4? de CasiiUa año 9o, cap. 1? 
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tentando en los primeros dias repetidos asaltos el ejército sitia
dor sin conseguir otra cosa que levantar el campo después de 
haber amenguado las filas de sus combatientes como añade el 
mismo académico. 

Rechazados los Portugueses cuantas veces intentaron aco
meter la plaza, cobraron mas vigor y aliento los Benaven-
tanos, haciendo algunas salidas contra el campo de sus con
trarios insultando á si y diezmando el número de los sitiado
res. Cada dia so señaiaba con un nuevo triunfo, cada cual de 
los sitiados se esforzaba en competir con el mas valiente has
ta que abandonando sus murallas se atrevieron á desafiar en 
campo libre al ejército sitiador. Les colocó Alvar Pérez en 
orden de batalla y acometiesdo al enemigo en sus mismas 
trincheras se trabó la batalla mas terrible, siendo talla intre
pidez délos Benav entuno s, que cargando furiosos sobre sus 
contrarios les obligaron á retirarse no sin haber perdido an
tes muchos caballeros ingleses y portugueses contándose en
tre ellos Sí. Juan Falcones, General del ejército iugles que 
murió atravesado por una lanza según refiere el académico Sil
va y confirma la crónica de nuestro Rey D. Juan I de Casti
lla (1). • • • 

Atento este Monarca castellano á la conservación de una 
Villa tan importante, habia determinado mandarla algún res-
fuerzo, cuando llegaron á su noticia los señalados triunfos que 
alcanzaban diariamente las tropas de la guarnición, y creyén
dolas suficientes para abatir el orgullo de los invasores, que 

NOTA.—En el museo de las familias, y en el panorama se 
: halla un frac mentó suscrito por D, F. F. Villabrille 
respecto de la. defensa de esta Villa contra el Duque de 
Lancaster, cuya ¿popa no es conforme con la que sienta 
el Autor, que está comprobada con la historia de nuestro 
Mariana, Alcaki .Galiana-, y las crónicas ya citadas có
mo asi mismo da el Gobierno de la Villa á Ruy LopeZr 
de Avalas, contra lo que escriben los citados Autores. 

• . • • 

( t ) Silva en el lugar citado pág 1331. Croa, en el lugar ante
rior cap. 2? ' s " -
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pensaban rendir la p i a rcón solo hacer aktrde de sus fuerza* 
desistió de enviarlas hasta que pudiesen serles necesario: 
yyeltos en, si dfilasomhw que les habin producido ehtemera-
rio arrojo de la guarnición y bien provistos con los viVeres 
que habían recojido en la comarca D. Martin Vazqueae y D. 
Juan Francisco Pacheco, volvieron á pensar de nuevoasallo, 
siendo otra vez mas rechazados y perseguidos hasta sus mis
mas trincheras por los soldados de la plaza. 

Felices siempre,los Benaventanos en todos los encuentros 
que tuvieron con el enemigo, resolvieron poner fin al lar* 
go sitio, que < sufrían: con un rasgo de heroicidad, digno solo i 
de su valor invencible, fletaron á desafio dos caballeros de 
la Villa á otros dos del ejército invasor á condición de entre» 
garla plaza si fuesen vencidos/ ó levantar el cerco si fuesen} 
vencedores; y aceptada esta propuesta después de algunas 
escusas se nombró por competidor de él un cabal ero de la-Villa 
cyyo nombre no declárala historia á D. Alvar Gómez Portu^ 
gues, y para adversario de flobi de Bracomonte un Capitatr 
Ingles llamado Marboz ó Marhoni, que acompañaba al Duque 
dé Lancaster; y dejando á su arbitrio la elección de armas 
y condiciones de la pelea, acordaron que esta fuese con lan«= 
zay á caballo, y solo en tres encuentros ya fuesen vencedores 
ó vencidos. 

Llegado el dia destinado para el desafio, salieron al cam* 
po los primeros el caballero BenavenPmo f su competidor» 
Alvar Gómez á presencia de sus Jueces acométeme intrépidos?, 
en la primera carrera, y terciando con presteza su lanza el 
noble Benavenkmo dio tan fuerte golpe con el encuentro de 
ellaá Alvar Gómez, que estuvo próximo á sacarle de la silla. 
Ejicendido este en cólera, y furibunda saña al verse herido por 
el primer golpe de su adversario, revolvió g»bre el con lige
reza pensando tomar completa venganza: se dirije en desor
denada car era contra el Benaventana, que mas sereno y es-
perimentado en esta clase de combates aguardó impávido á 
su enemigo, y hurtando el golpe, quedó lustrada su tentati
va, y embistiéndole con una acometida tan fruriosa como im
prevista entonces el Benaventano le derrivó de su caballo 
atravesado con el yerro de g i Unza y reyo'eado en su propia 
sangre exhaló su espíritu quedando la vicloriajpor su contra-
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rio; salen entonces ala lid Robí de Bracamonte y sü com
petidor Mr. Marboni. Rompen con igual esfuerzo la pi ¡me
ra carrera dando muestras cada cual de su valor y destreza 
eneuéntranse y blandiendo la lanza con la mismv agilidad por 
ambas partes, quedó indeciso el triunfo irritado Bracamonte 
al: ver el poco esceso, que llevaba á su contrario, le esperó 
firme en su silla el segundo golpe y huyendo el cuerpo diri-
jió también su lanza contra IWarboni, que dándole un fuerte 
golpe casi le privó del sentido conpelig o de hacerle perder: 
la silla. No desmayó por esto el arrogante Ingles, antes que
riendo sacar fuerzas de su ira para lavar con la sangre de 
Robi tan vergonzosa afrenta, dio la tercera carrera con todo 
ej ímpetu de que era capaz sin haber encontrado á su adver
sario cesa entonces el combate y los Jueces declaran'la victo
ria por los de Bcnavente corno escribe Silva. 

No por esto levantaron el sitio los Portugueses, masantes 
renovaron sus ataques, y triunfando siempre los castellanos 
resolvieron de una vez arrojarles de sus tiendas, precisándo
les á levantar el sitio, y pasando el puente que está inme
diato a la Villa por la parte de Sta. Cristina acometieron sus 
redes con tan feliz suceso, que cansados ya de la horrible 
matanza*, que hicieron en los invasores hubieron de 
volverse á sus murallas, faltándoles el dia para poder acabar 
con sus enemigos. Persuadidos ya de la imposibilidad de to
marla Villa á viva fuerza y desalentados con tan funesta der-
rrota resolvieron estrecharla mas y mas, esperando del ham
bre;, lo que no habian conseguido con las armas; pero inquie
tándoles todos los dias los sitiados con escaramuzas y sospre-
sas y sabedores de que la Villa se hallaba aun con víveres para 
sufrir los rigores del hambre, levantaron sus tiendas dejando 
libres á los Bemventanos después de dos meses de cerco, como 
afirma el l*. Alvnrez (1). Desde aqui se diríjierou á Malilla de 
Arzón Villalovos y Valderas con animo de vengarse de los 
dmos, que habian recibido ante los muros de Bmavento, 
Pero viendo el animo resuelto, con que los castellanos com
batían por su Rey y sostenían sus derechos ydismínuidascon-
siderablemente sus fuerzas se vieron obligados á retirarse 

( 1) Sacesos reale* de España parte 3* pág '/Oi. 
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hacia Ciudad Rodrigo entrando en Portugal por Atmeida, con 
el triste desengaño déla necia presunción con que se habían 
repartido la corona de Castilla. 

Tanto rasgo de valor como en todos tiempos se leen dé es
tos heroicos habitantes justifican bien el mérito y la nobleza á 
que se ha hecho acreedora la nobilísima Villa de Benavente que 
con su acendrada lealtatl y constancia quedó un tiempo ven
cedora de la soberbia Roma abatió los lunas africanas, y sos-; 
tuvo contra bastardas ambiciones la corona de Castilla y de Le
ón en la frente de sus legítimos Monarcas. Seiscientas lanzas 
tenia la Villa en tiempo de D.Juan 1 con algunos caballeros 
y gentes de guerra y con tan escasa fuerza osaron hacer fren
te al numeroso ejército de los invasores. Y si los historiadores 
se han creido autorizados áelevar hasta lo sumo la heroicidad 
de aqellas ciudades, que sirvieron de triste víctima al furor 
del enemigo, y si el Padre Isla al hacer el panegírico de ías 
glorias de Valderas ensalza hasta el estremo su magnánima de
fensa, hasta merecer el grande privilegio, viniendo al fin á 
ser misero despojo del ejército Ingles y Portugués, abatido 
ya ante los muros de nuestra Villa (4) . ?Con cuánta mas ra
zón habremos de juzgar del mérito de Benavente, que lejos 
de rendirse al dilatado cerco de dos meses pudo conlrarestar 
y vencer, rechazando con afrenta al Rey de Portugal y su alia
do de Inglaterra.? 

Por esto sin duda reconocido el Rey D. Juan al valor in
victo con que los vecinos de esta Villa se defendieron contra 
el poderoso ejército de ingleses y portugueses que amenaza
ban con su invasión asolar el reino, manifestó desde luego 
la especial estimación, con que la honraba, concediéndola' 
insignes privilegios capaces de engrandecerla ya que no eran; 
necesarios para poblarlas y franqueándoles muchas inmunida
des y esenciones la elevó á un grado mucho mas alto, que 
el que de Valderas ponderan todos sus panegiristas. En re
compensa pues del grave daño que en las continuas guerras' 
con D. Fernando y el Duque de Lancaster habia padecido, 
y para dar el justo galardón á que eran acreedores por el 

(1) Comp. de lahíst . de Esp. not. á D.Juati I? pent. 4- pag 2 l ? 
y dedicat de la lid.del Emp. Teodoro ala Villa de Valderas. 
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imponderable mérito que habian contraído en tan brillantes 
jornadas, rechazando con valor los que sin conocer su íide-

. lidad y constancia se atrevieron á sitiarles, concedió á todos 
aquellos habitantes de la Villa y á cualquiera otro que estuvo 
cercado con ellos toda franqueza y esencion de tributos ya vi
viendo dentro de sus muros ya en cualquiera otra parte según 
las clausulas formales que exhiben algunas cartas del archivo; 
y mencionan los privilegios espedidos por D. Enrique III D. 
Juan II y D. Enrique IV. De aqui inferimos con legítimo fun-

. damento que hallándose conformes las esenciones concedidas 
á Benmente con las que traslada Isla de su Villa de Va I de ras 
mediante haber sido una misma la causa que dio origen á es-
ios fueros, estamos autorizados para intitular con igual razón 
grandes los privilegios otorgados á nuestra Villa. No dejó de 
manifestar asi mismu su particular afecto hacia Benavente el 
Monarca de-Castilla por otros monumentos dignos solo de su 
•grandeza, quedando asi gravados sus beneficios en la memoria 
•de sus favorecidos en las -magníficas dotaciones de los conven
tos de Santo Domingo y Snnti Espíritus y en la nueva fundación 
del Monasterio de Santa Clara dentro del muro de esta heroica 
población. 

" 
C A P I T U L O I l í . 

Be algim&s hechos notables de D. Fadrique Duque de Benavente, 

Bien conocía D. Juan, que sus enemigos aplazarían solo pa
ra ocasión mas favorable el renovarla guerra | procurando co
mo Rey amante de sus vasallos evitar nuevos conflictos á su 
reino procuró hacer paces con el Duque de Lancaster convir
tiendo en amigo al que hasta entonces habia sido su mortal 
enemigo. Asi con la absoluta confianza á que se habia hecho 
acreedor el Duque D. Fadrique por su nunca desmentida leal
tad, le escogió arbitrio para arreglar las condiciones de estos 
contratos. Consiguió entonces que renunciasen á los derechos 
que pretendían sobre la corona de Castilla, dando en feudo á 
D\ Constanza algunas villas y ciudades del reino y al Duque su 
fflarido seis cientos mil florines por indemnización de gastos 
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de la guerra con roas de cuarenta mil de renta anua) duranio 
la Yidade los dos; concertóse con el objeto de i impedir,nueva* 
reclamaciones de parte del de Inglaterra que 0 a- Catalina su 
hija casase con D. Enrique hijo de B. Juan reuniendo asi aja-
bos derechos, con que satisfecha la ambición del Inglés f&mn 
el dinero ya con la espeienza de que su hija ciñese la corona 
de Castilla se firmasen las capitulaciones, verificándose algún 
tiempo después tos. desposorios concertado en S. Anlolin déla 
Ciudad de Patencia. Mereció asi mismo nuestro Duque el alto 
honor de pagar las crecidas sumas en que habian contenido, 
cuyo encargo llenó cumplidamente por los medios menos gra
vosos á los pueblos, siendo acreedor por tan justos títulos á 
las alabanzas del reino. 

De este modo contribuyó a asegurar la paz que Castilla de
seaba*, y que no fué interrumpida sno por pequeñas alteraci©-
nes, hasta la muerte drapéa del Rey D. Juan acaecida en 9 de 
Octubre de 1590¡ en la ciudad de Alcalá de Henares. Sucedió
le en el reino su hijo D. Enrique 111 llamado por su debilidad 
el doliente ó enfermo de edad de once años, á quien fué luego 
á besar la mano el Duque de Benavente su tio. E l poco tiem
po del Rey fué causa de varias alteraciones en el reino, cuya 
principal suerte fué D. Fadrique, quien cuanto tuvo de fiel y 
leal con el difunto Rey su hermano, tanto tuvo de rebelde y 
desobediente en poder de su sobrino. 

Se celebró junta de Señores y Procuradores del reino en SI 
de Enero de 1391 en la Iglesia de S. Salvador de Madrid para 
adoptar la forma de gobierno que habia de seguirse en la mi-
noria del Rey. Resentido D. Fadrique de que se aceptase con
tra su espresa voluntad el dictamen de los que queríanse ri
giese por consejo al que asistiesen Grandes, Marqueses, Duques 
Prelados y vecinos de las ciudades y villas y mas aun por ha
berle negado en matrimonio á D"'. Leonor hija única de D. 
Sancho Conde de Alburqueque* llamada por sus riquezías la ri
ca hembra y cuya boda estaba concertada con el Infante D. 
Fernando hermano del Rey, el Duque con su amigo el Conde 
de Trastamara invadió el sagrado recinto donde celebraban sus 
juntas los Gobernadores después de haberle cercado con gen
te armada. 

Sintió mucho la^Junta este ciernan y sobre todo ver en *u 
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parcialidad á D. Pedro Tenorio, Arzobispo de Toledo, que ha
biendo salido disgustado de Madrid, publicaba «era el Con
sejo de ningún valor« y llamaba á los caballeros y á los pue
blos á tomar las armas contra unos Consejeros, que só color 
de gobierno, tiranizaban al reino. Salió D. Fadrique de Ma
drid, por nuevos disgustos, que entonces resultaron, sin des
pedirse del Rey, y tomando las gente* que alli tenia y otras 
compañías, que estaban á la distancia de tres leguas, se vino á 
su Villa de ñeñemente. Temeroso el Rey, que unido con el 
Arzobispo y otros Diputados promoviese graves daños y alboro
tos, le escribió manifestándole el sentimiento y enojo, que le 
había producido su estraña salida de la Corte. Contestóle D. 
Fadrique le habían precisado á ello las. muchas gentes, que 
habían puesto en Madrid los del consejo; pero que él siempre 
y en todas partes estaba para su servicio (t). No por eso deja
ba de juntar gentes con pretesto de libertar el reino de los 
mal intencionados Unido al Arzobispo de Toledo, al Maestre 
de Calatrava y otros descontentos, llegaron á juntar 15,000 
caballos y 35,000 infantes. Quiso el Rey aplacar la guerra con
cediéndoles lo que pedian, para cuyo efecto entibió á Fr. Do
mingo. Obispo de S. Ponce y Legado del Papa con los de su 
Consejo. El Duque y sus parciales respondieron;)) advirtiesen 
al Rey no era ni había sido su ánimo mover armas contra S. ¡VI» 
antes bien en servicio suyo»; asi que responderían al mismo 
Rey de la propuesta; se fueron á Valladolid donde se hallaba 
y por mediación de D\ Leonor, Reina de Navarra, so ajustaron 
paces en un lugar llamado Perales, con la condición de sor Go
bernadores los espresados en el testamento y con e'los D. Fa
drique (2). 

Se convocaron Cortes,. que se celebraron en Burgos 
á principio de 1392 donde se le confirmó Gobernador del reí* 
no con los expresados en el testamento. Parecían haberse cal
mado tantas tempestades, cuando un caso impensado alteró de 
nuevo la aparente tranquilidad. Dos criados de-I Duque, Pedro 
Lobete y Juan del CastiÜo, dieron muerte al volver de la caza 

( t ) López de A p t a . Crónica de Éííitjqe 11!. cap. 2? 
í 2 ) Gi l Comez cap. 28 Ayala cap 34 y 5ó 

30 
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á Di Diego Sánchez de Ropas del servicio del Rey, auna le
gua de la ciudad; cuya muerte se atribuyó á orden del Duque; 
concitáronse contra él los ánimos; todos decían á la vez ¿qué 
se puede esperar del gobierno y poder de quien asi obraba ? 
acordaron pues escluirle de Gobernador en las mismas Cortes 
dándole en compensación grandes sumas de maravedises ea 
cada un año. Privado del gobierno, mal visto de Ja Corte y di
famado por todas partes, se volvió áBenavente, donde comen
zó á maquinar cuanto le dictaba su inclinación y venganza. 
Prometió ayudar al Rey de Portugal contra Castilla, si le con
cedía la mano de su hija. Alarmado el reino por este concierto, 
le hicieron ver el grave daño que hacía á España si se un/a á 
Portugal; pero él contestó, que se los habían hecho mayores 
á el quitándole elcasamiento con la Condesa de Alburquerque 
y que renunciaría á aquellos tratos, si aun le daban á D\ Leo
nor. Concedieron obligados de la necesidad lo que pedia; y 
señalaron la villa de Aiévalo para celebrarlas bodas. 

Temiendo el Duque algún amaño, quizá de la prontitud con 
que hablan accedido á su demanda, ó porque habia ya mudado 
de parecer, instó de nuevo a Portugal á poner por obra su? 
proyectos. Aumentóse el temor de Castilla, por lo que el Arzo
bispo de Toledo corrió á verse con él, ofreciéndole, si dejaba el 
concierto con Portugal, casarle con la hija del Marqués de Vi-
llena, cuya dote igualaba á la qne allí le prometían. Negóse 
el Conde protestando su poca seguridad entre tantos enemigos. 
El Arzobispo entonces ya que no pudo reducirle, marchó á 
Zamora para impedir que Ñuño Martínez de Villaizan, [su Al* 
caide, no entregase al Duque la torre de S. Salvador, según 
tenia concertado. 

Los Portugueses deseosos de aumentar su dominio, invadie
ron á Castilla, ayudándoles el Duque con 500 caballos y gran 
número de infantes, cuyo ejército puso sobre Pedrosa, no le
jos de la ciudad de Toro con consternación de los pueblos de 
Castilla. Quiso segunda vez reducirle á su partido el Arzobis» 
po de Toledo en 1593, habiendo vuelto sin conseguir cosa 
alguna á la ciudad de Zamora revuelta á la sazón por haberse 
descubierto la traición del Alcaide, que tenia dispuesto según» 
da vez entregársela al Duque. Viendo este burlada su esperan
za, revolvió sobre Mayorga, villa del Infante D. Fernando, eu» 
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yo castillo le entregó el Alcaide D. Juan do la Cerda. Nada le 
aprovechó, porque hechas paces con Portugal, conociendo cuan 
fácil le era venir á poder de su Rey y sobrino, á persuasión 
del Arzobispo de Santiago abrazó la paz y se sugetó al Rey. 
Diéronle en recompensa 6(b florines con libe: tad de casarse 
donde quisiera, menos en Portugal. Pasó en segu ida á Toro don
de se hallaba el Rey, que le recibió con benevolencia, y como 
exijia su nobleza, quedando el reino en una profunda paz (1). 
óbhb'ohfijoqgoh.Y oíhrgio-'ne obiltr/G V>upnÓ lo obnüimulí 

CAPITULO IV. 
! 

Prisión y muerte de Z). Fadrique y fin del Ducado. 
n ' = - f - . 

Gozaba Castilla de feliz descanso después de tantas turba
ciones y revueltas, gobernándose ya por sí D. Enrique desde 
Burgos donde tenia su Corte, cnando al volver un dia de la ca
za no tuvo que comer, porque los compradores no tenían ni 
dinero, ni crédito: dióles su manto para que lo enpeñáran y sa
bedor deque los Grandes de su Corte dispendiaban enormes 
sumas en espléndidos banquetes, quiso averiguar por si mis
mo la causa de semejante desorden. Fuese disfrazado á casa 
del Arzobispo ele Toledo, donde se hacía el convite en aquella 
noche y confundido entre sus criados vio por sus ojos cuan
to le habían dicho, y oyó las rentas y pensiones que cada uno 
sacaba de la co;ona. Fingióse enfermo al otro dia y citando al 
Duque con los demás grandes para que á hora determinada se 
presentasen en palacio, porque quería otorgar su testamento, 
íes hizo aguardar en una sala, donde presetándose armado el 
Rey y con la espada desnuda, preguntó á cada uno, cuántos 
Reyes bahía conocido y como respondiesen unos, que dos, otros 
tres y el que mas cinco pues yo replicó el Rey con tan corta 
edad he conocido veinte, que sois vosotros, con perjuicio del 
reino y grande afrenta nuestra. Hizo seña á los soldados que 
tenia prevenidos, y volviéndose á los grandes lesdijo con indig-

• 

( l ) Gi l Gonz Ayafa y Mariana. 
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nación; «Aquimoriréis traidores». Atónitos entonces, se echa
ron á sus pies, pidiendo misericordia y ofreciéndole enmienda. 
Concedióles ta libertad pero no la vida, hasta que restituyesen 
las cantidades que habían tomado del erario público y cediesen 
las gi u ;sas pensiones, que de su propia autoridad se habian 
consignado del patrimonio real. Juntó Cortes en Madrid, don* 
de revocó y mandó borrar del libro de donaciones las pensiones 
y acostamientos que á los grandes habia aumentado ó conce
dido durante la menor edad. 

Humillado el Duque, avatulo su orgullo y despojado de lo 
que violentamente habia usurpado á la corona, salió de la Cor
te muy enojado, pasó á los lugares que le pagaban y les obli
gó con prisión y tuerza á darle cuanto pedia. Para evitar estos 
escesos mandó el Rey al Mariscal Garci González de Herrera 
para que le hiciese saber la indignación conque quedaba por 
usurpar con violencia lo que podia conseguir por mejores me
dios. Re pondió el Duque no podia tolerar que estuviese la po,-
testad y el mando en unos hombres que poco antes se habian 
levantado del polvo de la tierra, y que no volvería á la Corte, 
si antes para su seguridad no ponian en su mano los hijos de 
D. .luán ilutado de Mandoza, de D. Diego López Zúñiga y D. 
Rui López Dáv.dos, gobernadores de palacio. 'No por eso desis
tió de sus malvados intentos, antes bien continuaba juntando 
fuerzas, acometiendo y saqueando los pueblos y haciendas. Pai
ra impedirlo dispuso el Rey muy buena tropa, y viendo el Du
que la imposibilidad de resistirle, después de alcanzar seguri
dades, pasó á disculparse á la Corte, pretestando «que los mu
chos enemigos le habian obligado á tomar las armas y preve
nirse de gente, pero que en lo sucesivo recompensaría sns de
fectos con señalados servicios y verdadera lealtad »; le recibió 
el Rey en su gracia, dándole para mas agradarle una renta 
anual de.5003 maravedises y la villa de Valencia en Estrema-
dura. Poco duró, este sosiego porque dando orden D. Enrique 
para que llevase D. Carlos de Navarra á su muger, que andaba 
en Castilla haciendo bandos con los Grandes, pasó a Roa, don
de esla &¿ hallaba, el Conde de Trastaraara, ofreciéndose en su 
defensa, y atribuyendo á orden del Duque este nuevo atentado, 
le llamó el Rey á su presencia, donde fué preso un sábado25 
de Julio de 1374- encerrándole en un castillo de Burgos, De 
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esta prisión se ha de entender la ñola del P. Isla(l-) cuando di
ce; » que prendió al Conde de Benavente mandándole echar 
«grillos porque tnovia inquietudes en el reino abusando de su 
tolerancia» En estos asuntos no es cosa nirnia confundir los 
Duques con los Condes, difamando las casas. Procedióse en 
averiguación de los hechos del Duque, resultando haberse que
rido alzar Rey de León, para cuyo efecto tenia ya en su poder 
pendones reales, por lo que D. Enrique dio ordena 0. Die
go López de Zuñiga, adelantado mayor de Galicia, para con
fiscar en su nombre todos los Estados del Duque, quedando 
segunda vez esta Villa unida á la corona. Pasaron al Duque 
desde Burgos al Castillo de Monreal por cuenta del Maestre 
de Santiago donde estuvo hasta 1411, en que reinando D. Juan 
II logró escaparse dando muerte á Juan de Aponte, Alcaide 
déla fortaleza. Se acogió ai favor y amparo de su cuñado D. 
Carlos lll.de Navarra, quien le entregó á petición de D. Fer
nando, tio y tutor del Rey niño; y llevándole al castillo de 
Almondovar cerca de Oórdova concluyó sus dias miserable
mente en la prisión (2) En 1598 se erijió de nuevo esta Villa 
su Condado en la persona de D. Juan Alonso Pimentel, co-cooio luego veremos. 

CAPÍTULO V . 

Principio y origen de la Casa de los Exentos, Condes de 
Benavente. 

Eslraño parece y superfluo á primera vista tratar aqui del 
origen, principio y nobles progenitores de los Sres, Condesdo 
Benavente, pero la mayor perfecciondel asunto me obligan á 
dar de esto una breve razón. Siento, es verdad, haber de 
refutar con este motivo escritores autorizados, pero siempre 
se debe dar á la verdad el lugar que se merece. La mayor 
shir : | 

i 
( 1 ) \yata. Cnón cap 51, Gii Gonz cap. 47. 
( 2 ) Crónica del Key I) Juan I, año 11 cap. 5? del Rey D . 

Juan II, alio 1 I, rap. 30, Garibay j-art 4* cap. 34> Comp. 
de España, 4* parte pág, 233, i ot. id. Enrique 111. 
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parte de los escritores constituyen el solar originario y pri
mitivo de los Rímenteles en la torre, fortaleza y lugar de No-
vaes en tierra de Quiroga de Galicia (1) sin advertir que esta 
familia tuvo otro origen y solar mas autigüo, antes de pasar 
á este reino. 

Nadie ignora hubo en Roma la noble familia de los Pi-
mentarios establecidos después en tiempos de los Empera
dores de España con el apellido de los Pimenteles, de 
quienes descienden nuestros Excmos. Condes. Si esta opinión 
estribase solo como opina 1). Ignacio Berdum (2) en la corta 
similitud de los términos, seria poco apreoiable, lo confieso. 
Siendo cierto, como el mismo advierte, no se tiene por prue
ba de verdadera descendencia entre los eruditos la consecuen
cia de ios nombres, como se ve en los Lobos, Silvas, Gas
cones, Coroneles y Pachecos, distintos todos de los Luppos Ro
manos, Silvos, Reyes de Abalonga, de los Caseonios, de los 
Coroneles y de los Patiecos antiguos españoles: pero siendo 
constante ya en la historia, ya en los monumentos, ó ya en 
las congeturas, será juzgo, una temeridad querer oponerse á 
ella. Lucio Marineo Sicnlo en su Espma ilustrada (5) hablan
do de las Colonias de los Romanos establecidas en nuestra 
Península dice «Fuit itaque olim Romee Pimentorum Domus 
illustris, quee mine in Hispania Pimentariorum intelligi po» 
test: nam qui latini et barbare loquntur, nomina corrumpunt, 
et literas pro lilerts proferunt et commatant.,, Esto mismo 
declara Moreno de Vargas, y sobre todo el P. F. Felipe de 
la Gándara (4) quien hace descendientes á los Pimentetes de 
nuestra España de un caballero Romano llamado Cayo Car
po ó Carpetano, hijo adoptivo del Emperador Elaiberio Au
gusto, que vino á España por coadjutor de Claudio Ante-
nodopo, Prefecto délos Bastimentos Militares, quien casó en 
Galicia en la villa de Bouzas, hay Mathorinos, con Claudia 

• 

( 1 ) Límía Iib de fam. Ápont. Lucero de Nobleza, tit.de Finiente 
Haro part, 1? cap. 4" y oíros. 

( 2 ) Derechos de tos Condesde Benavtníe á la Grandeza de 1 clase 
párrafo 1. 

(1) Tomo 1. Iib. 4" capit. t. 
( 4 ) ftoblezade Galicia Iib \, cap. 31 pariáfo 4? 
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Lapa ó Luparia, hija de la Reina Claudia Lupa de Galicia, 
de donde pasaron á la ciudad de Palencia de la misma pro-
yincia como se colige de esta inscripción que el P. Gándara 
pone párrafo 1." 

C. Carpus Aug. LIB. 
Palantiarius Adjutor 
Clatidi Atenodori Prefecti. 

ANNONEA. 
Fecit sibi, et Claudia? Lupae 

Calensi, 
Conjugi Piísima? et Claudio 
Quirino Antonio et Liberis, 
Claudio Romano Vernse et Lib. 
Libertab. O. Posteris Q. 

Eonim. 

Cuyo contenido según la traducción del P. Gándara es «Ca
yo Carpo, hijo del Emperador Augusto, ciudadano de Palan
cra (una de las ciudades de entre Duero y Miño) coadjutor de 
Athenodoro Prefecto dei Bastimento Militar, hizo este Zeno-
thaíio para sí, y para Claudia Lupa, vecina de las ciudad de 
Porto, piadosísima muger suya, Y para Glaudio Quirino An
tonio y sus hijos; para Claudio y Ilomano: para Verna y sus 
hijos, hijas y sus descendientes etc. 

Y colige luego que la adopción se toma de la palabra Li
bertabas posteris qaai eoriim, por ser todos los nombrados hijos 
adoptivos. Fué también este Cayo Carpo uno délos Pretores 
de España y Legado de los Emperadores, como se descubre 
de otra inscripción del tiempo de! Emperador Vespnsiano, en 
la Villa de Chaves en un pilar del puente, por donde pasa el 
rio Tamaga que dice asi: 

Imp. Cees, Ana. Max. 
Trib. Pont. X. Impcr. XX. P.P. Cons. IX. 
Imp. Ti. Vesp. Cees. Aug. F, Max. Trib. 
Pont. VIH, Imp. XIV. Cons. VI 

. . . . . . . . . . 
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C. Calpetano Paníis Qwrinali Valer, 
Festo Leg. Aug P. R. P. R. D. Qomelio ftiecimo. 
Leg. Aug. Leg. VIL Gem. Fel. 

Civitates. X. ¡nteramnici. 
Aquilavienses. Limici. 
Agrigens. Acbisoc. 
Rihali Quarqueni. 
Coclerini. Tamagani. 
B.gMasi. 

Cuya significación es esta. Siendo Emperador Cesar Augusto, 
Vespasiano, Gran Tribuno, Pontífice X. Emperador vigésimo. 
Padre de la Patria, Cónsul noveno, hijo.de Tiverio Vespasiano 
César Augusto Máximo, tribuno, Pontífice octavo Empera
dor decimocuarto, Cónsul sesto, Cayo Calpetano, Panteo,, 
Quirjnal ó Quirino Valerio sesto, Legados de Augusto y del 
pueblo Romano; Decio,. Cometió Maleciano, Legado déla Le
gión Augusta y de la Legión sétima Gemina, llamada la ii« 
choí,a, diez ciudades con sus pueblos concurrieron á su costa 
para la fábrica de este Puente es á saber: los de Chaves, los 
de entre el rio Duero y Miño, los de Chbeo, los Búbalos, los 
Felermos,, los de Aguas-muertas, los.de Limia, los Ebisos, los 
Quarquenes, los del Valle de Monterey::::::: los dos renglo
nes que se hallan encanceiados, es por que en ellos se es« 
presaba el Emperador Domiciono, hijo de Vespasiano, quien 
por sus vicios fué muerto afrentosamente, mandando el Se* 
nado «que en cualquier parte que se hallase su nombre fue
se borrado, para que su memoria pereciese. 

De todas estas pruebas muy bien se colige, cuál füeet prin-
cipiode los Pimenteles, logrando juntamente ver disuelta la 
opinión contraria. Por lo que claramente se descubre la 
grande equivocación del Sr. Berdun, en querer probar lo con
trario con el P. Gándara (1) poique dice. «Es Novaes el apelli
do primitivo que tuvieron los Pimenteles, Condesóle Benavente 
euyois antiguos ascendientes fueron señores del castillo de N.o-

^1 ) Triuofo de Galicia cap. 8. fol 347. 
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vaes, y su tierra; debiéndose entender no de su origen, sino 
de su estableciminto en Galicia con este nuevo apellido, que 
de su castillo tomaron. Y sino ¿ qué fundamento habia de 
tener el D. Gándaia,como el Sr. líerdum concede, para de
cir son las venerase conchas de las armas de los señores Con
des de Benavente heredadas ó tomodas de aquel caballero, 
Regulo de Galicia, llamado Cayo Carpo, casado con Claudia Lu
pa si ningún parentesco con el tenia? Ademas el Conde D. Pe
dro (1) ¿largamente nó afirma que I). Basco Martínez maltra
tada en presencia de muchas gentes acerca de su nacimiento 
por dos hermanos, llama los Víar¡ños lomó su antiguo apellido 
de Pimentel, para dar á conocer su noble sangre? Sin acor
darse de que la acción de haber sacado á uno el ojo, y haberse 
arrojado coi el otro de una ventana fuese causa de llamarle 
Pimentel, aludiendo á cierto árbol, cuyo fruto quema mucho 
mas que la pimienta, como cuenta el Sr. Berdum, por lo que 
las razones del Marqués de Monlevelo, (*2) y otros escritores 
no ofrecen dificultad alguna sabiendo han comenzado á ha
blar de la casa de Pimentel, desde que se estableció en Ga
licia con el sobrenombre de Novaes, poniendo como mas 
claro desde entonces su principio, sin meterse á averiguar su antiguo origen. 

CAPITULO VI. 
De los Progenitores de los Exentos. Condes de Benavente hasta 

el principio del Condado. 

Casado en Galicia este Cayo Carpo Pimentario , habiendo 
pasado desde Komi como hemos visto, por Legado del pue
blo Bomano á aquel reino, tuvo varios hijos, los que hi
cieron principalmente su establecimiento en el lugar y cas-

( 1 ) Nobleza «le Galicia t i l . 35, fol 181 y 182. 
( 2 ) Memorial de la Casa del Marques de Moo lévelo fol. 22 

23 y.24. 
31 
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tillo tic Novaos en tierra de Quiroga, (1) de cuya fortaleza 
tomaron el apellido, dejando el de Pimentario. 

El primero, que con este apellido es conocido, es D. 
Alonso Hernández de Novaos, en Galicia, quien por los años 
de 1090 reinando en Castilla D. Alonso VI se pasó á Porlu-
gal con el Conde 0. Enrique (véanse las armas) á la conquis-
ta de aqncl reino. Casó con D.' María Rüiz de Riezma, Se» 
ñora noble y principa, do cuyo matrimonio nació I). Hernán 
Alonso de Novaos ('i) que casó con Di' Teresa Egas, y en» 
gendraron á D. Rasco Hernández de Novaos, muy esforza
do caballero, que se halló en la toma de Lisboa, y fué el 
primero qne se estableció en Portugal en tierra de Riva de 
Visóla, (3) casó con Bv Snos Godincz, y procrearon á 0. 
Hernán Vázquez de Novaes, escelente caballero de aquellos 
tiempos, como lo mostró en servicio de los Reyes de Portu
gal D. Sancho I y D. Alonso II. Contrajo matrimonio con 1).* 
Elena Martínez, de quien nació D, Martin Hernández de 
Novaes, á quien el libro antiguo según La Vana en sus notas 
llama Martin Pimentel. Hallóse el año de 1248, como dice 
Aponte, en la conquista de Sevilla. Casó con D.a Sancha 
viuda de D. Goiizajo Ruiz de Nomaen, hija de D. Martin 
Fernandez de Riva de Visela, Rico-hombre , y de D.5 Este* 
fanía Suva y Suarez. Nació de este matrimonio D. Barco Mar
tínez Pimentel el primero que por los sucesos que tuvo con 
los hermanos Marinos en el Palacio del Rey D. Alfonso III 
tomó su ilustre apellido de Pimentel. Ene generoso caba
llero. Merino mayor de aquel reino, Consejero, y gran Va
lido de este Rey Alfonso I1L Envidiosos algunos émulos de 
la privanza que con el Rey tenia ó movidos de la muerte que 
había dado á unos nobles ¿G n quiene habia tenido algunas di
ferencias, como dice Aponte, lograron indisponerles con 
el liey ; viéndose precisado á dejar aquel reino, pasó al ser
vicio de D. Alfonso el Sabia en 1282 con 250 caballos. En* 

( 1 ) Candara Nobleza de Galicia, ÍH> 2? ca'p. 18, fol. 230. 
( 2 ) La Vaiía, notas á la nobleza de D . Pedro fol I 80. 
( 3 ) Conde J>. Pedro. Nobleza título 35, folio U Q . 
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viole el Rey con I). Fernando Pérez Ponce de León á re
cuperar las ciudades que estaban en peder de su hijo el In« 
fanle D. Sancho, con quien traía guerra. Se aprosimaron á 
Córdoba, y saliéndoles al encuenl o las gentes del Infante 
dieron nna sangrienta batalla en el campo de la Verdad, don
de peleando con valor en medio de los enem'gos, fué he
rido varias veces, de cuyas resultas murió poco tiempo des-
pijes (1). Sintió en estremo D. Alonso la muerte de un caballe
ro de quien pendía el peso de la guerra, no habiendo quien 
de allí en adelante hiciese defensa (í2). Depositaron su cuer
po en San Francisco de Sevilla, de donde su hijo le llevó 
á Portugal(5). Casó I). Vasco primeramente con D.° María 
Anes de Pomelos, hija de D. Juan Martínez de Fonielos, y 
de D / Urraca Fases de Lañoso. La segunda vez [con D." 
María González Portocarrero, hija de D. Gonzalo Vanpgas, 
y de D. a Sancha Petez de Gravelio, tuvo del primer matri
monio á D. Martin Vázquez Pimentel, cuya sucesión formó 
desde D. Pedro otra línea; á D. Alfonso Vázquez Pimentel, 
progenitor de los Señores Condes, á í). Lorenzo Vázquez 
Pimentel, Maestre de Santiago en Portugal, y á D.° Urraca 
Pimentel, que caso eon el Conde D. Gonzalo Pereira, de 
quien desciende D. Ñuño Aivarez, Condestable de Portugal, 
y cuya sangre llevan sus Beyes. Fué Gran Valido del Rey 
Dionisio I que premió sus servicios con grandes favo: es y 
mercedes. Tuvo en segundas nupcias otros varios hijos que 
dieron á conocer la nobleza de su sangre. 

Fué casado D. Alfonso con D. a Sancha hija de Fernán 
Estevez de Maceira, llamado Pinlallo, y de D.a María hija 
de D. Ñuño Martínez Chacón, Rico-hombre, Señor de Bra-
gariza, de cuyo matrimonio nació D. Bodrigo Aifonso de Pi
mentel, que murió sin sucesión, casado con D, a lnes Ruiz 
de Mora es; D. Juan Alonso Pimeníci en quien recayó la 
casa y D. 3 ínes, que se unió á D. Sancho Pérez de Barbo
sa, hermano,de D. Juan Maestre délos Templarios de Castilla. 

• 
J Isb cfoi - oboiug .oi-isimí ÍIÍMÍ 

( I ) \lon-o Té !lez de Meneses. Lucero de nobleza, fól. 318. 
( 2 ) D Pedro, nobleza, lil i 3 ' fol 183 
( 3 j Crónica del tiey D. Alonso cap. ¿50-
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Mereció D. Juan Alonso ser distinguido entre los principales 

caballeros de Portugal por su valor y justa estimación en el 
Reinado de Dionisio I y Alfouso IV; contrajo matrimonio 
con IV Constanza Ruiz de Moray, de quien nació D. Ro
drigo Alonso Pimentel '2." det nombre y padre del primer 
Conde de Benavente; fué Comendador mayor di la Orden 
de Santiago en los gloriosos reinados de D. Alonso IV, y 
Pedro I de Portugal. lidióse en la famosa batalla del Salado 
en servicio de Alfonso XI contra Albohacen Rey de África, 
siendo el primero que acometió , tomándole las banderas: se 
hizo acreedor por sus virtudes al renombre de bueno. Casó 
con D.a Lorenza hija de I). Lorenzo Vázquez de Konseca , 
Señor de Nogales, y de D/ Sancha Vázquez de Monra, en 
quien tuvo á D. Juan Alonso Pimentel 2»° del nombré y 
primer Conde de Benavente (1). 

CAPITULO Vil . 
De las armas de esta Familia. 

Un escudo de sinopla, y en él cinco veneras de plata pues
tas en granitos en campo verde, y Ires fajas rojas en el prime
ro y último de os cuarteles en campo de, oro eran las armas 
de esta familia duslre, á las que acrecentaron después sus des
cendientes la orla de castillos y leones con los colores Reales 
por casamiento de D. Rodrigo Alonso Pimentel II Conde de 
Benavente, con D'. Leonor Enriquez nieta del Rey I). Enrique 
II de Castilla: hoy se hallan mas blasones en sus armasen ra
zón délos nuevos parentescos que han contraído. 

Las veneras tuvieron principio en un favor especial del Cie
lo. Celebraba sus bodas en la villa de Ronzase Alanonnos, Ca
yo Carpo, ilustre orijen de esta casa, con Claudia Lupa; en cu-
yodia se desbocó el soberbio cibillo que ¡«jalaba , y cornea
do precipitado se sumergió en el mar con el jinete. Todos le 
juzgaban muerto, cuando guiado por providencia del Cielo He* 

( I ) Coi de O. Pedro Nobiliario lít 35, fol. 183, 84, 85 y 86. 
Salazar hist. de la casa de Farnese pig 595. 
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gó al navio, en que los discípulos de 'Santiago traían por el 
Occeano el cuerpo de su maestro para darle sepultura. Se 
añadió á este prodigio otro maravilloso suceso al salir del agua 
cubierto de conchas: preguntó admirado á los discípulos del 
Apóstol ¿cuál era la causa de ellofjuzgan lo estos como católi
cos, que era un prodigio de la divina providencia le catequi
zaron y bautizaron, teniendo el honor y dicha do convertirse 
después en maestro de sus compatriotas, que abrazaron la reli
gión cristiana/íonveneidos de la verdad del milagro y fué predi
cador de la ley evangélica en la ciudad y su comarca. Recibió 
Cayo Carpo por este motivo en sus armas las veneras, cuyo 
uso continuaron sus descendientes hasta nuestros días. 

Esta narración qtií á primara vista parece fabulosa, es tan 
constante en la historia y monumentos antiguos, que no se po
drá sin una gran temeridad negar. Todas las historias de la 
vida de Santiago Apóstol unánimes afirman esto, llamando 
por este suceso á este cabal I ero, Regulo el de las veneras (i). 
Esto mismo decía a una pintura qae existe en el retablo déla 
Iglesia del hospital Español en fioma: esto manifiesta una ins
cripción antigua trasladada por los progenitores de esta familia 
de la villa de Novaos de Galicia ala torre de Tumbo de la 
ciudad de Oporto en el reino de Portugal: y es',o en fin confir
ma y demuestra el Himno, que canta la Santa' Iglesia de Ovie
do en 25 de Julio. 

• 

Cunctis mare cernéntibw. 
Sed á profundo dúcitur 
natas ¡lei/Ls submeri/itur 
totas plenas. Conchilibus. 

• 

El origen de las vandas ó fajas, dicen unos es traído-de los 
Reyes godos, de quienes hacen descendientes á nuestros Con
des; pero mas me inclino á cree:- que tuvieron principio 
desde que un Piraentel tomó á los moros de la frontera una 
vandera llena de sangre, como se dice en el libro de los blaso-

( 1 ) P Gándara. Nobleza cap 31. folio 122 Herré Giménez, his
toria de la Predicación de Saniiígo, y otros varios citados 
por el Señor Berduin. Derechos de los Condes de Benavente. 
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nos de España (1) y como so deduce de una octava de D. Luis 
Zapata, en su Carlos fumoso, copiada por D. Diego de Mendo
za que dice asi ('2). 

El cuartelado escudo en las fronteras 
con las vandas da Có>-dova excelentes 
que trahen las oirás dos cinco veneras, 
de plata en campo verde relucientes. 

Son las divisas y armas verdaderas, 
de los da Piínantel famosas gantes, 
Galicia y Portugal, también Castilla 
al fin se loa de ser da ellos la silla. 

Esto también declaran las siguientes quintillas que traslada 
el Sr. Berdum . i : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 

Sobre doradas banderas Es de treinta Condes el 
iban tres fijas sanguinas Benavente y Pimcntel 
y en esmeraldas guerreras el que vale puede y tiene 
las cinco lanzas muy beras por do justo le conviene 
sucesoras de las quinas, casar la fama con él. 

Tienen también estos Condesen sus armas nn buitre con el 
Lerna «MAS VALE VOLANDO» porque disgustado D. Juan Pimen-
tel, que después fué I Cande de esta Villa de Benavente, de 
la injusticia y tiranía que con él usaba el Rey de Portugal, por 
haber seguido en las guerras el partido de 6 a . Beatriz contra 
él; se desnaturalizó de aquel reino con tanta vizarría, que era-
Lió á decir al Rey «no era su vasallo; y que asi le entregaba las 
fuerzas, dignidades y réntasele sus estados: á cuya propuesta 
respondió el Rey advirtiese «mas valía pájaro en mano, que bui
tre volando, á lo que replicó D. Juan «MAS VALE VOLANDO» tim
bre, que hoy dia ostentan las armas de estos Condes. 

fiioi aun 
• i i - - • -

W } T a , r t e , 1 ; W1 ?6-
K L) Lib. I de los lidag y casas. Solar de Esp., tU. de losPi 

Piment. 
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CAPÍTULO VIII. 
Principio del Condado de Benaventc. 

—=— 

D. Juan Alfonso Pimentcl I Conde de Denavente, hijo deD. 
Rodrigo Alonso Pimentcl y de Da. Lorenza de Fonseca y uno 
de los insiges varones, que tuvo la España en su tiempo, fué 
(I) casado conDa. Juana Féllez de Metieses, hermana de la Rei-
na D". Leonor muger del Rey D. Fernando de Portugal, hija 
de D. Ma.itin Alfonso, Conde de Caréelos; y tia de la Reina de 
Castilla O", Beatriz segunda muger del Rey D. Juan 1. ÍL'zoIe 
el Rey D. Fernando de Portugal merced de las villas de Bra-
ganza y Viñaes, lo uno en dote de su muger, y lo otro en premio 
de su valor, por que habiéndose revelado L). Alonso de No-
reña, Conde de Gíjar, Señor de Braganza, de orden del Rey D. 
Fernando formó gente á su costa combatióla y la tomó, sugetan-
do después toda la tierra revelde. Vjno á Castilla con su sobri-
na D*. Beatriz, cuando pasó á celebrar las bodas con el Rey 
B. Juan, i en cuya ocasión mostró arrogantemente ernoble es
píritu que le animaba: por cuyos memorables hechos hacen 
especial mención de el la crónica del Rey I). Fernando de Por
tugal y la de D. Juan I (2) llamándole Señor de Braganza y de 
Viñaes con otros vasallos: siguió el partido del Rey D. Juan I 
de Castilla cuando pasó á tomar posesión del reino de Portugal, 
por muerte de D, Fernando, padre de su muger D\ Beatriz 
siendo el primero, que le salió á recibir y besar la mano prestán
dole la ebediencia con su i villas de Braganza y Viñaes. Hallóse 
en su servicio en la famosa batalla de Aljubarrota, en la que 
peleó como buen caballero, pero habiendo tenido los contra, 
rios la felicidad de conseguir la victoria, til yo después la des
gracia de sufrirlas armas de D. Juan, Maestre de Avis, alzado 
ya por Rey. Cercóle en su villa de Rraganza, resistióse algu
nos tiempos, pidiendo favor al Rey D. Juan de Castilla; no se 
lo pudo dar; mandóle por este motivo se concertase; púsose 

/1 
• 

Garibay 4? parle líb. 33, fol. 837, 
l 2 ) Ano W cap. 1! 
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bajo la obediencia del de Portugal con justas condiciones, por 
lo que le confirmó otra vez en sus estados; como consta de va
rios instrumentos y papeles antiguos, que se guardan en el ar
chivo de la casa (i). Permaneció algunos tiempos en se; vicio 
de aquel Bey, hasta que D. Martin Alfonso de Meló, caballero 
ilustre, Señor de Areda y Barbacena y Alcaide mayor de Evora, 
dio injusta muerte á D\ Beatriz Pimenlel su muger hija de D. Juan 
de cuya muerte se presentó á pedir justicia al Rey; pero 
enojndo este con D. Juan por haber favorecido al Bey de 
Castilla en las guerras pasadas, ó apasionado de D. Martin, 
como gran privado suyo, no le satisfizo, por lo que se des
naturalizó del Beino, notificando al Bey dejaba de ser su vasa
llo (2). Pasó al servicio de D. Enrique III con animo de ven
gar aquel delito, acompañándole otros muchos caballeros,, 
ó por que creían injusta la guerra, ó por que no les daban 
el premio que sus altos hechos merecían (5j. Fué á Burgos 
á besar la mono al Bey, y declarándose su vasallo, puso á 
su disposición las villas de Bragariza y Viñaes que poseía en 
Portugal. Satisfecho el Bey de la lealtad con que este ca
ballero habia servido al de Castilla, aceptó sus servicios lle
nándole de gracias y mercedes Dio poder á D. Diego López 
de Zuñiga su justicia mayor, para que en su nombre prome
tiese , diese y otorgase á D. Juan Alfonso Pim ntel las vi
llas y ciudades con número de vasallos, que ben visto le 
fuere, según consta de la carta de poder dada en Madrid 
á 28 de Enero de 1398, que original obra en el archivo de 
esta Villa. 

Confirmaron y aprobaron este privilegio el Infante D. Fer
nando, hermano del Bey y los del Consejo , como consta del 
original que se conserva en el mismo archivo. 

Mediante estas cartas y publico instrumento D Diego Ló
pez de Zúñiga, trató y otorgó con D. Juan Alonso las cosas 

( 1 ) Berdum Párrafo 2? folio 43. 
( 2 ) Fray Gerundio de Losa. Genealogía de los Marqueses de V i -

llafratira }>ág 23 i i.úin. 2(>8 
( 3 ) D, Vntunio Lima lib de famili ,s Andrés Moral-»' hitoriade 

Córdoba. Ouarte \ufnz- crónica del Key D . Juan 1 de Portu
gal cap. 78 l i i 289. 

file:///ufnz
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que se siguen, y cuyo ajenio original se conserva en el mis
ino archivo de esta Villa. 

«Primeramente yo en nombre del dicho- Rey mi Señor, y 
«por el dicho poderío a mi para esto dado, vos do, y otorgo 
«por juro de heredad para vos y para los que de vos vinie-
«ren para siempre jamas la Villa de Benavente con su Casfi-
«llo y con sus Aldeas y términos, y con todos sus pechos y de-
«rechos, y con íajmisdicion alta y baja civil y criminal, y con 
«el mero misto imperio, y con todas las otras cosas, que le 
«pertenecen, y pertenecer deben en cualquiera manera según 
«mejor y mas, cumplidamente la agoza ha, y tiene la Reina 
«D.a Catalina mi Señora, mujer del dicho Señor Rey, y según 
«mejor, y mas cumplidamente la el puede, y pueda dar. Otro 
«si; Por esta misma guisa, y manera suso dicha vos do, y 
«otorgo en el dicho nombre por juro de heredad la Villa de 
«Rraganza con su castillo, y el lugar de Viñaes con sus tér-
«minos y jurisdiciones, y con todos los otros bienes, here-
«damientos, que vos agora tenedes en Portugal según mejor 
«y mas cumplidamente vos los el dicho Rey mi señor puede 
«dar, y los vos agora tenedes y poseedes. Otro si: Por el 
«dicho poderío vos otorgo en el dicho nombre. Que si el In-
«fante D, Dionis cobrare el reino de Portugal, que faga de 
«manera, como él vos haga merced, y donación perpetua 
«de la Villa de Rraganza, y de la de Viñaes con sus térmi
cos, y de tocios, los otros bienes y heredamientos, que vos 
«agora tenedes, y poseedes en el dicho reino de Portugal, 
«: é si por aventura el dicho Rey nuestro Señor,, ó otro algu-
«no por su derecho, ó habida hobieren el dicho reino; que 
«es mesmo sea tenido de facer, é facer lia dicha donación se-
«gun dicho es; é otorgo en nombre de dicho señor Rey y por 
«dicho poder á mi dado, y so el juramento en ei contenido de 
«vos facer y fago Conde de-la dicha Villa de- fíenavente, é 
«que vos sean guardadas siempre estas mercedes, que vos yo 
«aquí en el dicho nombre otorgo, y que vos nunca venga 
«contra ello: y que el dicho señor Rey vos libre por su ma-
«no los mas firmes privilegios, y cartas, que enesta razón me-
«nesfer hubiere des. Otro si: Por virtud del dicho poderío vos 
«do y otorgo eii el su nombre Que haya desde el este año 
«de la fecha este instrumento, y de aquin adelante de cada 

3'2 
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»un año tierra p» .1 ochenta lanzas á razón de mil quinientos 
«y un marvedis á la lanza. Otro si: Que el dicho señor libre 
«'eso misino á vuestros hijos, y á vuestros parientes, los que 
«con vos do• eshíhieren, y lucren pertenecientes, para haber 
«tierra semejante para las lanzas, que á eslado de ellos com-
«plicr, según la han otros caballeros, y escuderos de su esta
ndo de ellos en -Castilla. Otrosí; Por el dicho poderío vos 

-«"Otorgo, que el dicho Rey mi señor, faga de guisa si poder 
«fer fecho, que case vuestra hija D.' Teresa con D. Fadri-
«que hijo del Conde ü. Pe Iro; y eso mismouna fija legitima 
«del dicho Conde con otro fijó legítimo del d eho D. Juan 
«Alfonso; y si por ventura por algunas razones legítimas, no 
«poder ser que bis casé en otro lugar, cual á su estado y hon-
«ra cumpla. Otro si: Por el dicho poderío, que del dicho 
«señor tengo; digo, y mando de su parte á vos el dicho D. 
«Juan Alfonso, qne tomedes vos el dicho Juan Alfonso en la 
«villa de Braganza por el Infante I). Dionis, al cual el dicho 
«señor l'ey tiene prometido título de darle de Rey de Po;tu. 
«gal. E por que lodo esto que suso dicho es sea lirme, y ño 
«venga en duda, otorgué ;esla carta ante el dicho D. Juan Al-
«fooso Rscri'bano de la cámara del dicho señor Rey, al cual 
«rogué que la signase eom-sn signo, y los suso escritos que 
«fuesen de ello testigos, y por mayor firmeza fírmela de mi 
«nombre, y séllela cotí mi sello de cera en las espablas, que 
«fue fecha en la ciudad i'e Zamora cuatro diasde Marzo año 
«del-nacimiento de nuestro Señor Jesucristo 1398. Testigos 
«que á esto-fueron presentes Juan Fernandez cabeza de ha-
«ca, Alfonso Rulz, y Diego Sánchez, estantes de la cámara 
«de dicho señor Rey==Piego López.=s 

Yo D. Juan Alfonso escribano de la Cámara de dicho Señor 
Rey y su notario publico susodicho fué presente á to lo lo que 
suso dicho es con todos los -testigos', é á ruego é otorgamiento 
del diehb Dirgo López fice escribir esta carta é puse en ella 
este mi signo en testimonio -f de verdad. 

En fuerza de este tratado estando el Rey en Tordesillas, 1e 
hizo merced de esta Villa de fíenaveiite con título honorífico 
de Conde este mismo año de 1598 «que en el pasado de 1594 
había sido c¿ ifiscado al Duque D. Fadrique y unida á la coro* 
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na (i) como consta de la caria de donación, qne se conserva 
en el archivo de esta Villa, cuyo contenido según Haro es así. 

«Yo el Bey, por hacer bien y merced á vos Juan Alfonso Pi-
«mcntel por los muchos é buenos y señalados é altos servicios 
«queme habedes fecho y facedes de cada dia; é entendiendo 
«que me facedes de aqui adelante; especialmente por cuanto 
«después que vos reguero é iice entender como aquel mi ad
versario, que se llama Bey de Portugal, non habia derecho 
«alguno en el reino de Portugal, antes lo tenia injusta ó mala-
emente como tirano; vos vertisteis para mi á me servir;, é fe-
«cistes lo que vos yo mande de las villas de Bergama y Viñaes 
«que vos teníades^fago vos merced, é pura donación por juro 
«de heredad, para vos é para vuestros hijos é heredereros, 
«que lo vuestro hubieren de haber e de heredar asi por testa-
emento como sin le de la Villa de Beñav&nte eon su castillo, é 
«con todas sus aldeas é términos; é pertenencias cuantas ha é 
«debe haber asi dé fedio como de derecho, ó con la justicia 
«alta é baja, ctvil é criminal, é con el mero misto imperio, é 
«escribanías dende é con todos los pechos é derechos é ren-
«tas, que á mi pertenecen salvo las alcabalas y monedas; que 
«es mi merced que me las paguen á mi, cuando las yo de-
«mandare,é para que; las pódades vender é enagenar ó empe-
«ñar¡, é facer de ellas é en ellas todo loque vos quisiéredes é 
«por bien lubiéredes, asi como de cosa vuestra propia: pero 
«que la non podades facer con home ni persona alguna de fiíe-
«raklemrs reinos, ni de orden ni doreligion é porque seades 
«maá bonrado vos, é los que de vuestro linage vinieren, do vos 
4a dicha Villai á título de condado, é fago vos Gonde de ella; 
«é por esta mi carta mando á todos los vecinos, é moradores 
«de la dicha Villa, é de todas sus aldeas é términos !qüe vos 
«reciban é hayan por su Señor é usen con los Alcaides é oíicia-
«les que vos piísieredes en la dicha Villa, según é asi como 
«mejor é mas cumplidamente usaron é debieron usar con los 
«3tros, que ponían los otros Señores que fueron dé ella: é vos 
«recudan é fagan recudir con todas las rentas é pechos é dere
chos según que mejor é mas cumplidamente recodianá ellos; 

( 1 ) Tom 1? p.ig. 128 Berni. Creación de ios ñtulos de Caslilla 
cap 8 fol. 131. ¿f .§sq ísíJs/fe/ 
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«é non faganende al fie sopeña de la mi merced, é de cuanto 
«han; é juro é promelo en mi fé é real de vos tener é manle-
«ner esta merced é donación, que vos yo fago é de vos non ir 
«contra ella, ni vos la revocar en algun tiempo contra vuestra 
«voluntatad, é sobre todo mando al mi caciller, é notorios, é 
«escribanos que están á la tabla de los mis sellos, que vos den 
«élibren , é sellen mis cartas y privilegiólas mas fuertes, é mas 
«firmes, que les vos demandaredes é menester obierodes en 
«esta razón. Fecha en lordesillas dies é siete dias de Mayo 
«añodel nacimiento de nuestro Señor Jesucristo 1398. 

• 

YO EL REY. 
• 

Yo Rui López la fice escribir por mandado de nuestro se
ñor el Rey, é registrada. C 

Según esto se descubre muy bien como nota D. Luis de 
Salazar, la equivocación, (1) que padeció D, José Pellicer en 
en el memorial del adelantado de lucatan, si habló por la 
casa de Benavenle, cuando dijo. « Que la casa de Pimentel 
no entró en Castilla hasta el año de 1385; siendo constan
te que aunque vino al servicio de í). Juan I de Castilla no 
por esto estuvo de asiento hasta el de 1398; en que dio D. 
Enrique III como emos visto el Condado de Benaventeá D. 
Juan Alfonso Pimentel, progenitor de esta gran casa, y I 
Conde. 

Sirvió este caballero tan fiel mente, y fueron tales sus he
chos y valor, que obligando el Rey de la buena lealtad, y 
obediencia, que habia usado siempre con los Reyes de Cas
tilla, le volvió á hacer donación de las dichas Villas y Cas
tillos con condición, que si por su mandado á otra persona 
se entregasen: se le darían en recompensa otras tales, y tan 
buenas, como consta del titulo original guardando en el archi 
vo, de esta Villa de Benavante que dice asi.» 

«Que por hacer bien, y merced al dicho Conde, y acatan-
«do los muchos, y altos y le des servicios que les hacia y haría 
«de álli adelante, sino con sus hijos, y por se les galardonar, 
«y á ellos, le hacia merced y donación por juro de heredad 

( I) advertencias históricas pag. 196. 
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«para siempre jamas para el, y para todos sus descendientes 
«y para todos sus herederos de la villa de Braganza con su 
«castillo, y del lugar de Viftaes con todos sus términos, y 
«jurisdiciones, justicia civil y criminal, alta y baja, mero misto 
«imperio, y con todos los otros derechos, y pertenencias, de 
«los dichos villa y castillo, y lugar, y de cualquiera de ellos 
«en cualquiera manera con facultad de poderlos vender, tro
cear y cambiar, y hacer de ello, y en ello, y de cualquiera 
«parte de ello, asi como de cosa suya propia con que no ío 
«puede hacer á hombre fuera de sus reinos; jurando, y pro-
«metiendo por su fé Real mantendría á dicho señor, y sus 
«herederos la dicha donación y merced, que asi Íes hacia 
«cumplidamente en manera que no les menguase cosa alguna 
«y de les amparar y defender siempre en «lia, en manera 
«que por él ni por otro alguno de cualquier estado, condi-
«cion y señorío, que fuese nunca le seria quitada, ni revo-
«eada la dicha donación, ni la dicha villa, castillo y lugar de 
«Braganza y Viñaes, que dicho Conde por su mandado y 
«servicio había traido, y entregado á su señorío, poder y 
«administración, obediencia y servicios, prometiendo y ju-
«rando por la dicha su fé real, que si por su servicio, y 
«mandado, ó cosa que entendía, que cumplía á su servicio 
«él dicho Conde, ó sushereieros en cualquier tiempo de-
«jasen, ó entregasen, ó hubiesen de dejar y entregar á otros 
«por ellos, los dichos villa, y castillo y lugar, ó cualquie-
«ra de ellos por cualquiera razón; que dicho señor Rey fu e-
«se obligado de le satisfacer, y le contestar y le eonlenta-
«ria y satisfaría realmente y con efecto ante todas cosas 
«dentro en los suyos reinos, y señoríos libre, y desembar-
«gadamente de otros villa castillo y lugar, con todos sus 
«términos, y jurirsdiciones, justicia alta y baja con mt>ro 
«misto imperio, y con todas sus rentas, derechos, y perle-
«nencías, que valiesen y rindiesen tanto como la villa, cas-
«tillo y lugar y sus términos sobre dichos; y que lo que asi 
«le satisfaciere en enmienda de ello, si por SH servicio, ó 
«mandado les fuese quitado ó lo dejasen de hecho, ó de 
«derecho por su servicio, y mandado, com» dicho es, les 
«guardaría, y defendería sin mengna, y sin embargo para 
«siempre jamas en manera que dicho Conde, y sus herederos 
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«pudiesen de ello y en ello hacer asi como cosa suya propia». 
Dado en Illescas á 16dias de Enero, año del nacimienso de 
«nuestro Señor Jesucristo de 1500, firmado de su real mano y 
«refrendado de Juan Alfonso su Secretario. 

No poseyó este Conde mucho tiempo estas villas sin embar
go de< esta- concesión tan ampia que le hizo.porjuro de here
dad; porque D. Alonso de Noreña Conde de Gijon pidió al Rey 
1). Enrique mandase entregarlas por ser bienes dótales de su 
muger D a . Isabel, hija del Rey 0. Fernando de Portugal. Man
dó el Rey a D. Juan Alfonso las entregase, para, lo que despa
chó en 46 de Marzo de 1405 su real cédula, que se conserva 
en este archivo de Bennvenle copiada por Maro, que dice asú 

«D. Enrique por la gracia de Diosetc. A vos D. Juan Alí'on-
«so Pimentel, mi vasallo. Sabed que mi merced y voluntad es, 
«tomar de vos las vuestras villas de Braganza y Viñaescon sus 
«castillos, para hacer de ellas algunas cosas qu; cumplen á mi 
«serviicio; y para las tomar y recibiren mi nombre, envió allá 
«ávD, Garcí Hernández de Villagarcía, comendador m^yorde 
«la Orden de Santiago; por ?que os mando que luego que es,ta 
«mi carta viéredes , entréguedes y tragades entregar al dicho 
«comendador mayor las dichas villas y castillos de manera que 
«sea do ellos y de vos bien entregado y apoderadoA su VQfs 
«1 untad; que yo por esta mi carta le doy poder cumplido y 
«mi especial mandado para las tomar, ..recibir de vos yde otro 
«por vos,, como si yo mismo úfese entregada y yo por esta mi 
«carta vos guitouna dos y tres veces cualquieí apleito home-i 
«nage:, que en cualquiera manera me Bftyyefcge^Qgjhftílaij 
«dichas villas y .castillos; vos doy por libre é.gusii? deellu pflh 
«ra ahora y para siempre jamás Jé no fagadeseude al», , 

9Íi &ias nébs%* 
• •:, fa ;,YO:-EL RE$b*r.j» 

. . ,01 < íifíl» 
Entregó obediente las villas como le mandó ,>el dia ;5 de 

Abril del mismo año: pidióle ja recompensa de ellas y atento 
el Rey á la obUgaeimí que se le puso, y á los clarísimos méri?|. 
tos del Conde, le concedió sesenta mil maravedís por juro de 
heredad en^as rentas de las alcabalas de la, ciudad de Zamora, 
cuya .dqnacioii confirmó después el Señor D> Juan .11, como 
consta de la Alvala, que espidió en 15 de Enero 1420. firmada 
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de su mano y refrendada de Sancho González secretario: De 
esto descubrimos la equivocación que padeció el P. Sosa en 
afirmar no tuvo jamas la entrega de tas villas la justa reeoin-

. pensa, aunque en algún modo pueda decir padeció Haro algu
nas contradiciones en su relación (I). 

Este famoso Estado junto con la grandeza de la casa consti
tuye á los Condes de Benavente en tal grado de excelencia que 
compite, si acaso no escede, á cuantas nobles casas tiene la Es
paña (2). Han tenido en tanta estimación siempre el título co
mital, que habiéndoles los Heves hecho merced del titulo F>u-

• cal, debido á sus lamosos hechos, á la grandeza y antigüedad 
de su casa, jamas lo han querido, estimándole mejor éntrelos 
grandes y Condes de estos reinos por ios mayores de ellos y 
log ando con este títulos todos cuantos honores gozan los Du
ques. Es por esto llamado por antonomasia «el Conde» como 
Lucio Marineo Sículo dice (3) cuyas palabras son, «Est ita que 
ín Castella comes ífenaventanus, qui per anthonouiasiam comes 
íntellígitur est proterea Villalonensuim Dom ñus, et Ponlillo-
neesium, cui cognomen estPimentellus: fu i el primer tttulo 
que se dio en estos reinos de León; y con él h n gozado la dig
nidad de grande antes de la distinción del Emperador Gar
los V(í) cuya prerogatíva como propia de su noble casa logra 
hoy dia. Las rentas de estos estados fueron..en su principio 

computadas en 60,000 ducados; pero hoy ya por casamientos 
ya por mercedes de los S\eyes componen ciento treinta mil. 
El principal estado que se dice de Benavente, se compone 
de los lugures siguientes, cuya capitales esta Villa (a). Villanue-
va de Azoague, S. Cristo va I,-. S. Miguel dt-Esh, Sta. Colomba 
de las Caravias, Lordomanos, Variónos, Viliaquejida, Villa-
mandos, Sta. Marina, Pobladora de Esla, Malilla B;ive ( despo
blados) Castro-gonzalo, (b) Castro-pepe, Barcial del Bareo> Vi-

(1 ) Genealogía de los Marqueses de Vil'afranca pag 236 núra. 
268. 

( 2 ) Veise el señor Brrdum en su derecho de los Condes de 
Benavente. 

( 3 ) Marineo Siciilo. España Ilustre, totn l? lib. 4? pag 323. 
de Comilibus cnslelle-

{ 4 ) Sataz^r de Mendoza, dj.curso 2? origen de la dignidad de 
Grande, 
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Uaveza del Agua» Sto. Venia, Bretó, Villafer, Campazas, S, 
Miguel del Valle» Valle, Sta. Elena (despoblados) Velvis, PU 
quillos, Escurrid de Trades, Sta. María de la Torre,(despo
blados) GehoUedo, S. Martin de Barcos, S. Hilario (despo
blados) Sta. Cristina» Manganeses, Arcos, Villabrázaro, S. Ro.. 
man del Valle» Milles, Paladinos, la Torre del Valle, Vecilla, 
Fresno, Morales,. Herreros, Yefineas óCegimas, ( despoblado) 
Velilla» Requejo» Columbrianos, Castro» Mosteruelo, Vecilla» 
(despoblados) Mózar, Villanazar, Navianos» Burganes» Olmillos 
Rretocino» Morales» Vilíaveza» Friera, Sta. María de Valverde 
Bercianos, Villanueva de las Peras, Perreras, de Abajo» Pobla-
dura de Trasmonte, Viltaoftn» Revilla, Rehiria,, Quiruelas, (e) 
Brime de Urz^ Granucillo, Cunquilla, Grijalba,. Moraton.es, Po
zuelo de Vidríales, Bercianos de Vidríales,. Rosinos, Tardemé-
zar». Su Pedro de la Viña, Villageriz, Santibañez,, Fuente Enca
lada,. Brime ySoog, GranuciUo, S. Miguel.deCiudadeja, Gol-
dones, Huerga,, Golin.es; (f) Aguilar, Micereees» Abraveses, Sí-
trama» Sta. Groya» Melgar» Puma rejo» Calza di Ha, Cabanas, Cal
zada,, S. Juanico» &. Pedrode Ce<jue„ Olleros,, Vega deTera, 
La Milla. Valleluengo» Cubo, Peque» Doiiatfci.l.Lo> Ció nal» Man
zanal de Arriba^ F algoso, Pedióse, Lunarejos» Sta. Cruz de 

>s Cuerragos» Sandin, Boya» Figuiruela de Abajo» Monte-
¡jvio, Vega del Castillo, Garbajalinos» Rosinos, Santiago, 
Joney, Yega de Nuez,, Escuredo,, Nuez, y Santa Marina de 
Famontes. 

Fue este Conde de un manejo,, y condición muy aprecia-
bles, de genio, animoso,, de comprensión capaz, de inclina
ción guerrera, y de corazón leal» Este Conde después de 
haber hecho con su Rey los servicios, heroicos, que como 
acaballero de su clase correspondían» y habiendo ayudado 
con gran valor al Infante D. Femando, hermano del Hey 
Enrique llf,» ya difunto, y tutor del Rey D. -luán 11 su so
brino, en la guerra de Granada» que el Rey t>. Enrique ha
bía comenzada, murió el año de 142.0, lleno de triunfos, y 
honores. Tubo por hijos en Df Juana de Meneses,áD. Ro-
drigo Alonso Pimentel H l del nombre* II Conde de 
Benavente. 

D. Alonso Vázquez Pimentel, Comendador de Mayorga en 
la Orden de Alcántara, y últimamente Religioso Gerónimo. 

http://Moraton.es
http://Miguel.de
http://Golin.es
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D". Boatriz Pimentel, mugcr 'le D. Martin Alonso tle Meló, 
de quien se ha hablado, de cuyo matrimonio descienden por 
hembra los Duques de Cardaval y Veraguas dn Aveiro y de Be-
jar y otras esclarecidas casas de Portugal y Castilla. 

D". Teresa Pimentel, que casó con D. Pedro González Ba-
zau Señor de Palacios de Valduerna, la Bañeza y otros luga
res, de quien proceden los Marqueses de la Bañeza y de Sta. 
Cruz y por hembra los Condes de Oñale. 

CAPITULO IX, 
De D. Rodrigo Alonso Pimentel II Conde de Benavenle. 

—=— 
. . . . 

D. Rodrigo Alfonso Pimentel II Conde de Benavente, Señor de 
Villalony Mayorga Allariz Atilusanda y otros pueblos Comenda
dor de Herrera en la Orden de Alcántara, fué uno délos podero-
sosgrandes del reinado de D. Juan II. En 14I0casócon L)\ Leo
nor n'eta del Bey D. Enrique II de Castilla é hija de D. Alon
so E.-.riquez vigésimo quinto Almirante de Castilla y primero 
de los de su casa, Adelantado mayor de León y Señor de Me
dina de Bioseco y de 1)\ Juana de Mendoza su muger. En 1420 
fué con D. Diego Anaya Arzobispo de Sevilla de embajador al 
Rey Carlos VI de Francia (1) á su vuelta entró en posesión de 
su Estado por muerte de su padre. Comenzaron por entonces 
las grandes revoluciones de los Infantes de Aragón hijos de su 
Rey D. Fernando tio de D. Juan II de Castilla. Libertó á es
te de la dura snjeccion en que le tenia puesto el Infante D. 
Enrique con pretesto de evitarle el trato de algún as personas, 
cuya asistencia al gobierno y en palacio era perjudicial al reino. 

Las provincias se hallaban en la mas completa anarquía, el 
reino dividido en facciones, y el Monorca preso alternativa
mente por la que mas prevalecía. En 29 de .Noviembre hu
yó el Rey con el Conde del poder de D. Enrique al castillo 
de la Viflalba , y después al de Montalban situado entre Ta-
lavera y Toledo en la ribera del Tajo, donde se defendió va-
lerosomente de los soldados del Infante,, que llegaron á cer-

( 1 ) Crónica del Rey D . Juan II. Ano 20 rap 285. 
33 
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caries, viéndose precisado el Conde á comer carne de caballo 
por conservar para el Rey el pan que habia. Levantado el 
sitio con el auxilio del Infante D. Juan de Aragón, de D. 
Sancho de Hojas, Arzobispo de Toledo y de otros muchos 
caballeros, pasó á Talavera á celebrar con el Rey las Navida* 
des(l) donde juntando consejo dio tan buenas disposiciones 
que siguiendo su parecer, sometieron al Infante D. Enrique 
que se habia armado contra el Rey. En 1423 hízole este mei> 
ced de las villas de Arenas Osorio y Ribadeo con el título de 
Adejan,tado de Castilla confiscados al Condestable 0, Rui Lo» 
pez Dávalos acusado de falsedades y atentados contra el Rey 
y la corona: fué depositario de una parte de la plata e este 
Condestable que D. Pedro de lu Cerda habia sacado del casti* 
lio de Xodár. Pasó á Burgos de orden de l). Juan para arreglar 
las diferencias suscitadas entre el Rey de Aragón y el de Cas
tilla con motivo ríe la prisión de D. Enrique Infante de aquel reif 
no detenido en el castillo de Mora desde el 13 de Junio de 
1422, hasta lo de Octubre de 1425 en que se le dio libertad, 

Pasó este Conde como fiel y leal vasallo al servicio de D. 
Juan II contra el Infante D. Enrique que con un grueso egér» 
cito venia contra Castilla á tomar venganza de lo que habia 
padecido por el influjo de D. Alvaro de Luna «hombre que de 
oscuros principios sin otros méritos y virtudes, que su maña 
y adulación; habia subido á tan alto grado de poder y privan* 
za, que el solo apoderado del reino y del Rey gobernaba á 
los demás con soberbia y arrogancia»; gobernó el egército 
mientras estuvieron en Simancas con ánimo de dar la batalla 
si*el Infante y los suyos la aceptaban; pero desterrado el Con? 
destable por año y medio de la corte y 15 leguas en contor? 
no se logró ja paz y deshicieron los egércitos (2). Duró poco 
este sosiego porque vuelto D. Ájvaro al favor cb 1 Rey con 
mas privanza y autoridad logró que se rechase de la corte 
á todos los grandes á D. Juan Infante de Aragón, Rey de Na» 
yarra y ál). Enrique de Aragón por cuyo motivo se retiró el 
Conde á Benavente en 1428. Dispuesto empero á sacrificarse 

• -

( 1 ) Frrnan Peroz, crónica de D. Juan If ano 20 cap 29$. 
( 2 \ Crónica del Rey Juan 11 año 27 cap. 90 y 91. 
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en obsequie de su Rey olvidó bien pronto esta injuria y reno« 
vando el juramento de üdelidad en falencia el i de Mayo de 
j4l29 marcbó en su auxilio contra los Reye^de Aragón y Na-
ya VJ, contra el Infante!). Enrique y otros grandes que ofen
didos de la privanza de I). Alvaro habian invadido á Castilla. 
Entró en la villa de Peñafiel, del Rey de Navarra encomenda
da al cuidado del Infante D. Pedro y do D. Diego González 
Sandoval Conde de Castro, no pmliemlo por la premura con
quistar la fortaleza donde se recogieron el Infante y el Conde 
de Castro. Deseaba can ardimiento venir á las manos con el 
enemigo; pero los Infantes habian ya vuelto á sus tierras por 
la buena disposición de D\ Mana rnuger del Rey D. Alonso 
de Aragón y hermana del de Castilla. Por orden do este que 
deseaba satisfacerse de la entrada de ellas en Castilla, pasó á 
confiscar todas las villas y lugares del Infante I). Enrique tan
to del Maestrazgo de Santiago como del patrimonio y sin osar 
resistirle, se apoderó de cuantos pueblos y castillos poseía en 
Castilla marchando á buscar al Infante á su villa de Ocaña don
de residía. 

Obligóle á desocuparla retirándose con su muger y sus tro
pas al castillo de Segura fundado en la raya de Portugal en la 
ribera del Guadiana. Arreglado el gobierno y defensa de la 
tomada villa, marchó contra Segura poniendo al Infante en la 
precisión de buscar mayorseguridad en la villa de Tr ujillo. Con
tinuaba en su persecución para que no egeculase traición al
guna, pero ayudado de su hermano D. Pedro empezó á talar 
la Eslremadura por la parte del Guadiana, mandando á Portu
gal los ganados que apresaba, no pudiendo a pesar de los es
fuerzos de D. Rodrigo vencerles como otras veces y sugetar-
los ya por el escaso número de sus fuerzas ya por el auxilio 
de Portugal y varias ciudades que les ayudaban con gentes y 
vituallas. Pidió socorro al Rey de Castilla y viniendo D Alva
ro con un gran refuerzo, les infundieron tal terror que aban
donando á Trujillo, después de dar fuego al arrabal, procura
ron para mejor resistir apoderarse de Alburqueque y su casti
llo lo que pudieron conseguir haciendo prisionero á su Alcai
de el Bachiller Garci Sánchez de Quincoces. 

Seguía el Conde en pos de ellos, y sabiendo en Mérida, 
que los Infantes, (según decian)«darían la batalla á cuantos 
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de orden del Rey contra ellos fuesen,» posaron asta Albuiv 
queque poniendo sus gentes á tiro de saeta; pero viendo que 
los Infantes no salinn después da cuatro horas, envió a decir-
les salit-sen á cumplir lo rpio habían ofrecido. Respondieron 
que no podían por no tener tantas gentes, pero que saldrían 
los dos contra el y el Condestable. Apenas D. Rodrigo oyó 
él desafio, cuando en presencia de todos, esclamó: «mucha 
«gloria me causa esto, que los Infantes dicen y no pudiera oír 
«respuesta de ellos, que tanto me pluguera.» Lo mismo con
testó el Condestable y asi respondieron al Embajador, (con-. 
Ira el parecer de todo el ejército.) «Diréis á los infantes, so* 
«iTios muy contentos de responder á su respuesta y les tene
smos en merced, que lo quieran poner en obra y desde aqui 
«nos señalarnos á combatir con el Infante D, Enrique y D. 
«Pedro, á ellos placiendo.» Envióles dos caballeros para que 
señalasen el sitio, donde habían de pelear. Escusáronse di
ciendo: ya darian por otros caballeros la respuesta. Impacien
te el Conde de esperar muchos dhs, sin que jamas llegase, 
se retiró á Valencia de Alcántara para proveerse de lo nece?. 
sario. Aqui llegaron los caballeros con la contestación de los 
Infantes, que determinan la pelea con condición, que el Con
de de Benavente y el Condestable saliesen fuera de Alcántara 
Díjolos el Conde, «que dividido el camino, que hay de Va
lencia de Alcántara á Alburqueque, ellos andarían dos leguas 
y los Infautes una y que alli tendrían la pelea y que si aca
so esto no les gustaba, ellos dos entrarían en el Castillo 
de Alburqueque, donde solos los cuatro riñesen á condición 
que puestas ala puerta del Castillo determinadas personas de 
tina y otra parte, aquellas gentes, cuyos Señores quedasen 
vencedores entrasen á ocuparle y arrojasen por la ventana los 
cuerpos de los vencidos. Con tan arrogante respuesta decayó 
el ánimo de los Infantes, sin atreverse á hablar en lo suce
sivo. Conociendo el Conde su miedo y cobardía, determinó 
rendirlos, privándoles de víveres, por lo que sitió sus gentes 
cerca del Castillo de Piedra buena y otros lugares de la comar
ca estrechándole asi por la parte de Castilla, pero nopudien-
do hacerlo por la de Portugal, cuyo reino les favorecía, no 
tuvo efecto su empresa. En principio de 1450 la pusieron un 
fuerte cerco, en el que llevó el pendón real D. Juan Pimentel 
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hijo de este Conde, mostrándose tan rebeldes, que no solo 
dispararon contra el Pendón, sino conlra el mismo Rey que 
en persona habia acudido. Levantó D. Rodrigo el sitio por or
den de su Rey, y le acompañó hasta Medina del Campo, donde 
en castigo de los Infantes les confiscó las Villas y Ciudades, 
que tenían en Castilla, repartiéndolos entre los grandes que 
fielmente le habían servido. Hizo entonces merced á I). Ho
drigo, de la Villa de iVIayorga, que era del Rey I). Juan de Na
varra, como cansta de la donación o iginal hecha en Medina 
del Campo á 7 de Diciembre de 1450 guardada en el archi
vo de esta Villa, que dice: «Que por hacer bien y merced á 
«D. Rodrigo Alonso Pimentel Conde de Benavente, de su Con
sejo, y en parle de enmienda de muchos, tríenos y leales ser
vicios, que le habia hecho, los que le eran á él bien ciertos 
«y conocidos le hacia donación perpetua é irrevocable para 
«siempre jamas de la Villa de IVIayorga con su castillo y for
taleza, los vecinos, vasallos y moradores, jurisdicción y de
rechos para él y sus herederos sucesivamente =Firmado de 
«su Real mano y refrendado del Dr. D. Fernando Díaz Toledo. 

En el mismo año acompañó al Rey á hacerla guerra a Ara
gón y estando en el Rurgo de Osma de camino, les llegaron 
los Embajado es de aquel reino cá pedir la paz y dar satisfac
ción de las guerras, que habían hecho, alegando. «Que si el 
Infante D. Fernando, Padre de los dichos Reyes é Infantes 
hubiera querido la corona de Castilla, fuera Rey por habér
sela ofrecido los Grandes cuando murió D. Enrique III. padre 
de D. Juan II. Refutadas particularmente las razones de los 
Embajadores les respondió «se maravillaba mucho osaren de
cir tal cosa; porque cuando el Rey D. Fernando lo pensara 
que era muy lejos de su lealtad y conciencia, de la nobleza 
y limpieza de su sangre, no diese á ello lugar la grande y muy 
noble caballería de jos reinos de Castilla y de León, haciendo 
un tan gran esceso contra su Rey y Señor natural descendien
do de todas sus partes de la pura y muy escelenle corona Real 
de Castilla y León; anles se pudiera mas con verdad decir, 
«que si el Rey de Castilla y los Grandes de su reino quisieran 
en el tiempo de su menor edad hubiera tenido el reino de 
Aragón, como pariente y sucesor asaz cercano por la línea 
de derecho» y que asi se podía bien decir, «que el Rey da 
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Castilla diera el reino de Aragón al Rey D. Fernando su tío.» 
Con estas razones se persuadieron, que para conseguir la paz 
necesitaban otras precauciones (1). 

Calmadas las turbulencias de Castilla volvieron á Patencia 
á celebrar las bodas de l)\ Juan Pimentel hijo de D. Rodri-
go con D. Alvaro de Luna, en cuyo tiempo llegando Emba
jadores de Portugal á pedir al Rey perpetua paz, les respondió, 
«lo practicasen con el (onde de Benavente, como otras veces; 
que daria por cumplido lo que este ejecutase, mereciéndole por 
su prudencia y dirección regir ios principales negocios del Es
tado. Siguió al Rey en la guerra, que en 1451 hizo á Moha-
mez llamado el izquierdo en el reino de Granada. En 29 de 
Julio se travo una cruel polea, en la que adelantándose con 
su hijo D. Juan, que llevaba la retaguardia, acometieron á 
los Moros con tal ímpetu que les obligaron á retirarse á la 
Ciudad. Al domingo siguiente día I a de Julio los Moros, sor
prendiendo al Maestre de Calatrava, que inadvertido andaba 
allanando el campo aeudió á defenderle con su hijo y Caba
lleros D. Rodrigo Alfonso Pimentel, trabando con ellos en
carnizada acción quisieron retirarlos pero estando entre el 
enemigo, ejecutando terrible estrago, no fué posible hacerles 
obedecer. Vióse el Rey en la necesidad de favorecerlos y ordenan 
do sus tropas con toda prisa mandó que acometiesen y cojien-
do el ejército enemigo ya cansado, hicieron en ellos tal destro
ce,, que heridos, maltratados y descompuestos, huyeron unos 
á la Ciudad, otros á los montes, buscando su salvación en la 
fuga. Incansable el Conde quiso darles alcance, pero la noche 
fue ostáculo insuperable para su deseo. 

En premio de sus grandes servicios en 1434 le dio el Rey 
á Villalon pueblo que había sido de I). Fadrique de Aragón 
Duque de Arjona en Castilla y Conde de Luna en Aragón. El 
Rey 0. Juan de Navarra le cedió también las villas de Mayor-
ga y Villalon , que eran suyas como resulta de instrumento otor
gado en Madrigal á 22 de Enero de 1440 ante García Fernan
dez de S. Martin su secretario cuya cesión en favor del dicho 
D. Rodrigo y sus herederos confirmó D. Juan como consta de la 
Ceula despacho hecha en Valladolidá 4 de Junio del mismo año. 

( 1 ) Crónica de] Rey D. Juan II ano 30. 
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Este Conde en 143G aceptó las paces entre los Reyes de Cas
tilla y Aragón: trajo á la Infanta Da. Blanca hija del Rey de 
JVavarra cuando se casó con I). Enrique en cuyo cargo mostró 
muy bien lo pródigo y magnánimo de su coraron. El rencor y 
altanería de D. Alvaro, manifestada en la injusta prisión del 
Adelantado D. Pedro de Alburqueque pariente cercano de [). 
Rodrigo, fué causa que uniéndose al resto de Ja nobleza de Es
paña, contra quien se habia conjurado D, Alvaro, tratasen de 
oponerse á su dañosa privanza, pero temiendo que esto fuese 
perjudicial al estado, como buen vasallo, espuso al Rey nuera 
el intento de los nobles hacer armas contra él y que no podrán 
sufrir que el gobierno estuviera en manosee un hombre que 
no tenia respeto ni á la ley ni á ios magistrados ni á la noble
za, que alejase de la corte el Condestable y veria calmada la 
insurrección. Por dos veces trató de paz con los diputados del 
Rey sin resultado a'guno por no acceder á la seperacion de I). 
Alvaro, hasta que por fin estando en Simancas D, Juan II D» 
Rodrigo y el Conde de Haro persuadieron al Rey hiciese cor
tes genéreles en Valladolid para tratar en presencia de todos 
estos negocios del reino. Mereció el Conde de Benavente que 
la junta le hiciese juez arbitro de todas las determinaciones 
conduciéndose también en ellas, que en algún modo pudo 
restablecer la tranquilidad, Mostró su valor y grandeza en 
ias juntas, saraos y torneos, con que se celebraron las bodas 
de D. Enrique y D\ Blanca. Cayó por entonces enfermo y 
retirándose á esta Villa murió en 7 de Octubre de 1440, de
jando por doquiera recuerdos de su valor, virtud y maguí» 
licencia, principalmente en esta Villa donde levantó grandes ca
sas, obras y palacios, dejándose admirar entre ellos la magnífica 
fortaleza, que este Condeengrandeció (I). Tuvo por hijosen 1).* 
Leonor Enrique V á D.Juan Alfonso Pimenlel su primojénito, 
que dio pruebas de su valor en los guerras contra los moros. Es
te valiente joven venció en Segovia en i 435 á Muer ftober* 

• 

(i ) Lucio Marineo Siento tom. 1? líl). 3? est. aufem Benaien-
tum, opidum nobilisimum diliíini* aedibus abundan*, quas 
Rodericus Pimentellus Comes magnanimus aedificabit. 
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to, caballero Alemán que con '20 gentiles hombres venia áju-
gar armas con los caballeros de Castilla rompiendo contra él 
su lanza sin que su adversario le tocase (1). 'Hizóle el Rey 
Conde de Mayorga en el mismo año dejando este titulo con su 
muerte (2) pues sus padres hermano y sobrino todos Condes de 
Benavente no se llamaron Condes de Mayorga. Eu un privile
gio de D. .Juan Jí dado en Córdoba confirma á I). Alonso Pi-
mentel Conde de Benavente Sr. de Villalon y Mayorga cuya 
confirmación repite Ü. Enrique IV en Tarifa por elañode 445G 
y en el privilegio del mayorazgo de Casa Rubies se le diceSr. 
y no Conde de Mayorga. Eué casado con D.a Elvira de Zúñiga 
hermana de D. Alonso primer Duque de Arévalo Plasencia y 
Béjar de quien tuvo una hija llamada D." Leonor Pinentel, 
que en 1459 casó con D. Alvaro de Zúñiga su tio de cuyo ma
trimonio nació D. a Leonor de Toledo Zúñiga y Pimentel gran 
Duquesa deToscana madre de Maria de Mediéis muger de En
rique IV Rey de Francia y madre de LuisXÜI. Estando en 
esta Villa y reparándose para asistirle á los desposorios del Prín
cipe D. Enrique, quiso ensayarse para tomar parte en las fies
tas y torneos ejercitando su destreza con su criado López de 
la Torre, á quien mandó jugase el arma álodo trance tenien
do la desgracia de ser herido en el rostro, de cuyas resultas 
murió en 1437 según dice la crónica del Rey D. Juan, dejan
do burladas las. mas bellas esperanzas que de el se habían 
concebido. 

D. Alonso Pimentel II del nombre que sucedió en casa, D,* 
Juana Pimentel casó con D. Alvaro de Luna Condestable de 
Castilla, Conde de Santistéban de Morgaz, Maestre de Santia
go $ muger fuerte en la debilidad de su sexo dejó otras la fa
ma de muchos héroes y murió en 5 de Octubre de 1485 se
gún consta de la inscripción que se ve en su sepulcro en la 
capilla de Santiago en la ciudad de Toledo (3) D.* Beatriz Pi
mentel muger del Infante de Aragón y de Sicilia; Conde de 
Alupuña y de Albín queque, Duque de Villenas, Maestre de 
Santiago, hermano de D. Alonso V. Rey de Aragón y de Na-

( \ ) Crónica det Rey D . luán II. ano 35. 
(2) Saiazar (D Luis) advertencia hist- p«ig 326. 
( 3 ) Puente. Viage de la Esp. tom. 1" carta 2? pag. ¿6 . 
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varra y Ñapóles, de l)\ Maná Reina de Castilla, y de D*. Leo
nor Reina de Portugal en cuyo m it imonio hubo á f). Enri
que llamado el Infante fortuna por haber nacido al m Vrir su 
padre y que después fué Duque de Segorve, de quien descien
den los poseed ores de aquella casa. 

C A P I T U L Ó X . 

• D. Alonso II del nombre y III Conde de Benavente. 

D. Alonso Pimentel ÍI del nombre y III Conde de Benavente 
Señor de Mayorga, Vil alón y otras villas casó en I'2 de Abril 
de 1437, con D. a María de Quiñones, hija de D. Diego Señor de 
Luna Laguna y otras tierras, Merino mayor de León y Astu
rias y de D. a María de Toledo. Tomó posesión de sus estados 
reinando aun D. Juan II , en cuyo tiempo acreditó su valor. 
Durante las revueltas anteriores habia mandado 400 hombres 
cantra D. Alvaro y después de la muerte de su padre, pasó 
á hacer guerra á las tierras del Condestable en 1441, apode
rándose de Maqueda y otros pueblos sin que osase resistirle. 
Marchó después sobre Ulereas donde esta!) i el Arzobispo de 
Toledo D. Juan de Zerezuela quien sin aceptar la batalla se 
fugó de noche en dirección de Madrid y perseguido por el Con
de, perdió todo su equipage y le tomaron á Illescas y al cas
tillo de Olivos á la rrbera (leí Guadiana. Socorrió al luíante D. 
Enrique de Aragón que estaba cercado en la villa de Torijos 
por D. Alvaroy su hermano el Arzobispo, mientras que el Rey 
se apo férábá de las Vi! las q?e teñían en Casíilla los cab :dle.-os 
que hician guerra al Condestable. Vinieron en su defensa pre
viniendo al Rey no hacían armas contra él. 

No lograron persuadirle, por lo que D. Alonso Pimentel con 
otros caballeros penetraron en Medina del Campo donde el Rey 
estaba, víspera de S. Pedro, siendo el primero el Conde quien 
dobló la rodilla ante el pendón real y tendió Jas armas. Hizo 
saber al Rey. «Que la necesidad le habia puesto las arinaá en 
la mano, pero que no se habia alzado contra el reino sino con
tra un particular, que profanaba la magestad real autorizando 

34 
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en s i nombre las violencias; que nunca habia sido su ánima 
amotinarse sino defenderse ; que solo esperaba le hiciesen jus« 
Jticia y despediría su gente. Lograron que el Rey les oyese y 
nombrase jueces imperiales, que D. Alvaro saliese por seis años 
de la corte, entregando en rehenes para mayor seguridad á 
su hijo I). Jijan en poder del Conde de Benavente. Sosega-
das de algiiH modo las turbaciones del reino, quiso el de lie* 
iiavente mostrar al Rey su fidelidad, trayéndole á este Villa. 
$1 Conde y los vesinos á porfía hicieron en su obsequio gran-
des y magníficas tiestas y agradecido ej Monarca, concedió á 
Benavente grandes mercedes (1) No pudiendo sufrir D. ¿Viva* 
ro la humillación por que los grandes Je haeian pasar buscó 
medios de sacar al lley de su poder y se apoderó en su norn» 
¡y.e de las villas que aquellos poseían. Vinieron en defensa 
de ellas e| Rey de' ¡Navarra y el Infante D. Enrique á lps que 
se unió en Olmedo D. Alonso. Marcharon contra ellos el lley 
y 0. Alvaro, sentando sus reales en los molinos llamado los 
Abades. Antes de llegará rompimiento volvió á repetir el Con» 
de lo que en Me lina le había diclio, haciendo protestas de su 
fidelidad al l\ey;; empero la razón se atrepellaba contra la as* 
tucia del Coiídeslalije, qive meditando solóla venganza, logró 
entretenerlos, hasta que llegó la gente que esperaba, vinien* 
do por fin á las manos en 19 de Mayo de 1445. Peleó.con va-
lor el Conde y suya liuhjese sido la victoria, sino Je hubieran 
desamparado los soblados del Infante que habia sido herido. 
Huyó aquella ¡noche á Pedresa D. Alonso, mientras que el 
jCondestabJe marchó conjra las villas de este Conde, gomando 
Á Mayorga, Villa-Ion y oJ«'as: fué después á Maíilla y luego se 
presentó á la vista úfi Benavente, cuya entrega demandaba. 
Los Bemventanos le abrieron las puertas, porque el Conde 
les habia mandado, cuando tnarchó pa a Nayarrete, no se re
sistiesen; entró en ella y dejando por Gobernador en nombra 
del Rey á D. Rodrigo de Piada, dio Ja vuelta ¿encontrarse con 
el Monarca, quien devolvió á D. Rodrigo todas sus vijlas a 
condición de estar dos año,s sin salir de Benavente y sus tér* 

( í ) Crónica dd Rey 0, Juan II, Año 42, cap 35, 
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minos. Con la misma condición estuvo aqui depositada D. a Jua
na esposa del Rey de Navarra (I). 

Gozaba el Reino de la m;>s dichosa paz, pero desconfian
do 1). Alvaro de cuantas personas cercaban al Rey, como el 
hombre, á quien acusa de continuo el grito de su conciencia, 
y que en cada sombra cree ver un juez inexorable, maqui
nó cuanto pudo é indujo al Rey á prender á todos los Gran
des. Llamóles para tener vistas en Tordesiilas, donde igno
rantes de la traición de D. Alvaro fué preso el Conde con 
todos los demás la víspera de la Pascua de Espíritu-Santo 
de 4448. Fué conducido D. Alonso Pimentel por Rui í)iaz 
al Castillo de Portillo, donde se lo entregó al Alcaide Diego 
de Rovera. Sobornado Alonso de León, acudió con otros trein
ta á la fortaleza; y dejando en un pinar las caballerías, mar
charon á pie al Castillo, donde entraron la noche del 18 de 
Diciembre de 1448. Sacando al Conde y al Alcaide, que mon
tando en los caballos, con que les esperaban, se vinieron á 
esta Villa, que con su fortaleza fué luego entregada al Conde 
por Luis de Melgará cuyo cuidado estaba. Reunió las fuer
zas que pudo con las que marchó en defensa de Alba y Alis
te cercada por mandato del Rey, llegando aun á tiempo de 
salvar su castillo. Tomó después á la Puente de Ricobayo y 
otros pueblos, cuyas conquistas le adquirieron el nombre de 
Libertador. Queriendo el Monarca de Castilla atajar el ím
petu victorioso del Conde, vino contra esta Villa en princi
pios de 1849. No queriendo pelear contra el Rey en per
sona abasteció la Villa y fortaleza de gentes y víveres, re
tirándose después á Magadorio 14 leguas de líenaventé en 
el reino de Portugal, donde por orden del Rey de aquella 
Nación fué recibido como merecía por Alvar Pérez de Táva-
ra. Detenido el Rey de Castilla veinte dias en Valencia de 
D. Juan y un mes en Valdescorriel por las muchas aguas 
se pertrechó de lo necesario para el sitio de esta Villa, á 
que intimó la rendición por medio de Embajadores. Contes
taron los Benaventanos no podían hacerlo sin orden de su 

( 1 ) Crónica. Ano 45 y 48. 
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Señor. Fué pues cercada y combatida por diez y seis dias, 
consecutivos con bombardas y todos los pertrechos de guer
ra, sin que los vecinos cedieran un punto en la resistencia; 
pero juzgando mancillaban su nobleza con oponer sus amias 
á las del Rey, pidieron les diese tiempo para avisar al Con
de, y que él determinara lo que mejor le pareciera, y don
de no se concertasen entregarían la Villa. Convino en ello el 
Rey, dándoles seis dias, en cuyo tiempo recibieron la orden 
de entregar la Villa cuyas puertas fueron abiertas á L). Juan 
II. Retiráronse empero muchos á la fortaleza bajo el man
do de I). Pedro Quiñones, donde se hicieron fuertes contra 
todo el ejército, siendo en vano atacada por el Rey. Vinié
ronle entonces cartas del Condestable sobre un alboroto de 
Toledo, y se marchó dejando por rendir la fortaleza al Con
de de Sta. Marta, y á U. Gutierre González con crecido nú
mero de soldados Sabedor el Conde de la marcha del Rey 
acudió á libertarla con todos los amigos y gente que pudo 
reunir, de cuya noticia ciertos los contrarios abandonaron la 
Villa. Temeroso D. Alvaro de una conjuración contra él, á 
cuyo frente estaba el Infante D. Enrique, quiso atraher al 
Conde á su partido, é hizo que ¡1 Rey le concediese el per-
don, y restituyese en sus Estados, no queriendo volver á 
tomar las armas cont a el Condestable, aunque fué por ello 
requerido par los demás G andes por medio de Pedro Qui
ñones. Llegó el Rey á conocer la tiranía y desmedido or
gullo de D. Alvaro, por lo que disgustado de él le despidió 
de la Corte: pero habiendo después dado muerte á D. Alon
so de Vivero le mandó procesar, y probados sus delitos 
fué sentenciado y degollado en la plaza de Valíadolid (lia 17 
de Julio de 1453; sin que cuarenta años de servicio pudie
ran librarle de las manos del verdugo. 

Después de su muerte d'rlgió el Rey cartas á (odas los 
G andes manifestándoles, que la desmedida ambición y per
fidia del Condestable habia sido la ciusa de las perturba
ciones d 1 Estado, lo que no han querido admitir algunos, 
difamando al de Benavente y demás aliados á quienes atri
buyeron la intención de usurpar y dividir el Reino, quitan
do la vida al Rey: calumnia tan manifiesta como falsa, co
mo dice el Cronista de este Rey, Fernán Pérez de Guzman, 
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que pinta al Condestable como hombre ambicioso , soberbio 
y dominante, causa de todos los daños de Castilla (I). Son, 
dice este Cronista, dignos de disculpa el Conde y sus alia
dos por haber tomado las armas mas bien en defensa de! Rei
no y de su Rey, y solo retioada malicia ha p ninfo suponer 
fuera su ánimo apoderarse de su persona para darle muerte. 
¿Nó pudieron egecutarlo cuantas veces le tuvieron en su po
der por espacio de meses y años? Cuando mas agraviados se 
hallaban ?no penetraron en Medina del Campo entre 
el estruendo de las armas, donde como vasallos leales dobla
ron su rodilla y besaron su Real mano? p b le tuvo al fin el 
mismo Conde en Benavente donde si tal hubiera sido su in
tención, hubiera podido fácilmente efeetu irla? Bien al con
trario, no nos descubre la historia que sin mas delito, que el 
deseo de apoderarse de sus bienes, prendía á muchas personas 
de las principales de Castilla. Por lo que concluye el Cronista. 
«Nadie podra decir con verdad, que en todos estos tiempos 
«acercade la persona del Rey, intentase alguno daño ni en he-
»cho m en dicho, descubriéndose por esto cual era el fin de e<-
»los Caballeros, y que infame la calumnia contra ellos levan
tada.» Ya reinaba D. Enrique IV cuando en-principio de 
4 455, asistió el Conde con mucha gente y armas á la ciu
dad de Córdoba en la gueria contra los moros, hallándose 
por tres años seguidos en la Sala de la Vega de Granada. Ce
lebró grandes fiestas en las bodas del Rey I). Enrique con 
la Infanta D.a Juana de Portugal, siendo uno délos que to
maron parte en el torneo que hicieron los Caballeros con 
tan plausible motivo, escediendo á todos en el valor y gen
tileza (2). 

Sintiendo el Conde el injusto castigo, que mandaba el Rey 
imponer á unos padres desgraciados, que lamentaban á gran
des g ¡tos la pérdi la de una hija, que les habían robado unos 
moros de Granada que se habían acogido á Castdla, le di-

( í ) Genealogía y hechas de los Reyes E iriquf 3? y D Joan 2? 
vida iltl Condestable in* ría al fina' de la Crói.ica. 

( 2 ) Herir del Casliho. Crónica de D . Enrique &". cap. I ü hasta 
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jo al Rey: «Si V. A. manfla, que se azote á estos hombres/ 
»es necesario diga, como ha de publicar el pregonero el mo-
»tivo porque se les castiga,» con cuyas palabras conoció el 
Rey la injusticia y detuvo la sentencia. Buen político y mi
litar fué útil al Estado por sus servicios; hizo por mucho tiem
po á su costa la guerra contra los moros; mantuvo siempre 
grandes casas, dando generosos acostamientos, y sirviéndose de 
nobles (I). Se retiró por fin á esta Villa donde murió en 1459, 
dejando impresas en el corazón desús vasallos las singulares 
pruebas de su valor y virtud. 

D. Rodrigo Alonso Pimentel, sucesor de !a casa. 
D. Juan Pimentel, • Sr. de Allariz y otras Villas: casó con 

D.° Juana de Castro, Sra. de Valdehorras y Manzaneda 
en Galicia, de quien tuvo á I). Alonso Pimentel, que 
murió desgraciadamente en Ocaña en 1499. 

D." María Pimentel, esposa que fué de D. Bernardo Sarmien
to 1 Conde de Rivadabia. 

D. Pedro Pimentel, Sr. de Gordoncillo, de Tuerta y otras 
Villas, y Comendador de Castrotoraf en la Orden de San
tiago, casó primero con í). a Francisca de Almansa , por 
quien tuvo el Señorío de Távara: segunda vez con D. a 

Jnés Enriquez, hija de D. Enrique I Conde de Alba de 
Liste, y de 0. a María Guzman , hermana del Sr. Duque 
de Medina Sidonia, de cuyo matrimonio nació D. Ber-
nardino Pimentel I Marques de Távara, projenilor de 
esta gran casa. 

D." Ana Pimentel 11" Marquesa de Aguilar. 
D." Alfonsa Pimentel, muger de D. Fernando de Toledo, Co

mendador mayor de León, y hermano del II Duque de 
Alba. 

• • • • • • • 

( 1 ) Alonso Tellez de Metieses. Lucero de nobleza. Linaje de P i 
mentel y Haro, nobleza etc. lib. 3? 
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D.' Juana Pimentel, Sra. de Bárbalos y de Avedillo, cuyos 
Estados heredó el Conde de las Anayuelas. 

D." Leonor Pimentel, Sra de la Puente de Raizan: tuvo tra
tado su casamiento con D. Juan II Bey de Aragón por 
medio de D.° Beatriz, viuda del Infante de Aragón, su 
Tia, el que no se efectuó por no resolverle el Bey á 
nuevas nupcias en su abauzada edad (1). Casó prime
ro con 1). Alonso de Castro Osorio, primojénilo del Con» 
de de Lemos, D. Pedro de Castro, y segunda vez con 
l). García Fernandez Manrique l Marques de Aguilar, 
111 Conde de Castanada. 

D, Luis Pimentel, Obispo de Tuy (2). 

CAPITULO XI. 
D. Rodrigo IV del nombre y IV Conde de Benavente. 

D. Rodrigo Alonso Pimentel sucedió á su padre en medio 
de las turbulencias, que habían promovido los ambiciosos cor* 
tésanos de D. Enrique IV, Juguete de las facciones, que ha
bía levantado el descontento general* el Bey cayó en univer
sal desprecio, se hizo la afrentado la nación y el oprobrio de 
su especie: se introdujo la seducción, el rapto y la violencia: 
la afrenta se vengaba con el homicidio, el incendio y el latro
cinio siendo el primer móvil la vergonzosa vida de su Mo
narca. 

Instado por el Marqués de Villena, gefe de los amotinados 
y de otros grandes, que pata mas obligarle le ofrecían la ma
no de D\ Ma; ía, hija del Marqués, tomó con ellos partido con
teniendo la rebelión, que en nombre del Bey D. Alonso man
tenían en Castilla. Mientras D. Rodrigo celebraba sus bodas en 
Poñafiel por el año de 1466 con la de Villena, según le habían 
ofrecido, el Marqués de Astorga pasó á apoderarse de las vi
llas y lugares de este Conde, Muchos pueblos pequeños y sin 

( 1 ) Zurita Anales de Aragón. Tom. 4? \>b 18 cap 42. 
• ( 2 •) D . Luis Salaiar, histor. de la casa de Farncse, pág 595. 
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murallas no pudieron resistirle: no asi esta Villa de Benavente 
que rechazó con su acostumbrado valo/al enemigo. Celebra
das sus bodas, marchó á Avila con su suegro y el Rey D. Alon
so para adoptar desde alli nuevas medidas. 

E-te mismo año movió guerra á f). Pedro Niño Merino ma
yor de Valladolid, que se habia apoderado de Villalba de Al
cor, en la que le hizo prisionero. El año siguiente redujo al 
partido del Rey I). Alonso ciudad I.i de Valladolid después de ha
ber derrotado las tropas del Rey I). Enrique. Enterado el Con
de en 1407 de la traición del Marqués de Villena y cansado 
de tantas revoluciones, se pasó al servicio de su legitimo Rey 
Di Enrique, ofreciéndole con su fidelidad en lo sucesivo com
pensar sus anteriores defectos. Perdonóle el Rey lo pasado y 
volviéndole á su gracia le dio la villa, de Portillo. Bien presto 
halló ocasión de probar cuan útil podia ser al Rey y la coro
na Se dirigían desde Toledo á Arévaloel Arzobispo de Tole
do y los demás grandes sus parciales con el Rey 1). Alfonso; 
llegaron á dormir á Portillo ignorantes aun de que el Conde 
oslaba en el servicio de D. Enrique; alojó al í). Alfonso en la 
fortaleza y á los demás, que con él iban en la villa. Al dia si
guiente fueron á buscarle por seguir su camino, cuando el Con
de de Benavente respondió, no consentiría que en lo sucesivo 
continúase ej Príncipe en la tiranía en que le tenían y que en 
su nombre ejecutasen cuanto á ellos agradaba y que era va
no intento apelar á la fuerza, porque él podia resistirles con 
mas seguri lad que ellos, con la poca fuerza que llevaban ofen
derle; cuya acción tanto agradeció el Rey, que nunca, decía, 
podia pagar cual se merecía tan grande beneficio. 

En 28 de Diciembre del mismo año tomó posesión de la vi
lla y jurisdicción de Cistromocho, que el mismo Consejo le 
donó con seño ío solariego, jurisdicción, pechos y derechos 
para sí y los sucesores á la casa de Benavente, cuya donación 
confirmó Enrique IV «ó petición del mismo Consejo en \ de 
Abril de i4G8en la ciudad de Plasencia refrendada de Juan 
Oviedo su Secretario, que existe en el archivo de esta Vi
lla. A 17 de Noviembre del mismo año por.carta librada 
en Colmenar de la Oveja ante el mismo Secretario le con
firmó también la donación de Portillo con su Castillo y ju
risdicción, atento dice, «a la fidelidad que habia usado, y á 
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píos grandes servicios hachos, seg¡in que s Í halla en este mismo 
>archivo. Todas estas y otras donaciones concedidas á D. Ro-
«drigo y sus Projenitores fueron contirmadas por los Heves 
«católicos, Fernando c Isabel, en razón á los muy grandes y 
»buenos servicios que los Condes sus antecesores habían he-
»cho y hacían á los Reyes el actual D. Rodrigo y los hijos 
»de to los los de su osa, poniendo sus parsonas y testados en 
«grandes riesgos y peligros, por servir ydefender de los sus 
«Reinos, y algunos de ellos haber vertido la su sangre muchas 
»y diversas veces, como consta del o ig nal guard ido en es-
»te archivo de Benavente, dado en Vailadolid á 15 de Agosto 
»de 1475, firmado de sus Reales manos, y refrendado por 
«su Secretario Fernando ¡Nuñez». 

Las mercedes, que D. Enrique habia hecho á este Conde 
le parecían escasas en recompensa de sus grandes méritos, por 
lo que le prometió el Maestrazgo de Santiago que era ya lo 
único que podía da le. í). Rodrigo, naturalmente sencillo, co
municó á su suegro el Marqués de Villena la merced, que de 
parte del Rey tenia, pero el Marqués que ambicionaba esta 
dignidad, si bien alhagó las esperanzas de su yerno, trató de 
secreto con los Comendadores para que le nombrasen y sa
cando Bula del Pontífice se lo quitó al Conde. Resentido es
te de tan indigna traición , dio lugar entre ellos á un odio im
placable hasta el estremo de que D. Rodrigo quisiese matar 
al Marqués una vez en palacio. Hizóle guerra después en su 
Maestrazgo, habiéndose apoderado de cinco de sus fortalezas 
en la provincia de Santiago. Comprendió bien el de Villena 
los graves daños, que podia originarle D. Rodrigo, que habia 
cercado ya la villa de Escalona con peligro de tomarla, por 
lo que se manejó con tal maña ó industria, que logró levan
tase el cerco y volviese á su amistad (I). 

Peleó este Conde en servicio de D. Enrique como leal ca
ballero contra los grandes sublevados, que se había i apodera
do de Olmedo. Reducido el Rey al estado mas miserable pol
los bandos que dividían á Castilla; recelando el los suyos y 
temiendo áios contrarios, no se atrebia á fiar sino del Con-

( i ) Crónica del Rey Enrique l Y cap. 86 
35 
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de de Bcmventc, por cuya dirección pasó áPlasencia ábuscar 
el favor yacojida de D\ Leonor Pimentel, tia de D. Rodri. 
go, y muger de D. Alvaro de Zúñiga, Conde de Plasencia, 
quien esponiendo á su marido con noble resolución el deber 
de los vasallos para con su Rey, le dijo, antes perdería ella 
la vida que consentir pereciese su monarca, tuviéronle cua« 
tro meses en el Alcázar de aquella ciudad con la considera» 
cion, que corespondia á tan elevado huésped, Vlonde pasó el 
de Benavente para mejor manifestarle su amor y lealtad. De 
aquí marchó cou el Key á Madrid para impedir la entrega 
de su Alcázar con todo el tesoro, que allí habia y que trata
ba de concertar su suegro con Perucho su Alcaide En 4469 
quedó de Gobernador del reino, cuando el Rey marchó á cal-
'mar los alborotos do algunos grandes en la Andalucía. En 1470 
redujo á obediencia la ciudad de Valiadolid, que se habia su
blevado, por lo quo ei Rey le nombró su Gobernador y le dio 
las casas/que habia confiscado á D. Juan de Vivero, quo se 
habia puesto de parte de los alborotados. Tratóse por 
medio de este Conde en 1472 el casamiento de su primo D. 
Enrique, Buque d,e Segorbe llamado el Infante Fortuna con 
la Infanta D." Juana de Castilla, hija del Rey D. Enrique. 
Vino á Madrid para efectuar las bodas, pero eldé Viliena, que 
ya habia vuelto á la gracia del Rey procuraba de buen modo 
dilatarlo y descomponerlo, temeroso"que le desposeyeran de 
las rentas, que gozaba del Infante de Aragón; padre del de 
Scgorbe y que D. Rodrigo ayudado de este Duque le qui
tase el Maestrazgo, que malamente obtenía. Cansado ya de 
las dilaciones, que él Maestre procuraba, le dijo: «fuera ra» 
«zon, supuesto era el infante D. Enrique su primo hermano 
«mirara mejor loque cumplía, y no traerlos burlados con tan-
«tas cautelas y poca yerdad, engañando no solamente á él si-
«no al Rey, al reino, y á los grandes.» INada le valieron ,es? 
tas razones, por lo que disgustado de los enrredos del Maes
tre salió de "la Corle con intento de satisfacerse de tanta iij? 
furia. Los méritos y hazañas de I). Rodrigóse adquirieron tal 
lugar en la estimación de D. Enrique, que no teniendo con 
que premiarle le creó Duque de Benavente, con tadas las pre
eminencias y dignidades, que le son debidas. Hizóle también 
donación irrevocable por juro de heredad para siempre jamas, 
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para él y sus herederos de la Villa de Carrion con título de 
Conde, con su castillo y fortaleza, lugares, aldeas, jurisdic
ciones y derechos, siendo su merced: que como hasta alli 
se habia llamado Conde de Benavente, se titulase en adelante 
y de los que de él heredasen. Duques de Benavente, y Condes 
déla Villa de Carrion como consta del título de S. M. dado 
en Segovia á 28 dias de Enero de 1475, refrendado del mis-
mo D. Juan de Oviedo su Secretario y que se conserva en 
el mismo archivo. El Marques de Sanüllana y Treviño, que 
tenian alli los sepulcros de sus antepasados, insistieron que 
á él fuese enagenada. Buscó modo de quitársele el de Santi-
llana; pues sabedor no trataba bien a algunos hijo-dalgos de 
Carrion, la envió á decir, que por su respeto quisiese haber
se graciosamente con ellos, por ser hidalgos, y parientes su
yos lo uno y lo otro por que su antiguo parentesco estaba en 
aquella Villa, cuyos huesos alli yacian sepultados: á lo que 
el Conde, conociendo su intención le contestó; que aquellos 
huesos los pondría en una esportilla, y se los enviaría, para 
que los enterrase en Guadalajara con los de sus abuelos; res
puesta, que sintió tanto el Marqués, que con el de Treviño 
se dispuso para la venganza. 

Trataron con los nobles para que de noche les dieran en
trada en aquella villa, por cuyo medio se apoderaron de ella, 
vino luego en su auxilio y sobre todo por conservar la forta
leza, que se hallaba muy estrechada, teniendo con el Marqués 
sangrientas refriegas. Cuando lo supo quiso el Rey ponerlos en 
paz, el de Benavente dijo al Rey la decisión y cediendo en vir
tud de ella la villa, derribando primero el castillo, que habia 
levantado, le hizo el Rey merced de la villa de Mangana, de 
la que lomó posesión y volvió á sus estados (1). En 1474 some
tió á su villa de Portdlo, que se habia revelado. En su muer
te D. Enrique (2) nombró su testamentario dispensándole asi 
hasta el último momento su estimación y afecto. 

No fueron menores los servicios que dispensó á los Reyes 
católicos en todas las competencias que sostuvieron con el Rey 
de Portugal sobre la sucesión á la corona. Hospedóles con gran 

(1 ) Crónica de Enrique I V cap. 164 y antecedentes. 
(2 ) Zuii la Anales lom. 4" Ub. 18 cap 63. 
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aparato y mngeslad cuando pasaron á tomar posesión de \ V 
llndohd: hallóse en el cerco que pusieron á Toro en 1475, 
donde estaba el Bey de Portugal. Despojó á D. Alfonso Blan
co de la lenencia de León, cuyas torres quería entregar al 
mismo; puso sus tropas en Baltanás y su Castillo para impedir 
que ausdiasen con gente y víveres la ciudad de Burgos, que 
estaba cercada por el Bey católico I). Fernando, y aconseja
do por muchos de los suyos buscase población mas fuerte y 
segura y distante de Peñaíiel donde estaba el ejército contra
rio respondió: era cobarde y traidor cualquiera que disua
diere en favor de su Bey una defensa, que tenia segura la 
victoria, y como intentasen de nuevo persuadirle los graves 
daños, que podrían seguirse, sino tomaba otras precauciones 
con mas enojo aun les repuso; no mostraría tan gran mengua 
de su persona, ni menos por su causa parecería flaqueza 
en los hechos del Bey y de la Beina, la cual conocerían los 
contrarios si de aquel lugar se retrajere; asi pues qiie tuvie
sen buen animo, que allí recibirían honra y no daño. Comenzó á 
molestar al de Portugal hackndolegran daño en sus gentes por 
lo que sabedor D. Alfonso de qtie Bailarías era llano, flaca 
su cerca y en partes aportillada, determinó conquistarlas y la 
cercó con todo su ejército, el del Arzobispo de Toledo y el 
Duque de Arcvalo. Empezaron á combatirla con todo empe
ño por ocho puntos á la vez: pero era mayor la resistencia 
de los soldados del Conde quien acudia á todas partes, 
distribuía sus fuerzas donde hallaba mas necesidad en 
contrándole á él siempre en el sitio de mayor peligro: 
Duró el combale casi un dia, y mas durado hubiera si la 
poca gente del Conde hubiese podido cubrir todos los sitios 
aportillados de la Villa. Por uno de ellos penetraron los Por
tugueses, pero resue'tos los sitiados á una defensa desespe
rada se atrincheraron aunque en numeró ya reducido en uríd 
calle, amenguando las filas de sus contrarios, hasta que muer
tos muchos de los del Conde, herido el, y cercado por todas 
partes de nuevos enemigos, fué hecho prisionero con su gen
te, y conducido al Castillo de Peñaíiel. Becobró bien pronto 
la libertad por mediación de la Duquesa de Arévalo, su pri
ma dando en rehenes las villas de Mayorga, Víllalba y Porti
llo, que ofreció restituirle D. Alfonso, si dejando la causa 
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de los Reyes católicos se pasaba á su servicio', cuya pro
posición rechazó con arrogancia como indigna de su nobleza. 
En 147(5 volvió á batirse con los Portugueses en la acción 
que se les dio entre Toro y Zamora, y en el mismo año >se 
apoderó del Castillo de Cantalapiedra. Acosados los Portugue
ses pidieron treguas, y les fueron concedidas por medio año. 
Restituidos al Conde los pueblos que en reheaes habia da
do, los Reyes católicos le hicieron merced de la Puebla de 
Sanabria y su tierra con la Sierra de Losacio, que fueron 
confiscados á D. Diego Losadas hijo de García Losadas, que 
rebelde contra Castilla se habia declarado en favor del Portu
gal, como se espresa en el instrumento de donación, donde 
se trata el motivo de la confiscación hecha ál) . Diego Losa-
da, dado en Valladolid á 15 de Junio de 1476 firmado de 
la Reina Isabel y refrendado de Fernán Alvarez de Toledo 
su Secretario y en 5 de Diciembre del mismo año le dio 
también la Reina la ciudad de la Coruña como consta de la 
carta dada en Toro, cuyo documento asi como el anterior se 
conserba en el archivo de esta Villa. Fué con 400 de aca-
ballo y alguno de apie á tomar posesión de esta última ciu
dad, que se resistid, viniendo en su defensa la mayor parte 
de Galicia. Vióse obligado á levantar el sitio, que le habia pues
to, pero dirijiéndose sobre Orense y Santiago las hizo pedir 
la pazcón ventagosas condiciones para I). Rodrigo. De vuelta 
para sus estados prendió al Conde de acmíña por haberle sido 
traidor, á quien tuvo muchos años en esta Villa metido en 
una jaula de madera. Volvió en 1577 controla Coruña, que 
se opuso corno antes á pesar de haberle entregado la for
taleza por mandado de los Reyes católicos D. Francisco 
Arias del Rio, Comendador de Lomba, á cuyo cargo eslaba. 

Sobrevinieron entonces nuevos obstáculos, por lo que Fer
nando é Isabel le mandaron desistiese de su sitio, que le in
demnizarían con otra ciudad ó villa equivalente, según cons
ta de la cédula emitida en 4 de Agosto de 1 477, refrendada 
de Gispar Darino su Secretario. Marchó de aqui á Andalu
cía donde calmó las sediciones de algunas ciudades y gran
des. En 1478 asistió á las cortes, que D. Fernando celebró en 
Toledo, en las que el Rey señaló á D, Rodrigo en indemni
zación de la corona la villa de Ayllon con su castdlo yjuns-
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dicción y la de Riaza confiscadas á D. Diego López Pacheco 
confederado con el de Portugal, segun resulta de las merce-
des de las villas de Ayllon y Biaza dadas en Trujillo á 7 de 
Julio de 1479. 

Si sus servicios fueron útilesá los Reyes de Castilla no lo 
fueron menos en favor de la religión. Hallóse en el cerco 
que en 1482 pusieron los Beyes católicos á la ciudad de Loja, 
ocupada por los moros. Asistió á la Tala de la Vega de Granaría, 
después ele haber derrotado un ejército morisco, que salió 
á la defensa. Movió guerra á D. Rodrigo de Castro Osorio, 
hijo bastardo del Conde de Lemos sobre la sucesión de aque
llos estados, que legítimamente correspondían á D.a Juana 
Osorio hija natural de D. Pedro y muger de D. Luis Pinien-
tel, su primojénito, que llegó á tal estremo que el Rey man
dó que dispersaran sus tropas y se presentaran ante él en la ciu
dad de Ástorga, donde les puso treguas mientras se asegu
raba la razón. Volvió contra los moros en compañía del Hey 
en 1485: estuvo en el cerco de Yliora cuyo arrabal tomaron 
quemando e incendiando antes todas las mieses, huertas de la 
comarca: se halló en la conquista de Tajara, concurrió á la 
quema de una plaza llamada Alhama y tomó parte en la cruel 
Tala de Alhéndico y de la Vega de Granada, que mandó el 
Rey. En 1484 combatió con sus tropas la villa de Aloja sita 
entre Antequera y Málaga, donde los moros se rindieron sin 
mas condición que conservarles su vida; y en el cerco deSetenil 
ayudó á la toma de esta Villa en 1485 volvió á la guerra de 
Granada conduciendo á sus espensas un numeroso ejército, 
que con otros tomó la Villa de Benamaguet, pasó después solo 
con sus tropas sobie Cohincla, cuyo muro derribó y pene
trando en ella á pesar del refuerzo que en su defensa acudió 
rindió los moros, que dentro estaban. Desde alli con 2000 
de acaballo y 4000 peones se fué sobre Bonda, que sostuvo 
perfectamente bloqueada, mientras llegó el Bey y ordenando 
los soldados se colocó en el sitio mas peligroso junto á la 
parte de la ciudad, llamado el moreadiilo, bombardearon 
la Ciudad, á cuyos golpes cayeron las almenas con parte del 
muro, que cercaba el arrabal. 

Ganó entonces el Conde con grave peligro una elevada 
cuesta, y después una peña que servia de gran defensa á los 
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sitiados: animados asi los cristianos acometieron con fuerza 
y se hicieron dueños de los arrabales y do la ciudad, á cu-
Ya conquista siguieron otras importantes, y entre ellas las 
famosas villas de Cazarnbonelas y Marbella. Mientras esto su
cedía, D. Rodrigo Osorio contra las treguas de orden del 
Rey guardadas; se apoderó de Ponferrada de los Estados de 
su Padre. Mandó D. Fernando al Con le de Bsiiavente con 
el título de Capitán mayor de Galicia á evitar los daños que 
aquel hacia, quien sin obedecer á su Rey sostuvo con el Con
de algunos choques, y continuó en sus desordene}. Conduida 
ia guerra de Granada de 1486 á instancia del Duque vinie
ron los Reyes á Bonavenle, donde fueron recibido^ cual cor
respondía á sus Reales personas. Hizo el Rey llamamiento de 
los Caballeros y gentes de armas, que por esta tierra habia, 
para que se presentasen en esta Villa para castigar, si en sus 
desmanes seguía al bastardo del Conde de Lomos. Notificó á 
este para que dejando á Ponferrada, se dirijiese donde él es
taba para dar sus descargos, lo que ejecutó viendo al Rey tan 
próximo y temiendo mayores daños. Oyóle éste, y le per
donó por intercesión del de Bennvente y otros Grandes, pon 
condición de entregar á D.' Juana de Osorio, Marquesa de Vi-
Jlafranca algunas villas y rentas, Aqui permanecieron un mes 
Fernando é Isabel, de donde salieron á visitar al Apóstol San
tiago y reino do Galicia, volviendo nuevamente á esta Villa , 
donde otra vez fueron recibidos con júbilo y sin igual satis
facción. Estuvieron en ella hasta fin de qño, en cuyo ¡tiempo 
hicieron obras, que serán perpetuo monumento de su bene
ficencia y del amor que profesaban á este pueblo (1). Agra
decido el Conde á los afectos que al Rey debia, y con un cer
razón verdaderamente católico volvió contra los moros de 
Granada en 1487 con mayor ejército, que nunca. Tomó úfitif* 
rabal de Velez Málaga, del que quedó encargado para comba
tir de alli á la ciudad, que obligó á rendir. Cercó después 
a Málaga, y destruyendo una parte de sus muros, intrépido 
el Conde fué el primero que asaltó la brecha que obslenada» 
mente sostuvieron los moros con gran pérdida: determinó 
abrir una mina para la toma deja ciudad, que se entregó 

( 1 ) Crónica de los Reyes católicos cap 66 y antecedentes. 
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por fin oprimida del cuchillo y del hambre. En 4489 con
currió á la conquista de las ciudades de Fujar, Haeza, 
Almería y Guadix con |ot'-os lugares y castillos. En 4490 
acompañó á Portugal á la Infanta D.* Isabel hija de los 
Reyes católicos para celebrar su casamiento con D. Alón-
so heredero de aquel reino, en cuyo cargo ostentó la noble
za de sus casa con las galas, gastos, fiestas y torneos, escedien
do sin competencia á todos por espacio de 50 dias, que du
raron las fiestas(1)y en 1491 se halló en la conquista de 
Granada, asistiendo como grande á las capitulaciones, como 
se colige del privilegio de la entrada de los Reyes católicos, 
dado en 25 de Noviembre de 149! (2). De este modo aña. 
dio el de Denaveníe un laurel mas á lo que ya enriquecían 
su corazón, contribuyendo tan eficazmente á devolver á la re
ligión de Jesucristo el antiguo reino de Granada y á que Es
paña sacudiera por fin el yugo, que hacía ya setecientos se
tenta y seis años le impusieron los sectarios de Mallorca. 

Lleno de triunfos y victorias se retiró á esta Villa para en
tregarse al ejercicio de la oración y gobierno de sus estados 
donde murió en 4 de Setiembre de 1499, dejando en pos 
de sí el recuerdo de sus virtudes y la gloria ilustre, que 
tan altos hechos merecieron. 

;•. i r i 

¿fiaeron sué /¿/¿"oé. 

D. Luis Pimentel I Marques de Villafranca, de quien se 
hace larga memoria én el cap. T>4, de las empresas y ligas 
de Italia; tuvo tratado su enlace con D." Juana de Ara
gón, hija natural del Rey católico D. Fernando; pero des
compuesto este casó con U a Juana Reatriz Osorio, Señora 
de Villafranca, Ponferrada, Cacabelos y estado de Cabrera y 
Rivera, hija mayor de D. Pedro Alvarez Osorio Conde de Le-
mos y de D. a María Razan su 2.° muger: murió antes que 

(1) Zunla: anales, tomo 4? Iib. 2? 
12) Crónica de Jos Reyes católicos. 
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su padre, cayendo, de ua corredor cu Alcalá de Henares ea 
Novienibre de 4477 ( l ). Cuie ló ea cinta su mugcr % que dio 
á luz á D." María Pimentel Osuno,que casa con I). pedrés 
de Toledo, Comendador de Moureal, Vi rey de Ñápeles, hijo 
de D. Fadrique, lío que de Alba, de cuyo matrimonio nació 
D." Leonor de Toledo Pimentel, de quien descienden los, 
grandes Duques de Tosca na, y de ellos María de Mediéis, %\ 
muger de Enrique IV de Fr; ncia, bisabuela del desgraciado, 
monarca Luis XVI, y 5.1 de D. Carlos lít de España. 

D. Alonso Pimentel, que sucedió en la Casa. 
D.a Beatriz Pimentel, Señora de la villa de Magaña, casó 

eon I). García de Toledo, primojcnilo de 5). Fadrique II Du
que de Alba, y de la Duquesa I).° IsabéL de Zúñiga y Pi-
nientel. 

D." María Pimentel, única esposa de D. Diego Hurtado de 
Mendoza III Duque del Infantazgo, Marques de Sautillaaa 
etc. (2). 

CAPITULO XII. 
J5> Alonso Pimentel Y Conde de Benavente y fundador del 

Hospital de la Piedad. 

B. Alonso V Conde be redó los; grandes, estados de su pa
dre, habiendo esetuida á su sobrina D° María Pimentel, Car
quesa de Villafrauca; les aam.eató con. las vitlas de Allariz, 
Milroandas eí Bollo, Sandiañez. y Sta. Cruz, que recayeron ea 
él por muerte de su tío D. Juan Pimentel. Ea 1440 easó 
coa b." Ana Fernandez1 de Velase© y Herrera, Señor? de mu
chas villas y rentas que se incorporaron á la caja; hija jai-
mojánifca de D. Bernardina Fernandez de Velase©, Condesta
ble de Castilla 1 Duque de Frias, Conde de Haro £yde D / Blan
ca Herrera su primera muger, Señora del estado, de Pcdra-

( t ) Genealogía de les Marqueses de YiJjafsanra, jkág¡iía¡ 96.. 
núin S i F T a r e kl> &U " P *2 

( £ ) Satazar, lastra», de la easa de Farntse, pág 595. Sosa, fee-
nealog. pág 99, nú.ui. 45 y pág. I l 4 , núm. 76 
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*n. Cuando D. Felipe el hermoso desembarcó en la Corona, 
pora lomar posesión de este reino que tocaba á su mugerD.* 
Juana, hija de los Hoyes católicos, fué luego á prestarle obe
diencia y después le trajo á su Villa de Denavente, víspera 
do S. Juan del año 150U, donde hizo en su obsequio gran, 
des festejos. Pidiólo el Rey su voto para encerrar á D.° Jua» 
na; que (lepra estaba loca pero pareoiéndole ser falso, le res. 
pondió; no consentiría jomasen que como loca se encerrase. 
Juntó I). Felipe cortes en Valladolid con el mismo objeto, 
pero el de Denavente no solo persuadió á los grandes y pro-
Curadores no consintiesen semejante traición sino, que leí 
ofreció su auxilio si necesario fuese librando de este modo 
a la Reina de la reducion, á que su marido quería condenar-
Ja. Murió D. Felipe á los -i meses de su reinado, dando lugar 
á que el reino so dividiese en bandos los que fueron causa, 
qnc se escapase de la Mota de Medina el Duque Valentín pre
so por el gran Capitán en las guerras de Ñapóles, quien se. 
salvó poniéndose bajo la protección del Conde de Denavente. 
Quiso este, que gobernase D. Fernando el reino en nom
bre de su hija l). a Juana, á quien creía insuficiente para sos
tener el peso de la corona de España. Le ofreció D. Fernán- -
do en premio de su lealtad una encomienda , doscientos mil 
de juro y otorgó en su favor Ja feria de Vi Halón. Marchó D. 
Alonso contra el Con le de Lemos, que aprovechándose de la 
revolución se había apoderado de la villa de l'onferrada y de 
mucha parte del Marquesado de Villafranca, á quien hizo res» 
tituir los pueblos, que ! a'ua usurpado. 

Con sus gentes y armas auxilió al Rey católico contra Jos 
enemigos esteriores, é interiores de la monarquía, sirviéndo
le de este modo para restituir al reino la paz, que deseaba. 

Heredó Carlos 1 la corona de Espa'ia y corando en Vallado» 
lid en 18 de Noviembre de 15 i 7 le recibió y hospedó el Con» 
de con mucho aparato y grandeza-, celebrando en su obse
quio por dos veces, magníficas fiestas y torneos, en que dio 
pruebas de su destreza y valor. En 1518 le acompañó para 
ser jurado en Zaragoza y como los ÍVocuradores de aquel rei
no reusasen hacerlo por ser en perjuicio de sus privilegios, el 
Conde como buen castellano aconsejó al Rey, que hiciese por 
angelarlos, para darles así Jas leyes, que quisiese su Suben» 
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na-veluntad, ofreciéndole para ello su persona y haciendas. 
Irritado el Conde de Aranda con osle lenguage le replicó con 
aspereza, no siendo apenas bastante la autoridad Real para conte
nerles aun en el mismo palacio del Arzobispo donde estaban en 
cortes. Mandóles el Rey á sus casas, prohibiéndoles con pena de 
muerte, que saliesen de ellas; pero á pesar de eslas amena
zas, llegada la noche se arrojaron á las calles y se hubieran 
muerto muchos sin la intervención del Arzobispo y otros gran
des. En 1519 acompañó á D. Cariosa Barcelona, donde en 
5 de Marzo ricibieron muchos grandes el collar de la distin
guida Orden del Toisón, que e! Conde de Benavcnle, renun
ció diciendo : «Que era muy castellano y no se honraba con 
«blasones estrangeros, pues los había tan buenos en el rei-
«no y en su estimación mejores». 

Heredó Carlos I el imperio de Alemania por muerte de su 
abuelo Maximiliano; estaba escaso el Erario y los ministros 
quisieron aumentar los tributos, en lo que el Rey era gusto
so; supiéronlo los Procuradores de Segovia, Avila, Toledc y 
otras ciudades, que se negaban abiertamente á las exijencias 
que intentaban. Mandaron diputados los de Toledo, que fue
ron del Rey mal recibidos. Resentidos ya los Españoles de la 
dominación imperiosa de los Flamencos, que ocupaban los 
cargos mas elevados, de la desmedida codicia, con que ha
bían puesto á precio todos los empleos del estado y de las 
gravosas exacciones, con que estaba el pueblo ya abrumado, 
empezó entonces la guerra de las Comunidades de Castilla, 
origen de tantos males para el reino. Sabedor Gésvares gran 
valido del Emperador, de la conmoción en qu: estaban los 
ciudades de Castilla aconsejó al Rey salir de Valladolid, lo 
que egecutó en un dia lluvioso, no sin que el pueblo agru
pado á la puerta tratara de impedirlo. Fué el Conde á Tor-
desillas á buscar al Emperador, que vino á esta Villa, don
de celebró consejo para oir á los Procuradores del reino, 
que venian en su seguimiento para suplicarle no salíase de 
España, sin disponer al menos del gobierno. En las cortes, 
que D. Carlos reunió en Santiago, a donde le acompañó I). 
Alonso , pidió este concediesen Procurador propio al reino 
de Galicia: habló en presencia de todos al mismo Rey, de 
la tiranía y mal gobierno de su privado, lo que hubiera trai-
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do fatales consecuencias, si el mismo Rey no lo hubiera re-
mediado. Concluidas las cortes en la Coruña, donde la ma
yor parte délos Proeu:adores contra el vjoto de sus ciudades 
concedieron al ¡Monarca una gran suma que como donativo 
gratuito, en perjuicio de los pueblos reclamara, se embarcó 
para su imperio el 19 de Mayo de 1520. Volvió el Condo 
á esta Vilh con los del consejo y el Gobernador Cardenal 
Adriano, después Pontífice VI de este nombre, donde reei. 
bíeron noticia del levantamiento de la ciudad de Segovia, 
i la que siguieron después la mayor parte de las de Es
paña. 

Marcharon á Valladolid, á donde se estendió bien presto el 
fuego de la rebelión, costando á í). Alonso no poco trabajo 
contener al pueblo, que al toque do campana sebabia amoti
nado contra el Ordenal y los del Consejo. Salió por fin á pie 
y disfrazado para Rioseeo el Cardenal Gobernador, á donde con: 
sus gentes conenr ieron el Conde de Benavente y ot os, que 
fieles a! Gobierno lamentaban la sedición, en que ardían las 
comunidades. Quiso D. Alonso evitar, que se empleasen las 
armas contra los de Valladolid, á quienes con el ascendiente, 
que como hijo de dicha Ciudad tenia, trató de reducirá la 
obediencia por carta fechada en 12 de Noviembre de 1520. 
Reunidos los Comuneros en número de mas de 203 hombres 
al mando de D. Pedro Girón marcharon sobre Rioseco. ha
ciendo vano alarde de su fuerza para desafiar las tropas Rea
les que menores en numero, estaban ence; radas en sus muros 
Retiros© Girón de Riosecoy fungiendo el Conde de Ilaro mar
char con las tropas Reales hacia Valladolid. cercaron de no
che á Tordesilfas, cuya villa tomaron y en cuyo cerco salió 
herido de un brazo el do Benavente que peleó con gran valor 
linitados los Comuneros do Valladolid contra el Conde publi
caron el II de Enero de 1521. Que ninguno fuese osado pa
sar á la feria de Vilhdon, que era villa suya, pero sintiendo 
este la ruina de esta ciudad que sebabia hecho el apoyo 
principal de la sedición, les' proponía los mas ventajosos par
tidos, para que dejasen las armas y se rindiesen. Obcecados 
empcio en el partido de ía guerra] formaron proceso contra 
el ('onde y otros, á aquienes declararon traidores y pertur
badores del reino, suponiéndoles ademas autores de un pas-
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quira.qiie contra la junta se fijó en Valladolid. Derrotados po
co después en los campos de Villalar los comuneros, las tropas 
Reales sedirijierm contra Valladolid, cuya ciu lid se entregó 
sin resistencia por mediación del Con le el dia 17 de Abril de 
4521, en que entraron los caballeros, marchando á su frente 
D. Alonso Pitnenlel como natura! protector y bienechor de ella. 
(J) Sosegados los movimientos tumultuosos de Castilla marché 
«on sus tropas á Navarra, donde los franceses al mando del 
General Fox Sr. de Asparros se habían apoderado de muchas 
Ciudades y Villas con protesto de pertenece le á D. Enrique 
de LabriL Después de hacerles levantar e1 ce co que tenían 
puesto á Logroño; dieron la batalla de Ezguirros, cerca de 
Pamplona, donde hicieron prisionero al General Asparros con 
otros muchos, tomándoles toda la artillería y la bandera con 
muerte de seis mil f'raceses, el 50 de Junio de 1521. Toma
ron después á Pamplona y Estella que en su poder estaban 
con lo que concluida aquella guerra se vino á Valladolid, don
de agradecido el Rey le hizo padrino de su hijo D. Felipe, que 
nació en 21 de Mayo de 1527 en las casas de D. Bernardino 
Pimentel á la Corredera de S. Pablo, celebrando en su ob
sequio grandes fiestas y torneos en él que el mismo tomó par
le con 25 de su servidumbre vestidos de gran lujo á su cuen
ta. Murió poco después en Benavenle á donde se habia reti
rado, colmado de honores y triunfos. Fue adelantado mayor 
de León, de cuyo empleo hizo donación en su testamento 
á los Sres. Reyes de Castilla,considerando que á sus suceso
res seria demasiado penoso el ejercicio de esta judicatura y 
Comendador de Castro Torafen la orden de Santiago. Susten
tó gran casa contando entre sus tropas algunos caballeros que 
llegaron después á titularse en Castilla. (1) Ocupado siempre 
en hacer el bien á sus pueblos, fué un segundo fundador do 
Benavente perlas magmíieas casas que hizo construir, por 
la ostensión que la dio y las fundaciones que quedó estable.» 
cidas, mereciendo particular mención ei Hospital de nuestra 

( t ) Sandoral tora 1?, líb 9? 
( 2 ) P. Miinana. Continuación al P, Mariana, tom 2? pági-

aa 244. 
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Señora de la Piedad, que Cundo con una memoria para doce 
•viudas pobres: labró la suntuosa casa de Valladolid, cuyas 
medidas y modelo sirvieron pa a el Real Palacio de Madrid 
libró á sus vasallos de una parle de las rentas por los servi
cios, que habían dispensado á su casa, fué al fin grande en 
sus empleos y mucho masen la virtud. Fueron sus hijos.=D. 
Rodrigo Alonso que murió sin sucesión. — D. Antonio Alonso 
que sucedió en la casa D. Pedro Pimentel, Comendador de 
Membrillo, Señor de Allariz ¡Vlilmanda $ I Marqués de Via-
na por merced del Sr. Carlos V.; casó con D\ María Man
rique de Lara, hija de 0. Pedro IV Conde de Osorio, Duque 
de Galisteo y D\ Elvira de Córdoba, hija de D, Pedro í, 
Marqués de Priego, de quienes descienden los Condes de Oro-
pesa. D. Juan, Comendador del \ho y Sla. Cruz, Roíanos 
y el Moral en la Orden de Calatraba, su Difinidor general y 
Gentil hombre de Camarade Felipe II. D\ Rlanca muger de 
D. Juan Fernandez Manrique, 111 Marques de Aguilar, V. 
Conde de Castañeda $ Comendador de Guadalconar en la Or
den de Santiago, de quien desciende la ilustre casa de Agui-
lar=D a. María, muger de D. Pedro Alvarez Osorio IV Mar* 
qués de Astnrga, Conde de Trastamara, de quien descienden 
los Marqueses de Astorga=D\ Catalina, casó con D. Claudio 
de Quiñones, IV Conde de Luna, Sr. de Laguna $ embaja
dor de Carlos V. al concilio de Trente , projenitor de los 
Sres. de casa de Luna.=í) . Alonso I Capitán General de 
la Goleta en tiempo de Carlos V. Castellano de Milán, Co
mendador de Villarrubia en la Orden de Calatrava; que murió 
de Í22 años.=I). Juan, Clérigo, Abad y Prior de Junque
ra. =Ü." María, casó con D Alonso Acebedo, Zúñiga y Llíoa, 
III Conde de Monterrey, de quien descienden los Sres. de 
esta casa.=D.a María, tlT hija de este nombre, muger de D. 
Antonio Francisco de Guzman, Sr. de las Villas de: Frecame 
y Villa-fuerte. 

¡ • • 

-
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C A P I T U L O XIII. 

D. Antonio Alonso Pimentel, VI Conde, 
-00-

D. Antonio Alonso, sirvió con lanío celo al Emperador Car
los V cuando volvió do Alemania, que llegó á merecerle la 
mas completa confianza, Agradecido á los servicios de su pa
dre le hizo capitán general y después Gobernador de! reino y 
tutor de su hijo í). Felipe en 1529, mientras D. Carlos pasé 
á Italia á recibir la Corona del Imperio de mrmo del Pontí
fice. Fué digno de que el Emperador le confiara los gran
des- negocios del Estado, corno declaran varias cartas archi
vados en ésta Villa de Benavente. Habiéndole comunicado 
el mismo Emperador en carta escrita á prim ipio de 153'2, 
los grandes aprestos que hacia Solimán, Rey de ios Turcos,, 
contra la cristiandad, según los pactos hechos con el Roy 
Francisco de Francia y los herejes, coloso del servicio de 
S. ¡VI. vendió sus haciendas, y empeñó sus Estados en mas 
de un millón de reales para comprar armas y caballos, y sin 
temor á los peligros pasó á Alemania al campo del Empe
rador para hallarse en la batalla, que rehuyó el Turco (1), 
En 1555 con sus hermanos el Marques de Viana, y 0. Alon
so General de la Goleta rechazó una multitud de Árabes que 
en 18 de Junio acometieron al campo Imperial en la fa
mosa espedicion á Túnez contra Barbarroja. Trabajó ince
santemente en la conquista de la Goleta ya con las armas, 
ya con el azadón según la necesidad lo exijía . Defendió al 
Emperador peleando siempre á su lado en una terrible es
caramuza, en C\UG se había comprometido. En 14 de Julio 
condujo á presencia de Carlos V á Muley Hacen, Rey de Tu.-
nez, destronado por Barbarroja, cuando pasó á darle las gra
cias : se hizo en iin la conquista de la Goleta después de seis 
feeras de combate, en que este Conde hizo prodigios de va
lor y se les rindieron 4b' galeras y entre ellas la capitana $e\ 

( I ) Sa»d«*al ton». 2?, üb. 10; 
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célebre Corsario (i).D. Alonso su hermano fué nombrado, 
capitán de la Goleta. 

Aconsejaba al Emperador que se retirara después tíe es-
carmenlar á los moros con lo conquista de la Moleta, per© 
sintiendo el Conde, como buen católico, la desgraciada suerte 
de los cautivos cristianos, que gemían en las mazmorras, era 
de parecer se siguiese á la conquista de Túnez y otros gran
des pueblos pora rescalarlos. Adoptóse tan noble pensamien. 
to, marchando el Conde á la cabeza del ejército. Salióles 
Barbarroja al encuentro* siendo tal el arrojado esfuerzo del 
Cande, que en medio del mayor peligro sostuvo los impér
tanles puertos, que abandoniron tes Sicilianos al ata que de 
la morisma, en cuya ilustre acción conoció el Emperador 
eí valar y fidelidad do I). Antonio Alonso Pimental . Cer-câ  
ron después á Túnez, que inmediatamente tomaron con, el 
auxilio de seis mil cautivos.á que dicen, libertad dos rene
gados, á cuyo cargo estaban. Acompañó al Emperador en la 
entrada de Ñapóles:; dia 25 de Octubre de 1535 y cu la de 
liorna que hizo en. 22 de Marzo de 1536, llevando todos sus 
caballeros el Conde, con ricas telas de oro y grande apara
to. E:n la guerra co¡ntra ol Rey de- Francia, que se había 
apoderado de algunas ciudades, llevó el estandarte imperial, 
alto, honor en que le sucedieron Maximiliano de AJÍ si ría y 
el Duque de Sabaya:: después de desalojar á los F ranee-
sesdie lasvitlas. y ciudades q-ue habian'.conquistado, en nuestra 
España, les siguieron hasta Francia, tomando, á llanj, Gracia, 
Aix y otros pueblos que ponían, y a en peligro la suertede aquel 
reino. En las Cortes de Toledo de S 55'8: fué elegido por voto ge
neral con otros Grandes.y Caballeras, para conceder ó negar 
las sisas que pedia el lley, por estar empeñada la Corona 
con los gastos de tantos armamentos, como habian hecho ne
cesarios tas continuadas guerras, negándolas, según su dicta
men por ser en perjuicio de los vasallos. Asistió á la boda 
de D. Felipe II con "[).' Mar/a Infanta de Portugal, celebra
da en Salamanca en 1545. donde de cuenta suya preparóé 
hizo grandes festejos. Previno el Emperador al Condestable 
de Castilla en carta de Bruselas, le enviase una memoria de 

( 1 ) Sandoval lera. 2*, üb. 19. 
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25 hombres nobles de nombre, de armas, virtuosos y dig
nos de ser recibidos en, la cohermnndad y amigable confian
za de dicho orden y en lugar de los muertos propuso el 1.." al 
Conde de Benavente quien como su padre con. el Toisón de
sechó este honor, diciendo: estimaba en, mas las cruces colo-
runlas, y veriles,, conque sus abuelos habían vencido á los infie
les y que estaban, bañadas en. tanta sangre por el noxnbrc de 
Cristo,(I), Fué Virey de-Valencia en el reinado¡de D..Feli
pe IJ como consta, del, titulo; espedido en. 13, de Mayo de 1557 
que original, en, latín existe en este archivo, de Benavente. 
En estedestino, intercedió con el He y católico para que ayuda
se á¡ Mhdley Adhel á conquistar los reinos de; Fez: y Marrue
cos, de que injustamente le habia desposeído su sobrino Mu-
ley Hamet (2). Repuesto ya en sus reinos Mudley Adhel hizo 
liga con Felipe II asentando ventajosas condiciones para nues
tro i Mono rea por me?lio del Conde á fin de que no se unie
se al: Hey de< Portutugal, que intentaba de nuevo desposeerle 
en favor de su. sobrino, Ilamet. Fiel siempre á los Reyes Car
los! y Felipe II murió en 20 de Febrero de 1575. Fué ca
sad*), con D/ Luisa Enriquez y Girón, hija de í): Fernando 
V Almirante» de Castilla 1 Duque de Rioseco y de, D. a María 
Girón; fueron; sus hijos. =J). Luis. VI) Conde;=D Juan Al
fonso. VIH Conde. = D ' María, muger de^Di Fadriqtie de To
ledo;,, IV Duque de Alba Conde de Salvatierra C—Felipe lí 
creó á ; D.a María Duquesa de Huesear, por- cuyo, motivo han 
usado desde entonces este titulo las inugeres de los primo-
jéuilos.de los Duques de: A;ba.=D." Lu s i m: g,;r di; DiJuan 
Áivarcz de Tole Jo, V Conde de Oropesa y Deleitosa. 

CAPITULO XJ.W. 
D;. Luis Pimental Vil Condo ij¡). Juan Alonso,Conde VIH. 

D- Luis.Vil Gonile.de Benavente y de Mayorga sf. sucedió 

( t ) <andoval lib 3? 
( 2 ) Cabrera, lib. I I cap. 10, tól. 88. Herrera, hisloria de Fel i 

pe II part. '¿* cap 5", íúl. 72 
57 
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á su padre en sus virtudes, como en sus estados, habiendo 
dado pruebas de un talento poco común en la juventud, pe-
jo flor infaustamente segada apenas aparecida, murió tem
pranamente en 8 de Abril de 1570. 

í). Juan Alonso Pimentel VIII Conde de Benavente, Co
mendador XíH'I de Caslrot-oraf, Merino mayor de León y As
turias casó en primeras nupcias con D.° Catalina Vijil de Qui
ñones, hija única y heredera de D. Luis V Conde de Luna y 
de D. a María Cortés su muger: con este matrimonio fué agre
gado el Condado de Luna á la casa de Benavente. En la guer
ra de sucesión, que en 4 380 sostuvo Felipe II contra Portu
gal, el Conde levantó y mantuvo á sus espensas 7000 infan
tas y 800 caballos según Gil González (1) 9000 según Gonza
lo de Céspedes (2) ó 12O00 según Méndez Osorio (3) con mas 
4000 de á pié y 80 de á caballo, que juntó en la Puebla de 
Sanabria, con cuyas fuerzas penetró en Portugal, sometió á 
Braganza y ocupó la fortaleza año y medio, dominando 
desde el otro lado delosmonies de Galicia hasta Zamora (4) 
y al saber que los Ingleses hablan cercado á la Coruña, hz) 
de su cuenta las prevenciones necesarias para el ejército en la 
Puebla de Sanabria y estableció en Benavente el Consejo de guer
ra. En 1582 casó en segundas nupcias con í). a María Zúñiga 
y Regueseus, hija de 1). Luis Barón de Martorrell, Capitán 
General de Flandos y Gobernador de Milán y de D. a Gerónima 
de Sterlich cuando en 1588 se perdió la gran armada llamada 
Ja Invencible, que Felipe II mandaba contra Inglaterra, el 
Conde le hizo cuantiosos empréstitos y armó muchas lanzas 
que puso á su disposición en Aragón y Francia; en 1599 sien
do Virey y Capitán general de Valencia desalojó los moros 
de aquellas comarcas (5). En carta de 13 de Julio de 1600 
le encargó el Rey, siendo Virey de Ñapóles auxiliase al Pon
tífice Paulo V contra la república de Venecia, que con mano 

( 1 ) Teatro de la grandeza de Madrid, pa'g 469. 
( 2 ) Historia de Felipe l V , |¡b 3? cap. 27. 
( 3 ) Memoria de los Pimcnteles. 
( 4 ) Cabrera, histor. de Felipe II, lib. 12, fol. 1971 Herrera 

part. 2? lib 6? 
( 5 ) Berni Creaciones y Dignidades cap. 8?, p?'g. 131. 
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armada hacía oposición á sus decretos y á la que "el Papa re
dujo á la obediencia con 30000 hombres y el dinero que Pi-
meutel le. mandó; durante el Vireinato aumentó las rentas 
reales y sostuvo el ejército y armada con brillantez, habien
do merecido por esto el nombre de grande para el pueblo 
y repelidos elogios de su Rey en mas de cien carias que le 
habia dirijido, premiando el Pontífice los servicios que habia 
hecho con muchas reliquias y mas de 122 cuerpos de San
tos, que son los únicos fueros, que entonces adquirió y que 
depositó en su mayor parte en esta Villa (I). En 1615 fué 
nombrado Consejero de Güera y Estado; en 1616 Presidente 
de Italia y en 1619 en que Felipe líl pasó á Portugal con el prín 
cipe D. Felipe y D. a Isabel de Borbon quedó Gobernador del 
reino con facultad de oir y recibir Embajadores y procurar 
los recursos que necesitaba Alemania , cumpliendo á satisfac
ción del Monarca los altos deberes, que le habia cometido. En 
1621 fué nombrado Mayordomo mayor de la Reina D. a Isa
bel, en cuyo año murió en 7 de Noviembre siendo enterrado 
en su Panteón de S. Francisco de esta Villa. 

Fueron sushijos.=D. Antonio Alonso Pimentel de Quiñones 
Conde de Luna, y sucesor de la casa de Rcnavente.=D.a Ma
ría Pimenlel de Quiñones, esposa de D. Luis de Fajardo y 
Reanoseus y Zúñiga IV Marques de ios Velez.=D. Juan Vr» 
•mentel y Záñiga: Felipe IV le creó Marques del Villar de 
Guajanejo, fué su Gentil-hombre y Comendador de Ocaña cu 
la Oi'don de Santiago, casó con u* Antonia de Córdoba y 
Pimenlel, Marquesa deViana, h;]a única de D. Francisco, IV 
Conde de Aleándote, y de í)." Ana Pimenlel y Herrera. —-|>. 
Alonso, Comendador de Caslro-t< raf en la misma Orden su
cesor en el mayorazgo de Sterl'ch, Capitán G< neral de Caballé-
ña ligera de los Estado* de Milán, en compañía del Marque 
deSla. Cruz desmanteló en 1004 á Fstauchioi Ypsili;en 1605 
saqueó á Durazo en la Albonia haciendo 800 prisioneros tur
cos ; (2) en 16-08 pasaron. á África para apoderar e de la pía-

• 

- . 
( t ) Haro, nobilíar pá». 130 =Go z de Ccsp , hísl. de f tlipe 11 

li¡). 2 a, cap. 27. Gi l Con/alo teatro de Madrid pag. 469. 
( 2 ) ' i i l Gonzalo teatro de Madrid, p^g- 67. 
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?,a y puerto de Alnrncho, que no pudieron tomnr; en 1610 
.marchó contra los moros de Granada habiendo espugnado el 
castillo de Azahara donde se habían hecho fuertes (1). El 22 
de Julio de 1617 fué muerto por una bala de mosquete en 
el asalto de Veletri con motivo de la guerra suscitada con el Du
que de Saboya sobre posesión del Píamente (2).=f). Kodri-
go Ij^irjtj^t^Mdan^daíl-oi^áe Mayorga tomó el hábito de S'to. 
romingo con el nombre del Pclriarea en el Beal convento 
de Segovia, fué provincial déla provincia de España; después 
Obispo de Osma y Córdoba: fué á Boma de Embajador en 
1053; posteriormente fue promovido al Arzobispado de Sevi
lla, y electo Cardenal en 10 de Febrero de 1652 p.>r Ino
cencio X bajo el titulo de S. Silvestre; renunció mas tarde 
el Arzobispado, y murió en liorna lleno de mérilos, y apre
ciado singularmente por sus virtudes.=D. Diego Pimenlel, 
Comendador de Mayorga, casó con l). a Magdalena Guzmnn , 
Condesa de Villaverde, estuvo en la toma de Estaucho, Yp-
sili, Durazo y Alaracbe: contribuyó con sus hermanos D. Alon
so y I). Gerónimo á la espulsion de los moros de Gana
da; siendo Capitán General de las galeras de Ñapóles atacó 
la Goleta en 4612, donde dio fuego á once navios, que esta
ban dispuestos pira piratear, y apresó un bergantín á la vis
ta del enemigo. En 161 4 espió la armada turca por orden del 
General Principe Fililxrto, llevando la Galera Patrona de 
Ñápeles, y la Escalona de Sicilia ; abordó un bajel de Grie
gos, y rindió do? galeras haciendo mas de 300 turcos prisio 
ñeros con rescate de 400 cautivo-; y viniendo en su auxi
lio otras galeras, D. Diego las esperó inalterable contra el pa
recer de sus oficiales, con lo que se retiraron intimidados, y 
burlando su vigilancia se dirijió á Berbería, cuyo hecho me
reció los mas singulares aplausos, (3) en el asalto de Vereelli 
fué nombrado Capitán general de las galeras de Ñápeles y 
Sicilia; en cuyas corles murió en 1624 combatiendo un ba-

i 
( 1 ) Bleda. Crónira de los Reyes moros, lib. 8.' cap 34 
( 2 ) Calerino, lib. 18, pág. l € l . —I'iaseclo: Crói.ioa de la Euro

pa, p;lg 204. 
( 3.) G i l Goiizalez.=:H¡sl d- Felipe III, cap. 4', del lom 3.',pa-

gin. 18L Teat de Madiid ío!. 70. 
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jel fie Turcos =D. Fernando, Arcediano d>5 Cartagena en la 
Catedral de Mu cia, le dio muerte alevosa en Madrid su pa
riente I). Diego Eunquez en Agosto de lÜi'i sin que se se
pa la causa, por haber ocultado los jueces ia confesión del 
•j-eo (»|).==!). Gerónimo I Marques de Bayona.. Comendador 
de la Esparra en la Orden de S. Juan en el reino de Valen
cia y después de la Peña de Mar tus en la de Cahtraba; sien
do Capilar, de caballería lige a en los esta los de Milán pu
so á cubierto de los desmanes y atrocidades de los Calvinis
tas á-la Valteliníi, donde les derrotó ¡los gruesos ejécitor, que 
escedian de 7000 hombres con solos 900 y tres tropas de caba
llos apoderan lose de todo su bagaje, que ascendió en dinero á 
2Í5 ducados, con cuatro mil piezas de anuas y mucha pól
vora! militó en las geleras de Ñapóles y asi>tió á la guerra 
de la Goleta con una falucha, que conducía los instrumen
tos para este objeto; estuvo en la toma de 1p<dli, Durazo, 
Qu { quenes, Alarache y espulsion de los moros de Granada; 
se halló de Maestre de Campo de Sicilia en las jornadas de 
'Onela, Deni y Bombaldon ; rechazó al Duque de Soboya en 
el sitio de Pestaño; polcó en Asti, Vercellí, reencuentor de 
la Mota, toma de S. Germán y rota de la Abadía de Luse; 
siguió á 1). Pedro Toledo Gobernador de Milán en sus es-
cursiones al territorio de Venecia, com > general de su ca
ballería; calmó la sublevación de un ejército alemán del Con
de de Solf y murió dando pruebas de su valor siendo V¡. 
rey de Cerdeña en 5 de Abril de 1051; fué su esposa D.* 
María Eugenia Bazan IV Marquesa de Sta. Cruz y del Viso, 
Sra. de Valdepeñas ==!). Francisco Pimentel, Jesüita. ===!). 
Manuel, caballero de la Orden de S. Juan después de Santia
go, Conde de la Feiras Comedador de C istrotoraf, sirvió en 
el ejército de Flandes, se hall© en la espulsion de los mo
ros de Granada, subió el primero al Castillo de Azahara don
de se habían refugiado; rindió á los de la Sierra de Laguar, 
acometió á la Goleta, saqueó la isla de Querqiienes y peleó 
en la batalla de Uzaval, que con solos cinco galeones y un 
falucho dieron á cincuenta y cinco galeras turcas sobre el 

( I ) Céspedes Hist. de Felipe i V , lib l l l , cap. 15. 
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Cabo de Celidonia en la cosía de Caramandik, et 14, {5 y 
46 de Julio de 1616 y en la que los turcos pe:dieron vein
te galeras, 10 caraniazalcs cargados do mercaneias, 10 ba
jeles y a'gunas barcas: por tan altos méritos mereció el puesto 
de Castellano dcAmbcresJué y nombrado Maestre de Campos 
General de las armas católicas, que mandó en 1655, contra h 
Francia, que tenia preso al Elector de Trébris.=El Príncipe 
1). Tomás Pimentel, casado con D* Juana Tro a Pereiray Vil 
Condesa de la Fe-ira en Portugal, bija de D. Juan VI Conde 
General de las armadas de Portugal y de D* María Guzman;; 
murió en 19 de .Noviembre de 1639.=D. Pedro Pimcntel 
hombre literato y provincial de la compañía de Jusus en Cas
tilla.=D. García, casó= con D."" Claudia hija del VT 11 Conde 
de Forniel y de D.a Paula de Bocios, sirvió en les ejércitos 
de Flandes dnraule las famosas revoluciones de Alemania 
en compañía del Marques de Spinola y en la célebre bata
lla de Praga; estuvo en la de Winíémcou el gran Capitán- Gon
zalo» de Córdoba en la que hicieron 800 prisioneros al ejér
cito Calvinista, 105* muertos, ca^en:!oen su peder toda la 
artillería•• y trabucos, 4# carros, municiones sin número, 74^ 
ducados, muchas bauderas y e tandartes; se halló en¡ el fa
moso encuentro de Leri contra el Palatino y Conde de• Mous-
feld, era que tuvieron•••de -pérdida 20 cip-itañes, 4^ soldados 
tres Condes y un Coronid, en la jornala de- Fraga!, donde 
batieron y heehr.ron fuera de Alemania á los jefes Calvinis^ 
tas, el Palatino-, Mausfehl, Bruinlevie y Furrias después de-
quedar en el campe- 9000- de los suyos ;; rindió á Nioztal con 
su castillo, g; rao al Corado de Mausfeld otra botarla cuando 
salía de Francia para Flandes y sitio con el Marques de Spi-
nola la ciudad de Bergas Obsora, donde murió1 en 16<de Se
tiembre de 162:2, en una emboscada que había preparado- Dof 
gan su Gobernador (I).=D* Menoia, Marquesa de Jarandilla 
esposa de D;. Fernando Alvarez de Toledo su sobrino Vi 
Conde de Oro pesa y Deleitosa. —I). Vicente Pimental, de aven-
tajado ingenio, que por su ciencia demasiado precor fué ele 
gido Rector de la Universidad de Salamanca, de edad de 1* 

(I) Cepedes, lib. 3?, cap. 15. 
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años, cuyo destino desempeñó con la prudencio y tino que 
merecía.=0. Enrique en 4(305 entró Colegial del Arzobispo 
de Salamanca á cuyo Colegio regaló su librería de mas de 7$ 
volúmenes, en 29 de Marzo de luOG le dio una plaza en el 
Consejo de Ordenes y del hábito de caballeros de Alcántara; 
en 1G15 le nombró Arcediano déla Iglesia de Jaén, y Conse
jero de la Inquisición; en 1C19 fué electo Obispo de Vaila-
dolid á cuya Silla se agregó la Abadía de Junquera para me
jor socorrer á los pobres, entre quienes repartía sus bienes; 
en 1G22 fue promovido á la de Cuenca, desde donde pasó á 
desempeñar la Presidencia del Consejo Supremo de Aragón, 
cuyo empleo renunció por atender á su Iglesia; fué creado 
Consejero de Estado, cuya plaza aceptó y juró en manos de 
D. Antonio Zapata Cardenal de la Santa Iglesia; celebró Sí
nodo, y como Padre desús fieles socorrió siempre á los ne
cesitados; en 1642 concurrió á reducir los Catalanes, que se 
habían sometido á ia Francia, en premio de lo cual le fué pre
sentado el Arzobispado de Sevilla, que renunció con humil
dad como se ve en la carta que cita Gil González (I). 

En esta época eternizó su nombre la ilustre familia dolos 
rímenteles, pues no solo la casa de Benavonte dio hombres 
célebres al Estado y a la Iglesia, si no sus parientes y descen
dientes, mereciendo citarse especialmente 1). Diego Pimen-
tel de la casa de Távara, que como dice Haro (2) mantuvo 
durante seis horas con el galeón .de San Mateo rolo y destro
zado un ataque centra 25 naves holandesas, los mismos ene
migos que le hicieron prisionero, cuando ya solo tenia cua
tro soldados, (3) no pudieron menos de admirar su valor. 

• 
-

i 
" : 

( 1 ) Tcairo ecleslast. de la Santa Iglesia de Cuenca) fon», 1? 
fol. 5fjl. 

( 2 ) Tom. 2? de su nob/I pag 363* 
( 3 ) Estrada, guerras de Flandes, decada 2? lib. 3? 
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CA.IM.TULO. XV. 
D. Antonio Alonso Pimentel IX Conde,, 

D. Antonio,, hijo primojcnito tío D. Juan* Alonso,, y, su prk 
mera muger D. a Culnüna Vigilde Quiñones, coso con D." Ma-. 
ria Ponce de León, hija de i). Bodrigo IU Duque de- Arcos,, 
¡Marquésdc Zahiira, y de í)qñfí¡ Teresa, de Zfrñiga, hija de D., 
Francisco, IV Duque -'de Bejar, y en segundas' nupcias, casó, 
con D.° Leonor Pimemel, Dama de la Beina D-° Isabel de, 
Francia,, hija de D. Bernar.dino, IH Marqués de Távjira, y. de 
D.° Juana de Toledo, de cuyo ma,tr;imonio fueron padrinos, 
Don rfeljpe 1;V y su heriTiWii. D. s Mana.; en ; 1,0 2 2 le hombro, 
el Bey Consejero de Estado, fué mayordomo mayor de la 
Roina D." Isabel de Francia, y, Merino, mayor, de Asturias y 
León. 

¡Mas iluqstre nun por su virtud,, qjje- potv su cuna* mereció,, 
siendo hermano del' refujio,. que se le presentase á deshora 
un pobre llagado, á quien llevó en hombros, á su casa acos
tándote en.su cama, de donde desapareció, quedando en su 
lugar un, crucifijo, qim conservan en 1<1 casa cjmo prenda de, 
gran estima :==fiî «jbrí sus hijos: 

D. Juan AJonso, ó,Francjs(.'o* Pimentel según algunos primo-
jénitos.=D. Bodrigo Alonso, 4° Marqués de Viana, Sr. de 
Allariz, Gentil; hombre de Cámara de HeJipe IV Góberna?-
dor y Capitán, General, de Oran y de Galicia; tomó parte en 
la guerra contra Portugal, cuando se separó de la casa de. Aus
tria y proclamando por Hoy al Duque de Braganza; fué su pri
mera muger D.! izaría Vefásco, y Alvarado,. hjj;< de- D. Gar
cía I Conde de Villamor y D»a María Velaseo, hermana del; 
V. Conde de Salazar y por su muerte casó después con D. 
Magdalena Pimentel su sobrina.=!). Claudio PimcnteU Mar
qués de Toracona, caballero de la orden de Alcántara, Gen
til hombre de Felipe 4.° del Consejo de órdenes é Inquisición 
fué su esposa D a. Leonor Ibarra, hiji.de D. Carlos, I Mar
qués de Taracena y de D a. Blanca Ladrón de Cardonas hija de 
D. Jayme de Ceferino i ' . Marques de Simancas:= D. Luis ca* 

http://en.su
http://hiji.de
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baJlero de S. Juai, de Malta, dejó el hábito y casó con D. 
María Antonia Tejedas y Herrera, Marquesa de Valver-
de.=?í). a Teresa esposa de l). Antonio Fernandez de Córdo
ba Vil Duque de Se*as, Conde de Cabra.=[).* Mencia, Car
melita descalza en Valladolid. = f). a María muger, de D. An
tonio de Avila IV Marques de las Navas, Conde del Risco.=1).'' 
Magdalena, religiosa Agustina en el real Convento de la En
carnación de Madrid.—D.a Catalina, esposa de I). Fernando 
Alvarez de Toledo, VI Duque de Alva de Huesear. 

C A P Í T U L O X V I . 

D. Juan Francisco Pimentei X Conde. 

D. .Juan Francisco casó primeramente con D. a María Fajar
do de Zúñiga y llequesens, su prima hermana, hija de D. 
Luis VI Marques de los. Velez y de D. a María Pimentei; y 2 a 

vez con D.a Antonia de Mendoza, dama de la Reina D. a Ma
riana de Austria é hija de D. Antonio VI Conde de Castro y 
de D." Ana María Manrique su cuarta muger, (1) asistió el Rey 
á sus bodas en Madrid en 17 de Mayo de 1648: heredero 
también de las virtudes ele su padre se venera su memoria 
en Valladolid por los prodigios que sucedieron en su muer-
te:==iFueron sus hijos. 

D. Antonio Alfonso, heredero de la casa áefíenavente.—X). 
José Marques de Mirabel y de Povar $.'. Alférez mayor de 
León y de FMasencia, Comendador de Casi i I seras en la Or
den de Calatrava, Gentil hombre de Carlos II, su mayordo
mo mayor y Capitán general de Ca tilla la Vieja, casó e«m 
D.a Francisca Dávila y Zúñiga, Marqiesa de Mirabel y Po
var Condesa de Brantevila, hija de ü. ívirique Conde de Bran
tevila y de D.a Juana Dávila tercera Marquesa de Pobar. 

Ü.a Mana Pimentei, muger de 1>. Antoiio Sancho Dávila 
y Osorio X Marques de Astorga, Conde de Trastamara Du
que de Aguilar. 

(1) SalazarAdvcrl.hist.pag.24o. 

http://SalazarAdvcrl.hist.pag.24o
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[).* Magdalena Pimentel, segunda muger de D. Rodrigó 

Pi ni en te I su lio, 
D." Teresa Piraentel, esposa de D. Juan Alonso de Guz-

man I Conde de Távara V de Salles, Marques de Fuentes (Í)¡ 
D." Ana Pimentel tomó el hábito de Santa Catalina de 

Valladoüd, 
-

CAPÍTULO XVII. 
J). Antonio Alfonso Pimentel, XI Conde. 

1). Antonio Alfonso ••Pimentel,, X! Conde de Benavenle de 
Luna, Comendador de Soz:;'bos en h Orden de S mtiago Gen
til hombre de Felipe IV, Alcaide pe peino de la ciudad de 
Soria, caso en IG'3'Y con D? Isabel Francisca Benavides 111 
Marquesa de .lavalquinjo y de Villa-real, dama de la Reina 
Di Isabel é hija única de D. Francisco 11 Marquen de Javui-
.q ni rito y de D." Isabel de la Cueva y Benavides, U Marque
sa de Villarreal (2); por su mué;ÍJ casó en segundas nupcias 
con D." Sancha Centén ion y Córdoba, hija de Ü. Adán C:n-
terrion 111 Ma. ques de Estepa y de 1).' Leonor Mana Gen-
lerrion y Córdoba, hija de! Sr. Marques de Almuña. Fué 
tan virtuoso como su padre y abuelo; puso á su costa dos 
mil infantes y mil caballos para la guerra de Cataluña: reti
róse después á Javalquinto se entregó al estudio de las sa
gradas letras, aventajando ta.irto, .que la religión de Slo. Do? 
mingo y S. Francisco procuraban tener hombres de ciencia 
.en los Conventos de esta Villa, para responder á 1 os argti-
mentos que su gran talento les proponía y en cuya ocupación 
empleaba el tiempo, que le permilian sus negocios. 

Guando después de la muerte de Felipe IV, Luis XIV Rey 
de Francia invadió la Flandes con un numeroso ejército pro
testando sus derechos sobre el Brabante y oíros dominios de 

• 

(1) Saiazar hist. de la casa de Silva lona, 2. lib, i . fot 650 a¿-
vert, hist pag 13 

(2) Salazar aieyen. hist. pag 359. 
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Jos Países-bajos-, la Beina D.° María de Austria en carta de 
M de Octubre de 1GG7 reclamó del Conde la asistiese con to
das sus gentes que pudiera levantar á su cuenta y presentar
las en el puesto en que designase el Con&ejo de guena; lo 
que cumplió con la mayor fidelidad: murió poco después en 
esta Villa de Denavente.=Fueron sus hijos. 

D. Gaspar Pimentel Vigil Quiñones y Benavides, Conde de 
Luna y de Mayorga, Marques de Javalquinto y Viila-real A l 
caide de los Alcázares de Soria, casó con D.a Manuela de 
Haro y Guzmm, hija de D. L'iis Vil Marques del Carpió, 
Duque de Montero, Con le de Olivares y de Di Catalina Fer
nandez de Córdoba, hija de los Duques de Cardona, pero mu
rió antes que su padre sin sucesión, recayendo los estados 
¡en su hermano. 

D. Francisco Casimiro Antonio Pimentel XII Conde de Z?e-
navente. 

D.a Teresa Pimcnte! casó en primeras nupcias con D. An
drés Fabricio Pignatelo, Aragón y Cortés Vi l Duque de Mon-
talcon, Píncipe de Noya, Conde de Bórrilo caballero del Toi
són y en segundo matrimonio con D. Jaime Francisco Víc
tor Fernandez de [lijar, S r miento de Silva IV Duque y se-
Aor de lujar IX Conde de Salinas, Vizconde de YUa, Virey 
de Aragón, caballero del Toisón (1). 

D." Antonia Pimentel esposa de D. Juan ¡Claros Pérez de 
Guzman el Bueno XI Duque de Medina Sidonia Marques 
de Caraza, Conde de Niebla ('2). 

C A P I T U L O . XVIII. 

D. Francisco Casimiro Antonio Pimentel XII. Conde de 
Benavente. 

— = — -

D. Francisco Casimiro Antonio Pimentel de Quiñones, y 

(1) Salazir hist. da la casa de silva tom. 2. lib t I cap. 67 pag. 
— 174. 

(2) Jd. lib. 10 pag. 661 =adrer l , hist. pag 3ó9. 
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Benavides, XII. Conde do litmavcnte, merino mayor de Ledn 
y Asturias, Alcaide perpetuo de los reales Alcázares de Soria 
Capitán de los guardias viejas de Castilla, Comendador del 
corral de Almagüer en la Orden de Santiago, uno de los do
ce primeros Gentiles hombres de Cirios II tomó por prime
ra muger á D." Mana Antonia de Guevara, hija de D. Beltran 
Velez de Guevara, Marqués de Campo real y de D." Catalina 
Velez IX, Condesa de Oñate y Villa mediana Marquesa de 
Guevara, y P o r segunda á D." Manuela López Zuñiga, hija de 
D. Juan VII Duque de Bejar, Conde de Relalcanar I. y de IV 
Teresa Sarmiento de la Cerda, hermana del Duque de Hijar 
descubriendo asi la grande equivocación de D. Luis de Sala-
zar (1) en hacer padres de D a Manuela á D Manuel Diego 
López de Zuñiga, XI Duque de Begar y á D.a Mana Alberta 
de Castro hija de D. redro X Conde de Lemos. En V de Mar
zo de 1 (377 recibió carta de su Rey D. Carlos II. en que la
mentándose de la muerte de su padre, como bueno y leal va
sallo, manifestaba la satisfacción de encontrar en él heredero 
de sus títulos y virtudes; con su presencia calmó el tumulto 
provocado en Madrid contra el Conde de Oropesa (2) fué 
encargado para recibir á Mariana do Neoburg II, esposa de 
Carlos II cuando venia para cclebrarsns bodas haoiendoel íon-
de de su cuenta todos los gastos del viaje que se vcriíicó con 
toda pompa, satisfecho el Rey de este obsequio !e nombró 
su Semiller de Corps y en su testamento le decía ó Gober
nador del reino, mientras venia el Príncipe llamado á la su
cesión de la Corona, á quien como buen vasallo comunicó 
inmediatamente la muerte de Carlos II y le ofrecía su perso
na y estados. 

Bien persuadido del delicado tino con que desempeñó el 
Gobierno durante la ausencia del Monarca, mereció del Del
fín de Francia padre de nuestro Rey Felipe V una carta fe-
• 

(1) Aírala Cialiano en su tiisl deEsp. tom 5. pag. 168atribtt 
ye al Con:le ¿e Benavmte el que'los amotinados se diriji^ran 
contra el Conde de Oropela a quien mando reclamasen el pan 
como encargado de los abastos 

(2) Abilla y A n d i d o Diario de los viajes y sucesión de Felipe V á 
la corona lib. 1 cap. 1°. 
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chadaen 31 de Setiembre de 1700 llena de afecto y agrade
cí rríieñto. Llegado á Madrid este Monarca renovó en eí Con
de de fíenavente el nombramiento de Sumiller de Co ps, que 

• había conservado hasta la muerte de Carlos II y para darle 
una prueba mas alta de la estima en que tenia sus servicios 
lé e i cargó recibiese el pleito homenaje, que debían jurarle los 
Grandes Prelados Ciudades y Villas por medio de sus comi
sionados, lo que ejecutaron en el real Monasterio de S Ge
rónimo, siendo el primero que juró el Cardenal de Borja; 
acompañó á S . M. en la jornada del 5 de Setiembre de 1701 
para celebrar corles en Barcelona yendo con él en su coche 
fué testigo de la entrega que le hizo el Sr Marques de Cas-
tel Rodrigo de l> María Luisa de Saboya con quien estaba 
desposado por poderes, hija de los Sres. Duques de Sabo
ya y cuya entregase verificó en la Iglesia Parroquial de S. 
Pedro de la villa de Figueras en el Principa 1Ü de Citaluüa 
(1) en 8 de Abril de 1702 se embarcó con S. Mi. para Ita
lia á contener el ímpetu de los Alemanés, que con nume
rosos ejércitos habían ocupado algunas plazas y sitiado otras 
en los estados de Milán; se halló en la famosa jornada del 
campo de Sta. Vitoria, donde los Alemanes perdieron mas 
de mil hombres, (dia 20 de lidio) y 13 estandartes que se tras
ladaron á Nuestra Señora de Atocha de Madrid: estuvo en 
la batalla de Luzara y en el sitio del Castillo que se rindió 
en 17 de Agosto, donde se mostró como valiente castellano 
como asi mismo en la toma de Guastala, Luís XIV Bey cris
tianísimo de Francia y abuelo de Felipe V le hizo merced 
del hábito de Sanli-Espírilus para compensar de algún modo 
los grandes servicios, que había hecho, (2) en 1704 tomó 
parte en la guerra, que hicieron á Castilla los Portugueses y 
Carlos de Austria por la parte de Salbatierra, en 1701) como 
buen capitán trabajó mocho en el sitio de Ba ctlona: murió 
en 14 de Enero de 1709; =fue ron sus hij<is = 

1. D. Francisco Antonio Pimentel Conde de Luna, mu» 
rió niño en el año 1677. 

-
(1) Ubila IM, 2* cap 12 pag 347, 
(2) Ubilla lib 4" pag, 629. 
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2." D." Ise1>el Maiía Iguacia, dama do la Reina María G«-

briela Luisa de Saboya. 
3." D." Catalina, dama de la misma Reina. 
4." I). Antonio Francisco Pimentel XIII Conde de Bena* 

vente. 
5." D. luán Tomás Pimentel, Marques de Viana, siendo 

niño aun, falleció. 
6 / l).° María Antonia Pimenleí, esposa de D. Juan Ma

nuel López de Zúñiga XII Duque de Bojair de mandas; su
friéndose de aqui la equivocación de I). Luis de Salazar en 
haber casado á [)." Maria Antonia con D. Luis de Botijas Prín-
-cipe de Squilaehe, Marques é& Taracena y hermano de D. 
Pascual X Duque de Gandió.=/>." Eugenia Pimentel y Zúñiga 
murió en su primera edsá.=l).2¡ Manuela Pimentel y Zúñiga 
casó con />. Agustín Fernandez de Velasen y Bracamente, Con
de de Peñaran la, Marques del Fresno, Puque de Frias, y 
Condestable de Castilla=/}." Teresa, murió niña aun. 

I : 

C A P I T U L O X I X . 
D. Anlonio Francisco XJI1 Conde (\). 

í). Antonio Francisco José Alfonso Pimentel de Quiñones, 
Xíll Conde de Benattenle de Luna, $ sf, Merino mayor de 
León y Asturias, Alcalde perpetuo de los Reales Alcázares 
de Soria, Gentil hombre do Cirios II, casó primera vez en 
i 0 de julio de lí>95 con I).8 [guacia de Borja y Centellas, 
hija de I). Pascual X, Duque de Gandía y de D° Juana 
Fernandez de Córdoba, hermana de l). Luis Mauricio VII, 
Marqués de Prb-go, por cuyo matrimonio se agregó á la 
casa de Benaven'e el ducado de Gandia, y en segundas 
nupcias con !)." Maria Felipa de Bornes y ííoutberkc, de 
lá ilustre casa de líornes en Flandes, hija de D. Felipe 
Eugenio, Vizconde de Hornea y de la Condesa D/ Leonor 

(1) El Sr, \iadoz en su Di-ionario Geográfico estadística tona »• 
arf Bmavente llama ai X l l l Conde D. Francisco Anlenie Y 
ai X D. Juan Aloato. 

file:///iadoz


fiENAVENTE. LIB. IV. CAP. XX. 303 

de Mero, fué este Conde muy religioso y devoto, asistía 
diariamente al Olicio divino y pasaba desde las e'nco de la 
larde hasta las doce de la noche en los santuarios del Cris
to marino, S. Miguel y Ntra. Sra. de la Soledad, sirvió 
al liey en la famosa batalla de Almenara cerca de Lérida, 
en donde se batió con bizarría, manteniéndose fie! a! Rey 
á pesar de la defección de muchos de los principales ge-
fes; fué uno de los que firmaron la caria al Bey Cristia* 
n'simo en setiembre de 1710, esponiendo la íidelidad de la 
nob'eza Española, que le habia jurado á Fel pe V (1) En 9 de 
Diciembre del mismo año peleó con valor en el famoso en
cuentro que tuvieron con los Ingleses, que fueron hechos pri
sioneros con sus gene ales Sianhope, Yiell y C ¡rpeitier en la 
villa de Brihuega donde se habían retirado: habiendo despueg 
derrotado al general Stahremberg que venia en su auxilio 
y que perdió 4s> alemanes, Os prisioneros y veinte piezas de 
artillería, dos morteros, seis timbales y Wl banderas, dan 
testimonio del singularaprecio conque le honraron O. Felipe V 
y -su hijo Luis 1 las muchas cartas, que se sirvieron dirijirle. 
Recibió facultades del Rey ¡)u<ra capitular con I). Juan V lley 
de Portugal, el casamiento de la Infanta I).' María Bárbara, 
cen Fernando VS; enti'ó de-nuevo en posesión de sus estados 
4 i ¿Viva de Liste y murió en Siiamnc:i dejando cuatro 
hijos.=!). Manuel Pimenlel Borja y CéñíeWW, Conde de Lu
na, easóeon f). María Teresa do Suva Hurtado de Mendoza hija 
del Duque del Infante; murió anles que su padre en 8 de 
Mayo de 1735 sin -dejar sucesión.=D. Francisco Alfonso, 
XIV Conde de BenavéHe.==J)\ Ignacio, 111 lUique de Af-
c o n . ^ V María Te esa, casó coa el Conde de Cabra, pri-
mejónito de los Duques dehesa, de quien no tuvo suce
sión. Estos cuatro descendientes del Con,Le tienen el distin
guido honor de ser nietos de S. Francisco de Borja Duque 
4e Gandía,, honra y gloria de la compañía de lesos, p ;es su 
madre D* Ignacia de Borja era VI niela en linea primojénita 
<le osle admirable Santo. 

• • 

• 

ti 

(1 ) Marques de S. FtTípc.—Comentar, lomo l?üb . 11. •-
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C A P U L L O XX. 

i 

D. Francisco Alfonso Pimentel XIV Conde de 
Benavente. 

í). Francisco Alfonso Pimentel $j, Conde do Benavente, de 
Luna $¡ Alcaide perpetuo de los Alcázares de Soria y Zamo
ra, Alcai ley Eserii>ano mayor de Sacas de dicha ciudad, ca
ballero de la real Orden do S. Genaro, Gentil hombre con 
ejercicio s£, casó en 1751 con $.? Francisca Benavides y la 
Cueva, hija de D. Manuel Buque de Santisleban, Conde de 
Coneentaina sf y de p* Ana de la Cueva, Condesa de Cas
tellar, de quien no tuvo sucesión y en segundas nupcias tomó 
por esposa á 1).* María Faustina Tellez Girón, hija de D. 
José «¡aria Vil Duque de Osuna, Conde de Ureña $' y de D.* 
Francisca Bibiana Claros l'erez. de Guzman. el Bueno, hija 
del XI Conde de .Medina Sido ai a.. 

Fue tan caritativo este Conde, que llegó á empeñar sus 
Estados para socorrer á sus subditos; concluyó á espensas 
de inmensas sumas el Convento de S. Francisco de esta Vi-
lia, que sus paires hiblan empezado: fueron sus hijos.=D. 
Antonia Alfonso Francisca qu: murió artes que su padre—D.? 
Mana Josefa Alfonso XV Condesa de Benavente» siendo esta 
la primera vez que faltó varón para suceder en los Estados. 

C A P I T U L O . X X I . 

B: María Josefa Alfonso Pimentel y XV Cmdesade Benavente. 



BENWENTE. LIB. V. CAP. I. 305 
de (\e Benavente We Grande de España el 58 de Marzo de 
1774 siendo su padrino el Sr. Duque de Béjar. Este dicho
so matrimonio ha quedado un recuerdo eterno en la heroica 
piedad, conque tan generosamente se prestaron siempre á so
correr las necesidades de los infelices, que reclamaban su au
xilio y á demás de los pobres á quienes pagaban en esta Villa 
la escuel i y estudio de l.itinidad, debiendo á su caridad el no 
•vivir en la ignorancia, á que de otro modo les hubiera con
denado su escasez. 

Por este matrimonio la casa de Benavente quedó agregada 
á la de Osuna, pero habiendo fallecido antes que su madre 
su pHmiJjéiiitii I)', francisco de Barji Téllez, que casó con 
I).' Francisca Benfort-, Sp mtin y Toledo, ¡Marquesa de Ter-
ranova, el Estado dé Benavente pasó ¡í su hijo I). Pedro Té
llez Girón XI Duque de Osuna por muerte de su abuela D? 
Mana Josefa, pero habiendo muerto célibe este último po
seedor goza actualmente del Estado de Benavente D. Maria
no Tellez Girón, XII Duque de Osuna, XV11 Conde de Bena~ 
vente Duque del Infantado SÍ s£. 

39 
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CAPÍTULO I. 
¡ 

De las Parroquias y cid Cabildo de esta YiUo,* 

-
S S O O O g g ) -

feas diferentes revoluciones íjue despoblaron la Villa* el traas* 
curso de los siglos, y la decadencia del espíritu religioso ha 
•disminuido el número de parroquias, que llegó i tener Be-
navente después de su reedificación por D. Fernando II. Diez 
y ocho se contaron en aquellos primeros tiempos y e¡an;; Sta. 
María del Azogue, que es la Mayor, cuya provisión pertenece 
alternativamente á la Cámara de S. iVl. y al Sr. ©hispo de Ovie
do;; su fudaeion se atribuye al generoso corazón de aquel pia
doso Monarca. S. Nicolás, de patronato de los Señores Condes 
de la ViHa por cesión que en 1609 hicieron Jos feligreses ante 
Aguaito de la Vega y se encuentra renovada ante Martin Gu
tiérrez en 1GS6, ante Francisco Gallego en 4053 yante Mar
tin Alvarezen 1075 y 77. S. Juan Evangelista, vulgo del Heloj. 
por tener aqui su asiento hasta que se trasladó á,1a iMayor; en 
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los primeros tiempos la mayor parte de los caballeros déla 
Villa pertenecían á esta parroquia y de aquí el llamarla tradi* 
cidnahüénte S. Jüari de los Caballeros; en ella está bautiza* 
do el Si\ Príncipe de Anglonn, hijo del Excmo. Sr. 1), Pe» 
dro Alcántara Telles: Girón Duque de Osuna y de D.8 María 
Josefa Pimentel XV Condesa de fienai)ente\ está derrivada y 
agregada en el dia á la de S. Andrés. Sta. María de Renueva 
parece haber sido fundada en el tiempo de la reedificación 
de la Villaj si se atiende á la etimología de Renuevas com-
puesta de las voces fíua nota; existen en su archivo alguno* 
documentos de interés otorgados en 15(59 ante Juan Balboa, 
en 1G4'2 ante Felipe Tejed as y en 1064 nnle Alonso Gutiér
rez. SÍ Aridres* de presentación de los Señores Condes por 
voluntaria cesión de los feligreses hecha en tiempos no muy 
remotos. El Sto. Sepulcro, propio del monasterio de Aarlon-
m; en 1188 se encuentra ya noticia de su existencia. S. Mar
tin, agregado á la Encomienda de Estriaría, fué una de las 
Iglesias mas florecientes en la prmiliva planta de la Villa; en 
Üo del siglo pasado fué agregada á Sta. María la mayor. S. 
Miguel, de patronato de los Señores Condes; fué una de las Igle
sias que sirvieron para el culto á los primeros fieles de la 
Villa; no estando decente fué preciso agregarla á la de S. An* 
dres aun antes que la anterior. S. Juan Bautista, vulgo del 
mercado, perteneció á los Templarios hasta que en el Conci
lio de Viena fué cedida á los de S. Juan de Malta, que pre-
sentaban siempre en un Freiré de la Orden hasta que última
mente ha sido presentada en un Clérigo secular. Parece haber 
sido reedificado este templo á espensas de D.* Isabel la cató
lica, por cuya muerte quedó sin concluirse. S. Pedro, agrega
da hoy a Sta, María la mayor, el vo situado en un alto de
trás de la pescadería en la ronda, que lleva su nomine; se 
destruyeron sus Cimientos en el siglo pasado y se hallaron 
«un muchos sepulcros al preparar tierra para unas tapias. S. 
Salvado-, donde hoy eslá Sta. Clara: su Iglesia se aplicó á la 
fabrica de este Convento en 1588 en que las religiosas por 
tos graves daños y peligros que sufrían en las conlitiuasguer
ras lúe ron trasladadas de las afueris al interior de la Villa. 
S. Julia i , ccrcí de la fortaleza y S. Bi tolomé frente á la puer
ta de Santiago en la Mota fueron demolidas y aplicadas se-
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tenta y tres años después de su destrucción al Hospital de la 
Piedad por una Bula de agregación del Papa León X de 1520 
y otra de confirmación de Clemente Vi l dada en 15'23: fué 
su último párroco D. Pedro Homero, que hizo libre renun
cia en manos del Papa León X. Sta. María de Ventosa en 
las afueras de la Villa, junto al rio, cuyo sitio aun lleva su 
nombre; después del cerco que puso Lancastér á la Villa se 
pasaron á Sta. María la mayor las imágenes. Los mártires, 
á la entrada de la Mota, donde se hallaba una cruz; debie
ron ser reunidos, cuando 1). Rodrigo, segundo Conde, cer
có aquel terreno para mayor defensa de la fortaleza. Sta. Cruz 
en el sitio que ocupa el Hospital de la Piedad; se aplicó á 
esta Sta. obra por los años 1517. S. Vicente y S. Pablo so* 
encuentran mencionadas en el privilegio de IVey D. I). Alon
so XI y sus rentas fueron agregados al Cabildo. Santiago que 
con la Capellanía de Sta. Ana fundada en 1587 por Marün 
Cueto fue también reunida á Sta. María la mayor. Estas Igle
sias pertenecieron en lo antiguo al Obispado de Astorga, co
mo puede verse en Mauro Caslella Ferrer hablando de las di
visiones hechas por los [leyes Wamba y Teodomb'o, siendo 
conforme á las variaciones, que asignan de los Obispados el 
P. Florez y Luitprando (I). El .Pontífice Juan VIII despachó 
la Bula declaratoria del Obispado de Oviedo, comprendien
do todo el te reno, que hay de esta parte del Orbigo hasta 
donde concluye con el Esla, quedando desde entonces, año 
875 lienavente agregada á Oviedo ("2). 

El Cabildo se supone existir desde el tiempo al menos de 
la reedificación de la Villa, porque desde el año l'ioO se ha
lla distinguido, en las escrituras primitivas y particulares • 
con da advocación de S. Vicente y S. l\iblo. Alfonso XI con
cedió á sus individuos grandes privilegios, hasta eximirles de 

• 
• 

( 1 ) Florez España sagrada lomo 15 pág 293 I uilpranda in 
• a-lversarüs pág ¿ 5 9 =rCa*l h ls i . de Sai.t l ib 3. cap, 18 

( ¿ ) Astuí-. ilust, cap 30 rap 293. R a m í r e z jü nolis ad M * H ~ 
pradum doude dice, h;ec pana l Kpisropo Asl 'uiícensí, añade, 
nunc vero Ovesensi =^l iü Goozalcz it at eclesiast. de la San
ia iglesia de Oviedo lom 3. p.,g 109 . ' b ' 
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de la paga de ciertas monedas cíe oro, que el reino le hatera 
concedido para el cerco de Algociras, según consta del tes
timonio otorgado en el año 1343 y Enrique 3.° les dio el 
título de Capellanes de honor de S. VI. según su carta de 
privilegio dada en Toledo, año de 1399, que onjinal se con
serva en su archivo con otras varias. E l Cabildo constaba 
antes de muchos capitulares, cuyo número quedó reducido 
en 1720 á 18 contando entre ellos los Párrocos y Maeione-
ros, que lo son de necesidad, eligiendo los demás á vota
ción, siendo los asp'rantes hijos de vecino. En auto de 13 
de Enero de 1829 el Sr. Ceruelo, Obispo de Oviedo redu
jo á doce el número de Capitulares con un organista, bajón 
y cantor; su patrono es S. Vicente mártir, en el principio anu
almente se nombraba un Abad de su seno, pura que le pre
sida y en el di a se hace cada dos años. El Cabildo nombra 
también el Vá recode hue¿tas y estramuros, que lo es siem
pre uno de ¡os de las parroquias existentes. H d>ia ademas 
mas de 110 Capellanías colativas cuyos fundadores y tiem
po de su fundaciorranotó cuidadosamente el caballero de esta 
Villa I). Juan Espada, con cuyo auxilio y otros aniversarios 
y memorias se mantenía otro gran número de Clérigos. 

n 
' luíl • • • • ' 

CAPITULO. II. 
• 

De la Bailia y Convento de los Templarlos, de las Enco
miendas de Sari Antonio Abad y Calatrava. 

• i 

Persuadidos los Reyes de España, de las graves priva
ciones y daños á que se esponian, los devotos del Apóstol San
tiago en la la ga peregrinación, á que se veían precisados y de
seosos de propagar su culto, establecieron en el reino a'ginas* 
fiailias y Conventos de Templarios para que según la creación 
de su instituto en tiempo de Balduino, Rey de Jernsaleri aeoi.ii-
pañaran aqui á losque pasarán á visitar al Sanio Apóstol, como-
en Jerusalen tenia que acompañar á los peregrinos de los San
tos Lugares. Benavenle pareció el sitio mas ap opósito para 

http://aeoi.ii
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elegir una dé sus Bailias, como dice Campomanés (i) y poi* 
esta razón enumerando Mariana las 24 Bailias, que tenian 
en Castilla» denota ser una de las principales la deesta Villa • 
según la citación hecha por D. Gonzalo Arzobispo de Toledo | 
en desempeño déla comisión; que le liabia dado él Sobera* 
no Pontífice Como original se conserva en la Sta* Iglesia de 
Toledo. A ella pertenecían otras muchas casas y aun después 
de agregada n la Orden dé S. Juan de Malta conservó su 
jurisdicción sobi'e muchos pueb'os y lugares, tíabian trascur-< 
rido 193 después de su creación cuando Clemente V abolió 
esta orden én el XV concilio G. de Viena habido ért 
iúlli á petición de Felipe el hcrMom Rey dé Francia. Se i 
agregaron sus rentas á los Caballeros de S. Juan de Malta 
segiin consta de varias bulas del Papa Citado y Juan XXIL 
ó cuya orden ha pertenecido desde esta época eoíl el nom* 
bre de Encomienda dé Si Juan á la que se halla agregada 
la Parroquia deesta Advocación. . 

Descubriendo en él siglo pasado urios Cimientos éft él s¡t¡os 

donde llaman téjai'de $< Anlén¿ se hallaron varios sepulcros 
y lapidas* cuyas inscripciones coordinadas Cotí los papeles* 
qué én la Villa sé conserva)^ denotan haber estado alli ei an* 
ligüo Convento de los Templarios, uno dé los doce tjUe tenían 
en España* de los que sé cuentan tfés en la Bula de Alejan* 
dró llt y Cuyas rentas después dé su estincion sé aplicaron 
á la fábrica del Hospital de S. Juan. 

La Encomienda de 8. Antonio Abad servia én lo áutigüo. 
para él ausilio dé les pobres. Estaba a Cargo de un Comen* 
dador Freiré de la misma ot'den y de algunbs legos* que 
sostenían el Culto, recojian las limosnas f seí'vian y acogían 
á los infelices. Ultim mi-ante fué incorpora la á la casi de Toro 
dé f|ue era filiación: y abandonado él culto del Santo á la 
piadosa devoción del vecindario..» su hermita existió en lo an* 
ügüé mas allá de la puerta» qué lleva su nombré* pel'é des» 
tiuida aquella, la piedad de sus devotos le ha erijido lu que 
actualmente tiene á la salida de la puefía dé Astorga. 

Gregorio VIH en la Bula de coiUirmaeion dé l« Orden de 
Calatrava despachada á 4 de Noviembre de 1187 enumera 

... ! . . • 
( 1 J Historia de lo» Templarios numero 5K gwJ 
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por* una de sus Encomiendas la de esta Villa especificándola 
sita sobre el rio Orbigo segun el traslado, que se nos da en 
el libro de las definiciones de Calatrava conforme al capítu» 
lo -general de Madrid año 1092 pag. 59; «IVeterea quacun» 
«que posesiones, quacunque bona,' eadem domus impresen» 
«tiarum juste et canonice possideaijt, firma bobis vestris que 
.«sucesonbus permaneaot, in quibus hajc propia duximus sx» 
«primenda voeabulis-; easlellum de Benavenlo, et donum de 
«Benavento supra Orvegium.» Con estas mismas clausulas se 
repite esta Encomienda en otra Bula de Inocencio 111, fecba 
28 de Abril de 1199 y ytra de 20 de Mayo de i 214 según 
e\ tratado de la obra citada y de Rades Andrade en las defi
niciones de la misma órdeu conforme al capit. general de 
4573 en Madrid pag. $9. 

Refiriendo Argote de Molina los valerosos Capitanes que 
se ¡hallaron en la sangrienta batalla de las ífay&s, de Tolosa 
cuenta como uno de los mas dignos de apreeio á Rui l̂ ope? 
•de Escalante Comendador de Bsnavente en la orden de Ca* 
latrava, lo que repite también Nuñez de Castro: [A) esta En
comienda fue después de muehosaños agregada á la de Aleolea. 

• 

CAPÍTULO ílf. 
• . • 

Be los Conventos de S. Francisco Sto. Domingo y S. Ge» 
" TOMuno. 

j _ _ 

Pocos años hábian transcurrido desde que él Seráfico Fran
cisco retirándose del mundo había planteado esa sagrada ins
titución,, que milagrosamente parecía eslenderse en lodo el 
orbe cristiano, para llevar él .nombre de Cristo á donde aun 
no era conocido y fomentar la Religión donde ya esistia 
cuando de su orden pasó su compañero F i \ Gil á España para 
visitar él Santo Apóslel. Escitóse a su presencia la piedad 

ti 

,{ 1 ) Argot, nbbíl Hb, 1?cap 3!) ful. 29. Nunez <le Caslro cro-
«ic« <kl Rey D , A4ena> Mül-dcCati. cap 70 pag 251 , 
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de los vecinos de esta •Villa, y siguiendo el ejemplo de su 
Reina D." Violante, muger de D. Alonso el Sabio, que habia 
dado grandes sumas y el sitio en que se erijiera el Convento, 
recojió muchas limosnas de este pueblo religioso con cuyas 
cantidades fundó en 4270 un pequeño Convento, que se fué 
sucesivamente aumentando, basta que D. Alonso V. Conde 
de esta Villa le engrandeció y levantó su magnífica Iglesia, 
haciéndole capaz de que en el se celebrasen los capítulos 
de la Provincia. Advertido* los Sumos Pontífices de la estre
cha observancia en quo vivían estos Religiosos les concedie
ron grandes mercedes y gracias y el Papa Gregorio X l l l les 
hizo el altar de la Anunciación, de privilegio. 

Su misma Religión, en vista del esplendor y lustre que to
dos á porfía habían procurado dar á este Convento, le fran
queó todas sus exenciones y en el capitulo general que tu
vo la orden en la Ciudad de Palma en 13 de Junio de 1529 
su gener; 1 ¡'V. Pablo Pannclto espidió la patente autorizada . 
por los Definidores Genérale» pira que en el Convento de 
Denavente se celebrasen los capítulos de la Provincia de 
Santiago, siempre que en ello interviniese la voluntad délos 
Sr.es. Condes de esta Villa, como Patronos, según consta del 
orijinal, que se conserva en el archivo del Hospital deNtra. 
Señora de la Piedad de esta Villa, desde cuyo tiempo se ce
lebraron sin intermisión con gran provecho de la Religión 
haciéndole de Cabeza de su Provincia. [). Francisco Al
íense Píinintel X!V Conde, n> perdonando gasto alguno con
cluyó el magnifico Convento, que sus padres habían empe
zad :> y que fue incendiado el mismo dia que los Franceses 
penetraron en la Villa cuando Napoleón invadió nuestra Es
paña. Fué de nuevo restaurándose poco á poco mediante las 
limosnas de los fldes, pero después de la esclauUranon ge
neral ile 1835 fué destruido una gran parte, desuñándose 
el resto para cárcel del pueblo En este Convenio tutieron su 
panteón los Excmos. Sres. Condes de Benaveuts. 

Seis años después L). Sancho, hijo del Rey I). Alonso mo
vido de los singulares méritos y virtudes con que eran co
nocidos los hijos de Sto. Domingo, pidió á su Villa de Be-
naventese dignase admitirles fundándoles Convento. Obliga
da la Villa á tan justa y santa súplica dirigió una carta a 

http://Sr.es
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Fr. Muríio Zam«rerise, Vicario general del reino de Leen y 
después maestro general du la Orden y Obispo de Paleneia 
•y al l'rior y Frailes del Convento de Zamora, pidiendo en
carecidamente enviasen algunos religiosos pira que aqui fun* 
dasen nn Convento scg un consta de la carta original dada en 
es! i Villa á 4 de Diciembre era de 1514, año ile 1 *27L>, que 
co ¡servaba su archivo (l). Concedido lo que en ella se po-
di i, se empezó la o ' i r rc i i i tal empeño y actividad, que en 
el yí,u'íO del año 7 7 estaba ya casi completa. El Infante 1). 
Sancho como principal interesado en los aumentos del Con
venio !e tono') debajo de su protección, como consta del 
privilegio ¡lado en Vitoria en 5 del mismo mes y año, escrito 
p M* G-il Gqnzdez y D- Fredolo Obispo deOviedo en sus letras 
espedidas en el mismo año confirmó su fun lacion. Sien.lo pe
queño el local construido para el gran número de religioso* 
que concurrían á militar bajo la sagrada bandera, escribió i). 
Sancho desde Monte:-agudo á 5 de Febrero era de 1317, qu» 
es el año de 1279 que les diesen otras casas convenientes ta
san lo' ;s y pagándolas, en cuya carta declara, que los funda
dores faoron los vejónos, si bien á petición suya, cuando di
ce; «saberles, cono por mió ruego, é por mió mandado disteis 
á los Praires Predicadores casa y en vuestro lugar; y ellos se
gún sus privilegios pues que los llamasteis tomáronla». Por es
ta naeva invitación del Infante concedieron los vecinos y se»-
Salaron sitio pira hacer Convento mas espacioso según cons
ta del instrumento hecho parla Villa en 18 de Marzo de 1289 
era de 1327, según escribe el í\ Lop •/. (2). Los Beyes, que 
sucedieron á l). Sancho concedieron muimos privilegios, l i
bertades é inmunidades con qne le engrandecieron. I). Fer
nando IV les concedió un esousad?) en Zamora según carta 
de donación de 2d de Julio de 1301 , era 1539 lo que 
confirmó D. Alonso XI en ValJadolid á 15 de Abril de 1321 
de 1351), D. Enrique ! l en 27 de Mayo de 1570, era 1408 
y D. Juan I en Alcalá año 1380. Pasó el patronato de la Ca-

( I ) M a r a ñ o , hist. de la Orden de Pre licadores.- parte l ! toa* 3 
lib 7, ,.3<i 618 

{ 2 ) Hist. de i l o Demingo, cap. 75, pág 318. 
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pilla mayor á la casa de Osorio, señores de Villalobos, der-
piii's Marqneses de Astorga, según consta de dotaciones y 
memorias de aquel tiempo a»» antes del reinado de O. Alon
so nielo de I). Sancho. D, Pedro Osorio y I).* Isabel Ponee 
su muger fueron obligados, por haberles dispensado Inocen
cio VI para contraer matrimonio, á la fundación de una Ca
pilla que fue hecha según se deduce de la eseriiwra, en 1360 
cuando ya la mayor pertenecía á su familia. Prueba asimismo 
su patronato el testamento de D, Rodrigo Alvarez Osorio otor
gado en Villalobos á \ de Setiembre de 1380 a .ule Fernán 
Rodríguez, en el que manda ser enterrado en su capilla del 
convento de Benavente, haciendo herederos de los bienes re* 
manenlesá Fr. Juan su Prior, y á 0. Alonso Alvarez su lio; 
esto declara otra escritura que se conserva en este con
vento otorgada en Villanejp en 20 de Marzo de 1^38 en que 
D. Pedro AJvarez Osorio, Sr. de Villalobos restituyó al mo
nasterio de Slo. Domingo una heredad en Viljaquejida que 
su pad/e y abwelo habían poseído y había dejado anterior* 
mente D.° Juana Rodríguez, hija de D. Fernán Rodríguez 
Escobar y de I.V Aldouía Alvarez Osorio; esto denotan los 
Bustos de D. Juan Alvarez Osorio, muerto á traición por sq 
pariente D. Alvar IVuñez Osorio, Comiede Trastamara, y de 
D, Pedro Alvarez, quien dio permiso a los Religiosos para 
que pudieran enterrarse en la Capilla mayor, de que era 
Absoluto patrono por ins.tumento otorgado en 15Q5 á 3 de 
Abril en su ciudad de Astorga, 

El tiempo hizo sus estragos en la Capilla mayor que man
dó reedificar el citado I). Pedro, y que se concluyó en 1605 
según constaba del letrero que en ella había. Fl deterioro que 
en el Convento habia padecido no sol» por el tiempo, sino 
también por ja imposibilidad que tenían los Ikligiosos de re
pararlo por la pobreza en que se hallaban, osciló el celo de 
los Sres. Condes de esta Villa que á sus espensas levanta
ron un magnífico Convento sobre las ruinas del que había, 
cuya obra duró desde el año 1518 hasta el de lrjl3, y en 
el que gastaron diez y nueve mil quinientos ducados, por cu
yo beneficio tienen estos Sres. el patronato /le este Conven
to: recompusieron también la Iglesia á costas de grandes sa
mas, y la acabaron de perfeccionar en 1015: la capacidad y 
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magnificencia del Convento le hicieron elegir para celebrar 
en él los Capítulos•intermedias, que de cuatro en cuatro años 
tiene la Orden, tiendo el primero aquí habido el año de 
i 613 con sumo gusto de D. Juan Alonso Pi mente! Conde de 
la Villa, y su esposa D." Mcncia Requesens y Zúñiga, que 
señalaron trescientos ducados de renta anual, previniendo que 
los doscientos sirvieran para que• aqui se celebrasen los Ca
pítulos, por lo que la Provincia, estimando las mercedeg 
hechas á este Convento, determinó que en uno de los dias 
del Capitulo se celebrasen exequias y sufragios en memoria 
de los Sre¿. Condes de Benivsuts. Los Hoyes Católicos D. 
Fernando y D. a Isabel concedieron á este Convento por los; 
años 1480 un privilegio de 153 mrs. de foro perpetuo sobre 
las rentas Re des: en este privilegio consta que por enton-
-ces ya habían recibido la reforma, que se había hecho ne
cesaria en aquellr s fatales tiempos en que habia decaido la 
observancia de los institutos monásticos, precisándose á guar
darla Ó perde.' esta renta, Efi el archivo de este Convento se 
conservaban grandes bulas y privilegios, que dieron á esta 
Orden Nicolao, Alejandro y Sisto IV, y Martina V; Inocencio 
VII concedió muchas indulgencias á los que visitaren su Igle
sia, y en otra bula de 1451 Nicolao V encarga á U. Rodrigo 
Arzobispo de Santiago ampare y defienda este Convento, y el 
de Religiosas de Sti. Spiritus de la misma Orden, con cuyo 
motivo espidió sus letras recomendando o afectuosamente á 
sus fieles. En la iglesia se veneraba la Imagen de S. Jacin
to en la Capilla que hizo á sus espensas el Lie. D. Juan Ra
món Cura de S. Pedio de Zamudia en el Valle de Valberde, 
quien desahuciado por una mortal herida se encomendó á 
este Santo nuevamente canonizado, y habiendo sanado levan
tó esta Capilla, dotando algunas misas y otras obras de pie
dad. Por la esclaostracion general de 1835 pasó á manos de 
dos vecinos de la- Villa, que le han conservado sin otro detri
mento que el que sufrió parte de su Iglesia que se vino al 
suelo por un gran quebranto q ie tenia ía Capilla mayor. 

Por los años de 1500 existia en Viloria de Arcor en el Obis
pado de Patencia un» congregación de monges pobremente 
vestidos, que vivían bajo la regla de S. Agustín por concesión 
de Inocencio VIII en el monasterio de iStra. Sra. de la Pie-
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dnol de Valdebuslo. Fío pudiéndose sostener por la eseasez cío 
sus rentas, su Prior Fr. Martin Pelaez pasó con Fr . Eopa 
Caslella á suplicar se les incorporase á la Orden de S. Geró
nimo en el Capitulo general que celebraba el lunes 22 de 
Áhr'ú de 1510 en S. Bartolomé de Luciana, lo que se veriti» 
có mediante la licencia que tenian de su Santidad y bis fa
cultades, que para esle efecto remitió el Papa León X al 
Sr. Obispo do Patencia, para lo cual se nombró nuevo Prior 
de la Orden, que lomó posesión de la casa el 10 de Mayo 
de 1515: en este misino Capitulóse comunicó la disposición 
testamentaria de D. Francisco Fnriquez, pariente muy cer
cano del Almirante de Castilla y de los Condes de Benave'nU 
y de D.° Teresa Canillo su ñiuger, quienes hallándose sin 
hijos acordaron de común consentimiento deja susbiesies y ha-
tiendas á la Orden de S. (ierónimo, para que después de su 
muerte fundasen un momslerio en Ben aven te ó en lledelgas, 
el que empezaon luego, anticipándose á sus deseos. Pero 
muerto I). Francisco Enriquoz, sin que se hubiera completa
do, su esposa trató con la Orden para que, suspendiendo 
esta obra, se agregasen las reutas al de Valdebiisto, aumen
tando el número de sus tooi ges: hizo pues las escrituras d« 
traspaso y donación, ene consistían en cinco logares de la 
jurisdicción de Benavente y dos de tierra de Sayago con al
gunas dehesas y juros, de que tomó posesión en 1524 el Prior 
de Valdebuslo, mediante breve del Puntillee. 

Edificóse por orden de la viuda una pequeña casa junto 
al Santuario de Ntra. Sra. á donde hizo lr;¡sladar los resto* 
de su marido, y la que ella habitó hasta su muerte. Acaeci
da esta í). Alonso Pimentel V Conde de Benavente, viendo 
no se habían cumplido las disposiciones testamentarias de !). 
Francisco Enriquez, de quien él era albacoa, se opuso á 
que los Religiosos cobrasen las rentas y bieracs que babia 
dejado, protestando que hicieren lo aili acordado, ó perdonan 
las rentas ó haciendas íl) suhre lo que entabló lilijio, que 
se failó á favor del Conde por la Cancüleu'a de Valladolid 
el año de 1528: so celebraba entonces Capitulo general en el 
que se acordó llevar la obra empezada en esta Villa hasta 

( 1 ) g¡gucR*a, histt de S Geróo. 3? pai t. lib 1? cap. 2? 
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su terminación, la que bien presto se completó, me. ce I al 
Conde que no perdón;) gasto alguno. Vinieron luego Monjes 
á habitarlo, y su IVior Fr. Pedro Segura hizo trasladar á el 
nuevo Convento los restos de sus Patronos Ü. Famoisco y 
P." Teresa. 

Disminuidas asilas rentas del de Valdebusto, vino en de
cadencia, por lo que la Orden determn) que so uniese al 
de Benavirnte. 

Disgustado D. Átanasio Ayala, Conde de Sdvatierra de está 
disposición, reclamó los pastos y rentas que en sus tierras te-

„ nian, por habérselas dado para que habitasen eh Vüldebu lo, 
sobre lo que se siguió pleito, que ganó la O den en v&ta y 
revista; pero ponderando los vecinos el sentimiento de ver^e 
privados dé tos auxilios, que debian á su ciencia y caridad, 
suplicaron á la Orden, la que les oUvgó su deseo , siempre 
que obtuviesen licencia del Papa, quien remitió la causa al 
Obispo de Palcneia , que decidió su nueva separación. A pe
sar de esto el de Bímavónte seguía cada vez ¡ñas floreeieu-
te, por lo que en el Capitulo general, de oí) de Abril de 1394 
se c'có en el Colegio de Teología y Artes, quedando a car
go del General remito' doce Culegia'es y Maestros, que ha
bían de observar las reglas y est ¡lutos que se habian acorda
do para el de Sigüenza según escribe el ¡\ Francisco de los 
S;.T¡tos, hist. de S. Gerónimo 4. a parte, lih. 1°, cap. 13. Duró 
p»'r entonces poco esle Colegio, al qne teuian que contri-
huir con algumis cantidades las casas que remitian Colegia
les, volvió íuogo á constituirse, y se hizo tan floreciente que 
llegó á ser uno de ¡os principales de la religión, aumeuláu-
dose por fin con los Monjes y rentas del de Va'áebusto, que 
fué agregado últimamente por disposición del Capitulo ge
neral celebrado en el año 177'2. flecho cuartel por los fran
ceses en 1809 fué presa de las llamas el mismo dia de S. 
Gerónimo, y reparado después de concluida la guerra, eseep-
k> su magnífica Iglesia, pasó á manos de un hijo de la Villa 
m 1835, siendo de nuevo incendiado poco tiempo después. 

• 
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CAPITULO IV. 
De los Convenios de Religiosas-. 

- ) (0) (Ü)( -

El Monasterio de Religiosas de S. Bernardo »e eonaei» en 
el principio con la advocación de S. Salvador de Jas Dueña* 
de Benavente y su fabricase concluyó el año 1181 á espen-
sas de los vecinos y caballeros de la Villa principalmente de 
D. Rodrigo Fernandez, y su hermano D. Vasco, como refie
re el l \ Gándara, remitiéndose al privilegio de dotación de 
este Monasterio (1). El P. Manrique (i) Analista,, declara que 
fué fundado en un lugar inmediato, llamado Sta. Coloraba,, 
lo que sienta, también el aprecia-ble Yepesr quien dice que en 
Sus tiempos exisliala Iglesia y Monasterio del Cister á orilla* 
delirio Esla, que equivoca siududa con el Orbigo (3). Si el 
P. Yep.es á falta de documentos de qxie carece el archivo 
de este Convenio no pudo establecer el tiempo de su fun
dación, el analista -aunque lia podido descubrirlo examinan
do las. cartas originales del de Grádeles de la misma Orden,, 
donde se encuentra una de donación hecha por Rodrigo y 
Gonzalo- Petri ele todas sus. haciendas al Convento de S. Sal
vador de las Dueñas dĉ  lienaiwnte; en cuyo documento aun
que d-eíerior;'. :1a se lee.r entre otras las clausulas, siguientes. 
«Tacla charta (;ra MCCXiX secundo- idus- Decernbris regnante 
»Rege- Ferdinando cusa filio su o• Regio AJI'onso in Legione 
»Gal!a?cia Asliniis f£s l remadura; Mífyosdottius. Comité ürgef;: 
»SigniferO' Guimíisalvo ,. Rodo rico de Azagra,. Ferdinando As-
»tiinnensis. Ecíesiao Episeopo Ro-dorici Ovett ns-is Episeopo, Man
rique Legiononsi;* Episeopo, Vitlelmo Zainore-msis Episeopo-
Ego Rodoneus Pelri el Pelrus Pelagiis- cuín supradictis ger
manas el parentibus, hoc senplum, quod lle-ri possimus,. pro-
»piis manibus roboravimns, el signum lieri possimus." y antes. 

(1) Nobiliar líl>. 3.' ps<? 330. 
(2) A ..a¡ d i Gstcr om. 37 pag. 156 

ürouica de S. Benilu tom. ó fot. 210 centuria. 9? 

http://Yep.es
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dice »et sie habeatur sicut chartutailla qiiam antecesores nos» 
»tri possunt denuntiat , . • -

Vinieron de Gradefes las primeras Religiosas con sn Aba
desa para este Convento, por lo que allí depositaron la me
moria de esta donaeion, siendo costumbre que las Abadías 
residiesen en los monasterios, de donde salían los primeros 
habitadores, A petieionde los vecinos déla Villa í) Fernando 
II en 1186* confirmó el privilegio de é&wtcim bocho á es
te monasterio y á los Católicos Reyes, que le sucedieron le 
colmaron de mercedes y beneficios. 

Acostumbraban estas Religiosas á celebrar sus capítulos en 
el monasterio de las Huelgas de Burgos y asistiendo D." Ju
liana Abadesa de S.ta. Coiomba como dice el analista citado 
(1) al segundo capítulo provincial, que se celebró aili el 2 
de Abril do 1189 repugnó la disposición de las Abadesas de 
Perales y Gradefes, que sujetándose á las Huelgas, quedan 
subordinar á las de Sta. Colemba, como filiación del do Gra
defes, lo que no pudieron alcanzar por lo que el eitaéu Man
rique dice, que la noticia, que de este Convenio se halla en el 
de Hurgos, prueba que este era independiente. Lo que es mas 
cierto según afirma Yepes, es que este e,a el 4." que se ba
jía en la filiación de Moreruela á cuyos Abades pertenecía 
Ja visita y asistencia á las elecciones de Abadesas y Confeso
res. Los prelados de Moreruela de tiempo inmemorial ejer
cían en estas monjas jurisdicción ordinaria. 

Dspues de muehos años ya fuese por la insalubridad del si-
lio, ya para cumplir lo prevenido en el Concilio de Trente, 
de que los monasterios se trasladasen á lugares mas poblados 
imploraron el auxilio de los Condes para trasladar dentro de 
la Villa su santa mansión, como refiere; el P. Yepes, lesli°o 
presencial; en 1585 las trasladó á su Hospital de la Piedad 
donde permanecieron hasta 1590, que pasaron al Convento 
ya concluido. Ya en el cap. general que celebró la Orden 
en 1563 solicitaron su traslación para dentro de la Villa por 
medio del Abad de Moreruela, como refiere Manrique, (2) 
lo que no pudo llevarse á efecto por falla de medios,; en el 

(1) Número 8. 
(i) Dátil* teat. de la Sta. Igleila de Oviedo toaa 3* pag. 120, 
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de 157G quisieron pasar á Vill dpando, donde les ofYeeia mu
chas reñías y mercedes el Condestable de Casulla, á quie» 
pertenecía aquello vil!;», pero fallándolas las cantidades neee-
.«arias para los gastos de kaslacion, que tenia bien preparada 
eJ general Reformador de la Orden sin anuencia del Abad 
de Morerue'a, como dic. el Analista citado (1) continuaran en 
su Convenio de Sla. Colomba con el auxilio (pie en 1584 
les concedió la Orden para aliviar la pobreza en que se ha
llaban, basta qne con el favor del Conde se trasladaron co
mo queda dicho el año 1 i>í)0 á su nuevo Convenio: desde 
entonces se sirvieron de la iglesia de Renueva, como propia 
y de sus ornamentos y alhajas según conhalo eeh brado en 21 
de Abril de 1581 ante i'edro de la IMaza que original se 
guarda en el archivo de la Iglesia, confírmalo por el S;\ l). 
F r . Francisco Dórenles ó de O antes de Villena, Obispo de 
Oviedo en caria de u27 de Mayo del mismo año. Aqni esis-
i i ó la venerable madre D." To ibia de Madrid, descendiente 
de la noble casa de este nombre en esta Villa, que patro
cinada por beneficio especial del Cielo mereció se le. avisase 
por medio de una carta, que se conserva en el monasterio 
que no estaba bautizada por haber faltarlo en la administra
ción del bautismo algunos requisitos esenciales, cuyo sacra
mento recibió ya de monja en Alba de Termes por parti
cular devoción á Sta. Teresa y restituyéndose á esta santa 
casa prosiguió con tal fervor los aclos de virtud, qne envi
dioso el enemigo de su firmeza la aflijió con crueles mar
tirios y azotes, persiguiéndola para devilitarla pero nada con
siguió pues eon el visible favor déla divina Providencia mere
ció la fortaleciese la Imagen del Crucificado, que la entregó 
un peregrino por el torno á pesar de su magnitud Y (pie 
conservan y veneran estas Religiosas: murió po ún, dejando 
en este monasterio el recuerdo inolvidable de su virtud y 
santidad. * 

Destruido en su mayor parle este monasterio por las tro
pas de Napoleón, fue preciso repararlo lo que empezó á ve
rificarse en i 814, en cuyo tiempo los obreros que se era-

(1) Deorlgule Relí-íon S. Francisco sobre el Conreine ée Sla. 
Clara de Benavenlt. 
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picaban en estraer escombros, descubrieron con sus escava-
eiones la sepultura de esta Religiosa en el sitio é dó llaman 
el Capítulo, siendo general la admiración al ver que su ca
dáver se habia conservado libre de la corrupción. 

Se acabó la obra del Convento el año de 1816, y entraron 
de nuevo á habitarle las Religiosas la víspera de S. Fernan
do del mi mo año. Casi un siglo después los vecinos de la 
Villa ofrecían á porfía sus limosnas y haciendas para edificar 
otro monasterio, donde recogidas algunos vírgenes ejerciesen 
los actos de Religión siguiendo la Regla de S. Francisco que 
habían introducido en España Sor ines de Prandas y Sor 
Clara de Asis, que siguiendo la inspiración de su lia Sta. 
Clara habian arribado á la playa de Barcelona en una po
bre barquilla sin remos, ai velas, y en cuya Ciudad fundaron 
su primer Gonvento. En 1 c271 se concluyó el de esta VN -
lia, bastante capaz para contener sesenta Monjas (1) ; en el 
mismo año Gregorio X despachó su Bula de confirmación, 
y Alfonso el Sabio un p ivilegio en el que consta el núme
ro de fundadores, tiempo de su fundación, y cuantas fueron 
las primitivas Religiosas que le ocuparo i . El citado Rey y 
su mnger MI" Violante le tomaron bajo de su protección, y 
agradecidas sus Monjas les aclamaron por sus Patronos. Des
truido este monasterio en gran parte por las continuas guer
ras que habia con Portugal, I), -luán I las hizo construir otro 
dentro de la /illa, Sobre el sitio que ocupaba la Parroquia 
del Salvador, á donde se trasladaron en 1358 como escribe 
Gonzaga (2) . Era solo claustral este Convento, pero habien
do despachólo el Pontífice Pió l ien 25 de Mayo de 1461 
«na bula para que todos se redujesen á la observancia, tu
vo qne obligarse á la reforma, viviendo para este efecto con 
autoridad de Fernando V. Religiosas de los Conventos de 
Zafra z , Zamora, Ropariegos y Santander, qne habian obser
vado la estrechez de la Regla. En su archivo se conservan 
cuatro bulas de Nicolao III, la primera lechada en Viterbo á 
5 de Setiembre del primer año de su Pontificado 1277 por 

• 
(1).D .vita leat. d • la Sta Iglesia de Oviedo Inm. 3 pág. I 20. 
(2) I>¿ or«g¡#! Rej j ínn S. Francisco sobre el Convenio da Sla-

Ciara de Benavente. 
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laque recibe este Convento bajo su protección; dtra pop la 

3ue confirma todos los privilegios que habian sido concedí» 
os, otra en que constituye al Sr. Obispo de Oviedo su con» 

servador y defensor y la 4" permitiéndoles la herencia es, 
copio de los deudos! Martino IV espidió otras dos en Civj. 
taveehia á 2 de Marzo del primer año de su Pontificado, 4281 
facultándoles para asistir al coro y misa en tiempo de entre, 
dieho, si bien á puerta cerrada y sin loque de Campana y 
la otra en doce de Abril del siguiente año confirmándoles 
todos cuantos privilegios tenían. E | Rey D. Sancho IV exi
mió de todo tributo Real al Convento y su Ecónomo, cuyo 
privilegio confirmaron D. Fernando IV D. Juan II yD.Alfon, 
so XI. IJv Leonor Pimentel, hija del 3 Conde de Benavente 
hallándose viuda y sin hijos cedió á este monasterio todos 
sus bienes y los que su Padre la dejó en testamento olor, 
gado ante Alfonso González de Benavente en 10 de Mayo 
de 1455, en el que la instituyó heredera de 25.3 florines 
de oro y la Puente de Raizan; su hermano D. Rodrigo 4° Con
de en testamento otorgado en 28 de Agosto de 1499 ante 
Diego González Escribano de esta Villa, mandó que ademas 
de jos bienes mencionados por su hermana se Jas diesen 203 
mrs. de rema perpetua por la parte que le correspondía 
como uno de los cuatro herederos de los 1003 mrs. de juro 
de la Condesa su Madre y luego siguiendo las clausulas de 
la escritura según se halla trasladado por Salazar y Castro.(1) 
«ítem. Por cuanto yo tengo l i Puente de Ba:zan, que era de 
«dicha Sra. Marquesa mi hermana, mando que se aprecie por 
«dos personas lo que justamente vale,, 0 que do ello se fa? 
«gan, é se den la? bestiduras ó casullas, que ella mandó en 
«su testamentólo cumplir lodo lo que ella era obligada á oum, 
«plir, é pagar y lo que demás fuero mandado que se dé al 
«dicho Monasterio de Sta. Ciara de osla mi Villa.** Enes» 
te Convento han existido algunas Religiosas de una virtud 
ejemplar, mereciendo citarse entro otras la ven rabie María 
Francisca hija de esta Villa, cuyo cuerpo se conserva con 
veneración en el Monasterio. Obligada á contraer matrimo
nio contra el voto de virginidad, que tenia hecho, huyó de la 

(1);Hisi. de la caga de Lara lom. V. lib. 6? cap. 4? pag 531, 
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«asa desús Padres, disfrazada de hombre, con cuyo disfraz 
entró de corista en el Convento de Alba de Tormes del Or
den de S. Francisco como escribe el P.Gonzoga. (1) Después 
de muchos años y á vista de su virtud la instó el Provincial 
que se hallaba en visita, para que ascendiese á las órdenes sa
gradas; no pudo entonces disimular su sexo y descubriendo 
su disfraz suplicó, la permitiesen concluir sus diasen un Con
vento de Religiosas y habiendo sido destinada á este de Sta. 
Clara continuó hasta su muerte acaecida an 1566 dando prue
bas de Santidad, como dice el W¿ Castro quedando en las de
más el recuerdo de una vida imponderable (2). Estos mismos 
refieren las prodigiosas vidas de Sor Cerón i m a, Sor María de 
Cosgata, Sor Isabel de Borragan y Sor Maris de Santiago refor
madoras délas dos últimas del Convento de Villalobos y Corpus 
de Salamanca, las de Sor Ana de Tapia Sor Manuela de S. José 
Sor Juana Rodríguez, Sor Antoniade Vega, Sor Juliana de Paz, 
Sor Catalina de León, y Sor María Pimentel, hija de los Exc-
mos. Sres. Condesde Benavenfe, que habitaron este Convento 
y dieron pruebas constantes de su virtud y santidad. 

En 1348 según congetura el P. Medrano de algunas es
crituras de donación que pudieron reservarse del incendio que 
sufrió, fué fundado el Convento de SU. Spíritus, cuya prime
ra advocación fué de S. Pedro mártir, según consta de una 
escritura de 27 de Diciembre del mismo año, en que María 
¡Martínez viuda de Fernán Rodríguez da ciertas haciendas á 
su hija D. a Catalina Religiosa de S. Pedro mártir: pero poc© 
tiempo después pudo tomar el nombre que hoy tiene puesto 
que en el año de 1557i consta con este titulo en la escritura 
de donación que en 20 de Junio Er. Alonso de Mayorga Prior 
de Sto. Domingo, cede á beneficio de estas Religiosas una ca
sa y horno, que tenían los frailes en la calle de S. Martin. 
Este monasterio fué pobre en el principio, hasta que acrecie
ron sus rentas las diferentes donaciones de los vecinos y Sres. 
de la Villa. En 8 de Junio de 1578 (era de 1416) D.* Cons
tanza Felipes hija de D. Alonso y muger de D. Ñuño Nuñez 
vecino de esta Villa, hizo donación de todas sus reñías y ha-

( l ) Croi i-a reüj seráfica. 3? part prortiicía l?fol 182 
(2j Asrbol cronol, de la Provincia de Santiago lom. t í lib. 6 cap 5 
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ciendas á Fr. Fernando Rodríguez Provincial de la Provincia 
de España del Onhuí de predicadores para que con ellas hi
ciese un monasterio de Dueñas de su Orden, según el trasla
do del P. López (I) que se conserra orijinal en su archivo; 
dio licencia para esta donación D. Gutierre Obispo de Oviedo 
y aceptada por el Miro. Rodríguez se aumentó la fábrica y el 
número de Religiosas de este Monasterio. En el mismo año 
se otorgaron otras escrituras por las que consta que en los 
principios de su fundación existieron en él, D.a María Alfon
so de León, I).a Isabel Alvarez del Fresno y D.° Catalina Mar-
tinez de Hevia Señoras de distinguida nobleza y que goberna
ron el Convento con mucho acierto y prudencia. Aqui tam
bién tomó el hábito D.a Leor, hija del Conde D. Sancho y 
hermana de la Reina de Aragón l). a Leonor, esposa de í). 
Fernando; tan ilustre por su virtud como por su cuna fué 
destinada al de Toro por disposición de sus prelados para dar 
mayor ejemplo por la elevada clase á que pertenecía ('2). D. 
Enrique IV las concedió 977(i mrs. de juro por su carta de 
donación dada en Segovia á 1'. de Enero de 1471, confir
mado después por los Reyes Católicos sus sucesores en Alca
lá de Henares á 3 de Abril de 1505, que halló nueva am
pliación por otro de 5 de Agosto del mismo año. I). Juan I 
habia ya confirmado cuantos privilegios y franquicias habían 
sido concedidas á este Convento conocido entonces con el 
nombre de S. Pedro mártir por 1( s Reyes sus predecesores. 
No satisfechos Jos Sres. Condes de Benavente con ennoblecer 
este monasterio en que lomaron el hábito algunas jóvenes de 
su familia, le dieron grandes limosnas, las crijieron nueva 
Iglesia y Coro reparando los demás daños, que tenia el edifi
cio. Pero generoso sob e todos D. Alonso V Co»de de esta 
Villa por los años de 1551 les hizo una merced do l(b mrs. 
de juro perpetuo sobre sus estados, mandando que los priirn ros 
20 años se empleasen en mejoras de a casa, desde cuyo tiem
po los Condes que le han sucedido han procurado mantener 

(2) Hist de Sto Domingo 3? part cap 79 pag. 334, 
(I) Medrana hist. de la Orden de Predicadores tom. 3. parí. 2? 

pag, 191. 
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el esplendor de su Monasterio, que era tenido por uno de 
los mejores de su Provincia. 

En él ejerció su virtud la Madre .luana Cansoco, que arre
batada en éxtasis al pie de un Crucifijo que tenían éé el co-

; ro, cuantas veces oraba, ni oía, ni sentía; D.a Beatriz de la 
Torre que mereció la declarase el Señor la inefable piedad 
tan señalada en su pasión, la venerable Leonor de Cisneros, 
que proponiéndose imitar la vida y penitencia de Sto. Do-
mingo y S. Vicente Ferrer, persiguiéndola el Remanió como 

• al Sto. Patriarca, le ahuyentó diciendo «mddito, miserable, 
»en vano intentas derribarme por que nada puedes ni podrás 
«contra las que sirven á Dios etc." por cuya singular victo
ria se vio en su muerte rodeada de luz y claridad; D,'.lua
na de los Reyes, que siendo continua, en la oración y peni
tencia, asechada constantemente del Demonio, que para dis
traerla de sus santas ocupaciones, ya le quitaba el vestido, 
ya se presentaba á su vista como horrible bestia, invocó el 
nombre de María en una de sustentaciones, esclamando [Ave 
stella matutina, con lo que desapareció gritando ¡ Vial haya 
quien te lo enseñó, desde cuya época hay en el convento 
la costumbre de recitar este himno; y finalmente D,a Catalina 
de los Angeles, que entregada á los ejercicios de devoción 
pasaba las noches en el coro, trayendo en el dia una piedra 
en la boca, dándose con otra golpes en el pecho como aque
llos santos hermitaños, á quienes alaba S. Gerónimo. 

CAPÍTULO V. 
De las Cofradías. 

-)(=: 

En el Convento de Sto. Domingo estaba fundada la Cofra
día del Rosario y Nombre de Dios, llamada vulgarmente de 
los Juramentos. El Pontífice Pió IV despachó las Bula y es
pidió sus privilegios; esta Cofradía mantenía á sus espensas, 
doce ancianos de la Villa en un local destinado al efecto, que 
era la casa, donde actualmente está el tinte de Sepulcro. En 
•dSl'2 Bernardo Alonso y Gonzalo de Frías, Alcaldes, Alonso 
de Rojas, Mayordomo y Juan deMayorga, Escribano de ella 
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trataron de deshacer los restos de noventa libras de cera qw§ 
habían labrado en el Agosto del año anterior para fabricar 
nuevas velas y cirios patea la festividad del llosa rio, que cele
braba la Cofradía en la Octava de la Asunción de ISlra. Se> 
ñora; pero por uu prodijio especial hallaron que los pequeñei 
pedazos, que habian quedado de bis velas y cirios que ha
bían servido en las festividades del año, apenas habian per
dido tres ó cuatro libras de cera y reconociendo en esta ma
ravilla, cuan acepta era á Dios esta Cofradía, reservaron con 
sumo cuidado esta cera milagrosa para [mezclarla en peque
ños pedazos con la demás que tenían que labrar y ¡repartirla 
á los Cofrades, que se servian de ella encendiéndola en sus 
graves ¿iliciones. 

Otro prodijio semejante sucedió con la Cofradía de las Ben
ditas Ánimas, en la que casi lodoslos vecinos se hallan inclui
dos. El día de los Sanios salía de la Iglesia de Sta. María la 
mayor, donde está establecida, una procesión á que concur
ren ochocientos ó mas devotos, que m&mhm cantando el ro* 
sorio con su hñ eaáa uno que da la Cofradía y como un año 
quisiesen quitar este gastso exho hitante para convertirlo ea 
sufragios, quiso Dios que-al eoneluir la procesión, la cera no 
había en nada disminuido de su peso, probando así su divina 
voluntad cuan acepta le era esta devoción." mantiene la Co
fradía dos Capellanes, para que apliquen misas por los her
manos difuntos y en los di-as festivos dicen la misa de las 
doce. 

Hay otra Cofradía, que se llama de ía Misericordia deslina-
da para cuidar y socorrer con el alimento y asistencia á los 
pobres encarcelados. Cada parroquia fiiene también su sacra
mental, pero las que merecen citarse especialmente son las 
llamadas Penitenciales, ordenadas para el culto de la Pasión 
del Señor. La de la Cruz, que en lo antiguo hada su fun
ción con disciplinantes el Jueves Santo; y en la que no pe
dían.-obtener-oficio los dos plebeyos. La de Jesús Nazareno 
en que los hermanos visitando al Salvador del mundo le 
acompañan al encuentro y le siguen al Calvario con tánica 
negra, los pies desnudos y la Cruz á cuestas; y la del Sto> 
Enlieno que acompaña la procesión, en que la Iglesia recuer* 
da esta santa Geremofíia... 
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CAPITULO VI. 
• De las Hospitales. 

-<§) ( § ) ( $ ) -
!ÉH mas antiguo de los que tiene la Villa es el llamada de 

j§. Juan, sito en la calle del mismo nombre y que está con
tiguo á la parroquia de S. Juan Bautista, cuyo párroco es el 
encargado de administrar los Sacramentos á los enfermos del 
establecimiento y hacerlos entierros: se ignora el año de su 
fundación y quienes fueron sus primeros fundadores: la pri
mera noticia cierta de su, existencia se halla en el año de 1511 
en que fueron estinguidos los Temphrios, pneslo que las ren
tas de su Convento de esta Villa fueron agregadas á este Hos
pital. El í)r. I). Antonio l'erez de Escobar vecino de esta Villa, 
dejó á su fallecimiento sucedido el 17 de Junio de 1015 ca
torce mil y seiscientos ducados, canduderos, cáliz y vinage-
ras de plata para este establecimiento, según consta de !a 
lápida, que está embutida en la misma pared de la Copula á 
mano derecha de su entrada y de la iosenpcion que tiene en 
ja losa sepulcral de su enterramiento que está en el brazo iz
quierdo del crucero de la Iglesia de S, Nicolás en la misma 
pa-ed, muy cerca del pavimento. 

El Gobierno de esta casa estuvo en otro tiempa á cargo de seis 
vecinos ¡que eran regularmente délos masprinciprdesy que se 
sustituían, cuando alguno moria, por otro que á su entrada pa
gaba una onza de oro en beneficio del Hospital, con cuya li
mosna, la ca¡idad de algunos particulares y tas escesas ren
tas, que poseia, se iba sosteniendo este piadoso asilo de la 
humanidad afiijida. Empero los trastornos que en principio 
de este siglo produjo el favoritismo de Godoy y la guerra 
de la Independencia le redujeron á tan miserable estado, que 
estuvo á punto de cerrarse. El Ayuntamiento entonces recla
mó judicialmente el derecho de presentación de Patronos, 
y habiéndosele reconocido nombra por si á seis de los veci
nos de mas arraigo y celo, á cuya acertada administración ha 
sido debido, no solo conservar tan útil fundación, sino me
jorar notablemente su servicio, no careciendo los enfermos 
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que á el concurren de cuantos medicamentos, alimentos y 
auxilios necesit; n par» recobrar su salud. Está al líenle del 
establecimiento un capellán, que habita en el mismo edificio, 
quien debe velar sobre el exacto cumplimiento de los debe
res de sus dependientes, dando cuenta al Patronato, si al
guno fallare a ellos, reconciliar si fuere necesario y auxiliar 
al moribundo, en cuyo concepto goza de la renta ó sueldo de 
20Ü ducados anuales, tiene ademas su Mayordomo, con igual 
sueldo un enfermero practicante, y son visitados los pacientes 
por los Médicos titulares de la Villa por la retribución de 
640 rs. que dividen entre sí; en él son admitidos esclusiva-
mejiíe los enfermos de medicina, que sean habitantes de la 
Villa. Conociendo cuan fácilmente podría recaer en sus en
fermedades los que saliesen del Hospital de S. Juan, por 
carecer de buenos alimentos y demás condiciones, que son 
necesarias p<;ra una buena convalecencia, D. Luis de Ángu
lo y Mendoza, y su muger D.a Luisa Muñiz y bollados, deja
ron sus bienes para crear un establecimiento donde fueran 
recogidos por algunos dias, los que libres ya de calentura, 
saliesen ya del Hospital de San luán. I'ero este tan laudable 
pensamiento no llegó á ponerse en egecucion basta el año 
4 085 en que 0. José de Vergara y su esposa D. a Cerénima Uña 
y Herrera acordaron su fundación en testamenlo otorgado en 
2 de Octubre en el que el D. José nombró apoderados adhoc 
á D. Alonso Mohíno, Contador de los Estados de Benavente, 
y su Alcalde m&yor D. Antonio de Melgar, Cura Párroco 
de Sla. María la injfyor,. y al Presbítero 1). Juan Gómez Sa-
lazar, quienescon la formalidades requeridas fundaron el Hos-. 
pital de S.José vulgo de los convalecientes en i9de Diciem
bre del mismo año, para cuyo objeto quedaron lodos los bie
nes, señalados por sus poderes antes y previas las correspon
dientes facultades, lps que con el mismo fin habían dejado 
los citados D. Luis Ángulo y su muger. Tiene un capellán, 
á cuyo cargo esta el establecimiento, una enfermera y un 
mayordomo. Los fundadores llaman por patrono de sangre 
por orden de primogeniluro á los descendientes de los Ver-
garas, Uñas y Sierre*a, si estuviesen en esta Villa y en el ca
so que no los hubiere los supliré el Patronato de 8. Juan re
presentado por el Patrono mas antiguo: sus rentas ascenderán 
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máximamente á 20^ reales lo mismo, que las del ele, 
Su Juan;. 

Pei'o< á. mas de estos Hospitales donde solo, son» recibidos los 
habitantes, de -la Villa, existe otro mas suntuosos que-fundó 
efl 15*20 D. Alonso- V Conde de Benavente con la advocación 
de Ntra. Sra. de la Piedad y que está situado en ta calle1 d'e 
Sta. Cruz y en el sitio, que ocupó esta aniigüa parroquia: 
en él son recibidos todos enfermos ya.sean.de medicina; ó ci-
rujia, que sean forasteros, y los de la Villa en el ramo, de ci-
rujía, acertada previsión de ios Sres. Condes, parâ  no privar 
á sus veciaos de Benavente, de las mercedes, que hacían, 
á los .forasteros-, tanto mas cuanto los pacientes qpe sufren al
guna dolencia de lasque no. corresponden á la medicina,, no 
tendrían auxilio algunono podiendo ser recibidos en el de S'. 
Juan, como queda dicho-. Dotado, con magnificas rentas los en
fermos son,tratados con;el: mayor esmero y cuidado, tienen sun
tuosas salas,, bien ventiladas- y están asistidos por un enfermero 
y, enfermera; tienen médico y cirujano con muy buena dota
ción y un Cura Héctor para administarles. los. Sacramentos, 
darles sepultura y. velar sobre el: cumplimientode los deberes 
que tienen cada. u.no.< de sus. dependientes, que á mas délos 
nombrados lo sonain cocinero-, ropero> sacristán ^. que gozan 
úe buen, salario, si bien se ha rebajado alguna parte del que 
antes tenían: asi como otros-dos.Capellanes que antiguamente 
había en; este Hospital han sido, suprimidos. 

En la esentura de fundación, está espreso>. que si en algún 
tiempo el Gobierno de la Nación quiesiere apoderarse de sus 
fiiicas se entiende revocada, la donación, volviendo los bienes 
ája.familia de donde habían-salidoi 

C A P I T U L O VII. 
De los Hombres célebres. 

. 
En diferentes páginas de esla historia queda hecha men

ción del;valor y heroísmo de muchos de sus hijos, de la 
acendrada, virtud y vida egemplar con que algunos han me
recido pasar á Ja posteridad como el mejor recuerdo de sus 
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glorias, y hubiera aun do acupor muchas líneas si fuere á 
expresar cuantos han derramado su sangre en defensa de sus 
Reyes, ofreciéndoles voluntariamente su espada y su vida. 
Cuando el soldado vencedor de Europa tuvo la audacia de in» 
vadir nuestra Península, los jóvenes de esta heroica Villa 
siguiendo el egemplo de sus mayores, marcharon a sacrificar» 
se en las aras de la Patria , alistándose en el regimiento que 
llevó el nombre de Voluntarios de Benavente, y que com
puesto todo de Soldados y aun Oficiales sin esperiencia , no 
temió presentarse ante los Veteranos del Emperador; algunos 
perecieion como leales, y oíros han gozado posteriormente 
honrosos cargos no solo en la milicia, sino también en el Estado 

Pero si esta Villa ha tenido hombres de valor y virtud, 
también las ciencias han hallado en ella talentos que han sa* 
bido cultivarlas. En la colección de Poesías de los mejores in» 
genios que florecieron en Castilla bajólos reinados de 0. En» 
rique 111 y D. Juan 11 hecha por Fernán Martínez de Búr-
gos se incluyen seis preguntas en octava hechas por el ¡Vltro. 
Fr, Pedro de Benavente, religioso Dominico á su amigo AU 
fonso Alvarez de Villasandino sohre varios misterios deí Apo» 
calipsis, del que también hace mención D. Rafael Floranes en 
sus Apéndices á h vida del Rey Alonso VIII, página 138, 
quien principalmente celebra mucho el Poema que el mismo 
Autor compuso á la muerte de su Mecenas i). Alvar Pérez 
Osario, Gobernador do esta Villa cuando el Duque de Lan» 
easter la cercó en 1587; y D. Rodrigo Alvarez Osorio en la 
Genealogía manuscrito de esta familia que compuso por los 
años do 1500, asegura estar re ibado sin faltar en nada á las 
reglas del arte, pudiendo de aquí concluir, que florecía ya 
en Benavente el arte do Apolo, cuando apenas se cultiva* 
ba en España el teatro de Jas Musas. A mediados del sigol 
diez y seis se dio también á conocer el Poeta I). Tomás Due
ñas Torio, que compuso un Poema celebrando el nricímien* 
to del Excmo. Sr. Conde de iMayorga, hijo y heredero del 
XII Conde de Benavente D. Francisco Casimiro Pimentel, que 
en e| año 1674 salió impreso en Salamanca en oasa de D. An
tonio Cosío, y el que tanto ponderaron algunos Poetas de 
aquel tiempo, entre otros D. Jpsé del Valle Marques y 
D, Antonio Mina y Aragón. 
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De ésta Villa era Fr. Alfonso de Avendaño (1) del Orden 

de predicadores, Orador celebérrimo, famoso misionero y es
critor: entre sus obras hay unos comentarios al salmo 118, 
y, dos tomos de mucha erudición sobre el Evangelio de S. 
Mateo, de las que se hicieron varias impresiones en Salaman
ca, Madrid y Venecia. Fr. Antonio Alvarez, Francisco obser
vante de la Provincia de Santiago, Predicador en su Con
vento de Salamanca, escribió la Silva espiritual y el Santo
ral ó Misceláneas de cuyas obras fué necesario hacer repeti
das impresiones en Salamanca, Barcelona, Valencia y Ma
drid (Y), D. Fernando dj Arce, Miro, ele latinidad de Sala
manca, publicó unas instituciones de gramática latina, y puso 
en este teatro doscientos y cincuenta adajios castellanos con 
tanta elegancia y sublimidad que según el citado D. Nicolás 
Antonio en su biblioteca podia competir con los mejores Poe
tas de la antigüedad. D. Juan Alfonso, Dr. de Salamanca y 
Catedrático de Retórica, de Filosofía y Cañones, compuso 
un libro de confesiones y penitencia. Fr. Toribio de Motoli-
n i , uno de los doce Religiosos Franciscanos que introduje
ron el Catolicismo en la América del N . ; y el último que de
jó el egercicio de la Predicación, escribió en latin de morí* 
b'is in dormiis y en castellano; relación de los ritos y cere
monias de la nueva España: memoriales históricos: venida de 
los doce PP. de S. Francisco á nueva España: vida y muer
te de los tres niños principales de Hascala, Cristóbal, An
tonio y Juan, que murieron por la fé de Cristo; y un trata
do de Camino de! Espirita, otro de Doctrina cristiana y va
rios discursos espirituales, que en lengua megicana tienen 
los Indio» en grande estimación (3). Fr. José del Espíritu-
Santo, Religioso Francisco descalzo de la provincia de S. Pa
blo Apóstol en Castilla la Vieja, Guardian <le los Conventos de 
S. Froilan de León, de S. Gabriel de Segovia y de S. Bue-

• 

( 1 ) P. Eehard. Script. Ord Pred. tona. 2? pág, 317. Nicolás 
Antonio Biblioteca hisp. tom. 1? 

( 2 ) Ü. [\icolas &htonto. Biblioteca hispan, tom. 1 ° F r . Juan 
de S. Antonio. Bibliol. Francisco iom. 1? pág. 90. 

( 3 ) D . Nicolás Antonio tom. 82 Antonio de Lton Biblioteca oc
cidental tit. 1 7 y 26. 
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naventura de Palencia, Miro, de Teología y Cronista de su 
Religión, dos veces Custodio,, Ministro Provincial, Calificador 
deU Sanio Oficio de la Inquisición, Comisario Visitador j 
Pr£sid.ente d« la Provincia de S. Gabriel de Estremad u.ra, 
hombre ,de memoria tan extraordinaria, que recordaba cuan
to hahia leído desde h edad de siete años; en un Capitulo 
General habido en Roma sostuvo un acto con tal erudi
ción, que asombró á cuantos sabios alli habia reunidos, hizo 
una oración latina, en presencia de Benedicto XIV y sus Car
denales con tanta elegancia, que arrebatado de admiración el 
Pontífice le echo los brazos al cuello esclamando; ¡¡tu solo eres 
una firme columna capaz de sostener el peso de mi Iglesia: 
escribió entre otras obras la sagrada nutriea, llamada, Para-
nomasias y cuatro tomos de que solo se lia publicado dos; 
in sacras connuitationes literales panejírici, ae morales; don
de se deja ver el estudio profundo que habia hecho de la Sa
grada Teología Escritura y S.S, PP, por cuya obra ha mere
cido ser colocada entre Jos primeros sabios. (4) í). Fr. 
Andrés Herrera fíuteriense en el Convento de Matallana, 
Profesor da Sagrada Teología, á quien temprana muerte arre
bató en 1(556 de edad de 50 años, le llama su eruditísimo 
condiscípulo y amigo el cclejbrísimo Caramuel que coloca al
en el 2. "tomo de su Teología regular la carta en qué le dirige 
gunas preguntas, la primera entre las demás «para que per
manezca eternamente» son sus palabras «la memoria de tan 
grande ingenio que dio nombre á la milicia deS. Benito, fino 
en su trato elocuente en sus discursos, resolvía con prontitud 
Jos mas difíciles argumentos y con una sebera dialéctica locaba 
y proponía, las dificultades que encontraba qua'qniera asunto. 
Y finalmente fué Patria esta nobilísima Villa, de I). Juan de 
Noriega, Colegial en el Colegio mayor de S. Bartolomé de Sa
lamanca, Lectoral de la Sta. Iglesia de León I). Juan Luel-
mo Colegial del de Oviedo en la célebre universidad antes ci
tados , Penitenciario de Palencia, el Dr. D. Manuel Muñoz 
Arcediano de la misma Iglesia yolros muchos que por su ta-(I) F r . Miguel de S. Jo é; Bibüot rritic. fol. 239. F r . Juan de S. 

Antonio, bib iot. framisc. tom. 2. fol, 255 
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lento lian ocupado elevados puestos en la República do las le
tras, como puede verse ¡en 4a citada Biblioteca de LK Nicolás 
Antonio, 

Al recordarlos hombres célebres de esta V¡ll;\ no deberé 
pasar en silencio al Exctno. Sr. B. Pió Pita Pizurro, que en 
estos últimos tiempos ha tenido el alto honor é¿ se. trjs veces 
Ministro responsable de la Corona. 
En el hb. III pág 150 linea 10 donde se lee «servian He níode<-

lo» continúan los párrafos siguientes que iejareiiée insértense. 
APÉ.MHCU I 

«'Según se lee en -el prólogo el fuero Real como latamente 
«declaran D. Miguel Manuel y Rodríguez y \). Ignacio de As-
«so del Rio (1). Estos fueros rnuncipales, que para gobierno 
«de la jnsticia se concedían á los pueblos que se iban nueva» 
«mente conquistando délos moros, multiplicados en gran ma-
«nera en muchas partes de Castilla, tuvieron una firme fuerza 
«hasta que tomando valimientolas leyes de! fuero Real estabíeci-
«das por el Rey i). Alfonso X año de :1'255, como evide;ite-
«mente persuaden el Sr. Colini y los referidos autores contra 
'«el errado sentir dealgunos (2) acabaron de quitarles snantori* 
«dadensjs respectivos tribunales. Los mis antiguos fueros qué 
«descubrimos establecidos son el de Sepúiveda y el viejo de 
«Castilla, formados entre los años 1000 y 105ode la era á% 
«España con la aprobación de los señores y poderosos del reino* 

»El Conde D. Sancho García ordenando un nuevo fuero pa» 
«ra su ilustre Condado estableció por ios años de 1015 aquel 
«Famoso tan conocido con el nombre del fuero viejo de liurgos 
«o fuero de hijüs^dalgo ó libro de las fazañas ahedti&s y ciós* 
«lumbre antigua de España, cuyas leyes son las fundamenta* 
«les que observaba la Corona de Castilla, como distinta y re-
aparada del g'orioso reino de León. A su semejanza el Rey [). 
«Alonso V de León juntando concilio y cortes ei aquella ca-
«pital por los años de 1020 como piensan los señores Rodri* 

(1) Discurso Preliminar al fuero viejo (le Castilla, y al ordenan!, 
de Alc>»la lnlroducion á las instituciones del derecho Civ i l 
de Cast lia pag. 6 y 7. 

(2) En los lugares anterior mente citados. 
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«guez y Asso y no en 1012 como escribió el Cardenal Aguirre, 
«ordenó aquel libro de las leyes que por ser compuesto de las 
«Godas se dijo á imitación de aquel fuero juzgo de León. 

Asi se fueron multiplicando en todos tiempos estos fueros 
como el de Bervia y Barrio de San Saturnino: el de Brañose-
ra y Palenzuela, el de Nágera y Burgos con sus comarcas, el 
de Caldelas y Toledo tanto municipal, como general, el de Es
calona y otros varios que latamente describen los referidos 
autores Asso y Rodríguez (1) hasta que D. Alonso Vil á quien 
los referidos autores nombran el Emperador intitulándole VIII 
según varias ediciones (2) atendiendo á la mas dilatada de su 
monarquía concedió un fuero muy privilegiado á la Nobilísima 
Villa de Benavente, que largos tiempos habia se mostraba 
desolada. 

Comenzóse á multiplicar desde entonces en mayor número 
la Villa gobernándose solamente por aquellas leyes propias y 
patricias que les habia concedido el Emperador en su privi
legiado fuero, asi como á León se le concedieron sus fueros 
peculiares para su población nueva señalándole jueces propios 
que sentenciasen sas causas según declara Trelles y el Carde
nal Aguirre (3) siguiendo el manuscrito Toledano y al Mar
ques de Mondejar; y asi como el dicho Emperador I). Alonso 
VII según le nombran en otras posteriores ediciones los Sres. 
Asso del Uio y D.i Miguel Manuel Rodríguez, (4) concedió 
según Sandoval en la era de 1183 año de 1145 aquellos fue
ros ilustres á la ciudad de Oviedo que latamente refieren 
Carballo y Trelles, (5) de esta manera atendiendo el mismo 
Emperador cuidadoso al esplendor y aumento de Benavente 
la concedió aquellos fueros insignes que espresamente men
cionan los citados D. Ignacio Asso del Rio y D. Miguel Ma
nuel y Rodriguez (G). No se limito en esto solo la grandeza de 

(1) Introduciou alas Instituciones pag. 7. 
(2) Prologo al Lector 
(3) Trelles Asturias ilustres cap 3 I pag 306.- Aguirre colección 

délos concilios de España iom. 3? pag. 1 89 decretos l 8 y 20. 
(4) Historia á>\ cinco Reyes pag 182. 
(5) lmitu.de Asturias parí. 3? lit 34 pag 321. 
(6) Institu. del derechocivil de Castilla pag, i 9 de la edición de 1 77. 
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eslos fueros por qno comunicados á tolas partos por lo insigne 
de su arreglo se hicieron universales so dieron a Castropol po
blándose por ellos los reinos de León y Galicia. 

Habia hecho una donación muy cuantiosa este Emperador 
á la santa Iglesia de Oviedo concediéndola el castillo de Sue-
rbn con toda su jurisdicción y regalías entre los rios One y 
JNavia y la tierra de las regueras eon otros términos y posesio
nes po/ su privilegio dado ea la erafi>. 

, 
APÉNDICE II. 

• 

Hecha ia descripción de la parte material de la Villa, en 
el libro tercero, cuyo testo no se ha varia lo en lo ñus mí
nimo por haber quedado arreglado por rsu Autor, res'.a solo 
decir que en 18Í5 se sustituyó á la mezquina casa de Ayunta
miento, que antes tenia, otra bastante buena toda de piedra 
su fachada principal tiene 155 pies de longitud y esta fundada 
sobre trece arcos; sobre los cinco del centro hay un gran bal
cón al que dan salida cinco puertas de vidriera y encima de 
cada uno de los demás arcos se abre otro balcón de antepe
cho: la sala de sesiones ordinarias, que es muy capaz, está 
alhajada hasta con magnificencia, También merece citarse en
t e las riquezas de nuestro suelo una fíente mineral ferru
ginosa descubierta al S. de ia Villa, por un soldado de Ara
gón al terminarse la guerra de la Independeencia: las co
modidades que aqui pueden disfrutar los enfermas, que las 
necesiten la amenidad de estos sitios y la reconocida eficacia 
de estas aguas atraen un gran número de pacientes en la tem
porada de verano, es desear un análisis mas exacta, que la 
que en 182J verificaron dos Farmacéuticos de Valladoliil se
gún el espediente, que á instancia del Médico titular D. Juan 
Bautista íbañez se instruyó por el Ayuntamiento. Apreciados 
entonces con exactitud los elementos, que las componen v 
las circunstancias en que estaban indicadas, so multiplicarían 
las numerosas curaciones, que hasta el dia la han dado alguna 
celebridad. 
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Cuando se anunció al público esta obra, se ofrecieron solo, 
los fracmentosdc la escrita por el Sr. Ledo: poro cuando ya 
estaba hecha la impresión de los tres primeros libros, se en
contraron algunos borradores, que contenían noticias in
teresantes, que extractadas y anotadas han podido, completar-. 
la con ligeras adiciones. Aunque ios dos últimos libros no se 
ha seguido el testo orijinal del Sr. Ledo, del que' faltaban, 
gran número de fóüos, estando-el resto, en tal mal estado, que 
con muchísimo trabajo apenas se podía deducir lo mas prin
cipal de su contenido, se ha insertado íielmente la relación 
de los hechos, como se hallan en sus manuscritos; de su ver
dad responderá el Autor, pues el corto tiempo que ha me
diado, desde que aparecieron las barradas páginas, que han 
servido de material para los dos últimos libros, apenas han 
bastado para ordenarlas y arreglarlas, sin que haya sido posi
ble por causas, que fuera largo enumerar, tomar el tiempo 
preciso para consultar detenidamente los errores, que pudie
ra haber en esas líneas, q:¡e no fueron últimamente revisa
das por él: sin embargo se han corregido algunos, que han 
podido ser notados; el todo de la obra carece de unidad, y 
abunda en repeticiones, pues el orden que. el Sr. Ledo ha 
seguido en sus. divisiones, ha hecho necesario mas de una vez 
volverá traer tiempos y hechos, de que ya se había hablado: 
pero á pesar de estos defectos escitará siempre el interés de 
los que estimen en algo las glorias de su pueblo. 

Lic.^ C. J. L., 

. 
-
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D. Joaquín Nuñez, Marques de los Salados y Diputado á 
Cortes. 

D. Francisco Fontela , Intendente de Ejército. 
D. José Piñeiro, Intendente de provincia. 
D. Pedro Pablo Gómez, Magistrado y presidente de Sala 

de la Audiencia de Burg ¡s. 
D. Eulogio González Casado, Magistrado de la de la Coruña. 
D. Manuel Gómez, Juez de 1 . a instancia del partido de Oca-

ña. 
D. Antonio Campólo, Juez de \." instancia del partido de 

la Puebla de Sanabria. 
í)r. D José María Frias, Catedrático de la Universidad de 

Yalladolid. 
D. José Muro, Secretario honorario de S. M. y Catedrático 

de Escribanos en la Universidad de Yalladolid. 
Dr. D. Manuel Arias Roperuelos, Catedrático del Instituto de 

Zamora. 
D. Manuel Ribera , Catedrático del Instituto de Yalladolid. 
Dr. I). Baldomero Arias, Vicario, Juez Eclesiástico de la Vi

caría de San Millan. 
]). Pedro Herrera, presbítero, Difmidor déla Orden de San 

Francisco. 
D. Facundo de Vega, presbítero, Lector de Teología déla 

Orden de San Francisco. 
D. Manuel Hidalgo, presbítero, predicador de la Orden de 

San Francisco. 
Lie. D. Toribio Buron, presbítero, párroco de Manzanal. 
D. .losé Suorez, presbítero, párroco de Quinielas. 
1). Manuel Fernandez Espada, presbítero, párroco de Santi-

bañez de Vidríales. 



D. José Pereí, presbítero, párroco de Cernaiillat. 
D. Antonio Martínez, presbítero, Rector del Hospital de Stñ. 

Marta de la Piedad de Benavente. 
D. Juan Badallo, presbítero, Capitular del Cabildo de San 

Vicente de Benavente, y Racionero de San Nicolás de la 
misma. 

D. Vicente García, presbítero, Capitular del mimo Cabildo. 
D. Máximo Crespo Coleljero, presbítero. 
D. Cenon Alonso ( Abogado. 
1). Máximo Vargas, Abogado y Secretario honorario de S.M. 
D. Viloriano Muñoz, Abogado. 
I). Andrés Pascual, Abogado. 
D. José Gampelo Albarez, Secretario honorario de S M. 
D. Pedro Mariano Fernandez, Escribano del número de Be* 

navente. 
D. José Miranda, Escribano de id. 
D. Joaquín Minguez de Soto, Escribano de id. y decreta* 

rio honorario de S.M. 
B. Genaro Quintanilla, Escribano del número de Valladolid. 
D, Francisco Lobon Guerrero, Procurador del Juzgado 4$ 

Benavente. 
D. Epifanio Lumeras, Procurador del de Valladolid. 
I). Francisco Sánchez Manjon, Ge fe de Hacienda pública. 
D. Remigio Fernandez Mota, Interventor de Correos de la 

provincia de Barcelona. 
P. Juan Martínez, Interventor déla Contaduría del Sr. Duque 

de Osuna en Benavente. 
D. Diego Pascual Oliveros. 
D. Lucas Alonso. 
D. A.ntolin ¡Cándido Fria$, 
D. Crisencio Carreño. 
P. Ventura Piñeiro, Médico del Hospital de Sta, ¡María de 

IQ, Piedad de Benavente. 
Dr. D. Antonio García Farmacéutico del mismo y de la Villa. 
D. Diego Eduardo Pérez. 
D. Juan Llórente. 
1). Manuel Badallo Hidalgo. 
D. Juan Ceballos. 
D. Joaquín Martínez. 



D. Toribio Barrios. 
D. José Teiedor. 
D. Juan Serrano. 
D. Joaquín García Cordoncillo. 
D. Antonio de Castro. 
D. Rafael Blanco. 
D. Francisco Arias Roperuelos. 
D. Froilan Serrano. 
D. Rufo de Vega Muñoz. 
D. Francisco Serrano, presbítero párroco da Sta. María del 

Azogue de Benavente. 
D. Luis Solis, presbítero Vicario confesor de las Religiosas del 

Convento de S. Bernardo de Benavente. 
D. Marceliauo Santos, presbítero. 
Ti. Antonio Jalón Jalón , Diputado á Cortes. 
D* Manuel Panchón, Administrador de Directas de la provin

cia de Barcelona. 
D. Lucas Rodríguez Valdespino, "2.° Qefe del Colegio de Ca

detes del arm'i de Infantería de Toledo. 
D. Pascual García Pino, Médico titulnrde la Villa de Benavente, 
D. Pió Crespo, Abogado. 
D. Manuel Serrano. 
D. Aguslin Tejedor. 
D. Francisco Tapióles. 
D. Pablo López. 
D. Francisco Abello. 
D. Julián Toledo. 
D. Juan Arroyo. 
D. Baltasar Fernandez. 
D. Ignacio González. 
D. Esteban Fernandez. 
D. Ildefonso Folguera. 
D. Manuel Fernandez Centeno. 
D. Felipe Navas. 
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SxiBtxxtoxzB. 
i-

Sil AGE poco mas de un año, que me dirijí á algunos ae mis 
amigos y compatricios ofreciendo la impresión de esta histo
ria según los manuscritos, que sino están rubricados por el 
Sr. Ledo, unanimente se le atribuyen; sentía entonces que lle
garan á perderse esas páginas, donde aparte del mérito lite
rario que en sí encierran se hallan consignadas las glorias de 
esta Nobilísima Villa y el heroísmo de sus hijos: al hechar so-
bre mi este compromiso ignoraba por cierto cuantos obstáculos 
de todo género se opondrían á la realización de mi pensamiento 
pero habia contraído un empeño y era necesario cumplirlo cual 
corresponde á un Caballero; asi que haciendo frente a las difi
cultades que por dó quiera surjian y á fuerza de multiplicados 
disgustos, he podido por fin realizar lo prometido sin otro au
xilia que las escasas sumas que importan las suscriciones. 

Serán cumplidos mis votos y compensados mis sinsabores si 
he logrado complacer á los señores suscritores; si asi no fuere 
agradézcase á lo menos el buen deseo y loable fin, gue se ha 
propuesto quien con este motivo tiene el honor de saludarles 
cordialíñente y B. S.S. M.M. 

El Caballero de la Real y militar Orden de S. Hermenejildoy 
Capitán retirado, 

Manuel Martínez. 
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PAG. L1IÍ. BICE. LÉASE. 
. 

2 12 Cortos Ciertos 
9 9 Conveniento Conveniente 

28 22 Astorga Altura 
46 13 Calabria Cantabria 
52 21 señalaba señalada 
53 27 hallan hablan 
56 8 Alarcos Alcázar 
65 21 Innominando Innominado 
66 5 Adoptaciones Adoraciones 
70 56 el al 
71 hiriéndose hiriéronse 
84 15 fin estos fin á estos 

130 17 spaña ela españa la 
151 18 Alfonso 6o Alfonso 11° 
158 32 reunidas reducidas 
161 Nota: epprimas da vaabulis esprimenda vocabulis 
162 Nota: 3 = tomo 12 tomo 17 
163 Nota: 1 = inteligible ¡g dicion. V. Benavente 
166 2 asi allí 
467 21 mi l cíenlo cuarenta mil doscientos cuarenta 
167 Nota: T = 102 402 
167 Nota: 2 = die 24 die 25 
169 11 becinos bienes 
171 Nota: 2 = inutilizada num 110 
172 6 remitiese remitirse 

id. 17 herisdicion jurisdicion 
173 27 leal Real 
175 Nota: 3 a = 1828 1.228 
180 6 Muñoz Nuñez 
182 16 se juntan se juntase 
183 31 valientes vacilantes 



PÁG. LEV. DICE. I ,EASE 
,̂ 

186 28 4528 4323 
494 22 reposo repeso 
496 28 Clara Elena 
202 23 lie y eso Reyero 
203 44 Villalva Benavente 
244 26 forema forma 
247 29 deducir conducir 
21 & 9 del carte del arte 
220 45 gustarle quitarle 
234 3 González Ganzulez 

id. 42 en este es este 
22£ 20 no la lo 
223 35 feroz? tenaz 

id. 37 habían había 
224 8 coaciieion coalición 

id. 44 teniendo temiendo 
226 24 evalijadas eoaligadas 

id» 34 usado jurado 
232 46 drapea trajica 

id . ulta de man, desmán 
237 20 su en 
254 7 reguero regueri 
257 42 alilusanda Milusanda) 
263 4 aceptó ajustó 
273 35 el de 
275 40 insistieron sintieron 
277 25 acmiña Camina 
282 43 reducción; reclusión 
283 27 Gerbares Gerbres 
290 44 4 380 4580 
292 33 Cortea Costas 
293 44 guerra quema 

id. 25 Usaba! nabal 
300 40 Belalcanar Belalcazar 

id. 43 (*) no hay nota 
id. 20 (2) (í) 
id. 25 dedaó declaró 

-*v 



|>AG. LIN. M C E LÉASE 

id. 29 estados estados (2) 
302 9 y 10 sufriéndose infiriéndose 
303 10 le habia habia 
314 45 Villanejo Villasirgo 
319 N . 2a Davilas£ Anales del Cister tom. A'pág 
320 id. V De origine $ ibi pag. 04 
321 9 algunos algunas 

id. 26 4338 4388 
323 44 de las dos las dos 
324 43 Leor Leonor 
326 34 los dos los 
332 49 •Cuteriense Cisteriense 
333 50 y 34 reparada separada 

640 

ADVERTENCIA. 

Hecha la Impresión fuera de Benavente y no habiéndose po
dido correjir á vista de las pruebas, se notarán algunos de~ 
fee tos qué fácilmente suplirá el Lector. 

V M E V . 
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